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AYUNTAMIENTOCONSnTUCIONAL 
DE.MACUSPANA;,:JABASCO 2021-2024 

QUINTO.·· Que el mooelo de GeStión para; Resultados (GpR}, . ha conllevado- al 
Ayuntamiento Constitucional.dé.Maco$pana, Tabasco, ta·adOpcióo del PresUpuesto 
basado. en Resultados (PbR) y el sistema~de Evaluaci6n dei·Desernpen<1(SED), por 
tanto, es necesario aetualizar el Máfíwl d&.NomlaS Presupuestarias, eS· deCir, :lograr 
Ja,adecuaeión y fortalecimiento deilas d~·jurfdicas qUé rige la COhtabilidad 
gubernamental, dé Jos .procedimientos para~ea ·regismH.te. las operaCiones; de 1a 
infonnación . .que deben generar los sistemas de contabilidad gubemaniental. para 
una adecuada rendición de cuentas. ·· · 

SEXTO. Que mediante el oficio Na:. ACMICM/121212023 de fecha 07 de junio. de 
2023, la Lic. Leida López Arrazate, ,Contralora Municipal de Macuspana, T~~. 
propone ·el· Manual de NormaS PresupuestaiiaS del Municipio de Macuspana, 
Tabascó; previa revisión y -aíiáiisis conjuntáeoritts~Difecciones de Administración, 
Programación, Finanza5~ A15'úntos JuridicóS, Y'de·Obras·,'Ordenámiento ·Territorial y 
ServicioS Municipales se· considera·· viable su ·apliCación, p0r lo que se Valida Su 
contenido de fo.ndo y ·de' forma; ttn lócJaSy ~"Una di stiS ·partes, conforme la 
normatividadaplicable"'o anterior de cOnfortnidaCr"tK>n las ft'aCciones V VI 'VII y XVI 
del articulo 81 oo:la· l~.-Orgánica de lOSíMunicipifis.det Estado de Tab~. 

'1:':.: . • f • ~ • 

SÉPTIMO. QlJEi¡deQvadÓ;de·lo anterior y ~iendo;a,la ~leza,de¡ésta entidad 
pública, y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 tracciones 11, 111, IV 
y V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y ~5 ·oo 1 
de ~a··COnStitÜciófl Pdftica·def EStac.fO·-~~n6de'TábaSco~ <t '2~" '"' 
m;, :sa,i"a9;~7. ·S'Zf53 frábcióni.XI, 54, 65 ftacCión 1~ y .. ·~ rel~fr.Jr~li :' 
O~na. 'oo:·ros 1Vun~:-·aef; Estadol de rátias-to. ;este.-:H.H A)u~~ ~ 
Ma(:uspana e$ un énte'público: investido de persOnalidacfjuridica propiá: em· 
siQ~e: · , ·. ·. ... · 

: ... ACUERDO .. . ·: 

·uNico. El H. ~~lc;to deiAyuntarriiEmto~naí del Mun~ eJe Ma~, 
Tabasco, apruéba y emite el Manual dé Norma5. PreSüpuestariaS del Mün¡C¡pio dé 
Macuspana, Tabasco., y se abroga el Manual de Normas PresupuestariaeS:panr·el 
Municipio de MaaJspana; Tabasco,-_publicado en el Periódico Oficial dei··Estatto·il 
2! ~ octubre _de ~2~1~; en ~la - Edición 731~. Suplemento E; para quedar ,de .la 
SIQUient&foRna:· · ·" · · · · . , . .. :. - ·- · · :• ~- · ,,,.: 

. , . ·~,:.~4~~-~~EST~,· · : :· 
1

···; ~1. , . _ , 
DEl,. .UNK;IPIO Q~ ~C~~~.T~ASCO 

CONTENIDO 
. . 

·fl~O ,J,UR,Ú)IC«;) ..................... :·············~····~······-······-~·-·········-·······~·····~:o:--,.~ .. ~ .. 
. ~~~A~IO -~~····~······,························~·~·· ···················•·······.········~-:-··~·············~···· ··~· 
c~~o, a .... ~!r····~·-·='····-···········-············ .. ·······················.·······~- ;.. .............. ~~·····~~······; 
INGREsc;>8 ··:-········-;···o:·············~·~···················~-··············~················~······~-~·-.•····!'~·········· 
. ~ :·~: . 'z::x,so;~-~~~~~::: :::: :~·~::::::: ::::: ~ ::=.:::~_::::: ::::::~:::::.:::::::::::::::::~:::::::::: : : : ::::~:~~ :·:: :::::· 
"Manual de· Normas · ·Prasupuestarias · del Municipio •·de Macuspana, 
Tabasco•. 
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AYUNTAMIENTO CONS11TUCIONAL 
DE IIACUSPANA, TABASC0'202·1-20U 

3.42.1. Procedimiento para la generación de viáticos ........................ .. 
3.4.2.2. Unearnientos generales ......................................................... .. 
3.4.2 .3. Ttmbrado de.viátioos .............•...................••...............•....• : .. .:. ... 
3.4.2 .4 . No Procedeftln los gastos de camino. y/o loa viéticosa.aando!. 
3.4 .2.5 VJáticos fuefa·del estado y dentro del territorio nacionaL ...... .. 
3.4.2.6 Tarifas de VIáticos y-Gastos de eamm .. : .............................. .. 
3.4.2.7. Vléticos en eJ extranjero ......................................................... .. 
3.4.2.8. Comprobación de los pasajes ................................................ .. 
3.4.2.9. Contratos de oomodato en los oomprobantes del gasto ........ .. 

3.4.3. Servicios profesionales: oonsultorfa, asesorfa, estudios e 
investigaciones, capacitacjón y adiestramiento y asesorfas legales y 
fedatarias ................................................................................................. . 
3.4 .4 . Gastos de difusión ............................ : ...... ::: .................................. .. 
3.4.5. Gastos de eventos especiales ...................................................... .. 

3.5. Laudos labomles, sentencias civiles y administJ'alivas ......................... . 
3. 6. Transferencí8s, EJSignaciones¡ -SUbsidios y otr:as ayudas .................... : .. 

3.6.1. Subsidios ....................... : .. ·.-...... : ........... : ....................................... . 
3.62. Ayudas sociales ............... ~ .........•..... _ .....•....................................... 
3.6 .3. Donativos a instituciones sin..,_ -de luaQ:. ...... ,: ..... ....•................. 
3.6.4 . Documentación comprobatoria de los apoyo& ...••..••..•..•..••. : .......... . 

3.6.4.1. Persona fisica ......................................................................... . 
. 3.6.42 .. lnstiluciones .. fines de lucm ............. ..! • •••••••••• -._ . ... - •• ~ ........ . 

. 3.6.5. Ayudalpor-.•:s asbes._ll8b.Jtales;;f. otros.siniestrPs ........... : ...... ; ....... . 
3.6. Bienes muebles, inmuebles. e intaogibles ...................•.........•.....•..•. : .. .. 

3. 7 .1. Bienes muebles .............................................................................. . 
3.7.1.1. Bienes muebles en donación y/o POIDOdato ...................... - .... . 
3.7.1.2. Propuest.litde baja de. bienes muebles ...... .' ........................ ~ .... . 
3. 7 .1.3. Procedimiento de enajenación ylo.baja de bienes muebles ... .. 
3.7.1.4. Procedimiento de enajenación y/o baja·de bienes muebles ... .. 
3. 7.1 .5. Responsabilidades de tos titulalw de las unídades administrativas 
adscritas a áreas operativas ................................................................. .. 
3. 7 .1.6. Responsabilidade de los usuartoa.y unidade8 administratili&S 
3. 7 .1. 7. L.ineanienlos para Adquisiciones de las Tecnologias de la 
Información y la-Colnwücación (TlC) ..................................................... . 

3.7.2. Bienes inmuebles ................................................. : ......................... . 
3 .7 .2 .1. Adqubic:iór1 .de bienes inmuebles ............................................. . 

3.8. Inversión pública ..................................................................... - .......... , .. 
3.8.1. Integración del expediente. unitario de obra p(Mca ........................ . 
3.8.2. Obras públicas .............. :.: ..... ______ ... , .............................................. · 

3.9. Inversiones fi1atk:ieras y otras ptOVisiones ................................. : ......... .. 
3.9.1. Inversiones financieras ................................................................... .. 
3.9.2. Provisiones para contiugencias y otras erogaciones especiales .... .. 
3.9.3. Recursos convenidos ........................... - ........................................ .. 

3.10. C>euda pública ..................................................................................... .. 
3.1 0.1. Intereses y amortizaciones de la deuda pública ............................ .. 

CAPfnJLO rv · ····· ·······-·····,···-············ ············-·-····.;~ .............. ~ .. -.............................. . 
"M.nuil de. Honnaa Presup~estaila dei Municipio de MaallpMa, 
Tabasco". 
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AYUNTAIIENTO CONSnnJCIONAL 
DE IIACUSPANA. TABA'SCO 2021--2024 

CUENTA PúBLICA ··-·--·····-··--·----··---·······--·····---········-- ····-~··· 
4. 1. Cuenta pública ................................................................. ··················•···· 
4.2. Perlodo de,8jecución def8CUISOSprogriJIITI8Ido .................................... . 

4.2.1. Calendarios de ejereicio de f8CUI'IOS.Y. ejeaiCión de programas ..... . 
4 .2.2. Cisne de proyectos de gasto carriente, pto de capital y acción social ·························-······························ .... ························································ )¡ 
4.2.3. Refrendo de proyectOs cte'~ .... : ........................................ .. 
4 .2.4. R8fnanentes. presupuestalea ......................................................... . 

4.3. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y anual . 
4.4. Autoevaluaciones trimestrales .............................................................•... 

4.4.1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones .............. . 
4 .4.2. Proceso de las autoevaluadonéa trimestrales ....................... : ......... . 
4.4.3. Entrega de las-auloevaluacion binesbales ... - ............................ . 
4 .4.4 . Informes de la autoevaluación bi tllbStJal municipal .................. : ..... .. 

4.5. Solventación de obsefvacion8s s las IIUIDevsJuiJicis de 18 cuenta pública 

4.6. Entrega del informe financiero. y~ mensual ........................ .. 
4 .6 .1. Expedien. espectfioos ....... , ................ \:.: ...................................... .. 

4. 7. Aport8cion9s federales del ~1:~" ........................................... - -
4. 7.1. FO!JdO ptJ/18!/a~.Six:iaU.ttitiiciPaJ y.de las o8mamac.iones del 
Distrito Federal IF/SM) . .................... _, •............ :.:. ................................................ . 
. 4. 7 .2. ~ lll.~~- ·~ -. - . ~· .. . :~ . . to de los 
Muna: de ' .• . . :: . ,_, . . ,f1/i;:::;: Eed8raln " -

. )rJ ' · . . y . .-. ~ -· ~ . . 1 _: -,.~ , . ~ ' . . t t • ~ "! 

~?.3. :~·:;:a;;;;;;;;;¡j;;~·~·~~p;;;;;;;;rJ;;~; 
Federales (FONDO 1/Í Y IV) Gasto clfj.ÓJpita/~ .............. , ... ." ...................... : ...... : 
4.8 ANEX()_S ·············:··:-.. ··················;···.:······:.:···:································: ············· 

~ 1; 

MARCO·JURiDICO · 

Leyes: 

Ámbito F~eral.. 
<· • 

• Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicar1os. ·· • · 
• Ley Geoera1 de COIIlatJIIOatJ GUbemamenlaJ. . 

• Ley General de Responsabilidades Admif'!istrativas. 
• Ley General de Transparencia y Aco8scS á' la fnfonnación Pública. 
• Ley General de Archivos. . 
• Ley Federal ~ P~PuestQ y R~bilidad Hacendaría. 
• Ley Federal de Protección de ~Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. · 
• Ley Federal de TranSparenCia y ACceso a fá fnformaci6n Pública. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendaririento y Servicios del Sector Público. 
• Ley de Coordinación Frscal. 

"Manual de ~ Pralq)cleSiaias del lblicipio de . Macuspana, 
Tabasco". 
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AYUNTAIENTO CONSTTT'UCIONAL 
DE IIACUSPANA, TABA$CO 2021-2024 

• Ley de Disaplina Financiera de las Entidades Féderativas y los 
Municipios. 

• Ley de Fiscalización y Rendición' de Cuentas de la Fe<teración. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley del Impuesto aJ Valor Agregado. 
• Ley de Obras Públicas y Servícios Relacionados con las Mismas. 
• Presupuesto de Egresos de la . Feder&ción para el ' ejercicio fiscal 

respectivo. 

Ámbito Estatal. 
, ...... 

• Constitución Polftica del Estado Ubre. ~iSo~rano de Tabasco. 
• Ley .de Adquisíciones, Arrendamientos; y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco: 
• ley de Asociaciohes Publico Privadas del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
• ley de Archivos para el Estado. de ·Tabasco: 
• Ley de Bienes del Estado de Tabasco y au8 Municipios. 
• ley de Catastro del Eslado<ae Tatiasoo. · ·:~ · ~ · · , 
• ley d'Ei Coordinátióil F.seat:y Anariaera deft'stédo de ' Tab&séo. 
• Ley de Deuda Pública del Estado de_Tabasco y sus Muilié:ipio$. ; • 
• Le . Estableaf ~at' ·· ~- itt{·e.~eg¡¡~y ~.? ·. ' p~= 'PU~ tos"fvuniá~"y' loS1~0rgarié)s . . ~1 

Autónomos del Estado de Tabasco:. ·.. 1 \ ·~ 
• {ey de AsCaiiZadóñ Sti~ deJ~~ de Tabasco. r- ~ 
• Ley de Hacienda def Estado dé TabaSéb. · 
• ley de Ingresos Municipal para a ejercicio fiscaJ del que se trate. 
• Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 
• le~ de Obras Pública~ y ~~ rebtcionados con las mismas del 

Es1ado de Tabasco. 
• Ley Org¡inica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
• ley de Planeación del Estado de Tabasco (lPE). 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del E'stado de 

Tabasco y sus Mun~ . _ 
• Loy de Prot•ooi6n do Dcatoo Pcr.30011~ en ~osetWOn ae ~Ujet:OS 

Obligados del Estado ~-Tabasco. . 
• Ley de Proyectos para P~ de.Servicips del Estado de T~tbasco y 

sus Municipios. · ! • 

• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Tránsparencia y~ alá 1nformaéión Pública del Estado de 

Tabasco. · · 
• Ley,de los Trabajadores al Servicio~ Estado de Tabasco. 
• Presupuesto de Egresos_ del Municipio. 

Reglamentos: 

"M¡n¡aa de Nonnas Presupuesalas del ablicfpb de · Macuspana, 
Tabasco". 
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A YUNTAIIIENTO CONSTITUCIONAL 
DE IIACUSPAHA, TABASCO 2021-202.4 

Ámbito Federal. 

• Reglamento del Código Fiscal de la federación. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Reglamento ·de -la ley· Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría. 
• Reglamento de la ley de Obras Públicas y SefVicios Relacionados con 

las Mismas. 
• Reglamento de la ley (fe Impuesto al Valor Agregado. 
• Reglamento de la Ley de'lmpuesto Sobre la Renta. 
• Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio del CONAC. 

Ámbito Estatal y Municipal. ,' . .... 

• Reglamentó de la Ley-de·Aclqui8iciones, arrendamientos y Prestación de 
servicios defEstado'-de TabaSco. · •. 

• Reglamento de la Ley de Asotiaciones Publico Privadas del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. · · 

• Reglamento de la Ley d~ Catastro del Estado ~e T~. . . 
• ReglamentC? para la Impresión, Publicaci6n, DiStribución y ~esguardo del 

Perióetico·Oficial def·Esfado de TabascO~ · ·• ' •·· · 
¡ ~-·tftlenor deÍ' (Jr;g~f.tc»"SU~ de Fiscali.fáclón del Estaao e 

Tabasco. · · · ·:. : · ·-: ·-_. ..- ·~:· rc.q ,.. : -:.e:'·! 

·• Regfainen\o de la Ley de Mé;drkRegu~otia para ea'Est8do de Tabásco 
y sus Municipios._ . 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ~ervicios relacionados c:;on las 
mismas del Estado de TapaSC(). . • · 

• ReglameritO del ·Comité.· de ·Compras del Municipio de Macuspana, 
Tabasco. . . • ~~=-nto d~ C,qmité -~ .o¡ :P.úbl~. del Mú~ipipio de1 ~arus:~~ 

• Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio 
~.Macuspana, T~sco. 

• Bando. de Poücla y Gobierno del Municipio de MacoSpana, Tabasco: 

Códigos: 

• Código Fiscal de la Federáción. 
• ·Código Pehaf Federal: . · . · 

• CÓdigó de·~tica de los Servidores Públicos de' la Administración Pública Estiltal. . . · · . 
• Cóéf,rgo Fi~l ~ ~~·oo T~~- 1 

• Cód~o Penal para éJ E~ de';t¡abasco. 
• Código Civil para ef Estado L.íbre Y. Soberano de Tabasco. 

"Manual <"de Notmas Presupuesta ias del Municipio de Macuspana, 
Tabasco". 
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Lineamientos: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021-2024 

• Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la 
· Infraestructura Social (FISM).: · · . 

• Lineamientos sobre los Indicadores para médir los Avances-: f [sk:os y 
.finanCieros Relacionados.con losRecursos.Públicos Federales. :_ .. . 

• Manual de Contabilidad Gubernamental para el Estado de· Tabasco y sus 
Municipios. . 

• Manual de Usuario y Operación de la MIOS. • 
• En general la normatividad emitida por el CONAC, asf amo k?S lineamientos, 

reglas de operación, acuerdos de .CQOfdinación para el ejercicio de los 
recursos públicos federales. .. -

GLOSARIO 

1. Actividad lns~ional: Las ~--~;O~ apoyo que ·~lizan los 
ejecutores de gasto con el fin de dar ~ie"tn a .los objetivos y metas 
contenidos en el PJan Municipal ~ ~!TOllo. · . . 

2. Administración: la Dirección de Administración. 
3. · AP: Administraciórl Pública., . . . , . . . . . . . . ,. .. , 
4. Arm.on~i6ñ~ ·COntable: ~Ei proceso 'irñpulsaéío po~: 1a Ley -~ral de 

Contabmdád Gubemaailental y el .Cooseig ~~ de~~. (:Qntable, 
ra. r .contabilidad .~....:N.ntára:nivel . .• r~--Ccil ésta 

· ~~Cion Y Pr09r!r~~~uestañ3~ ! ~-:'.~->~ · 
5. ~~~ienW=·~ .H. Ayuntamiento Cc?nstitu.c;ional del Municip~:de:t!l1, -~···C4.' · lsp;~f 

TaD8sco. . .. 
6. <f~C: Consejo Estab.lf de Armoniza~ Contable para Tabasco 
1. CDM: Consejo de Desarrollo Municipal _:-- . · . . · · .· · 
8. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por h1temét con su ·representación imp 

(PDF) y su archivo XML . . 
9. COG: C~or .por Objeto del Gasto ··. 

10. COPL:ADEMUN:·éf' COmité de Plane8cióó para e1 Desarrollo MuniCiPal. · -~ 
11. Comitá de Compras: el Comité de Compras del Municipio C:le' Mad.lspana, 

12 . . ~~~~:el Comité de Ob~ Púb~ dei' Munq,K>:~--~na. 
Tabasco. ' · · · • · · · · · · · .: · 

13. CONAC: Consejo Nacional de Annonización COntable. 
14. Contraloria: la Contralorfa Municipal. 
15. CURP: la Clave Única del Registro Poblacionat 
16. Estructura Programática: Conjunto de c&tég0rf8s y_;elemelli~ p~~ápcos 

o~nados ~forma c;Qherente que ~~n. o~n y ~can ~-~cciones a 
réálizar pOr los ejecutores del gasto público estatal y 'niuriicipal, ~ alcanzar 
los objetivos y metas de acuerdo con Jas polfticas. definidas .e.n -~ PIS(l'E$tatal de 
Desanollo y los Planes Municjpa~ ~ ~lo;. ·~m_ita~o la ai)ljcación del 
gasto y permitiendo conocer et re,rldirnientO eSpetado de ·aa Util~ de los 
recursos públicos. (Art. 27 dé la LFilRH) ' . · . : l • · 

"Manual de· Normas Prasupuestalias del Municipio de Maa~SPM&; 
Tabasco". 
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AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL 
DE IIACUSPANA,1TABASCO 2021-2024 

17-. EvalUACión: El anáJísis sistemático y objetivo de las polfticas p(Jb6cas y 
programas de acd6n daivados de· la puesta en rparcha del P.lan Municipal de 
Oesarrolo que-tiene oomo.finalidact·determinar la pertinencia y el·logro de sua · 
objetivos y metas, asf COI1lQ.8U eficiencia, eficacia, calidad, .resultados e impacto: 

18. FIMnZiia: la Oirecci6n de.iiinanms!· .- · 
19. FISII: el Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 
20. FORTAMUNDF: el Fondo de Apor1acionea para el Fortalecimiento -de los . 

Municipios~ y. las Demarcaciones Territoriales del. O. F. • 
21. Gasto.: Program~~ble: t.as . erogaciones: que . se realizan para .cumpUr :sus 

atribuciones. 
22. Ged6n: ·Es .el. desempeí\o •. de .~ entes .públicos basado en un conjunto de • 

decisiones orientadas a CQOfdinar y potendar los .recursos públicos, incluidos los 
recuJSOS humanos y des.arrolar e1inpulsar -medio8. alternativos para .alcanzar 
metas individuales y colectivas; 

23. GMti6n para Resultados:(Gpi[Q:· Eatukg~.-qqe: .. . · < • 

l. usa infomlación del dS!sempel'lo para mejorar laJoma de. <tecisiones: 
11. íncluye herramientas de planeación·estlalégica; . 

111. usa modelcaJógicos y mooiiDrea y eval6a los resul&ados de la· gestión. , 
2A. lnd~ •·~D•• -pafto: . Eiplesi6n éUantilativa oomtSpOndiente a un 

frldice, medida.~,fórmuia.;que establece;un.parimet¡o del!avance en 
et CliTiplmieob de los objetivos y lnetas de la Gestión para Resultados, los 

.•. cuales-setdNideo 2n~t at goa1as~~~e.-tfit:licadQa 
Gestióti. :::'.·: 

25. lndlcactore..~: E~~de la-R que ~iten ladJl&dqón 
· IQ&· alcanQtS: cte .,_.. polfticas -públicás y de( los' .programas presupuestariOs a 
través- de' la. oobef1wa y/o el camblo .en-la~ objetivo y de los impactos 
sociales~ioos alcanzados a:tFallés de fio,s u objetivos superiores . . 

26. .lndiciKiorM de:GIIIián;: Elernentocqueo.~ la ~ición o cuantificacjón de 
la generación y/o entrega; de': bienes y servicios ... asi como la evaluación de los 
procesos que inciden en la consecución de Jos inc:Ucadoresestnttégioo$.:A•: ., :,. 

27. · ·lndlcadores .. ra.Resubados:-.Vi~cte.Jos indicadores de la~~n, 
_, . -;y· programaci6n pa.ramedir la-eficiencia, economla; eficacia y calidad, e .impacto 

-~ de los. programas presupuestarios, evaluar .las polfticaa p( ... y la 
gestiófNt.e.las unidades respociS&blee de.la AP. : ~ :¡·, x. 

28;,' ISN: Jmt:!• S' • .sobfe..NómiFl&. , · 
20. · l•fb lmpuqatD Sobrc.trJ.Ronta.. · 
30. lssa~ _, lnttilllto. de Seguridad~ para los Trabajadores al Servicio del 

!· E:stldP.de Tabasca.- -. '· • . 
31. .IV A:. ef Impuesto al Valof.Agregado. ,. · 
32. · Jurtdico: Oilecci6n .de Asuntos Juridicos . . 
33. Ley de Adqutaielone.e::la ~ de Adquisiciones, Anendamientos y P~ción 

· c:te·~ del Esaada de· Tabasco. : 
34. Ley de Fivallzaci6ft .. Superior: t:.ey.-de Fescalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación. . . 
35. Ley de PrwupuNtD Federal: Ley F.ederal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria . 

• .......,. ·de Normas Presupuestaias. del Municipio de Maa"~~ 
Tabesco". 
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36. Ley de.Preaupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Gontabilidad y Gasto P.úblico. 
37. Ley de Contabllklacl: Ley General-de-Contabilidad Gubernamental: ··,: ! • .. 
38. , Ley Orgánica: LeyOrgánicade·los Municipios del Estado'deTabai!K:o "" .. 
39. . Ley de FiscallzaciOn: Ley de 'FISCalización Superior-del Estado de Tabasco. 
40. Manual: Manual de Normas Presupuestarias p8Fa·el Municipio'de·Macuspana, 

Tabasco .... ' 
41. Matriz de lndiéadoras de. Result.acloi8 (MIR): Instrumento ;para el diSeno, 

organización, ejecución, Seguimiento, eváJuación y mejora dedos .programas 
presupuesmrios, resultado de un proceso de planeación realizado "ton ·base en . 
la Metodologfa de Marco Lógico (MML). . 

42. Metodología del Marco L6gico (IIIIL): Metodologfa pcua ·elaborada Matriz 
Indicadores . de Resultados;- mediante· la ' euaJ·¡¡se desaibe el fin,. propósito, 

· · componentes y actividades; así como los irKtieal:lores, las metas, ·medios de 
verificación y supuestos para cada uno de los -difef'entes ámbitos de ·acci6n o 
niveles de objetivos de los progmmas. ~ños.; .. ~-- .. :· ~ '. -~ : · 

43. IIIDS~ Matriz dem~:.Para eU>esam»>bSOciat ·-~~:,: ·-· ,<,. .. ,, · 
44. Municipio: Municipio de~Macuspana·)"··· · · : ·: ' ;'. · ··!·e . ~ 
45. Objetivos Estral6gicos·· de· las; !Unidades y Res~bles:- '"Elemento de 

·· ~ estmtégica1t'tel PbR ~porda$~~bles.· que 
· · -pennite mteneladonar·y/afinear los obje~Wbafde~~ramaS..1)lesupueStarios 
· con -lo& objetivos y estrategias del Plan .Municipal•de Oesa'r:rollo; 

46. :()llfrás.;Pública&:tD~;de. Obras;~:O~Iento-~errbiat-:! .y -SeMcios 
Municipales '1• ,, - '~' 

47 ;} 8SI!E:·O~ano 'SOperior,deF-iscameicfJn:cfet·E.Stado de..T.abaste!;; :;;,. ·;¡t. • 

48. "Pianaadón-~-esb•léga. ~del ; PbR: ConJunto· de :eaSnente:JS metocto · · · 
' normativOs ·que permite la ordenación ·sistemática d& ~-y apoyo -a 
actiVidades para · fijar objetivos, ·e .metas y estrategias; · asignar r:eco 
responsabilidades y -tiempbs·de,.efecución, asU:O.no~Cooidinar la· ejecoéión 
aCciones-y-evaluar resultados. (Art 3 flacción' XII l:.PE) · : 

49. PIID: Plan 'Mun-icipal·de Desarrollo.. .. ··· ~ 
50 • . ~- baSado. en Ra.ultados '(PbR): .. fl181rumént;O. de la GestiOO para' 

Resuttatlos:(GpR).que integra-un·oonjunto decactividades.y ·herramie.ntas que 
petmii8R que · las decisioiles involueradas -·en el· :proceso preSI ;puestario ~ 
incorporen sistemáticamente ·consideraciones· SObre ~rtisu~iQos y 
esperados de la apficación de los recursos públicos. Asf tambMiunotfveA-a la8 : 
dependencias de la AP a lograr 10s resulta<JOS:prevtstos en el presupuesto¡: con 
el objeto de mejorar la calidad del gasto.ptlblico'y la rendición: de Ct'JeritSS¡ "'-·. '.J.: 

51. Proceso Pr.upueatario: Conjunto de etapas y decísioneside polftioa' ·fiScat, 
continuas, dinámicas, flexibles e interrebidonadas,. a través de:. las cuáfes sé 
realizan y expresan en sistemas ordenados;-:estmationes fin8ndera5 de los-·. 
rubroS de ingreso y las'dirnensiones,!ffSicas.del;~ico . • ~ : · ~ - r" .. J :t 

52. PMG: Programa de Mejora de la Gestión pOblicin~ncaminado a·l'í"kXfémizar en 
. ··forfna integral, .los procesos;· 'siSte(ncis, teenoltigfa¡•· marco··:ñortnativo y· 

capacitaci6n de los servidores públicos. . ... ' 
53. Prasupuasto: El Presupuesto de Eg~ MuniCipal.· ' · · · - 1 

"Manúal ·de Normas· -Presupuestarias def Municipio · de Macuspana, 
Tabasco". 

. . - .... 
' '- .. 

l-'7 ·. 
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54. ProgramKión PNsupúestuia: Proceso a través del cual se·transforman los 
objetivos y metas de mediano p&azo del PcMO, en objetivos y mems de corto 
plazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización 
inmediata y programas especificas de acciones y proyectos.,.·. asignándotes 
recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y localidades de 
'ejecuci6n ' ~\ ~ -. 

55. Progiaina ~:Agrupación de aétiones y proyectos definidos para 
cumplirios otijetivos·de los programas. · · ;:;: · ·· ' · · 

56. ~Filmación: Dirección de Programaéióri. . 
57. ·RFC: Registro Federal de~· ·· · · 
58. ' SEDEM IIACUSPANA: Sistemir oe:.EvaltJaciói1 del Oesempet\o Municipal de 

Macuspana. • (• 

59. SED: Sistema de Evaluación ·~·Desempenó és·el Conjunto de elementos 
metodológicos que permite 1 ValOrar ~~nte 'el desemp&no de los 
programas bajo los principios de V8iifididón~ grado de étJrnP1imiento de las 
metas y objetivos, con base en indicadores esbatégicos y ~ gestión que 
permiten conocer el impacto social de los programas y de loS proyectos de 
acuerdo con lo p~visto en los~ 2, fntcci6n U, ep la Lex Federal de 
Presupuest~?y~·tl.~ ·it:" 

80. SI~~·~· •.• 
81. Sist8n!a: ~ de Armonizaciórl Contable . 
82. SPF:·~·~ la FUI'lCiQQ·P~ . J • • ·• ··- , .. • :,. 
63. unidací.é Adminii.llátJvas: ~ í8 Secretarfa del AyurÍtamiento,, Q· ontr;~Qw 

Direcciones y Coordinaciones ejecutoras del gasto que integran el Ayuntam· 
de Macuspana. . :··,.. ... -,.;. t . .,, ';) . :-. ' . . . ,.. ""- ·( ,. - ... 

M. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 
'\ -· .. ·. . ·. . . .. ' . 

· .. · .- - · ·· oAPiruLO • 
t: · . 1NGAES0S 

1.1. .lngi'M98 ' ·.. . . ~ 
Con los procesos de armonización Contable que se han' venido gestando en todos 
los órdenes de gobierno, fue ~.~ la fomla de presentar la ley de 
Ingresos, agregándose una nlHMI ~ de.presentación de la ley de ingresos, 
esto permitiré que los municipios planeen sus flujos de ingresos para que a su vez 
pueden plenear sus gastos. · : · '· · •: · · · 

El proyecto de ·la ley de Ingresos deben\ ser elaborado· en cumplimiento a lo 
establecido en las Normas para armonizar la · presentación· de fa.~ información 
adicional a la iniciativa de la Ley de 1 establecidos el CONAC· f . ... -. ngresos . por '·as COO'lQ, 
en .lOs • ~ · que se ·e.:n.itan en los -crttltrio. par11 la .-.abOritción _y 
pre•,•-~ -homog6iiN·- de_ la_-~~ ftriandera • los que hace 

·~ la Ley de DlscipHM'Rn.nctera de las Entidadea Feden~tlva y los 
.~JcJ~·- - ~ ·. . . ~ ~ 

"Manual:·· Nonnas ·Presupuestarias del · Municipio d& MaCIISpiina. 
Tabasco·. 
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Tal como. ro establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental;.- etregistio de; 
los momentos del ingreso se efecti.JaJá en las cuentas·con1ables que para-tal efecto 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) ·las cuales deberán 
reflejar el estimado, modificado, devengado y..recaudado . . -· · =: • 

Por lo anterior, las ampr.á~ ;;~ucdoneS ·de ingresos deberán regts~~ en 
la ley ~ .. J~ ~unicipal Y..~~r la Ley.~ ingresos .modificado!~~ndose 
en consecuencia ampliaciones o reducciones· ai.Presupuesto de Eg~. 
Las cantidades recaudadas, deberán~-~ d~ñamente-~-~ que 
se genere dicho ingreso en las cajas de Finanzas, quien emitirá ei -CFDI 
debidamente Timb~o1 y lo ~rán e(ltla)~ banca~~~:­
a más tardar al siguiente día hábil. 
En ~1 caso d~ las_ ~nidades -~udaQ~ ~~ en. Villas y P~ acudirán . 
por lo. me~ una vez :}l ~ ~ a ,; fina~ • . para realizar ~~ depósito 
co~iente y la conciliación de estos con los recibos emitidos. 

• 1 .. •• ' • . ... ' • • ~ • ( • • • • • • ' .. • • l • • 1 

1.2. ·,'Fo __ ndofijo' · · .. ' . 'J ·-·· ~ ~=--· · · .-. · r!. · " =---
. (: ¡., -

Finanzas pódrá gestioliar la autorizad6Íl para obtener un· fondo fijo hasta ·par la 
cantidad de $10,000.00 (Diez 1111 P8SóitCJOI'tOO:iM!N).-para?.•igí'lar:á-tos cajeros 
autorizados un monto que les permita daftalt!Mo'a IOS'con~;.:et. moneda 
de baja denominación, para la OJ)etatMdad ~ (iiaria- requerida del OObro de la· 
recaudación de im~os. derechos;·- ·•Pfodúeios' . y t.>ia~:: del~ 
Ayuntamiento. t·:;:,---, _- ··.·= -- ,- · · · .-~~ :;.; '_., ___ t ·(·.: , ; ~.J · ~h ·· _¡¡r.a.: 

i '~• -~ - ( 'f1 .. ~¿ : ; ~ :: ·- : ~:M. -·.. · ~ ~t~ . ~ , •• ~~ ' ) 

1.3. Aportación económica o en especie de t8t'cero8 
. j . . . . . 

Las aportaciones económicas o en especie qüe'ei'Ayuntamiento recil».i.de t·~Prni!i:.l 
deberán registrarse especificando et'l'.ei·Cf.DL.que para tal efecto se expida, que 
una cooperación para la ejecución <Je··a'lgPn programa o proyecto de capital de q 
se trate. 
Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especié ; tlebetán 

~-is~rse~~~-~io~-~un~:-- v • .:;.-·· • 

. • ~--' < CÁPfTULO Ir· ·. ' , ·- " ··· -,, . ·-''- ·NORMAS GENERALES ·: ·· .. ·· 
' . 

Confonne a las disposicione¡&. legales ap_~les y atendiend.o al ámbito de 
competencia, .las Unidades<Administr'atMis llevarán a ~las siguientes~: 

PrOgrama~: Seda ~-de ras funciones ·de pianeación, P~. 
f('~~úacióií.·a··· ¡nteg~éió·n ~-P~ 9e E;g~ •. ~~ cOmó.et se,g~~ y 
control de las modificaCiones del '··· · ·a.~·~:· istro de íos mo.vtm·• · · ~. . ., • • • -~•., • •• 1 reg ,, . "~ 
presupuestal8s, derivadOs de laS autorizacioneS a las .unidades admi~;. y 
responsable de la elaboración de las órdenes de pago, con la doCUmeni8cíón 

"ManUal de Normas Presupuestarias del Mwlieipio de . Macuspana, 
Tabasco•. 
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comprobatoria y justificaloria respediYa. conforme a lo establecido en el marco 
normativo que fortalezca aa tra asparencia y rendición de cuentas. 

ContraJorla: Deberá vigilar el cumplimiento del sisiBma· de control interno, revisión 
de los ingresos y que el gasto público municipat sea congruente con el Presupuesto 
de Egresos Aprobado; además ·.de intBrYenir en · la integración de las 
autoevaluacione bit1118Sbales, evaluaciones programéticas y el informe de acciones 
mensuales de la propia Conbaloóa ante el OSFE: asl como-vigilar y evaluar el 
cumpliniento de los programas municipales. 

Fin.nzaa: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por .si misma o a 
través de los bancos correspondientea, ios pagos con cargo al Presupuesto de 
Egresos, previa revisión del soporte doa.mentaJ de Jas.órdenes de pago; asimismo, 
atenderé la planeación, organización y control de las actividades en materia ·de 
contabilidad gubernamental, con el objeto de foonular e integrar los inf~ 
mensuales y de autoévaluaciQn; astconiá~ corresPoildientes a 13 Cuenta Pública, 
de manera opottuna; 'OOñfonne at 11'18ri:o::riónnativo vigénte y las 'obligaciones -c:te 
transparencia y rendid6h de euéntas . .. , 
Al respecto .de Jas.obseMICíones que d!llerminen.Jas Entidades de· FISCalización 
Superior de··-la Federaci6n o Estatal.-o• en- su· caso, cualquier eua· entidad 
facultades de control y evaluaci6n, Fmanzas conjuntamente con la Contraloria, 
encafgañi (le codédiw que ~1as ~ Administi&tiwas · 
tas sol9entatioríés ~; en:..·1os PlazóS · eSfablecidós Pbr e1 
fiscaliz:8dor. o • if' • . .. ..;·3; ; • ,,·~c. • ~ ' .• ;-: t. 

Admin•tradón: Se-encargará de llevar·a cabo el adecuado registro y control de 
los recursos h~; las adq~ arrendamiento y~ de servicios 
conforme al ñw.co ~: la adecUiida. <I"IStribÜCión y ~ de los recursos 
materiales; asegurar-....¡ marmner .J~ ~: mueb~ e lnrm.-~; lle~r un 
adecuádo control de' inventarios y a~; aal como, la pi'Q8t.ación de servi®S 
para el dosempetk> de las actividad8S· .. d8: ~ Unidades 'Adminlstrattv8s del 
A~ntamientQ, arec-.ncto ~el Sistema.los .,amentos conbllbles cornprornetidQ y 
devengadQ establecidQs PQr. el CONAC . 

. J~rf4~; ~r. vjp~, ~y en su caSo d~. la Procectenaa ~~ ® 
loS coniénidoS en lOS manuáles. reo~. ~io8. cOntratos de serviOiQa 
personaJes, de obra públicas, adquisicionea, arrendamientos y prestación· de 
servicios que se lleven a cabo, a través de Adm~ o .las Upid~ 
Administrativas. · 

.. : . 

2~ ReaponubllldH de los dil8dpr8a-yJo ~ 
.. . 

los T~ ~las ~- Unidades Admin~ establecidas, '"' la ley 
~~~~~A~~. aonlosresponsablesdeque.~eje•c:iciO 
del gasto ~·mtin~ c;t:e ~~ ... sea ~fuente con lo estableCido ef1 
el PMO. las actividadeS irfstitucióna1es y p,J,.,n. presu~. y de IQQ,. ~ 
metas contenidas en sus Matrioes de lndicadOAMS do Roeultadoe, wmptiCnOO ción 

•Mifttel M Normas Presupuest.ias del Municipio de Maa"f*\8; 
Tabasco". 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 15 

AYUNTAIIIENTO CONSnTUCIONAL 
DE IIACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

las disposiciones vigentes aplicables en materia def ejereicio presupuesta~, para 
ejecutar correctamente el gasto público desde su inicio hasta su condusión: 

Las Unidades Administrativas, tendrán bajo su respoc tsabilidad con presupuestos 
previamente aprobados el inicio del proceso administrativo mediante et registro de 
la solicitud de abastecimiento de materiales o servicios, a través del sistema 
informático autorizado poc.el Ayuntamiento y. de·la integración de la.doamentación 
comprobatoria o justificativa del .gasto, asl como de su· entraga ante Finanzas para 
ser integrada a la cuenta pública. 

Asimismo, deberán fomentar medid~ de canicter disciplinario ·Y administrativas 
para un eficaz manejo del presupuesto, de fonna!IBI que contribuya a elevar el uso 
racional de los bienes y recursos públicos, asignados para et desarrollo de sus 
funciones. 

Administración y ~,.~.a -~J~~ el- pií@~nonio y ~ Hacienda 
Pública . M un· · t •• al establecimiento de · financieros IQI?8 ' ~ . • . ocrDP.fORUSOS . ., 
(adquisición de bienes o servicios y a la contrat;~.ción. de obra pública} deberán 
requerir la exhibición de los documentos originaleS-en que'se cercioren de que el 
proveedor, p~estador:· de senriciG, coelbatista o banefioiaf'io;--aea~peqona ·.ftsica o 
juñdica colectiwt, se encuenlra'·al corriente en et pago de'Sus cottblbtic:iónes. 

Cuando_ ~. trate de~~-~.~ u~ ~~-en el .~ 
de,~au. ~- &~ . ... .dar: ,~· ~--~ ellí laf : . . 
lineamientos, convenios o demás disposiciones aplicables para dichos re .. ~lQil 

2.3. ~y ~de·~ comprobatoria 

Fmanzas será ~ de resguardar I'J docurnantaci9n comprobatoria 
gasto en original, débit;féii11Emte integ\1idá; as't como digitaljZal1a y re8paldar1a, 
~ con la normativid~ aplicable en la materia, a fin de que es~ dispoñlblas 
·· · ra'sti'consufta· ~·friim~·- tie ~- · · · · ·· · · · · ~~ : : • • • • 1 • !'.l !•~'· .. q . .. . . . . . 

loe plazos de cori8i!ltVaci6n o ·periodO' de guar'da de la dOcUinentaci6n 
comprobatoria sarán de acuerdo con la ley General de Archivos, ley dé Art:hivos 
del Estado de Tabasco, Ley de Transparencia y acceso a la Información Púbfiqa df?l 
Estado de Tabescó dém6s .....,;.._._..,_ nonriatMdad :..:....:....~ a .;,.-~del .. Y . ~·Y ~. t-;tu• 
ejercicio en qUe haya sido~ el proyectO. · · 

2:4. i El ~·-- -aproiblldo -· 

Para la elaboración del Presupuesto de Egresos, las UrMdades Administrativas, 
formularán su propueSta: para ·el ~ del •Presupu8sto tte ' E-gieSOS 
Municipal deJ ejercicio ~ue co~a. con base a la ley GeneraJ de Contabilidad 
~ Ley de Oiséiplna FIR8IlCieÍ'il cW lai EntidadeS Féderativas ·íos . . .. . ' . y 
Munidpios; Ley de ~.estO y R~. f~. del ,~ de 
T~ y sus Municipios; y ~ ~y formaloS~que ami1a Piogramación 
en apego a las noimas del CONAC: .. . ,. ~ . 

...... d&' Normas, Prest¡pleslatias del Municipio da U.:.sspena, 
Tabasco". 
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El Presupuesto Aprobado por ej Cabildo, del Anteproyecto de Presupuesto a 
propuesta del Presidente Municipal, será publicado en el Periódico. Oficial del 
Estado de T abasc:o y tegistrarse en el sisb!ma para el control de los difetec des 
momentos contables, que den amplimiento a la Ley General de Contabildad 
Gubemarnemal. · · .,. · · 

' t 

En el proceso de captura en el Sistema, del Presupuesto de Egresos Municipal 
Aprobado, debertMl tomarse en cuerna lo8 briterios de armonizaci6n contable 
emitidos por el CONAC, definiendo Jos momentos contables del gasto .que son: f7 
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ·ejercido y pagado. ""* 
Conforme a la ley Orgánica en el cat10 de ioicio de Periodo Constitucional el "" ~ 
Preaidente Municipal dentro. de los ~.de, iniciado el mismo, podrá efectuar 1 '.J 
la modificación del Presupuesto de ~ asignado por la Administración , ~ 
Munícipal anterior a través de-las adecuaciones.presupuestaria. GtdJ 

• 1:. .::. • • • • • 

EJ Anta...~ . deJ D-...;.,-....', cte ~ U.llftiÑft••;l def N"f'Cicio ~--_¡ 
~.~ iñctüÍf~que<>~ Joslnd'i:dores de-.- --g 
su método de cálculo:~ meta cooespmdiente .de .Jos programas. PI'&EiUPUesUl~ ~ 
confonne &.!la . Matriz de. ~ -s-.naoos (MIR), bajo et método .........--..__ 
MetodologJa del Marco Lógico (MML~.-~ def·Ail-56<81& la 
Planeación del Estado de Tabasco. en lo relacionado a la Gestión para Resu 
(GpR)··· . . .. .~ ... ~-. . ~· .:;.. . . 

.. .. f .. ~. •• >E: ._,, . .., ' • ~ r ' 

2.51, ~~--~) • 
• • 1 · ·. "" : . .... ,. ,. !u~- . ¡ . • -r-, 

El PbR es un instrumento flexible que permite erectuar las adecuaciones necesarias 
para alcanzar las metas trazadas e.ntJos.Programas.Presupuestarios y las Matrices 
de Indicadores.: de . Resullado· {MIR) . .fJO'\.Jo :que es necesario efectuar las 
adecuaciQrleiH::ondtKéntes. que, cqusi&teR .en modificaciones al Prasupuesto de 
Egres()S,.durante el ejercicio. meaJ ·.oorrespondientB en lo· que respecta a· su 
estructura administrativa, funcional, programética y económica, aaf como a ·los 
calendarios del gasto con el objeto de cumplir adecuadamente loa aJcances de los 
programas presupuesta~ los, rnata11tpi'aistlll8 Y~: ' 

Para evitar los sobn.9fos; las Unidades Administrativas deberé~? llevar en su-control 
presupuestat; lo& · thóvimiéRtos: ·inanos, · debiendo P~·: em'itir sus 
lineamientos, tonnatos y talei1da1iOs para: su apróbac:ión. ·· · · : 

Las adeolaciol~ea pc-..~pteStañas, siempre y cuando se~ plenarnent8, 
debenJin solicitarse a Programacióó, ·· quien es la responsable ·de' AWiS&rtas, 
analizarlas y dBtet'rnNr lo que considerit peitiaente, para tal eMdo se déber3 usár 
el fornaalo de adea I8Ci6n Pf98UPU8Ístaria (Anexo 1 ). · · . 

• • .: # r 1 

En armonización coo la Ley de R(8SUpt.le8to y Reeponaabüidad Hacehdalia, del 
Estado de TabascQ y sus ~. y su RegiiMnento, las adecuaciones 
nn:w.o ,...., oaeta.ñas ~ ..-. los -..:...:.--..-.. ¡,n!Wo .. _....__ 
r~ ........ _.._,:u.o.. • ............. :::, .. ~ que . •• .,...""fuen an1p~ 

"Manual 'de. Normas Preaupuestariaa. det Municipio :óde uacuspana, 
Tabasco". 
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reducciones, recalendarización y transferencias de recursos p,.supuestarios, ·y se 
clasifican, en extemas e internas. ·: · · .,· ·· · 

Adecua~~nes Exterftas:. Transferenaas .. qúe . -pretendan incre~ntar . ·el 
presupuesto total regularizable de servicios personales; mod~nes .a los 
calendarios de presupuesto no compensados; modificaciones que afecten los 
balances de operación y hncieró; modificaciones a los.SUbsidios ·que .otorguen 
con cargo a recursos presupuestarios, y modificaciones .a programas y pioyectos 
de inversión y que en Qenercil;· pueden conducir a .la'·modifiCación ·.de objetivo$~y 
metas en uno o ambos proyectos implicados. - : ". · · · · 

Adecuaciones lrrtamas: Se refieren a aquellas .recalendarizaciones al interior de 
un proyecto y partida; se realizarán bajo~ teSponsabilidad de Programación 
y no requerirán de ·1a aútorizaCión prevía dét Cabildo: Municipal, éstas deberán 
fonnar parte de las adecuaciones ·que· se-,debeiáfl aprobar en las ·Sesiones 
inmediatas que se celebren de acuerdo al calendario que emita la Secretaria del 
Ayuntamiento, slifque exclMi~n ~-~ ealendánoo<f8 ·18 CUenta;PílbHCa Municipal. 

. . . . -.. . . .. . . . . . ¡ 1 ' ' . 

Todas las adecuaaiones presupuestarias de . ·las ·UnidadeS' Administrativas 
requerirán .de la aprobséiOO. dei~··'Cabildó :Murücipál:! Nó se . rpmnitirá transferir 
recursos ~gastO dé\dapitaN:r-gasto eorrtente.v·/!: · · ... . · · · ·.·,, ·l-.. ~ !.• · · .. · · 

" . 
Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programaciql)l¡.~.se 
oficializarán en las cédulas de modificaciones presupuestales correspondientes, 
con la finna de los titulares detlaSitlnidade$ Aclmi~~ · 
ejecución del presupuesto, del Titular de Programación y del Presidente Mun· ." l. . . . . . . ; . :~.~ . . . . 

Cuando se concluya Ul) programa,-·acáón O· proyecto¡ 1a~ -Unidad Administra 
debeJá ··solicitar . en su caso, la adecuadióri ,pf8Supuestariér· p818. ·su· .o· orrecs.ct­
conclusión o ciene, y la cédula de ·planeaciórty· programación presupuestaria fi . , 
con·las:fechas de:cierre y metas· finales alcanzaCias presentadas-preViamente 
través de las MIR · ' .. · , . · .· .;·· · 

2.6.; R~i.os P,....~ ~~o 119~engadoe , ~ .· 

Los,recu~ PfeSUP~.tK>-COD:IP~ o 09.~-en el~ de 
~dd .. programa, se ~rán ~-~les y Programación 
podm determinar su apltcac;ión pan¡ otras~·~·· 

Para efectos de_. cumplim~ aJ articuJQ.-17 de la ley de,Disqpi~ Fifl8J1Ciera 
de, ~.~ F~-~ lo:&. Municipios y 21 ,de la de:Ley de.~puesto ·Y 
R~~ Hacendaria ~Estado de.T~ y sus Municipios, ~nte 
en reintegrar a más tardar el15 de e,.o de eada afto aJ.~· . Tesorerfa de la 
Federación, las Transferencias. Federales etiqueladas que al 31 de diciembre deJ 
ejerdtic). fiscal inmediato an1eriór no hayan SidO comprometidas, Programación y 
Finanzas deberán previamente ·conciliar .los Ingresos -recaudados OOi1 los egresos 
presupuestares al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal. · · · · · 

"Manual de Nor1na. Pras\!P'M!Siaiias del MuniciPio de Macuspana; 
T~. 
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.6. 
~11 Ú;!'J(!U!cl#a'.t.! ' · ".l 

2.1. -Pago de compromisos, devengados y ejen:idos .de ejercicios flacalee 
anteriores 

- - . 
Una- vez .c;:oncluida .. la : -vigen~ ctel-.Presupuesto de Egresos, para cubñr lOs 
compromisoS devengados y no p~os-al 31 de c;ticiemb~. ~ cada ejercicio tisc;¿i¡; 
se deberá cumplir con los siguientes requisitos: · - · · 

a)· . Contar~ d.ibilidad p~~-l para ~.-compromisQS en~ .a~o en 
que se devengaron. . . 

b) Estar debidamente co~tabilizados al 31 de diciembre del ejercicio 
correspondiente y presentado dentro del informe mensual respectivo de la 
Cuenta Pública Anual. 

. . 
Las Transferencias Federales etiquetadas al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior que se hayan comprometido y aquellas devengadaS pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubñr los pagos~1i máal1aftlar durante el 
primer trtinestnt d8f jjen:tctO' tláaíl' itguienta· o -bien ··de 'OOnformidad con el 
~leridario de ··8jecUCic)n· estabJééí&f ' eft:-él 'cb~nio cÓfrespondiente; o na 
cuii\plidO 'el plazo ~o. los recursos< remaneñtes detieián reintegrarse a 1 
T esoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 15 dtas-~natütalles ·'Siguien . 

; ·· ~~·. :··~ :·); ;·::-,:.: \t.i f-;; ~;.: ;.;; .: ~:: : .; .. : ~ · ·, ... 'h . ·. ~ - " ~ i • . 

En lo que respecta a las d~. fuentes- de financiamiento. de recursos y en 
COI)g~~con4ai.ey de:~.y,Respoosab.ilidad: ~~:&lado 
deh.:T-abascQ.:- y . ~-;Municipios,--. una¡_:~- quelvS&'':hay.an;·•cwrnplidO! rias . metas 
~blecidas, ar té~ino de cada ejc;trcicio fiscal y realizado~ •los .. ~tegros 
presupuestales cor-respondiehtet?iJ~~deberán cancetar las cuentasi>ancariás. · 

Los reintegros deberán incluir los: rendimientos financieros generados. 

2.8. SuficienCia .,N.u.,....ta1 ·-

~ Un~~- .~i~. soto . podrán efectuar ope~ y . contraer 
cop1prpmisos que:.tengan ~~ .. presupue.stal, ~ caso CQntrario Finanzas no 
~!"~.'~:~! _n~ -~-~ -~-~ laS.can.t;idades ~as. Los 
~r;vidores pub~ q~ •ncunan en.~ tipo de actos •. podrán ser: sujetos de 
-~it~aciá4mi~~t1Ye ~~·-can loe,s.iecido~·ta .. not!natMdad 
apliCable. : . ·-, . _ . . _ . . 

• • • ~ • o •• • 

2.9. Identificación y especificación de partidas~ ·la natpraleza dél 9aato 
,.. . .... 

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo con él clasificador por objeto 
del gasto emitidos por el C~NAC y el CEAC. ·. . --

.2.10,. ~de pago:. 

La Orden de Pago e8 el documeirto de earácterfinanciero y p~~l fonnulado 
por Programación, que ampara un egm.$0 y mediante el cual ~ .. a\Ítoriza a Finanzas 
a efectuar el pago a·.~,ce~ ·a tra~_de lá expediciOn de ~ue. o~~ 
electrónica {Anexo 2f""· · ' · · ·. · · · 

"Manual .de. ~ Presupuestarias .• del Municipio . de Macuspana, 
Tabasco". 
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La Orden de Pago· como documento del ejercicio .presupuestaf.y financiero debe 
considerar en su fonnulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los 
momentos contables del egreso. de acuerdo con lo esta.blecido en el Acuerdo por 
et que se emiten las NOrmas y Metodologfa p8ié la Oetermiriaciói't de ·lOs Momentos 
Contables de los EgreSoS (emitido por el ~C). · · · · ' · ·· · 

. . 

Las Órdenes de Pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o pres~ores 
de serviCios para su pago corréspondiente o a favor de:loS tifülare8·de 'las Unidades 
Administrativas. ·· · · ' 

2.10.1. Datos de la orden de pago . 

La Orden de Pago deberá contener cuando menos. los siguient~ datos: 
. ' . .; .. ·~·: ~ - . . . . 

a) El nombre completo.;deJ beneficiario . 
. b) ImPorte to~l .eo núrllero y Je,W:t. · .. . ;, ,~. . . · ;,(: ~·! . 

e) Clave prog~~~. induyend~.~~~~rio. fmHlici~;>jo.l)f)~ 
·,. Admin~.~ra del g~o. númelr;>,y nomb~ del proyecto (e,n-CSS9 

. de. gasto de capital), número y ~re de ~J)a~af:IQcalidad o. sitio donde 
. se ap!!q). ~.$18sto... =! :. . . ... , · . . · . . .... .... · . . :; •. · • . ;· .r·"· : ,· .. :· ·~ 
d) El concepto detallado materia de la Orden de Pago . 

. e) Fechad&.elaboración.de·Ja Otden de Pago. 
~ .::Ser.deberáiGCiára~••· comprc!)baciiin .de> solicitud .d&.¡astos:.a;com 

reembols() delforrdp. rev&lvente o ·pago.a :proveedor.; .prestadores:de se(\~ 
··., y/oconb~i'< ,. ···: ·' .. ·. •·.: ,. ': :._ 
g) ta.fuentedefinanciamiento;modalidad y.tipo'degastagenerado; : ·~" · 

La Orden de Pago deberá conteneF anexa·toda:la documentación comproba · 
y justificatoria obligatoria, según sea el caso ~ra amparar el gasto q~ se _ 
efectuando, tales como: :•· · '¡ ·~= · · '·'· ... ·· ,. · 

. : a} CFDI de manera impresa y digital; validaciórf ·del 81\T .. ·c:febidamerite 
requiSitSdo. en et· ca$0 de :los apoyos SOCiales pre&entáran débida'méhte 

. . uiSitaao loS'· recibos oficia~. CuándO 8e trate de· Sckjuis;(:iórl' de 'bei'íés ::iuebles ·deberá ·preseritarse· la EsCritura Pública. -a taVor·:déf MuniciPIO. 
·· ·~aorf'OfiCiSJ <tel· Wndedor, :recibo déf. ~iál, i9cit;o ~nte 

requisitado, avalúo, acta de autorización del Cabildo. 
b) ~~uisición y pedido. 
e) . Or'deri de trabajo o de ·servicios .. 
d) Entrada .de.alrm\Cén (Anexo 3) .~ ... ·. . . 
e) Contrato de prestación de se~ y/o de· obra, púbfica..<compqwenta, 

arrendamiento, comodato. etc., cuando se trate de primer pago. 
f) Estimaciones, números generadores, fotografias que·~ et avance 

flsico, bitácora de obra, ~~ de fia~ .de anticipo, cu~miento y ~icios 
oeultoS ·<en caso de obra pública): · · · : · · .. · · · 

· g)· Cuadro cOmparativo del concursO o _licitacil~if~t~: · 
hfCopia del acta de Sdjudicadóñ (cUando asf se requier3). ,. 

"Manual' di!. Nonnas . .. Presltpatatias ,. Municipio de Macuspana¡. 
Tabasco". 
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. ·. i) Acta de dooáción (en · erectivc>. o especie). Anexar copia de identificaci6n 
: oficial del beneficiario: credencial del INE, pasaporte; acta de nacimiento, 

. credendal de Institución Ed~tiva o CURP.·en caso de. menores de edad~ · 
. j) Bitácora d~ Combustible;{Para la comprobación del oonstUnO por Vehfculo 

(Anexo 4). ..: · :: . " . . . . . · 
. , k) Para la-renta de.v.ehículos, equipos y/o,maquinaria: Bitácor:a por los.trabajos 

. ~, realizad~,,. ·:· : · 
1) Evidencia fotográfica, en su caso. : ,. 

Esta documentación no podfé presentar. alteraciones, tachaduras o enmendaduras. 

P . ~: · •ra~· ~- ·. ·-· ·· · ·. et~ liñllia!r'dft~Jasle .es· IBYIO_... . . '·"''"'"'' .. -~· lJP. .. - . . . . . , . .,, .... R~-~~.o:.,...,. . ~.. .. .. Y ... '-' R':t: .•. :.,., HtQs-(f~ a¡¡¡ ,~· .. , . . : ·~'"L . .., ~ . ~ . .. .. ... , .. ... . 
eg y ... - . '· . . . .. . . 

2.10.2. Requisitos de los compi'Obante.·étef ·gasto 
- - .. 

las erogaciones que efectúen,.:unicfácfes Admii'listrativas deberán comprobarse 
con documentación que relínan los requisitos fiScales a que se refiéie ·el articulo 29-
A. del Código Fiscal deJa Federaciórl;~ ~y normas aplicables. 

. • .. : ~;.-~( :~:; --~-: . :.1 ~ ·' ~ ., 
Las órdenes~ pago que oompruebep_~~os del C8R~tte Se · · 
Personales, deberán acorñpañarse de la relación , original del documento ~nrtd 
del resumen de la nómina ó lista de raya misrilo qile deberá contener la aPQ$ · 
municiPal ai;~ISSifT.,,• :retenciones ~fe$éllmpuestrtSQbre. la>Retda, . 
oorpo ~;~~que real~ pqf..{pagos~~distirttas·a ~ . . · · 
&a:telisJaáónta~debidameme..fim'liadapot•OiR!Ctor-de'Aidministración. 
responsable de su elaboración. 

La Orden de Pago,.a.$.1 ~toda.la..:docwnentación comprobatoria del egreso que 
corresponda al ejercicio de los Recursos Federales, incluyendo las Participaciones 
e Ingresos de 'Gestión·-'deberá:ser cancelada con sello oficial que contenga 18 
leyenda.~~ "~rado" .. ~en~nd~ ~.ef ~ d~ recurso,~ nomb~ del fondo 
de apOrtációrfeS, .. prog~ ~ cOrivep¡p.:~ 'i el ano~~ -~Oé CO~J~I 
recurso, confprme lo~ 10s''a11fdiloS 70'fracción 11 <Se 1a Ley 'Gerreral Cfe 
~ry~~ <?~ y- 1.~.~ R~~tp ._de . la .~ ~ P~p~o y 
~~!d~.ij~ria~ ~o~ Tab,asc9-x a,us ,Municip~; asr ~Q las 
"leyendas" que sel\ale el Presupuesto de Egresos de la Federación y las Reglas.de 
Operación que prevea cada Programa Federal. 

2.1~.~-bei,~~i(li .. cie_~·.nKI .. ~~ . . ·. , .. 

El ci=br es .. , -ra -~~ .· · débe ser emJtida pot·úo. rdY8edot b : tador 
de~,' y~ tlítÍÍptit'bOó~.~-se~~as:!~ efa~~:;:A ~~ 
Código Fiscal de la Federación, además de las ··diSpoSiCiones que aJ '-éfecto e)Cpida 
el.~~- Este ~-el _d~~to comptobatorjo .. de la a,plicación de(;Q&Sto, PBJa •el 
registro del ejercicio de los recursos públicos por. cada qoncepto ~--~o-~ado 
eneiCOG. 

"Manual de:. Normas Presupuestarias deL Municipio ·de Macuspana; . 
Tabasco•. 
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Para el· caso del ejercicio de los recursos en el capitulo de los' Servicios PersonaJes, 
se emite un CFDI al que se incorpora un complemento: que es el recibo·de pago de 
nómina, el cuaJes emitido por Administraci6n por lós pagos realizados por concepto 
de remunerac::iones de Sueldos,' Salarios y Asimilados, cuyo requisito fiscal es el 
Timbre Fiscal Digital o timbrado de la nómina, que se debe emitir en ttampo y forma 
ante et· SA T, para· el debido cuinplimiento de· ~retenciones y detemtinación de los 
impuestos para su pago, que permitan enterar1os oportunamente~ .con ello evitar 
sanciones administrativas o económicas por par18·del SAT. ., 

nPOS DE CQMPROBAHTES fiSCALES · ·. ·• 

INGRESOS J 

NOMINA N 

PAG<l>· '. :1 . p , ·. 
•> 

-... ~ ; ¡~-, . .. 1\ ... . •: .. 
Es irr1pcM1ante seftl1ar .que, para' Ja. emiSión ·de. eas.~ factutas por parte de·;~ 
pRMadoret¡¡: ~de seMcio o ~lbatislas,-;se ·eonsidére · ta:". , ~ 
rnétodctGt·pago.diflsoertkJ.'COOet tipo de'operáción que puede ser al' · · 
aédito, tal como se describe: 

Conforme el tipo de operación, el método de pago debe ser ea siguiente: -
.. . 

PUE = Cuando se realice el pago al momento ~-emitir el comprqbante (~ntado) 
' . . . .. ' ; ~ .... 

P,PP .. =:= ·~-~-a.ndo ~ ~ita él comprobaflt~ i¡ .~11-.Poste~.ad . ~ v~ ~ Jlquidat en 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

un·iOio P899 el saldO total, o en vanas:Pá,rci81id~ (Crédito): . ' . 

El ~~'eedor o prestador de· servicio ~·emitir el~~ de~~ fa~~~ 
del AyUntamiento cuandosü método 'de pago &frñtalce en~-~ ~ 
(PPO) . ' ~ ·~· ' · · · .• · · ·~ : 1 . · • 

o •• • - 1 .• 

los pagos se deberán realizar preferentemente por transferencia eloctJónica; 
cuando por alguna razón el ~léficiar1o no tenga una cuerita:b8né:8ira o 'OÓ~se 
di~ de los~~. se podráf,l ~~en~-~ por 
~ menores ·a SZOCJ9 . ._00 -~ m~ Jl880S .. _,00 ._,.,, ~ ex~· no 
iíicluye el pagq.para ~ P~~· . •. · . . . 

B pago de·la.nómina debe i'ealizarse pcuf&'entemenle por transfefencia elc:x:booica 
y se 'emitiré el CFOI cones¡)ondiente. . - ' · . ·· : · .. 

"Manual· de Noimas 'Presopuestaria del Municipio de Macuspana, 
Tabasoo". 
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2.10.4. Procedimiento de gestión ele la órdenea ele Pago . 

Programación, como responsable de la elaboración~ las Ordenes de Pago, deberá 
tumarta a la Contralorla con la documentación soporte comprobatOria en original, 
para efectos de revisión. En caso de cumplir con todos los requisitoS se ~ a 
Finanzas para 5u revisión final y p8go respeCtivo. 

2.10.5. Firma en las~ de. Pago ,. , ·,· · 

En loS ténnioos de laS (1~ admini$trativ~ que ·han quedado 
anterionnente precisadas •. ~ 9~ ~Pál,o.~tendnin (5) fi~ coino m!nimo 
y serán las siguientes: . ., 

a) Trtular de la Unidad -GeneradOr& del GaSto:· 
b) Titular de la Unidad Responsable del Devengo. 
e) Titular de la~~~·~~ 
d) Tltulardela~.~~- • 
e). :rrtuaar de la ~de F~. 

El Ayuntamiento utilizaráéi:fOinláto de'relación ,efe dOcumentación anexa a la 
dePago. ._ . 
... ~ .~_ •• :..L... . .... .a:...· ..!f.__~ ' . • • ~ .-. "·. , ..... ~~ .... ~ ., . .. .. : . • 1 

.:.....~:·. .. ,: ... 
ProcediTtiento por medio del cual las Unidades Admin~ ~ ~ 
gasto solicitan a F1n8r1Z8S recursos. previa auton;;.ós;F""~·'~Prf;ghlmacirín, 
cumpliendo con las disposiciones aplicables en la.materia de gasto público. 

2.11.1. Antk:ipo a COietratistas 

En la solicitud de récursos · deberá' Seftalarse clave programática, programa 
presupuestario y en su ~ p~. asf ~o ub~~; y ~l ·:li9.~!Cfar el ~Ido 
d~berán .hacer menoo,. ·'~:_ta ~iza ·~ :~. de, k?S ·-~~.~largados con 
arlmiioridad senalaildo ·núttiero de ctléqüe, f8cha e importe. ·• ' · 

Se comprob¡ri como mlnimo a través del CFDI, conbalo, copia del acta de faDo y 
Fianza de Anticipo que ampare el mismo; en todos los casos prevalecerán las 
OlspOSICIOI~SS nscaaes apocaOieS a lOS comradStaS en cuanto al tipO de docuiT'íeóto 
q~ deben de expedir al .~~~· (Anuo 5) 

. .. 
Se olorganin únicanente de manera excepcional, cuando se trate de conceptos 
que se 'desOOnozca etbeneficiano y/o el monto de~ erogación, tales como · . 
(Anexo 6): • ' ~ 

a) ;pago de deducibles~ , . . .. 
b) Alta y bajas de placas vehiculares. 

"Manuaa de. Normas Pralwpii8Stalias del . Mtndplo de Macc• pana, 
Tabasco•. 
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e) Pago de Refrendos: , · 
d) Mantenimiento de vehíaJios por garantia. 

··.;e) PubHcaclón de convoeátorias. 
f) Uberaclón de vehié:uloS: 
g) Premios (cuando estos se entreguen ef mismo dia del evento). 
h) Alquiler de inmuebles para eventOs. · · 

;. 

.. 

2.12. De In partidas presupuestaiM centrallzadaa y ~llzadn 

Partidas Centralizadas. Serán devengadas a través de Administración los 
capitulos def gasto 1000 y 5000, en el caso de Obr'8s Públicas et Cspftulo 6000, de 
Programación et 7000 y 8000 ·y de Finanias será ta responsable de devéhgar et 
capitulo 9000, siendo estos los responsables de realizar los procedirñieñtos 
adeaJados según sea el caso con cargo. al presupuesto de las Unidades 
Administrativas requirentes. ·· · · . . .. 
Partidas Deecentralizada Soñ · paridas 8ótortzadas a 188 Unidades 
Administrativas, las cuales iniciarán lOs · ~lnientos de solicitud: de 
abastecimiento pam ser enviadas a Administradón para Pioseguir et· trámite de 
compra a~ de las RR~,de bienes ~ueridos, . . .. ... . . .,_ . ' . .. ~ 

Confonne a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán una ci 
en el que se establezcan cuales partidas especfficas ~ ~ ~Hu~~. "". ' 'Wv. .... 

4000 serán oonsideladas Centralizadas y Desoentraliz&dás. · ·-r.- · -
2.1~. ~ .. lnCie6l'ciQ. . .. ··.:, .. ,., ;· ... : . . ~ ... ·"' 

. .. ·4,, 

Se consideranin pagos indebidos: : : · •·· ·. 

a) Gastos personales. 
b) Las multas e infracciones ,al_ Reglarpe!)t~ ~- T~nsito Federal, Estatal y 

Mun· • · l. · · · · · . 
rif ~ =ís~ ti8nearias por.insuficJencia de tondos . . ~.: · . ·. _;_: 
.d) L8s multBS, riCaijps 'y _actua~'Por.el incumpilmíento de ob~ 

fiscales. . . . . . ' . 

e) Gastos que.no se sujeEQa la nonnatMdad ~- - · ... 
Es un instnmento de carádér tnlnciero presupuéstario qlk se autOriza a 
Administración, Fmanzas y a las Unidades Admin~ que. por la~.de 
sus funciones requieran del uso de este fondo, preWi aütorizaci6n del PreSidente 
Municipal, ~: el ~ de cubrir las -neoeeidades eBnentale!t .mfniJias, ~ 
inmediatas del gasto ,C9fliente, derivadas del ejercicio G8 las funciones . del 
Ayuntamiento. (Anexo 7)~ 

Para el ejercicio del fondo revolvente, las U~ ~ deberán 
sujetarse a lo siguiente: 

"Maria de' Nbnnas Presupuestadas del Munlélpio ·de Macwpalna, 
Tabasco". 
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r. Al inic;io de ~ ejercicio presupuesta~, el titUlar de la Unidad Administrativa 
que tenga asignado recursos con cargo a este fondo deberá registrar la 

·~ de rec:ursos eo el Sistema ~nado para este fil"!, y remitir dicha 
·,. :~a P~. paq¡ sucorn,promis9 presupuesta~ cooespondiente. 

:-11. · Programación remitirá· a· F;i~~ ~ ~i$tro del compromiso presupuesta! 
efectuado, y Finanzas elaborara la póliza de cheq~ cq_nespondiente: 
m~ntocon~ ~-· .. . ~ -· .. . 

111. . . El fondo rev~te será asig~ ~iqly exclusivameote paFB.su aplicación 
durante el ejercicio presupuesta! vigente, w lo que~ cqmp~ y/o 

· reintegrarse en el mismo.~. d~. acuerdo·. con ~-~ estab~as 
.. de~. _,, ._,,/· · ... · . 

IV,. ·. ~ im~ autorizado~P,a~,,as VI"!~ ~~~i$ativas que tend~n a su 
.. ·cargo ~ as!gnQdos·. ~d9,!(fo, ~~ .no ~rá ser mayor a 

$15,000.00 (Quince mil pesos 001100 M.N.). 
V. La~~ ~e_d_~-~~~~-~~al.presupuestode 

la Unidad~~ a ··la .que~ se ~~~·autqñ~~<M~rsoG con cargo 
al fondo -revotv~. . . . . 

VI. Los pagos, ~n ~o no ~ de .~xcec:t.er ei .~Q de $2,000.00 (Dos 
mil.~ • • ,._~). l\(A .. i~~~.,.y. •-~~ ~lkfps por el 
SAT, y ~clonadas conforme al forrn$.queen~el Sis~r. al 
articulo 29 del Cócftgo FISCal Federal. 

VIl. El ejeroicio· de recursos para ~lédriente deberá atender adqu,ict· .,.,. ·inril:~ 
· ~ *1'~10 lifnimol~~.~-ltb pOéa~ ·ahtla?l~-·c»1 CQnatlm 

:==~~.,::~ ;:~:n~.;t=~)--~-- ~~~~·~¡-, ~~~ ~~~ 
VIII. E~t~ recu~ det:>efán ~ti~~ ~n~ .y. exclus~~te COfl cargp. a las 

partid~s p~~ c;fe .los ~ítU~ . 2®0 ~ y Sl:lflliniStros y 
3000 Serviciós GeriéraleS, .siendo p~ll!!feren~:·_las.$iguientn; . · 

•. ·.. .. •• _ ....... : .... l ;. • • 

.Partida .. 
=; O.Cripción 

,, · ~~~ ]• 
' 

.. ,. 

'22104 Productos Alinenticios para el Personal. en las . 
lnstaladonas·de las ~-y-Entidades. 

2420~ ~y ProductQs_c;te ~to 
' .. 24lo1 < .. ··Gal. V.AAO y P~4J~ ~V~ 

' 
24601 Material Eléctrico y Electrónico 

2490:t atJ:os Mate~ y ~~los <l~ Copstnp;ión y 
. . .. R~racióf'!. · 

29201 ije~ y~ MeOOresdeEd~ 
< 

29601' 
. ~ . RefaGcionesy Accesorios. Menores de Equipo-

de Transporte 
31.801 

.. 
SQ:rvi.cio PO$tal ... 

31802 
. . -Servicios Telegráficos ; 

·~ · de Normas Presupuestarias .del Municipio de-.!Macuspana, 
Tabasco·. 

: 

\ 
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37902 '"' · 1 ' Peáje y Es1acion8miénto de Vehiculos · · 1· 

IX: Para su comprobación, las Unidades Administrativas-deberán captmar en el 
Sistema; e1 registro de los gastos efectu~ (motnentooontable de~o) 

- ; .. y ·llHTtitii1as ·a Prografnaciófi,·conformé,al formato·quese genere a· través del 
·· · · · Sistenlaí, para tal fin. ·' ' · · · · 
X. Programación, deberá elaborar la Orden de Pago conespondiente (momento 

· contable ejerCido),.· quien, a sa·-vez. remitiré la comprobación ·de los gastos 
· efectuados a la Contraloría·. 

XI. · Por · su parte, la Contralorfa deberá validar que la · documentación 
comprobatoria del fondo revolvente cumpla con las normas estabtec;iidas en 
el presente docurllento, :CJe lo ·áintrario;'lcirun las medidas· que considere 
pertinentes. Una vez·t'evisada y-validaéta la docúmentación,·deberá remitirla c. 
a Finanzas. · · · · · · 't 

XII. · Finanzas; emitiré en su caso,-el-d'ieqtie eomispot1dieF'Ite por el importe de la ~ ~ 
· Orden·· c:te~ !pago:· 'J$hitid8· iJOr··la,·eootraloñtl, ·a ~~·' lie · la Unidad '~ 

Xllf CuaAdo se trate:del cierre ae-Uit9jerdc¡o préíúpuestaf; Finani.áS, tomaré por · 
cóndUtda y'finiQUIIáiU&' Coit estif:-EJrijéndé PáOO't lá ~ total del 

Administrativa que presente la comprobación parcial O' total del fondo. 

1
_ «> 

recursé'ooneaigo'áesteifdndó:·~~ -··.~· . :.:'' · .. · ~ · .•. : . -: ., . ~ 

--.!3 
.~ --: -., , . .. = , _ . .~ ; . , . . - • ·.· .. · :: .. ~o 111 ,,.: . ..,. :.::.- :'_. .. , . . ~~,-- ~ 

' . COIII!ROMEUDO,~OEVENG4QOl~A:jERCIO(UJEL9RESUPt$StO -. 
' - '1.:·r¡. '··. t· ~ )< . , ,.' _, ~ • , . ~ , • , .' , ' .,. "t ' ' : -;¡. • '" .' ;:.. ~ 

3.1. Regístro del compromiso prwup...._.~ ·~· .... . .. · .. . · , 

El regiStro defcomprorniso presupuesta! e8 ün Pmcedmiento indispenSable que 
Onidattes · AdminiStratMiS deben cuihplir¡fonriatrnente :t)rem a la ejeCOdón de 1 
proyectos de gaSto co~ y de gasto (le cál)itat: · ·' .. · ,. ·· 

Según los lineamientos· del CONAC, se entiende como compromiso, cuando se 
refleja por la autoridad com~te un acto admin~ o por aJgUb instrumento 
jurfdioo que·establezca la relación.oori'-terceros pára la adquisición de bienes, asf 
como· la~ de servicios o de obra. -· 

Para poder oorn~rometer· los recursos. de los programas .'.puestarios, el 
Ayuntcamionto deb9: do oOnt.r oon el ~ Aprobodo o& rcopondicntc o 
Modificado en su caso. '· 

la adquisición de b~. a~iéfrtOs y Servicios que contrate Administración 
están reguladas por la l..e'y ~ Adquisiciones y su Reglamento, el Reglamento del 
Comité de Compras .'del AYüntBin~o; Y''en sti caso, se aplicaré la Ley de 
Adquisiciones,-Arrendamientos y:Senricios det:Sector Público y su Reglamento. 

En el ejen:icio de los .r:ecursos.se ~n observar criterios de eoonomla, eficiencia, 
eficacia, imparcialidad y honradez que asegwen las mejores COOdiciones para el 
Ayuntamiento. - ; · 

"Mariúat dfi Normas Prasupuestaias del Municipio :-de Macuapana;· 
Tabasco". 
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Los documentos sujetos al control presupuesta! son los siguientes: 

3.1.1~Solicitud-~de,........oservk?ios 

E~ el .dOCUI'riento ~iante . el ~¡ Ad~inistraCiÓn atiefM:fe las .solicitudes de 
materiales o ser:vicios de.las Unid~ ~iñisQtiYas. (~~os,. a y 9)~ · · 

Todas las adquisiciones o servicioS superioreS a $2,0000.00 (DOs llil Pasos 00/100 
II~N.) lVA iocluidQ independ~ d;el q,o de gasto de que~ tr:afe, deber:ftp 
anexarte la ·¡:equisicióri y/u· orden de sefVido. . ·_ · ,_ · ~ 

. . ·.. . ~ll . . . .. 

Antes de expedir un;¡ requisición sed,~ ~r la suficie('lcia presup~tal ~ra 
su compromiso en el Sistema. · l · ~ ·. " ·.~·: · · .. · · • · · .. ..... . . .., ' ., 

Las requisiciones u órdenes ·de serviclO·'deberán ser firmadas por el Seaetario, 
Director; · Contralói' y/o Coofdinador ·de· 18 l1nid8d Administrativa ·solicitBnte y 
AdministraCión. (Anilxoe-10)~ :~ . · ~· .::: .Il : .. ..,~ .. -. ' L. - - ·.h · ,; , • . 

3.1.2. Pedido y orden de servicio 
• ~j • . ~ ' .. ,f 

Es el d~ .fama~· administraiimHJ,ediante--t~ , rual Administración previo 
acuerdo del Comité. de· eompras¡.·soficilaa.-lo&::proveedores y/o -prestadóres . 
servicios a los que se les haya adjudicado mediante cualquier 111Qdalidad 
adquisición para suministrar los bienes y servicios requeridos por las Unidades 
Administrativas_ .:'-" ' ·r- f .. ·h

4 

e :: ·~.1.:r. ~ ,.._.... . $''".: • · ' ;~.~t ~~- .. ~ .. § • • ! ' 

EHxdd<nteberá-deaclafar;el·· lug&rtf~~y>~de•taentrega.déUMno 
serviciO: (Anexo 11 y 12). · ·. ~ · 

3.1.3. Contratoe 
,l . .: 7, • • • ' . • . ' ' 

DocumentQ,jurídico b~ y formal, q,.,e.se -eons~. por. el ~o de \lOiufltad 
que~~fableceentr&~I·A~~y.~pr~~oreso~~de~rvicio. 

Los contratos deberán ser celebrados por el Presidente Municipal o a quien desíQ·ne 
eq.términos ~articulo 65Jraqción XJIA- • Ley Orgán~ .de los: MuniciPiOS~ 
E~~ Tabasco,~ sido.~~ yvafi4ados PQ!'.~~-

~-~~ ~ C9~te,ner cOmo.rl,r~ lo~ en-.., articulO ~2 .d~ la 
ley de AdquiSiciones. · · · 

B con~to. ~ deberá acompanar de,~ ~ntf~ e$tipuladas en las cláusulas ~ 
este:. ~ fin~ prever cualq~ie!" ~-S!.~atrih)onio de la Hacienda Mun~~l. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y sefViciOs con cargo t~i o Parcial a 
recursos de origen Federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados cót. 'el 
Ejecutivo Fed~l y/o el Estado, q~ ppr ra.z(>n de la$. ~isposiciones legales . se 
tuviere ue·~icai'la nórmatividad Federaf "'se·obserVanin todos._. ordEtnaftf .. . q GJ" • - . • . .. . . .... .. Jento$ 
~eQ.afés Y._adrpin~ q~ aJ8POilsiéi~ misma_·, · · · .' · ,_. · . 

-
..,.,.,..,.,,de.. Normas Presupuestarias del .Munlcipio de Macuspana, 
Tabasco". 

\ 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 27 

AYUNTAMIENTO CONSTrrUCIONAL 
DE MACUSPAMAt TABASCO 2021-2024 

3 .1.4 . Contrato de arrendamiento 

Es el documento juridito de natUraleza 'onerosa· mediante el cual el Ayuntamiento 
obtiene el derecho de uso y goc;e t~l de bienes muebles e infllueb~ a pf~o 
foizoso y precio' Cierto; é~·:su ~~ de C9Jl.tr&tanté 't el arr,ndador pa~Jar o 
equiparable, estabteben : laS · condiciones y · obligaciones por concepto de 
anendamieoto de un bien o la prestación de un servido. 
- . . 
Su vigencia será por un periodo' no mayor de un afta, que podrá ser: .~o por 
otro periodo igual atendiéndose la naturaleza o neceSidades de la contratación. · 

Para el arrendamiento de vehfcuJos o maquiñaria deberá elaborarse un contrato, 
donde se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehlculos u otros bienes 
arrendados, el plazo, dlas u horas de tJabMo, el costo Y! ms cond~ de pago, 
asi como llevar registro . eo bitácQras, validadas por el ~~ alJb?rizado. ·del 
Ayuntamiento, además de contener como mfnimo lo~~ el artla.llo 42 de 
la Ley de Adquisiciones. 

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier 
prestador de senricio que·tenga-ta.natuinaña o equipo requerido,. sujetándose en 
lo conducente~ las mejcxasGrifas oficiale8i'.Gel mercadO debiendo cumplir con los 
requisitos que establecen la normatividad aplicable. 

3.1 .S. Coutlatode~~~~~~de~les 
... t. 

: 1 

. ' . . 
Es el documento jurfdico·-de.natumleza orwosa, ,mediante:ef cual el Ayuntamiento 
obtiene el derecho de uso y goce temporal de bienes inmuebles, a plazo fo 
precio cierto. 

Su vigencia será por un perfodo no mayor de un afta, que podrá ser renovado 
otro periodo igual atendiéndbsé a la naturaleza o necesidades de la contratación, 
se 'celebraré céh(-qi.ñen reSlllté ptripietario o pOseetlor legal del inmuet;le que· 
trate. 

:!. t :.: · .. 

SofamentB se podrén rentar inmuebles para la · inatataa6n·: de oficilias 
administrativas Y/o bodegas def Ayutdamiento solo y 'por causas dé interés sOcial 
en apoyo a grupos Ofg8fl~ e i~ pública&, a juqo de la Autoridad 
Munldpal, y de exJBar prevtsiOh del ga810. se podrá celebrar couttato <;te servicio de 
arrendamiento en los términos del párrafo que antecede. · 

El Pfi90 del inportB de la rema plel'er~lllemellle se hará por mensualidades 
vencidas, previa entrega del CFDI coneSpondiente. por parte del ProPietano o 
~r legftimo del inmueble, que .cumpla con Jos requisitos q.ue ~lece la 
legislación fiscaJ. 

En la oelebraci6n de dichós oonbatos se ·proc:urM\ no otorgar~. fianzas o 
garwrtfas a)ara el oompimiento de sus ~ c:Ontnri•leá. La auiotizaCióo 
de los contratos estará sujeta a la suficiencia pre&upUestat ' de ·ea Unidad 

•Manual ··~· Normas Presupueslalas del Municipio de Macuspana, 
Tabelco". 
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Administrativa de ·que se trate y deberán ser celebrados por el Presidente Municípal 
o a quien designe en ténninos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de. lo& 
Municipios det Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado 
por Jurfdico. · · · .:: ' · .. · · · ·· 

3.1.6. ~-· pres1ación de servicios profesionales 

Contrato oneroso mediante.et cual ~ fisicas' o juridioo oolectivas, se obligan 
a brindar servicios de naturaleza profesional al Ayuntamiento, con el fin de satisfacet 
determinados req~mientos a cambio de u~~ rebibución. 

En todos los casos de prestación de servicios profesionales independientes, deberá 
celebrarse mediante contrato, previamente revisados y validados por Jurídico, así 
como. por el Presidente M~!"icipal. o a q~ien ~igne mediante -~~rdo delegatorió 
en· términos del artléUio 65: fracción XIU .de la Ley OigániCa de IÓs Municipios del 
Estado de Tabéisco. · ·· ·. .,., · · ·· 

. . - • • .. ·:··: .... ~jt': ./ ~· 

En ea ca5o dé servicios- profésionáléS deberén afjegarse a lo que marca la ley del 
Impuesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación. · · 

L~·contratdS debeta;T·cbntener córM mfnimó·lo eStablecido en·· e. arl.fctito 42· de ·ia 
Ley de AdquiSiciOOes·. .... · · · ·' · · ·· · .. "' ., _.. · 

En caso de renovación o firma de nuevos contratos deberán contar con la suficiencia 
prjtsu~~tr~iMloPéon los d~·-~cdnp~~-sé=~ · 
at ~·~«fdef!<;pago'-GdEf' las ~)al\te er:SeMSiO· ·éfe1 Admiri"~ ·· ,.,. 
Tributaría (SAT). ,. . . . . .. . . . ·· .> ~ . .. 

3.2. Servicios personales 
. 't: : .. ... .. 

3.2.1.11omento del egreso que deberá observar-el Ayuntamiento· 

-las .nuevas. directrices emanadas dei·CONA€ .establecen -los. diferentes momentos 
contables del 'egresDi· para el caso de los 'Servicios Personales, se ·.debefá 
considerar lo siguiente: . '· 

Comprometido. Se· comprometerá el- rectJlSO' oon ·el monto de cada uno-.de:los 
rubros que se incluye en la plantilla autoñzada de fonna anual ar iniciar el ejercicio 
nscaJ reViSanc:to Jos. montos de manem mensual. 

. ' ...... ·. : ~ ~¡ !'. o ~ . . • 

Devengado •. Se devengará con Ja nómin&.por el monto que se .pagará-de-manera 
quincenal ,o en periodo pactado por partida. 

- • • '. , • • ••• · .~·. : o , • i:.~. 

Ejen:ido.- · -~ registralá al afeáar · p~·.ta orden .de.-··pago por 
Programación. ~-

~aea4c> .. ~ua~ ~-~ite a~.ba~:~ ¡~de pago o ~1 ~~Para ~brir 
los..s~~~ de .~ tJ:a~or, a travéS1~finanzas. quie.n será .la.enca.-gada de 
guardar la documentaci6n comprobatOria: . · · 

"Mel'luaf ··.de· Nolmas PresupiJeslaiias ·del .Municipio de Macuspana, 
Tabasco". 
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Administración es ·la encarg~da de comprometer y devengar ios recursos en el 
sistema: '· ·. 

En cáso de existir Serviéios Personales diferentes de nómina, ·se cOinp~erán al 
finnarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autoriZarse el 
pago, una vez cumplidos Jos términos conforme a las disposiciones .. aplicables. · · 

Se . registrará el ·ejercido al afectarse presupuesta !mente la orden de pago en 
Programación,· 

El pagado se registrará al momento de efectuar el pago correspondiente. 

3.2.2. Nómina 

Se conside~ Servicios Personales {as rert;u~. ~torg~as a los~~ 
públicos que laboran en el Ayuntamiento, · asf cotno ros p~os por concepto de 
Seguridad Social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios: confonne a lo 
dispuesto por la Ley de los T~ ~~ Se~ -del .E~~o. y las. Conpiciones 
Generales de Trabajo. .. .. 

. Se consider~n tJallajad_or-e,s, ~~- base •. ' rl9s ~!Vid~ J?.úb~. ~ ~mntam~o 
que prestan sus servicios en fonna permanente en cada una c;te las Unidades 
Administrativas . 

. ': ! • l ; ..- r:·. . • ,\ • ·' • _ , ••. ~-. r ., ,· .; , • ; • ' • • , : ' ' ::.. ' '~ ti' • • • , • , ! • , : 

SQ,~ ~~-~(~~~; los~~~~~~ .9eJ:~~n~.,~l,le 
~n~n, ~~<--.~ d•~·~d~n..~" ~~ ~~. 
vigilancia, y los que realícen trabajos personales o exclusivos de los-mandos,·m_ IAI. 'f'll'llll 

o superiores de las Unidades Administrativas. · · · 

Son trabajadores eventuales las pet'SOnas fisicas que realizan funciones de obras 
proyectos por tiempo·determinado; · - ~ · · •· 

Las:personas contratadas mediante ei\Régimen de· Sueldos· .y Salarios· e Ingresos 
Asimilados a-Salarios bajo la modalidad de conbaiaeión donde· no existe relación de 
trabajo no se consideran servidores públicos. · .. ·"· -... 

P~.contratarse en esta moda~ deben cumplir oon la constancia de inscripción ~ ___ 
emitida·poreiSAT.. .. · · .· · . . · . . 1 ••. • -· • • • - -~ 

Con la finalidad de efectuar los trámites ad~in~ por ~ID- de s8rvicios . 
Personales en:tiemJx> yJorma se deberán-observar.las siguientes normas;., 

a) Las Unidades Administrativas d~~rán vaiidar anualmente .. las p~ntillas .de 
-~nal, ante Administración¡ .con la finalidad de realizar~ Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos. ;: · :· . · 

b) Se deberá proporcionar a Administración, las incidencias ~ ~1 
inec:fiante U!l oficio pormenorizadO y Cor{las autorizaeiorlés· ~a·So 
'cargó a más'tardar~ loS ~-áriéo··dias de c3d,á· quinc8na, _toi1rormé··at 
fonnato y calendario Que se establezCa. · · · · •· ! • 

"Manüal:~dé- Normas Pnlsupuestarias del . Municipio de · Macuspana, 
Tabasco". 
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•. \ .. 
Para ·e1 ejerticio de estos recursos las =áreas· deberán sujetarse a los siguientes 
lineamientos: ·1' 

a) Ad~JP.is~ es 1a,resP9nsable .~ emitir la rlómiJJa deJ AYJ:Intamiento. con 
~ ... en los tabu~res: de suell;los. incidencias y los ~ datos 
neoesaíios para tal fio, debiendo retribuirtas proporci;onalmel)te., de acuerdo 
con el número de días l8borad9s y en los ~odos de págo ~~os por 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en eiiUQar y forma que 
disponga el Ayuntamiento. 

b) Es responsabilidad de Administración vigilar que las remuneraciones 
percibid$$ por los~~ rlO.~ los ra~. máximos por 
~t~a ~blecidQ.!-ell;:el ,.~-~ ~~ autorizado por el Cabildo 
P,reviamente publ~o en el ~~!Qo Oficial del.~tadO. Cua~do ~realicen 
modificaciones alta~ 4P.,.~~ ·~:~jetarán a -~ ~islación 
vigente~ ·~9e;Putl~ . · . ,. 

e) 8 p&QO ~ ~-,o sa~-:~ ~e por ~jo ~peftado, 
vacaciones, licencias con ~-.de suekto.-~ tos dlas .de descansos tanto 

. . ob~~rp,.comoe~_nt.u:aa-l'.~:\_···--~~ . . . ·'- .. . . . r • • 

~- d Dé • ' r , - V: ' -~:-r,.,.,. , !"~~~ , , _., , ' ... , ,. " 0 ;. al- J o ,' :'Cut) 0 el O o del 
) ~~'~ -~~.~}t«;at'"- · · -~·-~~- ~ ~- pag 

tiempo . extraQrdinali9 .de trallajo, las Unidades. Administrativas deberán 
· obServar que éste rió Eixcecta de tres lloras <ii8nas ni de tres veces en 

semana, .sujaándoSe a· J8Huli:l~·.de: progmmas-.prioritario&.de extll!tma 
-~ · l ~~~e!t.artJ08%mésdelsalado!8SigoadeaJas.horas 

de~. . ~ri&-.r,.- ··~:¡~~¡ ;e' . .J . :•..,., .. . ··· , i ..... ·.·,;,.'¡·: ' ; _ .... ~·~ ¡ ·. ·.i . .-l ,;·¡~'\. JV'PIIUVU'"\:II'\IIIml....._, • • . ¡ · ., • • . " :• ,, . • • '\ 

e) La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de 
dlas laborados por el trabajador duranfe·~ ~, ~OdóS dé~- Vaeaciorles 
establecidos en la Ley, de. .~.1~ al Servk;i9 del Estado y~ base 

·· a las CW.tciOnes ~~~ ~.:T'~jO. ·: ; = · · . •. • · -

· f) El pago de agúinaldo· 8e efe'éttaárá df! ·manera· proporciOnal ~~ b~ro de días 
laborados por el trabajador durante el ejercicio respéétiVO'='Cdhfonne á 10 

. :·- . estableQdo en~ Ley -~_los.l)~ac;tores-al .Servicio del~ y f!ll ~a 
·:.:· ~~~lf¡!Sd&T~ .: ' : 

g) Es responsabilidad de las Unidades Admin~ .. , ~itar ante 

·· .. ·.· ... ~m~~· .IQ!;~~~·~ -198 ~ores pCiblicos.~en 
los formatora oro o ·toh~· . ,', nto _.,.~_O..i;f-~Of.' . 

~_ proOederán_ lo~dormatos ~ ~~ de.~l ~~se c;:umPian los 
s .. uientes requisifós: · · · -19.. : . . . ¡ • • : • • : • 

a) · La fecha de 'itlgrESJ no rebaie como máximo Quince dlas ·'posteriOres a la 
·, , ·teefiade~b; ·, . ·¡, ., •. ' . 1 - • • •• 

b) Las licen~ sin ~de sueldo no procederán éiflos·C8SOS·en:que·la fecha 
que cause· efecto et;mOvliniento sea anterior a· la; fechá; de. recepción -del 
aviso, por lo que será responsabilidad de la Unidad Adri'linistrativa la 
devolución del recurso ministrado por este concepto. 

•MabuaL de; .Nonnas.··.Preaupues&alias . .def · Municipio ~ de Macuspana,-., 
Tabasco". 
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e) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado 
su doctJmentación completa. En el · caso de . sustituci6n. . de plazas·; 
indistintamente de la naturaleza de estas, deberá previamente aaeditarse el 
proceso tegaJ de la persona que la ocupaba. 

d) Podrá redasificarse ·a un trabajador a una ca~ de riMil inferior o 
superior, con un movimiento de baja o renuncia-y alta por reii\gre$0. 

e) Los carñbios de adscripdón podrán 8fedwirse previa aUtoriZáción de 
Administraeíón, transfiriéndose los recunsos de la· plaza ·que ocupa el 
trabajador. · · · · · 

f) Para promociones del personal se requiere la·- autorización éJel Presidente 
Municipal. ' · - · '~ · 

g) De conformidad con la· Ley Orgánica dé los Monicipíos del EStado de 
Tabasco, el Ayuntaníeento-está inpeaedo dé cainbiar la dasificaci6n de las 
plazas o cargos de éoimanza, ~; -~a de baSé; dórante los 
últimos ocho meseS de su~~- . .· 

h) En los casos de ~ eón ·-Cfescueñtó -pbr ·eo.la!pto de· 'pensión 
~fimenticia. éStos··se liarán efectivos en bs térñiinos 'otdenadoS por juez 
competente m8díante et oficio resPectivo. ' " :-

i) Administración sólo podrá efectuar retendónes; ~ o deittucciones 
al salario' de eos ·~:~*l8ti- ~ ten*os; '~ ·a 1o 
previsto en el articulo~ de la .ley de ios T~ al 5ervicio-dél Estado. . • ' ..., . ';:::- .. 

Admnstración será responsable-.de vigitar el cenedD-timbrado de .la .aómina y de 
Jaudos,, su ~·a cada.uno delos'1rabajadore, y~ los CR>I; asi 
también debec'é revisar el conecto registro del RFC de cst&\DJ deelloa. · 

• • • • • .. •• • t -~ r 

3.2.3. personal~, •• -.ya) 

Son las remuned.ci0né15 ·que se ÍlaQan a loS' fl.al)aj~oíes de car(tcter eventual q 
laboran en~~ra~. p~ y p~raJ:"as ~fflcoS • . debiefl9o djus~nJ:e a .los 
siguientés lf~'!l~tos: •. : . ~. .. ' · · ·· 

·a) No podfán COnsiderarse o incluirse ~as de nlveles medios ó'SUperiores 
ni administrativas, ni personal · que ·ocupe '&lJúna otra "plaZa derltro deJ 
Ayuntamiento. · . · 

'bY ··Administración' es la respOnsable de rejJistiBI ; vaiOar y 001 1bolw los 001 •tratos 
y ~ vigencia, dof P=tu~at baJo este 'ff!\llrnlen: · ·· • , 

e) Las Unidades Administrativas, sólo ~rin Qontralaf personal eventual ~ra 
la ejecuci6n de obras'y j>royectos ~. una' Vez COI'dJida- dejar§~Cte 
prestar sus servicios. pudiendo recoubatarse nuevarilente t';ajo esté 
~ cuando ~ un nuevo ~1, ~. Ja&• ~ades 
juñdicas de tal forma que no se generen futuras~ ~ carácter 

_.: laboral~ el Ayuntamiento. •. · : . 
d). Todas las listas:de raya~ sujetatén a& ~~ ~ sueldoe y salarios del 

Ayuntamiento. 

"Minia! de Normas ~-latas del Municipio de Maatspana, ~. 
Tabasco•. 
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3~2A...Nom~,.movimientos.de personal y.hojas.deaervicio 

Admin.~tración ~~rá meosualmente.l~fOSFE·~ los movih,ientos del personal, 
altas, ·bajas y cambios, en forma impresa-y en mediOs magnéticOs del ~Ido del 
Programa ~~.~~~NoM·~ · . . . . . 

Admin~. deberá tener integrado' et.- exPediente de todos ~ servidores \ 
úblicoS · · htJe debe cOntelier-la · · · uiente ·dOcu:mentación- Solicitud' de · leo con p . ~ "' . ' SIQ :- ' . . . . ,. . T .. • • en1p 

fot ri:ifia ·· 'lo currfculum vitae' ··carta· de ~ ·a de · acta de 
nad:nientO!~ia de cartilla niltibir (en ~.c,aSo)', cOpia d~1il;l e=. constancia de 
situación fiscal, copia de·identificación Ofiaai'(INE), copia de' licencia vigente (en su 

.=~~dooin::;~~~-;a..n::. inhaiHihalo, ~ 
3.2.5. Laa .. constancias de antigüedad· labOral' 1\J 

~Consta·;~~~-·~~R·se!'~porJos.ser;vidores fi~~ 
públ~ ai ·OSFE. de.;~idad·CQflMH~stableojdo en ·los .articulos 76 fracción 
XXIV _de la,Ley eje F~jzacjón Su~:. del Esta.dQ • . Ta0.aSco, y ·17.-Jracción XIX -73 
y ·Ht ~ ,.X>Q;.y .. :¡:XX4l:.~~~.rJ~(.,®J ·.~ Superior de _E 
Fiscalizacil>ri'.tdel..EstadodaT~·:· f.•H:· · ~ :;• ::¡; ; :,;r:c .. ··;, : , :·····,, · ~ 

3.3. Mñtriales y suministros 

.Los1 ~t~r;iales,j.y Sapniqi$.tros ~n ~t.COtVtlllto de. bienes y :;:prtW.i$~~~ 
req~~ PJill ~ p~..det.~.~.~~í ,como.-f)NaeJ;p·, • . ·mp~ 
las actividades administrativas.· .. s.:: ~ 

Pa~. eje~jlo& .~~:.,;F'Pit:V.Ip ~000 Mat~ y Suministros, las Unid 
Administrativas deberén tener el Presupuesto ~o.' . ;i· .. .. . 

P,~-~ -~~)9s .recU~ ~~-~-PQn~~·con ~~contrato de 
. ~ . ~-·~;.e;. ! d '-. . ··· . . "Scied• > Ja ... , . . <fe . - . 
com., ........... _.~ .. ·~~· -~' -~~ q~ .•.. ~ . .. ~u~ .. .loS bienes· 

• • t ~ 

Para devengar lOS reeursotú:ones~ientes a·~te cápftulo.de gé$io, se realiZará 
en la techa de'~ de ·10& bieneS; ;ae:·~tdad'-cdn I8S condiCiones del 
pedido, contrato o CFDI. '::v.:1

•· • •. ~ ~ . · • '· 
"'~• ·,:: · ::.1 · . ... :. ··. ~-~~ "' .. ~ . - (.\·::·· : 

EJ e.terc~Go <Je :Jos ·recursos: de este· capitulo se registrará al momento de afectar 
presupuestalmente la Orden de Pago por Programación. 

El pagado de los recursos de este capítulo se registrará at momento·de·.eteetuar .el 
pago co~iente. 

. · .. · •._,: ; . · .. . :. ...., 
'':• .. .. 

3.3.1. Fonnulación del¿programa:anual dé·:adquislclones. . · · 
. ~ • • - . - • ! • : - . . - ~: ·J . :·; . . . . .. . . . . 

Con el objeto de consolidar fa compra de bienes y contratación de serviCios, el 
.Comité de Compras debedi aCordar su pl8n ~~;:lo que penniti~:obtener 
reducciones en los precioisde,los:bienes requeridos; obsemmdo lo:siguiente: ·· _,_ 

"ManVal .dtt' ~ P(esupuestaias del Municipio de . Macuspana,. 
Tabasco". 
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a) Calendarizar reun~ ~ .trabajo.;elaborar ,formato de.regislroycontrol de 
finnas de sus integrantesJ dentro de los primeros trefnta dias ~ cada 
ejercicio fiscal y al inicio .del inanc:fato cons_tituCionafen los primeroS noventa 

· dfas. · - · ··· · · · ·' !·: 
b) Avisara las Unidades Administrativas del plan de actividadeSh :ion lafiñalidad 

de que estas envlen oportunamente. sus req~rimjentos y COr1$0lidar 
coinpras en beneficio de mejoreS. condiciones Par.a el Ayuntarruento: · :· ·. 

e) . Se apegarán'eri el .• rdc!O.de loS re.c;Ur:Sos aJos calendá.{iós aütónzados en 
· partidas, progr#aS y pro~ para ·q~ ·~. ~ el;ltre la 

dispo,1ibilidad y ef pago a .' próyeedores, . contratistas y prestadores de 
serviéios. -:.·· .. :'_¡ ;'· -··:. ·., . .·· . .· . · : · . :.' · . ·. 

d) Deberán ·consolidar las.'~uisidónéS ~ al to calendaiio · - • ,QU!of . • , • -~"'!"!J.'"S" p~~ _Y. . . ... 
autorizado, de maneta que no se·fiai:dóreffaS··coo-.pras, para IO'eualpódrliri 
celebrar contratos de sumin~V<ls programado$.. . . . ... 

e) En el caso de adqui$iciones con recursOs provenientes de Fondos de 
Aportaciones F~ Rarnci:Generall 33'(F~IIfy ·1Vkse ·apeg8'1án 
a lo dispuesto en la lity'de;AdiluiSrctones=y etR~tó~del Comité de 
Compras del ~miento. t.d anteriorse-~FVal'á¡>QC)irlas salvedades qué 
·estén ~M>~~-rf~expédittos eflilcJs.deeretós y 
disposiciones correspondientes para el efe~ fiicallde.q'ue:sé~. ·, 

3.3.2. Gastos de alimentación 

Las comp~ eon cargo al :.conc:epto de ·l'Pr'odtit::toS Alinénlicios .. 
Personas'" -se st.tjeCarán: a 'ias !siguienh~''áctiétdo oon ,fa5,nat· WMiüEI\ 
del gasto de la partida que corresponda: ~ ··· 

.a) ·Se deberádeanexara losCFOI;en la quese1ustifique plemimenteetgast • 
signado por el titular-del ha: '' :: · · · ? · : .... · ·. : - · --" = · ' · · 

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el ~1 se 
q~ a tatx>Tár. ~ ~ríO éO!r!do ~ ~~.P«·~ ~o ~111:1e 
contener loS nómtires y ·fi.mas· cte qu~· hay.in ·reatizadO·él con!Wmo·: · 

. . e) .~ p~ ~.::~P~~·-,~~u~~ -~~ q~ !n,clw.an 
~~mo . . ,,~j.a.de~~~~-nk,IQÚ!J ~~nio ~ ~ ~n 
consumo de ueoidas aloohóltcas). ·. ~. . . .. . 

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargós J)or serviciÓ 
. . o propt~ este Importe no sera -considerado ·como gasto dentro del .total :a 

pag.ar. . ·' ~~ - ... 

- •. .. .. . . : 

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de serviciOs báS~ ~ 
teléfono, energía eléctrica~ ·asl· como· los· arrendam~· de ·diversa, fndole, .los 
servicios profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación. 

... • • :-. • 1 • ~ • : • • • 

Para erogar lo& recursos para et;pago de ·Servicios Generales, previaniente deben 
estar autorizados en el prasupuesbde·la Unidad ·Administrativa. ·_. · '· 

"Manual de;. Normas PoJsupuéstarias ·del Municipio de ~ 
Tabasco". 
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Para registrar el compromiso de los senricioe ea indispensable formalizar mediante 
la firma la Ofden de trabajo O de senricio, el COIItrato de arrendamiento O de 
prestación de servicios o el oficio de comisi6n en el ~ de viéticos. 

EJ registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizalá con 
la fecha de la factura correspondiente, de conformidad con ef avance pactado en 
las condiciones del contrato u orden de servicio. · · · · 

En el caso de las comisiones financieras, el registro del compromiso, devengado, 
ejercido y pagado se hará en el momento que Finanzas reconozca la aplicación de 
las ins~ciones financieras .~ l~,~ ... ~~rias del Ayuntamiento. 

3.4.1. Servicios básicos ~, . . 
Serán considerados los correspondienle ·• Energla Eléctrica, T elefonfa. Internet. 
Agua Potable y otros similafes. • 

La documentaci6n COJI~. a~.a la orden. de PSQ,C? J):8ra estos conceptos 
estani integrada por lo ;~uiente: . . 

• CFDI. ' . . . '' ·. ' ' ' '' ... 

• UstadO'ae .lOs~ ~ra É~, P.Qua.Po~). 
., . 

3.4.2. Vráticos y gastos de camino 
,! .) ~ . : ,.-_ ~ ' .,¡ 'lo \, • 

ViMJcoa. Son r'ecurs8s;asjgnados~-loe aerAdor8s públicos-que f>8l8 el•4eitemoei'IIO.l 
de sus fúnciones deban 'délrasladañMt'pór\Jh ~·mayor dft ~~a lugares 
distinto& al de su adséripcíón. Dichos recursos cubrirán· los gastos por c:onoepto de 
alimentación, hoepedaje y gastos rYlef10feS lnMrentaual viaje. 

'lo ' ·1 1 
• h ~ • • 

Ga• de Camino. Son recursos asignados a 1o.s seMdores públicos que para el 
desem~ de sus funciones· deban ·.de trasladarse por un periQdo menor de 24 
horas •. a Jugares distintos al· de su~adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos 
por concepto de alimentaci6n y gastos menores inhefentes al viaje. 
. . 

3.4.2.1. Procedimiento..,.... .. genenw;_l6n. Yi6tlc0a. 
~... ;,1>. • t 

ta :unidad A'dinin~ requirente, deberé CápCurar en el Sistem.a. el oficio de 
comi8ICSn debldarn8me requiSilado, ei1beg111ki a AdminisbaclM y a~xar el 
doctmento que motiva la comisión. (Anexo 13). 

Para comprometer los viáticos o·gastos de canino, es necesaria la presentaci6n del 
oficio de comisión correspondiente autorimdo. 

... . . . 
Para devengar los viéfic9s ~ tuuá en. el ~de la comprobaciÓñde. ~gastos, 
mismos que serán al términc:! de la-,comisión. 

EJ ejer'iido se regiStrará al afeCtar Pl:dSU~ la Onten dé Pago en 
Programación. . . . ' .• 

"Marüll de~ Normas ~IP'I861aias del Município de Macuspana, 
Tabasco". 

\ 
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El pagado de los recursos se registrará , aJ momento. de · efectuar el pagó 
correspondiente · ·. ., · . · · 

.. . 
Los viáticos que no puedan ser comprobados, el servidor público deberá 
reintegrarlos a Finanzas, .al número de cuenta bancaria que le sea indicado.· 

. . . ' 

3.4.2.2. Uneamientos generales 

Los gastos por con~to de viáticos y gastos de ~mino se suje1arán a.las sjguientes 
normas: 

1. Se deberán de tramitar por lo' menos cOn ;3 días hébiles de anticipación, salvo 
casos excepcionales debidamente justificados. 

2. El pago de viáticos y gastos de camino procederá siempre que se conceda 
al personal que labOra en el Ayuntamiento que por razones del seMcio 
requiera ser trasladado temporalmente a un lugaJ4istinto al de su adscripc1ón 
o residencia oficial. 

3. Solo se Otorga~? por er día o lós ·e:nas·de éoinitión·esliictarTiente necesarios 
para que el personal lleve a cabo el desempeño de ta;oomisión conferida. 

4. Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al ot~miento de 
viáticos y/o g~os de camino de conformidad con la. tarifa. autonzada, 
mismos que se ·pagarán antes· del in'icio de la comisión. ·No se reconocerán 
gastos superiores a la 1arifa. . - ., .. . ,. , · ;. : . ;-. 

5. La comprobación de los viéticos se efectuará a través dertormato de Oficio 
:."t~ · ,dtt q:JJp~ ~.:¡tq ~,:.q~--·~f .. ¡ei,;J~, .. df .. y ~~--··· 
~-S": más taRfar 3 -dlas -~·-.wa conclusión de-ta -oomis· ·' 
antes del ·ciefre de mes en que ~ _~~n ~utorizado,. ane~ 
comprobantes~ g¡¡sto que cumplan con~-~ ~les,·para cu 
gastos de traslado en transporte público, entre otros, su comprobación 
haré medianté ret1bd <te gasto, misr'nó' que en ·nirigún caso· excederán de 
25% del monto tota~ áSignado para des'empet\ar la eomisión, -la ·cuat·debera 

· ·.. ser autorizada· por·'el TitUlar de. la Unidad Administrativa· y el TitUlar de 
Administraci6n.(Anexo"14). · · ' · ,, 

6. La comprobación de los gastos de camino se efectuaré a través del formato 
de oficio de comisi&r~;en·éf ·que se ~nfe'llilgiiry df• dá 1a 

: ~is~~~ ~~~~~camino, f¡!J motivo de 1$ ~isióo.y ~rá 
~r ·~,...... per ·~1 T.tular -d9. la ~ U~idad IWrniniob'ativa. y el ntular de 
Administración. . 

7. Los oficios de comisión y en su caso et pago de viáticos, serán autorizados 
por el titular del área y en eJ caso de ·Secretario; . Contralor, Directores y/o 
Coordinadores por el Presidente.Municipat. : . •' 

8. Los oficios de comisión y en su caso los pagos de gastos de camino deberán 
ser a'útorizados pe;r·el titular dé'·IB Unidad Administrativa. 

9. Si fuera suspendida la comisión o poStergada por· tiempo ·¡ooefinido, el 
servidor públicQ com~ deberá ~ et . proceso y en su caso, 

· reintegrár int'nédiaiamerlt fÓs recursos 'OtorgadOs. · · · ' · 

·Mahual de Normas Prasupuestarias del Municipio de Macuspana, 
Tabasco". 

. . 
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1 O. Al personal operativo que acompafte en comisión a un servidor público de 
mando superior, le podrán ser :autorizados gastos conforme a la tarifa 
estabecida para el mando .su_pf'rior. . . . . . . . . 

11. Deberá reducirse al mfnimo ind~le el número de servidores púbttCOS 
que deban ser enviados a una comisión. . . 

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de comisión 
emitidos, por Unidad Administrativa. . . 

13. Cuando se desempeñe una comisión en dias inhábiles, el servidor público 
designado deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la 
justifiquen plenamente. · 

3:4.2.3. Timbrado de viiticoe ·. · :••: .. · · · ¡ 
•• :~ · _.'f :(:'> 

Recursos HUftléii®S debefá .. realizar: el CFDI. de. Nomina por los pagos otorgados a. 
los SerVidores públ~~-'~.~-~ •. ~·:~ndamen~o en:los ar(culos 29 
y 29-A del Código Fiscal' de la F~~<Xi~rfXVfl;· gg·ft8cci6n 111 y VI de la 
leyde l_mpuesto~Ja.Ben~. 1~~J~J:!Q~gto-~ la.ley dell.mp~to Sobre 
la Renta, y las Reglas de Carácter ~;que ~@tal e~ita.el Setvicio de 
Administración Tributaria. 

Una vez que Finanzas haya realizado el pago, deberé irlfom.ar. a:;Ad~i~istltil'"í6rv 
para.que esta a su vez realice el timbrado correspondiente: 

3.4Q.4:"'N~IibacedeáJ;{os gastDMt4f......-.,jlo loe viáticos c .. nao·:. · 
:~; ; · · -~~ ~~ ~ (~ i"r:·J ~ ~ =t>: : _. 1 ; . 'l~:::') ··¡~~:· .; . . ·. "': · .::;{l :·P.:"; , 1')~ ' .... · ,. ~ · 

- El.seMdor~púpli®goce,dft.~o,¡~ , .. ' : · -· 
• .· . El ~or público .tenga: comisiones simt.ll.láneas. 

3.4.2.5 Viáticos fUera ct8i .;_taCtO y· dttntro deí tarritono. naciOnal 
. ... . • .t:. <"'.. ": • ""· .. • ~ . 

Cuando se requiera que uno o un grupo de serVidores públicoS municiPales deba 
asistir a _conferencia$, congresos u otras reuniQ~ de carácter oficia( los, viáticos 
solo~ ser ~nados y autorizadQS por el Presidente _Municipal-o a quien~ 
delegue. 

3.4.iS,T~~-~·-V"~ ·J~.~~-CaQüno .. · 
Para la ~~igria~· dé·v.átidos /~~ de -ca....;;,.;o,' la~ Unidade8 kíini~io~ 
.deberáll apegarse cqm_o "rangQ n:tá.xin\0 _;~ de. .~o ·con sus características 
pa~lares, acla&·siguMHlt&$ tarifas diarias: ., 

. . . .. .. · . .... . .. 

Superior ,. 
Medio 800 
..... ,..... ........... 

'·. ·....... . ~ , .. , ., .· , 

. :'" . :.:-

•MsiifUB~;.-de:; Noimas ¡~- del Mwtili:ipio de Macuspana, 
Tabasco". 

;: 

2400 

' ' . . . - . ., 

" . ·. ·~ .-

\ 
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. r ' 
Resm del Estado 

-

GastiDs de camino. Mayor a 8 horas'y ~ .... ~ a ......... ~ 
.· .. 

) . ·.:•~ -· 24~ "' .... ·. .. .(' -:. . - .. - - - . ~· ... -
Superior 350 
Medio ' 250 
Operativo 200 120 

Niveles de aplicación: 

Para efecto de pago de VIáticos y Gastos de Camino, !~ clasificac.:K>n por tipo de 
mando de los servidores públicos es la siguiente: • · · 

Superior. Incluye afP~ Mun¡C¡pal, R4MJidores, SeCretalio del Ayuntamiento, 
Contralor, ~Y ~~ .. osus~Y.M!~· .· -
Medio. Incluye a" &mdii'ectoréS, ·~. Smcooroirladcxes, Asesores y 
Jefes de Departamento; o sus equivalenfes. •, . .. . 

Operativo. Resto del ~1. 
' . .;• 1 ..... 

~ 

~ 
~ 

3A.2.7. VWk:os en el extranjero .· ~ 

Sólo procaierárt Jl!QRbs.-dias ~idamente D8I:8S8Ijos .para et desempefto deda ~ 
comisión conferida; el monto de los viéticos será considerado tomando en cuenta el --<..!1 
tipo de cambio que prevateD·éft~a8:tte la tifh1iSión en: él paie doftle=-.· !t1Mit.W.­
a cabo, asf como el costo de los' hoteles, alimet1tac:i6n y-transporte del lugar 
se trate. Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal. 

.. • • .. ! ; .! .. 1' ~~ .... ... .. ·1• ':. · . 

3.4.2.8 . . Comprobación de loa paajee . · ..... ' . . . ·. 
Este toncepto comprende las erogaciones-para adquirir -boletos de tral1sporte-qUé 
Sóliciten los seMdoteS·púbficos~·eón:el objeto de cumplir comltüones oficiales. 

El comprobante con valor fiscal lo constituye el boleto, si estos se adquieren a través - _·¡~ 
de agencias de viaje se anexará et GFDI &:w·~·dél·.gastOt.pOI'· Iá 

expedición~ boleto, ~ e1 ~~comisión Y,~ pase~ abordar 
En et caso de adquisición ·cte pa&ajes panrvillilantes-,:., adjuntahi copia del oficio 
de invitación del Presidente Mooicipal, si·estos se adqnierM a·trwés dea9enciaS 
de viaje se anexará el CFDI a la comprobación del gasto por la expedición del boleto 
y el pase de abordar. ·· 

-~ 

3.4.2.9. Coittlalll» de e~ en loa comprobmtas del pato 
.... 

Cuando J>O! nece6idades justificadas de la administración municipal los funcionaiios 
públicos oti&cen en e1 deserr..,eOO de suis funciolaes sus vehiculos y ef Ayui •ta•alto 
les pague ef combusWe y/o ef mantel amento, deber*' respaldar el gasto con los 
elomentoa 0011trecotualea ~-

............ de Nonnas Presupueslaias del Municipio de ~~ 
Tabasco". 
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3A.3. ~ prof8sionales: consuleDrta. 1111oña. -~e 
lnvedpclones, cap11Citac16n y aclleRamlentD y ...orlas leples y 
r.dataria . . 

En el caso de los gastos por estos servicios, la COI1'lpfObaci6n deberá estar 
debidamente integrada por el CFDI, la orden de servicio, contrato, infonne .(mico y/o 
periódico por ei servicio prestado o · documento final o· en su ca.so evidencia del 
servicio, acto o evento realizado. actas de adjudicación o cotizaciones;' en el caso 
de asesorfas deberá justificar en el coubalo el servicio prestado. 

En caso de capacítaciones y adiestramiento, ·.CFDI, orden de servicio, contrato e 
infonnes o documento final deteervicio,prestado;:.adicionalmente deberá integrarse 
un listado de participantes ~o y fotograftas del evento . 

.. , : 
3.4.4.. Gasto. de d(fusión 

En los casos de sefVicios publicitarios y/o pertodiSticos, ad8rñas del CFDI, deberán 
anexar a la Orden de Pago, desplegado. del~ impreso o ~igital de &a empresa 
contratada, asi como, el contrato respectivo, audio o video, en su caso. 

En el caso de promoáón ·a través de radio ;·televisión. el CFDI .. ~ iocfuir los 
datos de la promoción contratada, Jas fechas y horarios de difusi6n. · 

3.4.5. Gastoe de eventos especiales 
• • 1 .. - • .... • •. "' ..... : .. ~·.;;. 

Se COflSideQinkl_. ~~~~··MCIGllos que fl8 reWicert¡(X)I} motivo 
de celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria sean municipal o 
estatal, asi Como los qU&se realic8n con motiv6 del carnaval, semanas culturates, 
u otra&~ det Ayurdamiento. ·. 

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para c;ada evento 
especial, al lnterion:Jel-.programa .presupbestBrfó, estos evéntds se· pottrárneftejar 
en uno o varios progra,nas presupueatarjos de acuerdo con las necesidades del 
A~~~~o; 'sin ~' ~ p~ .~n da~ por tenni~ 'a n\és 
tardar en el mes Siguiéri1i:t'd'e·Ja c:oncluSi&tdet'éVénto. . .. ·. 

- ..... ' "' ., : . .: ;_ ... ~ .:··_ ... _ -; 9't . . ... :: -.. .. \. . . . -

En caso de q&.ie dentto-cJe-Jos"~'a que· se refiere e1 pérrafo''anterior,;existan 
gastos aue oor su 'ná1útaJai:á-: ·~"· una aeiei6ñ ·.ctec,m~. 
rehabilitación construc:á6n arnpliaci6n de · ffsiq)s o adquisici6n de activos 
debefán:~en;~poi-~ · · · · ·· 

. ~ ~ ·. . . . . 
Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdos suscrita~ por el ~ de 
Evento Especial que corresponda, pnMamente constituido; asimisino; &atándóse 
de ff+,Feria Estatal, M~J <;8~~119 alg~n otrQ evento especi.al, como los:que 
~de losgastqs ~ ~ ta~ora. . ·:· .• . . .. . " . , . . . 

EJ Coríllt6' del evento estará-~ P9" ~ Pr8Ñient8, un s.cntiüto, y 
doe voc:aa... adem6s de los que-.. ñoinbr.ctó.1tXpn••tt.-...: por el 
PrMidente llunlci.,..l. 

·Manual. de..~ .Prasupuestaias·· del Mooieipio .:de MacuspMa, 
Tabasco·. 
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3.5. Laudos laboraiM, senfanclas eiviiM y administrativas • 

Jurfdico, como' Unidad Generadora del Gasto, ~ la · responsabie de déV 
segumiento al proceso legal y de vigilar el cumpliniento en tiempo y forma de las 
resoluciones y laudos condenatorios, previa i •legración de la documentación 
soporte se coordinará con Administración, para determinar el monto a pagar.con.las 
percepQoltea y deducciones ordenadas por. autoridad competente, siempre y 
cuando estas sean cuantificadas en base a una resolución en firme. 

Jurldico solicitaré a ProgramaCión las adecuaciones presupuestales que en su caso 
apliquen para cubrir el importe establecido en las resoluciones emitidas por la 
autoridad competente, y Adminl8tración•twri•la-. &88ponsable de comprometer y 
devengar al momento de emitir el CFDt:por el IJ11)U8Sto Sobre la Renta causado. 
Asl mismo, cuando sea el caso, requerirá aiiSSET el CFOI, por el monto de las 
cuotas obrero-patronales, posteriormente se elaborará lás Orderies de Pago a favor 
delactoryotra~~del~. . :: 

La doCt.mentación aopofte deJ gásto deberá cOntener: 
: ., ' 

• Copia oertifj.cada de . la resolución en firme emitida por la autoridad 
compet8nte:·· .. ··. ' ' · · · · ·· · 

• Además del CFOI, mismo que deberé esta1- finhado poi el actDr. 
• ldentificacione oficiales .. _,, . . ' .: .~ · ,, :. 
• Acuerdo o convenio de pago ante la autoridad correspondiente fi 

etdet'ñandanté y el·~ ~AyúntamieAto. et'f$1) ~ .. ~ ~-. 
I'J : . . . 

En 1!1 caso de aentendas civiles o de lndole d~ a la manet"8 laboral J,.lnl'w.YI 
gestionará el pago de acuerdo con el monto que- se determine con la aut ........ ........_ 
competente. 

3.6. Trana~las. asignaeioiMMt, •ub.tdla. y- ayÚctaa ·: 

'De. aCüe~:CQn el COG, este capitulo de gasto' e8tá designaoo aJ 4~: inclUYe las 
Asign~ qUe se ~n en iOnná cf~ ó ·íl)d¡~· a los ~ j)úbliC::o, ~ 
privado y externo, organismos y émiHesas''paraesliitáles'y apóyoS'eomo'P&ite de 
~l:J poU~ .~.y social, de-acuerdo oon,.aaa esbaEgi&s .'f prioridade$ del 
desarrollo para el ~to y desempe(eo-de.sus actividades. · 

Para el regiStro de los rnoinentos ~. laS. Unidades· Administrativas se 
apegarán a la naturaleza del gasto de qU8 se trate: . . . . . 

~-~~i:Sut.ldloe ·•, -
•' 

Son las transferencias ·corrientes que realizá'n los Ajuntamientos,' coñ el fin efe 
estimulár la producción, promcwer las ~ ó' ·1a inversiÓn, favOreCer 
~ ~. mantener en el mercado. imemo los precios .de los 
bieneS' y 88Mcios que~ o vencten. . . ' 1 

- . • • • 

• • 1 •• -: • 1 • .... • 

•Marüf-' de Normas Pr8Supueslaias .def Municipio de · Macuspana, 
Tabasco". 
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Para el ejercicio de estos recufSOS las Unidades Administrativas deberán observar 
lo siguiente: 

:: ~ 

l. Privilegiar la transparencia en el ejercicio y aplicacíón de los recuf'S95; 
11. Definir las Reglas de Operación por cada programa, considerando los 

Síguientes elementos: · - · · · 
a) Nombre del Programa 
b) Afinea.cióf'i Progranlática del PrOgrama con el Plan Municipal, planes 

· Sectoriales ·y/o especiales que en su caso apliquen; definiendo el eje 
rector, objetivo, estrategia y linea de acción, 'según correspo~a 

e) Objetivos del Prograrifiik · · 
d) MetaS y croertura~ -Programa :: .•. · --· 
e) CaracterfSficag;dé' lé>S sUbSidiOs . . : ·:- _. .. , .. 
f) Poblacióil' a beriefici«ír-'1"' · • • · · ,_ ., · 

g) Requisitos· que' deben' CurJ:Iplir los ·beneficiarioS ·para el acceso al 
recurso ¡_ •• 4~ : ·:.. .... ~~ ;.-: ~ -~ · / J !·: r · •· ·. . -~ .. . f f: ...... :> .. t ::~~ :. . • • 

h) Medihica- 0peratwa2(~ i'8fi8fe a :la'~rlide·IOS' pasos que se 
· detien'lkMir á CabO pamla'Obtencióifijeft>eneficio) ' 

¡r: 'Fon1la ue~~ -y:· · ., .: : : 
j) V¡gencia del prográmá · '<· ·· .., · · · -~ · ·· · ' • 

111. Las Reglas de Operaqpn d~n ser:~P~ por el Cabjldo y pubr . . 
en el Peñód~ Oficiir deli~ ~ tálíaStó. pre~ rfMSadéJS · ., 

;,. :~~ric;i~)!~~·~RQ!-I@~Iqr!~;, . .-.;~ .. -;:;· _ .,, -é-''· •. 

Ñ.: llis bénefij:ialic¡;s- CC~fllpfiñin con los requi$itos para recibir el apoyo, confotme 
loséñaleAias~tasdeoperación; ···:~~2: : :~,-: -~··¡ . _·. ;,< 

V. Por ningún motivo se debe OQI'ldicionar al beneficiario para adquirir los 
insumos o el beneficiO· que se rifé cOn úrí'proVeedor éSpecificÓ; . : 

VI. Cuando el objetivo del Programa se i'efieta' ¡{fa ·ii<:JqúiSiclón de insumas o 
bienes éStós ~rl 8er ~·po¡- bl·eontraldtra:':.: ...... · · 

vn.. t.as tJ~idades AdminiStratiVas ititegtarán-'el e)cpéd~ por cada programa, 
· con tod;t·'ía ~~~iorii: · y ·justifiCativa dél ·~. que 

comprueban el amplmleri\6' de tos-· i'e<¡Ui&itos·eomo los ·crnl: ·Jd$'·étepósitos 
bancaños y la transferencia e~~ ~JS<? •. ~t.~," .. ~ 
fotográfica, entre otros. · .. ... · .. ' ..... "b ·· ' ... · ·.· 

3.6.2."A~-~i81e8 ~ ·.~· _., :: >".· :-'': :' ~- .. : .. _, ·: _ 
Para ef ejercicio de los recui'SOS'poftonceptci'dé.Ayudas SOOalt38; que-~nde 
a las asignacibneis otOrgadas a~.· iÍiStitÜCioneS y á':dwersos sectOres de Ja 
población para propósitos sociales; y con:la1iilaJidad de privilegiar-la trci~rencia 
en la ar>lica_ciól) Y.~ de dicho$ .. recu~. el Ayuntamiento~ ~rvar lo 
sena·tacJOer:-.E7.' .~~_r;3.~. 1 ... ~·~.P(8nüat . · . - ._ .... : ·· 

Asimismo. e! ~~taJn~!)to ~rá integrar el e~ie~te. ~ c:acfa. programa, ~~ 
toda la ·documeritaciór('cOniprobatoriá 'éfe lOS · recúrso8' entregadOS a cada 
beneficiario y presentar la evidencia fotográfica. . . . . , 

• • ¡. ..... 
' . 
•, . ' 

"Manual> de-~. P.msupúestarias.;.del .Municipio_ de ._,Macuspana, 
Tabasco". 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 41 

AYUNTAMIENTO CONSnnJCIONAL 
DE IIACUSPANA, TABASCO 2021-202A 

3.8.3. Dónativoa a instituciOnes sin fines de lUCIO · · 

las Unidades Administrativas podrán otorgar donativos, siempre y ruando cumplan 
con lo siguiente: · 

l. Contar con recursos aprobados para dichos fi~.en sus. respectivos 
presupuestos. 

11. ~licitar a ~ donatarios q~t. , además de . ser Asociaciones No 
lucrativas,. se encuentren debidamente-registrados bajo este régimen 

.. ante el SA T. .. , , · · 
'm. Los beneficiarios del donativo ~n presentar una solicitud dirigida 

al C. Presidente Municipal q~j~~ y fundamente la utilidad social 
de las actividades educativas/.~~ de,salud, de investigación 
cientffica, de apfJCaCión de nuevas temologias o de beneficencia, etc., 
a fi~"" con el.rnon_to que se~~; . 

IV. No se podrán otorgar donativos a partidos y~ polfticas. 
V. lndui( .eQ..I9s infugnes ~t-~ -~ con cargo a la 

partida de.~ ~iente, el~ o~ social, Jos montos 
entregados a los beneficiarios, asi -~-~fines~ para los 
cuales fueron otorgados los dona~. J· , ·: ..... ·· 

. .. ··-
la docurnentad6n comptóbatoñá deberá---~ de IW-lnañera'aigúiente: 

. . . .. ·. o ..... , l·di· ~-· ~ ., • - . ·. : 1 '· • !.! • • i1'" • ;> - ; • · : 

3.8.4.1. Pereona ft8k:a , . ;, ... , . - •... 1 ;. 

A. Sotic::ib:Jd del~ con fi~ Q.h~ dactilar. . 
B . . Recibo fi~.o hueltél dactilar.' •· .. . . , . 
c.·· ACta de doriaclón¡~ por: el ~no o~ ~uella ~CtiJar. 
q. Gpp~ de iden~ ofjc.Íal del benefiqia(io, (INE o carnlla ,del aervicio 
. · !NJ!!Sr),.en; ~·.de oo ~tar ~ ... OC?Pía ~-8ct&. de n&Cim~ y cüRP . 

. ·E. : ~P~ de dom~iQ.? .carta de ~neja •. _ . . .• 

3~6.:4.2..•~ sin flries ae 1ucr0 ~ · ·· · 

A Soticitud en hoja membretada def 18p1'86entante legal de la ~­
B. CFDI deduci>le de impuesto por COIK:epto de donativo. . 
c .. ,ldade~.~JX!f.el~. . . 
D. ~de~~~~~ ~,Ja.instilu~:ióo. (INE, 

pasaporte o C8(tila del servicio: militar). 
• # •J • 

Para ef· Caso ·tte loS apoyos ¡oto~ de fótina ~ica. la' ~ ~ 
integrará mediante los recibos y/o acta·de don8ci6n por apoyO ~o.' .. ". · 

tos recibOs y adas'de ~deberán contener toS' reqUiSitos Sigu¡emes: 
. . . 1' : • • . 

a) Nombre, denominación o razón sociaJ. 
b) Registro Federal de Contribuyentes o CURP o matricula en caeo de becas 

..,....... ·de- Nonnas Plestlpl.teStalias del Municipio de Macuspana, 
Tabasco". 
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e) Domicilio. ·,.· · · · ·. 
d) Finna del beneficiario o ~ de la institución, en el . caso de 

menores de edad, firma del padre o madre o tutor. · 
e) Firma del titular de fa Unidad. 

·-
De .iguaJ. forma. la Unidad de Transparencia se coordinará oon las Unidades 
Adnúnistrativa& para concentrar.-.elaborar y difundir de manera trimestral en ~ 
página de intemet del Ayuntamiento, el formato denominado rilon1Ds pagados. por 
ayuda y subsidios, seftalado en el articulo 67 de. la Ley General de Contabilida9 
Gubernamental, ·y Conforine. a la Norma parár. Estab~r la ·Estrtictüra d~ 
lnfon'nación de Montos Pagados ·ptid \yudás Y' Subsidios· y deméS · Cilsposiciones 
aplicables. ~· ·. ·, ·: . 

El Ayuntamiento deberá establecer en sus programas presupuestarios, fas 
~ades relacion~ con ~~ otorgamiento de ~ios. ayudas y donativ~. 
miSmos que 5e eje~ atenalen<t;O.ee:póocipiO de anüalidád. . 

.• • ll_, ' ..;:,. ~ .. .. "''t-·. ~ ~ •. · •• · . 

3.6.5. AYuda por desa8trM natu.,..·j ótios sinieStros · · · 
" ~ • • + • • • ' .. ,J •• t t • • • :···: o: '-:. ·:.: '~ 

Son asignacionesdes~-a ~ la.poblacióil.por c::iotltingencia&y desastres 
naturales, asi como tas actividades reladonada& .con. su·· pre.Vendón, operación y 
supervisión. 

Cuando en el Ayuntamiento exista la Declaratoria de Emergencia, emitida 
autoridad ~ .. ie podrári~daiilnar'tecursós para·atencter a-la población . 
manera.emiefgen(e, ·1a ~'*'~· détgaSto del)er6 con'aM· :Jefa~' 
lo siguiente: v.: · 

a) Contar con la Sesión del Consejo Municipal de Protección Civil, donde se 
declare ·la':ernergeneia en el Ayutttamientot: ·. · · ' · ' 

b) Documento de meclaratoria de eme\'gencia por la .autoridad competente, en 
su caso. · · · · · : · -- ·" 

e) Solicitud de apoyo del representante de la comunidad, debidamente finnada. 
d) Acta de Donación finnada por el Delegado y/o representanb) de la 

Comunidad. ··. ... · ·' · 

e) Copia de Identificación Oficial del Delegado jlii ·representante d~ la 
Comunidad. . -· . ' : t.... . • 1 .... 

f) Evidencia fotográfica de los apoyos. 

3.6. Bienes muebles, Inmuebles e intangibles 

Para ~rome• los. recursos, ~ministración deberá ;~tar <:On el contrato de 
~pra•ta o documento q~. apredíte · el . acue.n;tp · ~ :.~n· terce_,P para -la 
a~~~losbienes~~- ~-. ,. · 

Para d~r lOs recursos ~ient&s ~ estfcapitulo ~-~· Sé real~ 
en la fecha iJé··reaípción de lOS 'bienes, ·<Ji confÓifhidad con 'las Cóndiciones · éte -la 
requisición o contrato . 

........ : de · ~ : Presupfleslarias · «Jet Municipio de-. Macuspana, .. 
Tabasco". 
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Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar 
mediante el ·contra1o o la promesa de compraventa ant& notario o documento 
equivalente. 

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la 
fecha ··del trasladO de dominio comprobado con la escritura debidamente 
protocolizada en eJ Registro Público de la .Propiedad. La escritura· deberá ser 
resguardada por Administraci6n. 

~~ ·'eje~:o . se reg-istrará al ~r p~ta~ la orden · de . pago en 
Programación y; el pagado de los:recul'806 de este capitulo se r:egístrará al ~to 
de efectuar el pago correspondiénte. 

Activo No Clrculanta ·. 

Se entenderá comó ACtivo No CircuJante a todos los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Ayuntamieñtb. Es'~ de 'Atirh~ y de Contriiloña 
mantener actualimdas ~-~y~~ ~-a.ar de alta,.,~~r ~ 
reparación a los bienes muebles, asf 001'00 de los requisitos para su resguardo; y 
con la aprobaciQr) del catJildo podrá ·efectuar · lo~ a;ouiente: baja. definitiva, 
enajenación, donaeióny/o.destrucci6n . . 1 •• •• , •• ··- ~'· • •• • . h 

3.7.1. ~ mueble8 

Se, CQflSidera ~ inUd>le toga aquel ~ no c;ircul.ante St~ ·de¡:ser 
trasladado sin que ~,~¡_Q,_~_mQdifiqUft; ¡.f)i afeaa ~forma Ot . _ __,_.,. 
Además, aquelos cuyo costo ooitario de adquisición sea igual o superior a lO ._,_... 
el UMA. 

•• o f 

los artfculos 56 y 57 de la ley de Adquisiciones, senaJao que los blenes·m,~~ 
~ sujetarán al cordrol ~ ;.lmacenes, asf como las mercaDclas, materias primas, 
refacciones, herramientas y utensilios, comprendiendo como mrnimo-los siguientes 
aspectos: .:. . .· 

~· ft~ .· ... 

'!~- COf1i!O! Y-~--~ . . 
• Inventario. auarda ·v conservación 
• Despacho 
• Servicios complementarios 
• Destino y baja .. · ... ~: 

En el caso de bienes qoe se consideren activo no circulante, la doa.mentaáón 
original soporte de la adquisiCión deberá· conaeMif'Se dutante eftiempó·~ Vic;tál:tel 
bien correspondiente; la que será ftsicamente f88gU8rdada· bajo réspOnsabilidad 
<tirecta ~ ~.lar . de ~~~. quien ~ encargará de . ~~. 
~y haCer ectbega a~ 1o·~ ál' t6nnino de su gestiófl. 

• o~ • • • 1 • .. ·., 

•ManUal' de Nonnes Prasupu••ias del IUúc:ipio ~ U.:.aspana, 
Tabasco·. 
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Los artfculos deberán ser .entregados. por et proveedor al almacén y el CFDI deberá 
estar·sellada de recibido por.et responsable det aknaoén. ' · 

Para ' salida del ~ las unidadeS Administrativas deberáñ .elaborar y enviar 
una orden de salida que ampare los bien8s requeooos. (Anexo 15). · · 

• .t' • . • : . 

Los bienes que por su naturaleza tenga_!' qu.e ser ~ados di~te por el 
proveedor en el área de trabajo solicitantB el titular o responsable de cada Unidad 
Adminis~tiva Qeberá firmar el-~CFDI -de nd:Mdo de conformidad, continuando el 
proceso correspondiente para devengarse. 

El almacén, deberá. ~Jecer súS . ~ cÍasificándolos por Unidad 
Ad 

:• istrativa . . .• . • ··> .. ,_¡. • • 
m1n . . •. , .... 

• 1 

La Contratarla podrá realizar auditorias de manera periódica sobre las medidas de 
control establecidas. · 

• Asignar número de inventario a ·todos·, los bienes: muebles propiedad del 
Ayuntamiento; ·;'' ·; 

• Uevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien, 
número de inventario, desaipcli&f· del bien·,' rñalta, ~placa {en·,e¡ caso de 
equipo de transporte), modelo, serie, color, número de factura, fecha de 

· .. adquiaición_y~lor dé'.~~ .. · . . ·· · ·:-· .' . . · 
• E~borar un léSDf.NiidO qúGdebénffirmar eí usuano ~kHieJ ~ien, .. ;et;qUé aeliétiiLNbs ~-diti~·.nth1a1ateiior.::-' · l :···. : ·' , · · . ::. 
· ~· HMW·er~aw WtJ· iós ··~'1.r~rHell~ ñlúébWts · ., como c1e 1a ~ 1 tRiii::J'RI - . + ' • ilétualización de estos· · · · }, · 

• Efectuar reCUento fl~ de ~ bien8s muet,ies semestralmente, identificando 
e lóiciandO 10s·1rárrmés 'de h.m. de.~ bienes inServibles· · · 

~ • r' ' 

• D~r a conbcér al OSFE anúalrritinte, ~ mventaJ:io. flslco de loS bienes muebles 
ctetrldarnetate concilia:dó · ·cotit.ab~ · Cbn Finanzas, regiStrando el ·. . . . . ·, } ...;• ' . . . ~ . 
au~ ó d~1nliQór(de esttMC · · · 

~ · Realizar el ~~~~.d& ~\l8bles deb~ ~TI8do 
contablemente · Fi ···"' · · · ·u· idad A_._...,. ........... _ .. ~ COQ ... ~ ... , . . . ~;- o .nuuau~~~aU.au.wa con 

.. . .cifraS al~. de S~ F~ áJ 31 de diciSinbre de aida .• rcicio, 
. ló Que señi eiéCtuado oor la Admlni'stiaUSn y ISi ~IOr:fa polW ~ron 

'?'J81qulef: J1lOf1'lei11D el registrO ~ y .la asJg~ flaica de los bienes 
_. . Sujetos a ~tario. · · · · " 

Administración y/o Contralorfa podrán realizar inSpecciories fisicas de los bienes 
et.i8ndb asf lo consideren Pertiriente: :· · · .. .- ... · 

. ·.. . 
3.7.1.1. Bienes muebles en Gonad6n y/o comodatD 

Previa recepción del CFDI, Administración procederá al trámite del registro del bien, 
asl como, a elabofar.su resguardo: · · 

"Manual de Nonnas Prasupuéstarias del Municipio de Macuspana, 
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loe bienes recibidos en-donación o en oomodato se .formalizarán mediante un 
contrato o convenio entre el Ayuntamiento ,y la contraparte, en la que-se indique bajo 
qué circunstancias son reci>idos los bienes muebles; el mecanismo de control y 
resguardo es el mismo que cuando se adquiere un bien. - · · 

Para el registro y valoración de los bienes muebles, se deberé considerar los 
siguientes lineamientos einíÜdos por el CONAC -· 

• Acuerdo por el que se Emiten las Principales Reglas de Registro y 
Valuación del Patrimonio (Elementos. Generales). 

• Reglas Especificas del Registro y Valotación del Patrimonio. 
• lineamientos para'ia eJa60ración del catálogo de Biehes que pennit3 la 

interrelación automética con el Clasificador por Objeto del Gasto y la USta 
deCuentas. . 

• lineamientos diOgidOS a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios. de los Bienes 
Muebles e ·Inmuebles de los Entes Público6. 

• Parámetros de Estimación de VIda útil. 
- ~ ~ 

3.7.1.2. Propuesta~ bép !te bieQes ~- .· . 

1. Únicamente procederán para' baja los. bi$nes. ~- que por su 
.i~ .... o~.no~~ñtwltn,de~~- ' 

2. ras UnidadéS'Adtñ¡ií· ;) ·¡ -~'!:"'~~·· ~-~¡;¡ Y:.ruw ~ la 
m· aAd · is~~~aati~~·~rldo ·:. ..... l"'ltl .. ~~· -~~,....~ .~ - 081, •1. 

caracterfsticáS del miSmO, tales Cómo: aSlQnaci6n de número de inventa · 
nombre del bien~ ~to a que se encuentra asignado, nombre 
usuario, marca, ~ (en efcá$o de .éQuipo de lransportrt) modelo, serie, 
color, folio ftscid, fecha de 'ládqUiSK:i6ri y valor; girando copias al 
Departamento de~ de'~ o~ equivalente y 18 .Contralorfa. 

3. En caso. de ioticifud de baja dé ~fados, maQ'Ii~ria y~ ~tes.~ 
se uerirá de una · ión técnica del sérvidOr úblicó ~-ahla ue req__ 9P"! . . ... p . ·~_,,... q 
~ el'motNo ~ la ~·-~- som8lldos a uri .Svalúo o estimaCión 
por parte de~· Ef(ef'C~ de eqUipo de transporte es necesario 
que .. última~ previairrie;rtt .. .,. de' laS placas ante las autoridades 
dé Tnlns.ilo ~- · . · . ' ' · . 

-4. las Unidades Adiniiiistrativas debeil\n entregar el bien' mueble en las ~reas ~ 
que seftaJe Administración, recibiendo el documento que·avala la enbega de 'r? 
este debidamente requisitado. . . - :J 

s. Se deberá énviár a la ContraJoria copia del oficiÓ ton el ~ se le solic1tó á 
Adnmistración la baja det bien, anexando li1emoria fvtog¡éfica del mismO, a 
fin de que esta verifique la integraci6n cW expediente correspondiente y 
participe como testigo en el acta de baja. 

- . . 
No serán tramitadas las solicitudes de baja que no se apeguen a estos 
procedimientos. 

•Manual de Normas Presupueslaias del aulidpio da MIQespena. 
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3.7.1.3. ProcedimientD.cle enajenllclónpo . .......... muela ... 

Administración sert la encargada de trwnitar la enajenadon y/o de8truc:dón de los 
bienes m.lebles propiedad .del Ayuntanienlo que figuren en sus inwntaños y que, 
por uso, aprowchamiento o estado de COMeMICión,, no estén en condiciones de 
ser utilizados, en coordinación oon la Contraloria quien será la responsable de 
validar la propuesta de baja. . . . · · . 

La ~rfa del Ayuntamiento recibirá por parte d8 Admin~ las actas 
adminis~tivas acompan~as de la memo~ fotog~. ~n las que se describan 
los bienes muebles que causaran ~ ~ in~tario . 

• 1• ~ • • 1 ••• 

Esta 5ecfetaña elaborará la propuéRI 'de •kuefc~o de baja y/o enajenación• para 
ser presentado- ante el Cabildo1 quien autóriz:afá en su caso. la énajenación, 
donación, de8truc:dón o baja definitiva de tos bienes muebles . 

•. • e:. ... ~ .... \- .. 
Una vez aprobado el procedmiento a que haya lugar, Admftstración deberá 
notificar oficiamente §! OSFE eo un.~· no ~yor a .. quince dias, sobre el 
procediniento de~ ~~P. los ~mU!Bbles •xando opp;a fiel del 
~cta de C~ld_o ~ ~Jue.~~ ~ •• ~el destino 
final que~ daré a los~- ... !· ·~ , •. • \ · • •• • • , • • 

Una vez que haya sido aprobada la enajenación por el Cabildo, Administración y la 
~~~P. ~~y ~3!4df3 ... ~ey()fg_ . . · ... 
Municipios del Estado de Tabasco. 

V eh/culos. . .; .. , 
a) Las Unidades Administrativas debenin solicitar et· · manteniniento y 

· .: · reparaCión-de lós Vehículos que'teAgan a su áespósición, ·COn el objeto de que 
~: estén eR cóndiadhe&· de usO y ·su jJefiodo (te. duraCión alcance' ·efi tiempo 

previsto. .- · · ' · ··~ 

b ~ Administración llevará bitácoras pera el control de los gastos de loe· bienes 
m~{mant8rifnilñto:• ~ ;raxnbustibles ·y lubricanteS, efe.). 

#' • • .. • • -. 

Para ello. debenin realizar la solicitud .._ Adminisb'ación del mantenimiento o 
reparación • los bier)es .~,a su área,~ deacripcjóo, marca, 
placaJ modelo y rúnero ~ .inveota(io, el tipo de reparación que se requiera, 
ubicación, asJ oomo partida que afecta. 

Los ~~~lOs q~ .cuerttan .con garantfa ~rán de enViarse para su. a'ervicio o 
reJ)ariíción a la 'ágencia ~· . ·. . ' 

o ~ •' •• · . . . :,· · . . 
. ... . · 

"Manual ·de NonnM ~MtStaias del lblidpio de. Macuspana, 
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3.7.1.5. Responsabilidades de·loe titu~reis de las.unidades-adrilinislnltiYas 
adscrl!- a áreas operativas 

• · Mantener informada a Administración y a Contraloña de los cambios de 
.· · asignación de los bienes muebles. ·~ · · ·· : · · · ·· · ' 

• Solicitar la actualización de los resguardos. · · ··.:-: 
• Informar a Administración, Contralorfa y Jurfdico, en un plazO no mayórde 

12 horas del extravío, menoscabo o robo de los bienes propiedad del 
Ayuntamiento. .. .. · · · · 

• Asignar de acuerdo con las ~.flciOnes det área ~- veh(CUIOS Oficia~. 
• Girar oficio de comisión que jústifique 81 tiso dé vehículos ofici81es terminada 

la jornada labQral, los~ de ~Y~'~~; si no hay comisk)n que 
lo justifique, los vehículos. }lO~ a ia·mttorictad m~nicipal y~ 
previstos por la misma {limpia, reglamentOS; ~lumb~. seg~ridad ptíblica, 
tránsito, etc.) deberán ser resguardados en eJ estacionamiento oficial 
correspondieífte. . . "-

• llevar bitácoras· para el control · de ·los ·:gastos de los bienes muebleS 
(tnaritenimientó, ;tepalación, cGñ1bu8tible y IUIXicantes). ·:· · 

• · · L.:as Unidades Admih~· ~118-"debrin · de·· aétúarrzar eJ 
inventario flsico de los bienes m~·· ~-- ·lSU oOntifacioo ron 

. Administración . 
.. :! :.,.... L -·: 0 • 1 .... ~ ..... • ;,~f: .. · ;• ·•. •. ~ ' •:..::- " '' ' \¡ (1· ~ ~ .. t." • • 

3.7.:.t·.8iRea~bilidiíles dé ~rio. yllnkllldes ·adminlifa.a'ltiu~ · .. :,,. · 
::..: ·:;·r .~:-; !·:,. 3 :=.. • 'l \:r 

1. Es responsabifldad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que 
fue conferido · para el de!Jai'rollo de sif!l'1actMdactes;~·~alquiér ' 'e · v 
menoscabo o robo dentro de las instalaciones, deberá de ser restituido 
los usuarios, previa determinación de las responsabilidades imputabies 

. ~rvidor .público. . 
2 . . Sj el extravio, rneRQS(!abo ~ ~ .. se ~liza fuera ~.Jas ~nes y 

: oficinas~ Ayu~ y ~• ~en~~ flO mayor.a.12 horas, 
a partir de que tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá 

3. ~=~p=~~ntasa~_. 
¿ _ Uaar .. ven(culo aaignodo 'eolo ,.,......_oficia.... . . . ~ ~ 

-5 . Coocetebar.Jos vehtculos oficiales al ténnino de las jornadas d8 trabajo; asi 
como los fines de· semana y dtas:' festivos en ros estaáoh'amiehtos 
autorizados por Administración. '· · · 

6. ~ de ~rar el ~~cu~ P.9" _sf mismo o .IX»': interpósita persona, 
salvo en los cas06'd8 excepcióh;áál como· de~ o sustituir cualquier 
par1e integrante del vehfculo o modificar sÍI estiuctura; · · · · ' ·: 

7. Abstenerse de circular con el vehfculo fueta de los lfmites tenitoriales del 
Aywatarruento, con excepción de que asf lo requiera la naturaleza del servicio, 
o bien cuente con la autorizaci6n expresa para tal efecto; 

•Manual de' Normas PfesupUes1arias del Muniápio de Macuspana, 
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8. Será responsable de los danos o perjuicios aquel servidor público que con 
motNo de su negligencia, inexpeliaucia, dolo o mala fe y bajo los efectos·deJ 
alcohol o algún enervante prohtido, ,cause aJ vehlculo que tenga asignado; 
asl como los daftos a ten::eros, en su persona y en sus bienes, cuando no 
sean cubiertos por el seguro contratado por el Ayuntamiento. En el caso de 
que el servidor pUblico Usuario de un bien se encuentre bajo prescripci6n 
médicá (con medicaiñentos que allefen su sistema nervioso o motíiZ), deberá 
l'epof'tarto a su jefe· inmediato' para evitar ser comisionado e incurrir en algún 
percance; · 

9. El usuario informará, por cualquier vla a su alcance, al responsable de la 
Unidad Administrativa a la que e&ii'ádscrito, cuando se suscite un accidente 
o siniestro; en a!ención.-a la .~~ de este, el usuario avisará a la 
companfa aseguradQra, así comp a las autoridades judiciales y a Juridico en 
su calidad de representante- del Ayuntamiento para los trámites legales 
correspond~. . . , 

1 O. El usuariou~ por esctito los becho8 a Administración, Contraloria y 
Juñdico, explicando brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, asi 
como las circunstancias materiales de su acbJación y las medidas que fueron 
tomadas para su atención. Con independencia de lo anterior, Jurfdico y el 
sei'Vidor público deberá prue~ llar la denuncia penal conespondiente ante la 
autolidad ministeñál. 

3.7~1.7. u.-n~e~-. para Adquialciol-de,_ Tecnologils de. la lnfonnaeión 
y -.eo.nunicad6n ·ftiC) ·. · t: r· 

Para la adquisición de TICS se debeni considerar lo siguiente: 
. . 

1. La u~ ~ ~ a P~. la 
presupuesta! del proyecto que ~ para su adqu;sición. 

2. Deberán enviar su solicitud de equipos de cómputo, telecomunicaciones, 
radiooomunicación, programa&· ilifotmátioos, aplicaciones, redes, .medios .y 
en general de· cualquier ·recurso'.iuforrnético a Administración. Esta deberá 
ser aoor'npaftada de un dictamen éXpedido por el responsable del área de 
informática o.su equivalente. ' • . 1 . • 

3. 7 .2. Bienes inmuebles -~ . ..:. . .. 
En apego a la Ley Orgánica~~ M~ del Estado de rabascq COReSpOnc.te 
al responsable de Obras, Ordenamiento Territorial y ServiOOs Municipales, ejercer 
la poeesión· def Municipio ·sobre aus bienes inmuebles y administrartos en los 
ténninos de la l.Arf y sus .ReQiamenlos. · 

En lo referente a la documentación legaJ que acredita la propiedad deJ Ayumamiento 
sobre los mismos, conesponde a Admilisbación con el awcilio de.los Titulares deJa 
Secretaria del Ayun1amiento, Contralorfa y Sfndico que corresponda, de acuet:do al 
artfcu~ 115 de la misma Ley; foonular y _actualizar anualmente el Catalogo General 
de Inmuebles Municipales:' asimismO lo hafán· respecto del Inventario Generai dé . . . ,- . . .. . . .· 

·~ de Nc:Jfi'Tla. Prasupuestalias del ~ de Mecuap•¡a, , 
Tabasco". 
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los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del ·Municipio, mismo que deberá 
contener el valor y las características de identificaci6n de cada uno de ellos. siendo 
éstos parte de la Cuenta Pública Anual, remitiendo copia certificada de ·loS mismos 
al OSFE. · · · 

En el caso de ~ bienes inmuebles, ~ 80fll~ por·<?PI'"pra~. dOoaaón o 
perml)ta será autorizada por· acuerdo de las dos terceras partes de lps integrantes 
del Cabildo, de ~ C9fl el articulo 25 ~~ la Ley de Bienes del ~o de 
Tabasco y sus Municipio&. 

3.7.2.1. Adqulalci6n de bienes inmuebfea . ·. 
La comprobaci6n de gastos por este concepto déberé estar debidamente integrada 
(escritura pública a favor del Ayuntamientó~' copia · de aedencial cte· etector del 
vendedor, recibo de predial, recibo debidamente requisitado), además deberá 
anexarse avalúo efectuado por instituci6n o perito autorizado, copia del Ada de 
Cabildo donde fue11U1Drizada la adquisición del n'lisrho, ceftificactá'pbr el s8cretario 
del Ayuntamiento. · · · · · · 

3.8. Inversión púbflca : .· . 

Son los gastos reaiíiados por el Ayuntamiénto destiOadQS !J la Capitalización de la 
obra pública, como es la obra por cocmato o por adminiStración, incluye loS gastos 
en· remuneraciones'!'/- .bieoes de~ 4estiRac;to8' a COI)Stuli D. fe alizar actiVos 
tangibles o intangibles por administración, los que se {IBQistraráu e&,la,'Ctlellta 
correspondiente. 

: . 
El registro del compmmiso se realizará al formalizafse el contrato por O 
Públicas, en el caso de la obra por administración, se ~ de acue 
con el tipo de ~·de que se trate. ·· · · · • 

El devengado de la obra pública se realizará. en la fecha de aceptación de las 
estimaciones de avance de·:obra (c:ontratQ.de obra a precios unita~; o en la fecha 
de recepcí6n de eonfonniclad de la obra ta>ntrato a precio alzado). Cuando se trate 
de obra por administración, se devengará de aaJerdo coa el ~de gasto previsto. 

El ejercido se registrará al afectar presupueatamente la . .orden 'de · pagO ··en ~ ./ o-3~••l+n ,., •• ,..._.,.,., .., ~nw oc;~~ c1 pago oorreaponc;nerne, por~ 
Finanzas, prefefeñtemente mecfaante transferenda elecbónica: . ., 

Lós programas presupuestarios deberán i1iciar con la letra •. ·K" y deberá de 
asignéme un número de proyecto de iiMnión 11U&·~ designe ir·las 
obras y acciones. 

. ' 

Las acciones de obra pública deberán.etdar aprobadas por·el Cabido y.contar con 
un ~ejecutivo para su ejecución. ·· · 

.Concluida ia ejecuci6fJ de.un p~, Obra$ P.úblicas detNri ~a la 
brevedad Susaíbiendo el aCta de ert~ .. ácta adm~ y/o actB de 

• .,., .. dit· Noiinas Prasupuéstarias del Ml.rlieipio de M8CII8p808. 
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donación según sea el caso, ésta deberá anexarse-a la estimación fioiquito para 
efecto de tramitar la Orden de Pago respectiva; dentro de .este m~ pl.azo se 
deberá enviar a Programación el expediente técnico final de obra-~.idamente 
requisitado. De coofonnidad a la ~islación ~e. previamente a la ~ de 
la obra y a la suscriPción del acta de entrega -~ se debttrá co~tar ~n la 
Fianza de vicios ocultos. · 

Asl mismo, deberán enviéir op<)rtunamente a· la Contraloria, la re~éición· cte nombres, 
cargo y conocimiento de firma .de los .servidores públicos designados, .para sascribir 
las actas de. entrega-recepción de Obra pública y las actas de conclusión. de obra, 
en todos los proyectos de inversión. · 

Los seMdores públicos que en representación de Contraloria suscriban las .actas 
de entrega-recepción de proyectos de obra pública y las actas referidas 
anteriormente, ·serán aquellos que el titOiat de:esta deáigrie a ·través de un oficio. 

La documentación comprobatoria para este rubro será la siguieftlé: · · · . , 

Anticipos de Obra: . . .. . 
• ;. 

Estos pr~, JK)f et monto o ~especificado en los contratos de obra 
pública y deberán eStar soportad&'por lo-Siguiente: · · :.· · - · 

- • . , ._!~ • . ., ..... · ,, ;,;. ... .. · .. . \ ~. '·· 
·.:-.- :· OficiO de ~del-Presupuesto; . :,.~ ·~· ·. ·· .:~ . : ~- - · . . .- . :·~ · · :·i!-:<. · 

• Fianza de anticipo. j . • · : ,., • • • .,_, .;,¡:_ .: >;:; ·_ 

• Fianza de cumplimiento. . . 
• Contrato debidamente firmado (Incluye propuesta técniCa y económicá) . 
. • . . Acta de fallo. ; .. 
• CFDI y validación del SAT. 

Estimaciones: 

·. •. CFDI y Y~ación del SAT .. · 
. · ~.• ' E~maci6rr··.· : ... ~ . . .. 

; · ... 

• . Resumen.de: estimaciones:: : . . ; :; . 

· .. . · ·· .u..····-· --~. . .• . I~Ui'IR:Au:tf ~•.uo•~~ ~ j~ \ . 

• · :NOtas- de 'biMoora (en;el <:aso de los recursos federales a través del Sistema 
• 8üáOOta Eledrónica y'Seguiniiento a Obra Pública)·debidamenté validada 
por et Residente de Obra · ., 

-·; . Al~~f~~ · :· .· ... 
• Croq(Jis ·· · · · ·. 

~timac_io,._. __ fi!J~U~ (~lcio~l a,~ ~~rior): 
• •• • ' . t .;• ' •.J • .. .,' J • 

~ Ciene de tiifáeora ~ obia (~n el basO de lOs reqsrsos federaleS a travé~f del 
SistEifmaode'BitácofaEieCtróriica·yseguHñ;ento a:Obra Públiccl).debi<fainé'ñte 
vatidada·Wel R~·c:te· Qt>ra - - ·~ .. :. : .: :.·" · : ~,: · ·: · ! . .. · .· 

·- -~-- . Aviso defoóntiatistl!l'<te ·~rmiruíCióri de rawra· · · , · .. ; 

"Manuah:<lt'. NOrma$_ -~:..-del '.Municipio:· de . Macuspana~ , 
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• Fianza de vicios ocultos ~ = c. : . 

• Acta de veñficación flsica 
• ·Acta· de finiquito · 
• Acta administratiVa-de extinción de derechos y obligaciones:de conb-ato 
• Ada. de entrega reáipción · · · 

3.8.1. Integración del expediente unitario de ~ públle:a 
.. . . .: 

Con el objeto de controlar y supervisar los recursas destinados a cada proyecto, 
Obras Públicas debe:- integrar el ·expediente. unitario de Obra confonne lo seftala la 
normatividad estatal y federal (Anexo 16). · 

3:8.2. Obras públicas 

Se t~n que ide!ltificar ~r:a su manejo y r~iStro .contm.e tres tipos de obra~/ 
a) Obras capital~ •. 

Es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con. la ~nición 
de activo y que inaemente su valor. 

En es~~. cuando se oonduya lá ob~. se~ U,lu~(ir.el ~ ~1-activo no 
circulante que corresponda y el soporte documental del registro contable será el 
establecido por la autoridad competente:(acla de ~·o·elooeumento 
que acredite su conclusión). · . :·'· ' : · 

b) ~ del dominio público 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente· -pcíblicO para 
construcción de obra pública de uso común. · ·· · 

e) Obras transferibles 

Para efecto de las obras que el Ayuntamiento cons1rúyen por cuenta de otros entes 
públicos estatales o federales, taJes corno centros de salud, techtnbres ... bardas, 
aulas y rehabilitaciones en esa lelas; asf como·· obras de· elecbificaci6n, agua ~ 
potable, drenaje y alcantarillado, entre otras. Se programarán~· pJ.e!SUpetBStarán y 
~egíst(arán c;ontab~te. oomo·obra pública, cuando.se acuetrde con -los entes 
P']bllcos receptOreS de las obras,,medíante convenio, ·en el que~ndique-que dicha 
obra se transfeñrá mediante acta de entrega recepcióJJ .. def. eme. receptor. 

Lo anterior en los términos de las Reglas Especfficas del Ré$)istr0 y Ya.I.Oración del 
Patrimonio del CONAC, que estlblece: .. 

"En el caso de las obras tiansfeñbreS; éstaS ' ~n·'P~~ coino 
co~trucciones en .proceso hasta conduir la obra. en ese momento. e.1 acta de 

• ' • - • ) ' oJ , •• • \ . 

~:-9. con : 4t ~~ció?:' j~r O·~ corno 
soporte. se deberán reclasificar al activo no.~~ ~:Y. una vez 
aprobada su transferencia. se ~rá de baja.~~·~~~ .E!"!~ del 

"Minlal dé' Nonnas ~ del Municipicfi de Macuspana, 
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periodo en el caso que conesponda al pi88Upuesto del mismo ejercicio, por ~ que 
se refiere a erogaciones de presupuestos de -años anteriores se deberá reconocer 
en el resultado de ejercicio anteriores•. 

En el caso de las obras transferibles• el Ayuntamiento deberá previo a ·la .~n 
de Jos trabajos elaborar los convenios respectivos que les peiJ!lita identificar las 
obras que se transferirén a las instancias. · · -~ · · 

·3.9. Inversiones financiefas· y otras provisiones · 
¡ • •• ·_; , . 

3.9.1. Inversiones financieras 

Son las erogaciones que.se realizan para la adquisición de bonos, otros titulas y 
valores, así como préstamos otorgados a otros agentes económicos, incluidas, · 
aportaciones de capital. a entidades públicas y las obligaáones para contingencias 
e· imprevistos. , ·.. ~ -.· , .. ,, .. -~ ::. . 

~.:.: \ ... . • ' e' . ~ . · • • .t 

3.9.2. Provisiones para contingencias J otras erogaciones •peclales 
. ' 'f .. : • . • ~. •• 

En ~~ ~ro_ se,, incl~n ,.~..~.q~ . ~t. Ayun\8!Jlienlo. ~~p~ta para 

~~=:S~iiffiJ~·~r-:r~~~;i~ 
reSPonsabilidades de los enteS públicOS. . " . ·. . .. .: ¡ ,.· ·,.,·,.:. ::-:''e';. 

El, ,~~~~-~-:J,de:r,.R:if~ ~~¡~:~.~~ q~, .. t)';. 
~~'~" ... I~;~~-.·. · ~. ~M~~:~~~,~~ .'f? 
El registro del compromiso se efectuará con los ·contratos· de ~- o de 
~pra~ta paut~~ las.~. . _ ( 

Ei registrO dehteverlQadO'-se':.fealizarci a 'la effliega ·~ los b~ o al cumplm~ 
de los avances de los servicios en los términos acordadas. · :-·. · · 

~1 .~o 1Se ·· .• frárá .. -~¡ ~r .. p_~tmen~ -~~ 0~--~ Pago· en 
Programación y, 'et pagaCIO se~•1itará cbáiido se ·n·IOS bíeneS · · ueñdoS~ aSl 
como los servicios prestados en 'i8s ~~-.. -. ·: , ._i~.. . re:9. . . :.. -• .-. 

las Erogac:ionas Espeeiálea ··sórh as 8signactOries ·~as a· C:u&ir· rfue~os 
progra~ o complementar lo:5 Pf'09rarna& en proceso ae ejeCUCIOn, en tanto se 

~~~~~~ .. las ea~.~, ~~_para~ p~09r.amas. 
l}e. a~9:. cq{l ras posi~Uidad.es ~~;previa ~~ ~1 cabi~p . .La 
asignación presupuestaria de esta partida se considerará como transmxJa en ·tánto 
se distribuye su monto entre las partidas especfficas necesarias para los·programas. 

3.t~3~:~Gc;úraoe .... ·.-~~venidos ·· ·-·· ·- ·: ~,, ·: ·: 
• • • ,. ' • ;; • t • ..... :: ' ; ~. • • •• 

~f'!.los .~~ _que.,~ Ayuntam~-~ _..,rta~,,e»n .los d~ r!Jveles de 
~9.b1emo ya~ F~I.E$tatal ~con ~·""~f'l~.- . .. .. .. . . · _ ::;: 

El registro del compromiso se efectuará a ta firma del convenio . 

• Manual <Rl~ Normas ~tlarias ~ Municipio.-,de Macuspana, 
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El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas 
en· los convenios y al cumplimiento de los requisitos: 

El ejercido se registrará aJ afectar presupuestaÍmente la orden de pago en 
Programación y; el pagado se. aplicará cuando se pague la aportación. · 

3.10. Deuda pública 

De acuerdo con el COG, la Deuda Pública se.~ en, el capltulo .9000, y 
corresponde a las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Municipio por 
concepto de: 

1) Deuda pública interna v -.externa. derivada· de la contratación -·de 
empréstitos; :.-·:·· ·. · 

2) Amortización, -intereses, gastos y comisiones de la deuda pimlica, · 
3) Erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de la deuda 
4) Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 

• • · :-r· . • . .S; • • ~ . 

La Deuda Pública está constituida por cualquier financiamiento contratado por eJ 
Ayuntamiento, que tiene que ver con ~d;:ecta& e indirectas derivadas de 
empréstitos~aédms,~·y~~'ñ·'!B".~~deiH. ~~del 
Estado. Aait'nismo, 8e podrá contratar una · ObtiQáaOO o financiamiento· bajO' las 
mejores condiciones de mercado. . .. . . . .: 

Asinisino, et A: iRtiiriiienm a~ de Prograrriació(t·~e ~ ~ ~ 
eJ ptesopueito~~ i;{ánórtizacíón de capJtaly'pago de~~ 
lugar~ obligaciones de pasivQ. .. . ... .. 

Para el ejercicio de estos recursos deberán obeervarse las diSposiciones s.· :tt~' "'lac-. 
en)~ ley de Disciplina Fi~~. ~1 cornq en~ ley de ~ p.ública, y 
ca8o, la demás nonnativic!aa ap!fcáble: ·· . -· · 

.~1~ PQd~ pagarse:,.YIO: ~rse. ~- ~a que . pre~~ haya "·_J¡· 
presup~ ~. ~-,~ el calend~rio de ~ esta~o en el pon~to 
celebrádo éOn la 'inStitúCión financiera cohesponéliénte. r~ 

'>J • o •• .. . , 

3. '-~· 'l, ........ y ~~-'*CÍQIIM de la~.~ -~···.·· . .. _; .• ~ 
·.·. -~-

8 registro del ~ reatzará, ., inició .del eje«:iclo -por el morito tOtjJI 
presupuestado con base én los venCimienfos proyedádóS ·de la deuda, revisable 
~te. .. ·. ·' .. - .. . ~r~·~ · - =-. 

. ·, . 
El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y éiii11C)Ijizaci 
del capital, según calendario. La responsable de devenga'fer~Será~lrial'uits. 

El ejercidb se registrafá al afeCtar presupuestamente la oiUen de pago Y, el pagácfÓ 
se registrarán al liquidar los rrfOI M · previstos de los ~ y/o dél capital dé'1a 
deuda. 

• ....., .... Normas PraslpOe:Staias del Municipio .. , MaaiSPQOa, . 
Tabasco". 
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4.1. Cuenta pública 

. CAPiTuLO IV 
CUENTA PÚBLICA 

El Sistema, registrará-de manera annónica, delimitada y especifica las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión-~bÍica .. así como otros flujos 
económicos. Asimismo, generará estados finandéros, coñfi8bles, oportunos, 
comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán· expresados en ténninos 
monetarios. · 

El Ayuntamiento será responsahle de su contabilidad, de la operación del sistema; 
asf como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las disposiciones del CONAC. 

El Sistema estará confonnado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios 
e infonnes, estructurados sobre· ~·base 'de. principios técnicos,comunes destinados 
a captar, evaluar, registrar, claSificar, infonnar e interpretar, las transacciones, 
transfonnaciones y eventos que, derivados de ~ actividad e'ainómica, modifican la 
situación pabimoniaJ del Gobierno y dt:Hiis·Finanzá's ·PúbfiCCis. .... - .: 

': •- r_.· ..,..¡. .-•, ·~ o ; t•: • 

El Ayuntamiento deberá asegurarse que el SiStema: 
.. . , : :. ~ . . . . . 

l. Refleje la aplicación de \,~i'~f;.~ CQ~ ge:ne(l~ 
especificas e instrumentos q~~.~~ .. ~l G~C; . ·;-·. . ~-

11. Facilite et reconocimiento de au&, .~,de..:~ . .fi&S(ós. actiiVRS 
pasivos y patrimoniales; _ . _ 

111. Integre en fonna automática et ejerciciÓ presupuestario con la operaci6 
contabte, a padir ~Ja ~del gcmo.devengado; · -

IV. Pennita que los registros se efectúen Considerando la base acumulativa para 
la integración de· la infonnaeión·presupuestaria y contable; ' · 

V. Refleje tin ~íSb'o coñg~ y ·ordel·~ de cada·óPeración que genere 
· derechos y obfiSJaéíones deriVaCiOS :~-aa-gestión ·e<:onórriico-fin8nciera de los 

entes públicos; · · · · ·., -"- .. :._ - • .. _ · · · ·' 
VI. Genere, en tiempo real, estados financieroS; d8 ejecución presupuestaria y 

otra información que coadyuve a la toma de deciSiones, a la iiansparencia, a 
la programación con base en resuftadós,-·a la evaluación y a ·ia rendición de 
cuemas,y; · 

VIl. Facilite et ·regisbo y control de los inventarios de aos· bienes muebles e 
inmuebles def:Ayuntámiento. · ·. · ,.,· 

El Ayuntamiento. deberá registrar en-su contabilidad los bienes muebles e inmuebles 
siguientes: . , 

l. Los inmuebles destinados a un servicio público cOnforme á la Í'lormatividad 
aplicable; excepto · los . considefados . . como monumentos arqueológicos, 
artísticos o históricos confonne a la Ley de la materia; .. 

"Manual de Normas Presupuestaias del Municipio ., de Macuspana;. 
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11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehfculos y demás bienes 
muebles al servicio del AyuntamientO, y · 

111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el GONAC determine 
que deban registrarse. · · · 

Los registros contables de lós bieries a que· se refiére el puntO anteriOi se realizarán 
en cuentas específicas del a~o. · 

El Ayuntamiento contará con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario 
fisico los bienes que adquieran. El Ayuntamiento publicará el inventario de sus 
bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis . . 
meses. 

El Sistema permitirá, en la medida que-cotresponda, la generación periódica de la 
Información Financiera que a continuación _se señala . 

. . . 
l. Información Contable; .con la desagregación siguiente! 

a. Estado de. Actividades; 
b. Estado ~.~~~.fi~nc;ip: . 
c. Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
d. Estado de Cambios en la Situación Financiera 
e. Estado de Flujos de Efectivo; 

·~ · · : · · f.' lnful1"fle5 sof*é PcisivóS''€dntingentes 
g. Notas a ~Estacf0s' Flniiiaero5: · ' · · 

· '' .: · tr:'· Estáa&~SiitiCo defAdivo;yc' 
i. Estado Analitico de la Deuda y o~ Pasivos. 

' 

.· 

.:.:: 
,:.:"· ·• . 

11. Información Presu~.-con la desagregación siguiente: ' · · · 

~) Estado _,~~lfJico de _Ingresos, ~1 -que se ~fá aa presentación n 
, . ; ~~ e<;onómica por fueti~pe .financiam~tp y,qon~pto; 

b) Estado Ar!alf~ ~-~~ ~~' Presupuesto de Egreso$ del que se 
derivarán las síguíentes clasificaciones: 
. 1' Administrativa· • ·¡ .• ''- , 

.. 2. Económica , . 

. . 3,. Por Qbjeto del gasto,_ Y· · . 
4. FunCIOnal 

e) El Estado~~~~ Ejercicio def P~upuest~ de Egresos ·.deberá 
identificar los montos y adecua~. p~uestarias y subejercicios · 
por ramo y programa; 

· d) Endeudamiento· Neto; Financiamiento menos Amortización, del que 
derivara la clasificación por su origen en interno y externo; e 

e) Intereses de la Deuda. 

111. Jnformación Programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categorfa programática; 

"Manual ·.'de' Normas Prasupuéstarias .del· MuniCipio de Macuspana, 
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. b) Programas y pmyectos de invenli6n; 
e) Indicadores de resultados; y 

Adicionamente, a la informaci6n financiera peri6dica y anual que se entrega al ente 
fiscalizador, se deberán incluir la ilfomlación contenida en los criterios para la 
elaboración y Pf8S80iaci6n h<lnog6nea de la información financiera y de los 
fonnatos a que hace referencia la Ley de Oist:iplina Fmanciera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. · · · · 

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio al OSFE de los informes 
que contengan el avance financiero y presupuesta!, Administración, Programación, 
Finanzas y Contralorla, deberán acordar los li~ientos que contengan un 
calendario de actividades de cierre mensual, bial88baJ y anual, que incluya fechas 
limite de recepción y trámite de~ comprobatoria~ gasto y Órdenes 
de Pago; asi como elaborar un ftujo(Jama rdel tr*nite que debem seguir la 
docunentaci6n relativa al iafcl.me ruensdaL l!8S \J~·Adminis1rativas' deberán 
respetar las fedlM:j'~ de ·ttt-~ ·que sel\alen laS 'Ctependencias 
normativas, en caso ~.incurn~~ ~n.a las disposiciones ~idas 
en la Ley Genefal de l\é$ponsabi~Mníñisti1itNas. · · · · 
La cootJ8i:!qa ~>té~··~· drUñcfir( &,-:tianera ofié:iaJ ~ · rin'eanÍientos • . . KJrll • • . . •.. ·. . y 
~~~~. ~~to.. :· - .·t, ·· .r . 1 ~... ,.. 

4..2:'Pérlodó ete·ejlliUét6n· iiéuaM'1tn9iíMdOta .. 
1f!• . r :. ': .J 

4..2.1. ~· ajarcicio-d!tnnrn y;•jlcuclóft de ..programas ·; 

Con el objetivo de planear las actividades a realizar "en la ~ . de_ 
ptograñ,as · ~. ta:s lfnidades AdministratiVas ~· c:te 
operación deberán establecer previo análisis los tiempos para la ejecución' <le estos 
y. notif.\91rt9 ~ ~rograRUiCión en.~;Cilédl,llacone$ppndiente al. remitir sus propuestas. 
Prog~·.l'c-.~o, a~ ~jo()~~ de min•~ 4e recursos con que 
se ~ .pttra. aa.. ~-:moda~ d«J gasto (Participacionee ·Fe®oaa.. 
Rea.trsoa1proposr.~ ~.~iQS,,etc.)-. valoraré lo8 mÍIIfP08 
con. la.~.de~-a ~_....,.de~parasu~yen 
su~ rea'bvta laa-LJ~ a.~ a-. oeete.. de modificación . •, ~ ·-·~.--•--·oo~pt'OJM~ 
a dichos calendario&; con elo garantizai lqJ;dez . para hacer frente a IQs 
compromisos que ellos representan. (Anuo 17). 

··. 
Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejeroer los reoursos de acuerdo 
con los calei'M8io8 establecidos, evilafldo.~ o,stJtlejar:cicio6. · 

·. . . 
4.2.2. c.,.._.~ •..-~gasto • capHaJ y ~ión .ocial 

Condúida.Ja ejea.clón de ur(~.dé ~~. cap~ y/o~-~, 
tanto de Creaci6ri tt. ~,;---...~iento adq · · ~ o .. . . , · .• ~~:. - . . . . • ,.-............ · - ~- programas 
sociales,' las' Uniaaáé& Adlnrlisliativas' d8bénin toimalizar su cOnclusión en uo 
ténnino no mayor a 5 dlas hábiles a partir de la verificación de la terminación de loS 

-~- Normas Prelupuestaias del · Municipio de Maa~· 
Tabaleo". 
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trabajos; mediante el envío a Programación 
debidamente requisitado. (Anexo 18). 

4.2.3.-:Rafrendo de proyectos de inversión·. 

del expediente técnico final 

~omando· ~ cuenta ei principio ~e Anualidad ~ P~to de Egresos,· .Jos 
r~,rsos debetán ejercerse en: el año para el que fueron asignados., .solo cuando 
por causas justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se b;at~. no se 
ejerzan en su totalidad los recursos, el Ayuntamiento deberá identificar las obras y/o 
acciones .que no podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como 
REFRENDOS. 

. . . .· " ·: ::.·. -
El :Refrendo tiene como objetivo:- . . o ., .. , . , • 

· , • ' ! 

• .. Propiciar la continuiO.ad de las ~ia¡S"y/ó ~~ en proceso. •-~=:~ laia~,~~~-~~~!: :montos 
- o ' ._Y ,... o ; o o , , .P ' o o;., . : o., · ' o R o • • . o 

Para 1a lritegracion di:!'\is ~p~ta$!(je Refumdo * ~rá lo siguiente: 
..... " - ~·~--.. t· .. . .. !.;._:•,. •• .. - ~-~ ;,-~: . • • •· 

• . No so~~~~~~ ~p:s~.~~~~ración1. , . . ~ .. . . . 

• PróQnunación·sem·Ja reSpOh~ble ae 50tiéltárfesta6~rla~nechas_~ 
que las Unidades Administrativas identifiquen las obraS y/o aCciones que, 
aun cuando fueron prog~~:.'P@Pl ~; .. ~),~_nw~ 
concluidas dentro del mismo. 

• El: Ayuntamiento no:podrlf Util~~~'ántetkK'.~i . · 
previamente hayan sido refrendados. 

• · La información presen~a como iefrendo deberáo8e~jg~l ~ ~J~t~ 
o ejercici<). ·:·. ~ ,o·~· o ' _-. · ;.-;_·. . • • : o • 'J' o ! • :>"· ;;~~ ' o o ' ~ .~ . ·- · . o • 

4.2A. Remanentes presupues1ales 
• l • ·: .~ • • • • . • o. ; · . . : i • • .. . . 

Corresponde ~ los ~rsos productQ .def ahorro presupuesta~ ~ en su 
mayoría por economias en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio 
y/o provérfieftteS.;de., mayor captaci6náde-·Recursos Propios o~ ·en la 
estimación y pago de ~ Participaciones F~les . al .ciene . ~ •· . Su 
p~~ridad es '!Jebido a q~-~-~ ~-~ ~Jte;fi.~,~ 
éJei'CICIO ~1. por ·to que. a veces su _.prog_ramación;~ ~rstfal p,-óxnno 
e,jercicio. ' o "' • • o o . - ::,:. o .. o • o o ••• .. . .. . ::: .: • • , .. , o '· f .. : •• • 

"Manuál.•i.dw' Normas--Presupuestarias ·deJ Municipio de ... Macuspana,· 
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4..3. lnfonnaci6n financiera para meto de ciemt de e,iercJcio mensual y anual 

Para el adea.laoo registro y control de)os.~~ financieros y el ~mplimlento de 
d~rsas obligaci9nes. FinaÓzas ~ obsericlr la n~ativid~ referente a su 
manejo, adicionalinerite a efecto de tacJl;tar ~ich~ labOr y transparentar ~ gestión, 
e5 éón~ierite .~tender a las siQu~ ~aCiones. · · . ,_ 

Banc:oa 
• • ,J · • •. 

Al -inicio .del · periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias 
ma~comunadas por cada .una de . las: .fuentes de recursos (Participaciones 
Federales, Recursos Propios, Ramo:.33FandoJU; FOI'ldaiV, Convenios, entre otras) 
Por-cada modalidad .se deberáatender,alasiguieht&.estructura: _. 

• 1 - __.: •• : . ~:··: · : ·' • 

a) Las ~tas se deberán abrir por.~-~ de las fuentes. de recursos y de 
acuerdo con ia naturaleza de sü .·,~ ~~- ~ ~uctivas o no 
productivas. 

b) Cuenta o Contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los rec.tJI'SQ$ 

disponibles (en_ instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la 
finalidad -de dtitener proc:ludíii$ -fiñarieieroS -·que fóitálezcán la hacienda 
pública municípal. Su manejo de entrada y salida de·récúrSdi~ ligado 
únicamente _C9Qia cuenta de Qrigen. 

. . · - J c, • '" - 4 -14.~ ...... .,:...~\ -o~.i t : .....,.• .~ ~ ... ..... • · .l .· • 

:,:r::.nciraack>nes bancarias idetatificando posibles ~~ ~t~~po 

Es im~nté ~t ios Sig~~-~=- · .·.· ... ~---~· : 
a) Toda comisión bancaria cobrada por cheque devuelto debido ~.i~ 

de fondos será responsabilidad del servidor público encargado'del 'máñejo . de'"'~ bancaria. . . . . .. 
. ·b) ~:~~,~~CielascuéntasbaocaÍiaS-~~is~n 

-~ Y.~,.~-~r el(los) n_~s) .~ la 
.~(s),-.ba~rja(s).que_lo(s),~., _ ,--. -. . 

·R~'~i:~~~li~~l:j_Qj~ ~-~fia~ _p~ ·dura,._ et:mes en· b,ifa.O ~-ndo 
......... ~. ~ .... ~ ci'8borio5 iOdebié:IOs · <. · · · ~.....,; cte ·~a · ·inStitüci6n b&.ricaña can 1a ~ -.-.~ o - o o _,_~PQI" ~""' . . . o -.o t o 

finalidad do oontor con -"Pe> .~ (Hiiia .U áóiaia0i6n y/o' ~néO~Oióh'-aníoO 
del P-~~de ,~ me,~ y ~r qu.e :~.~ta ~~~-~en 
elpr~~i~~-~b,sl.~,f,f~yP~. _ 

Erf~l'caso· de Jeajrsos proveniente$~~ 'F~~Iés dél Ra~ General 
33 ~ i~porta~ conside,!ar ~ s;g.u~.~~=- .- · · · ·-: _ 

• o • ... • • , • . • • • • t 1,_. ' ~ •• 1 ..;.-_. • 

• · Se deberán traspáSarlos saldoS'dEHas dientas de cheques de los Fondos 111 
y IV de las asignaciones del ejercicio y Refrendos, a . más miUir el 30 de 
octubre del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la ti.~"'aq ~ 
no generar intereses y que estos recursos se refrenden. · · ·· : · · · · ' 

.Manual da'. Nonnas .P.lesupuestaias del , lblicipio de Macuspana, o 

Tabasco". 
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• . Las •comisiones· cobradas ·por. sobregilos .-en las cuentas· y retenciones 
bancarias serán responsabilidad del serv_idor público que maneje los 
rectirsos, misma que reintegrará sli importe de inmediato. ·· ' .. 

• ·c~ando . en_ el miSmo ejefcicio_ ' .'~ .. ~Idos (~~nteS y/o ~horros 
presupuestales o rendimientos financieros) por ejercer ~n· pequenos 
deberán programarse en un proyedo ·de fácil ejecUción éon ·la finalidad de 
agotar la totalidad de los recursos. 

• Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos 
se orientarán a los mismos rubroS :de inversión que establece la l:ey de 
Coordinación Fiscal y fonnarán parte de los -recursos de los Fondos m :y. IV, 
mismos que se registraran finanáe:ra -y..presupuestalmente en e1 momento en 
que se obtengan, debiendo dt)tallar.,et r\úmero(s) de la cuenta(s) bancaria(s) 
que lo(s) generó, asl como expedir el recibo de ingresos correspondiente con 
el' concepto de Rendimientos· Finailcieros de ióS. ·Fondos de APortaciones 
Federa~ dei'Foñdo que se· trate. · ·' · · · · · 

Deudores 

Ál ~ deJ ·~;~ ~ 09.-~n ~-~ ~-~ra<Mte terceros 
y/psefVid~.s».4~f~. ,¡ · . • : : ,~ , ; ... : '· Jl~ -- . ,f,·.~ ·: : : ·. · . . ::-;-

El Ayuntamiento no está facultado para otor9ar· i;ré'stamos personales.· 

Pá~·t~pado.S- :-· ' !<::- . , ' . ~:·) · :: • • .::. · ··.. . .,_,;, .• . . 
·a~~~ · . . t.; . · 

Al cierre del ejercicio anual debe!án haberse .~~Q ~ p~ an~ 
mostrar saldos pendientes a excepción de los pi6Yedos refrendados. · · · 

Obl~ . 
i. 

Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo: mensu,al · provenientes 
del . registl'o~~ · ca. ttabte'• de nóti1inas, ·pagos< ·a · ·ContratiStaS; · .. ptbtesionistas 
ir'ldépehdiénfes, arr'endatariOs, etc. t. cúale$deberán·enútraisé atencf.endo a las 
disposiciones aplicables al caso. Al témñm> dél' ejércicio -Mcal~· ~ eliCi$tir· saldo en 

estas.:~~~ ~r .~1 ~de ~---~- .a~ .. ~ haya" 
e~- en ·et mes de'.á1Ciénlbr8 . ue Sé encuentran -~:~~:J.de. ··- S . . ' . . . . . y q . . ~ ~lleflle;i.. NVV\, u monto ~·estar 'resj;)áldado · ·. Saido ~ ~ible: ' ' · ' ·~;! : · r:~~:;' · . . . . . · ·. ,;. . por ., . . ,.- .. · . . .. ' . . 

1. A favor de tareeros: ·C~ a·Tétenciones _a ~públiCos y 
temeros- por OOncepto ·<te: Seguridad· SoCial (8eguros 'VOiurifaridS, ·CUOtas ·al 

_ .... IS~ET. ~ .. sindica_les, .crédítos . oonve,lidos ., olQ'lJIIdos . ~ casas 
· · comerciales; pensioneS-~. etéJ · · . · . · . 

2. Fiacales: Corresponderi'·a ·~~ ~{~públicOs y -~'por 
concepto ~- Impuesto~ Ja. R~, . ~~tes~ enterar.ante fa 
autoridad fiscal. 

"Manc:tal :.cfe5 Nonnas Presupuesta! ias' del Municipio '. de. MaciiSP8f'l8, 
Tabasco·. 

.. ... 
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AJ cierre del ejercicio en curso no debelán presentarse saldos entre· cuentas 
bancarias cuando el programa o modaidad de gasto de deetil .a no cuente oon 
suficiencia bancaria para -su devotuci6n. No debérán h8oer ptéStamos de las 
cuentas de ApÓi1aci8nes Federales (Rah1o·33) a otras fuentes· de reeursos ya que 
la legislación federal aplicable al Caso tiPifica este tipo de movim~ c:omb desVfo 
de recursos. ··. • -

4.4. Autoevaluaclot ... .,-.. ..-.... · 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo' 41, cuarto péf1"8fo de la 
Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VIl y 81 
fracción 1 de la ley Orgtinica de los Mun~;~tadd de TSbasco y los alticulos 
8, 9 Y 10 de la Ley -de F~ ~ ~ Estado, la Cóntralorta en 
coordinación con t8s éreas oPeratMis ~ cOnésP,ondientes llevará' a cabo 
el lnfonne de''AutoevaluaCión det' ejetCiaÓ cfef ~m· 'público por periodos 
trimestrales, mismo que remitifá dentro de .0. 30'lfha& sig~ al cierre del 
bimestre al OSF!!! ,j.~ll l -. -· • • ) • 4 - ' - :.. • • • t 

El documento de alltoev!l~ trina"' al dei;Mri ~ informaci6n ~nciera. 
presupuesta! y avances flsicos de las 'acciola al cierre de cada tlime8tre (marzo, 

junio, septiembre y diciembre), en los ~'·~- it1poltes 
acumulados y~~~; debiéndose._ las nolas y 
~ .... _~th-f~·~· yi~ al 
~·~ ,_, ..... . -. S!J..-~ ~ r;· .... :·.'b J q.L ~·.; r, , .. . ~ 

" ' ··' .r ... \.. • '.::' • • { . \ 

4.4'1. Calendario-de fechaS-de..., pal'8'1ae-euteéYaluacion . .• . . 
- • !\. ~ _;) ':) • • 

Contrakx1a en eootdinación con las éreas noonativas, seré la ~ de 
establecer el proce89 ~ :fjn w obtelter·~.anexo., ~tes ~l4! integcar y 
revisar los informes tñ'nestraJes de autoevaluación, y de establecer el ·calendario 
i~t'em9.l9. q~ sa.~ ~u ~uro~ .. ert.tiempo y~· 4, -. 

4 .4 .2. Pro.oeso de las autoevak1acionea trinestrales ~~-· . : ·' .. .: 

•• \ . : l.;·;) \.1 '·,;2:: · . :· • 1 • 

Contralorf~ es la ~ de integrar, _analizar y enviaf'if/inesbalinente los 
informélj•cfe..Autoevalúaci6W, por kf-cu&il ~ acUér& estabtecido con las éreas 
nOnNitMia •· y ''eh ~~' ·8fJ'1-itilta -.;.,, ·p,.eaeritanin ··aa ·¡nforinación 
correspondiente. '· · • ..: .- . ~ ~.· . 

. <" . . 
Posteriormente a su anélisis, se coordinará con los responsablea de ~-integración 
y~ de los~ ... ~.~ a .illformaci6n ~Y en su caso, 
aaarar cualqUier duda o dierenáa que se presente entre la ir1formaáó(1 presentada 
PQf .la uflictad!.~ y._la-~ida PDJ~ Contnltoria prod~ ~ programa de 
supervisión. .. , ·. . . e: 

tomo ~del~- de '~~ doamenfo de autoevaJuaci6n 
Contrabfa0 r8cabaré aderré&.de'ta p,óp'la, tas·fiñnas dEi' IOS;~ de.; 
éreas que intervienen . 

....... :_de< Noma .·~- ... . Municipio de. ~..-na. 
Tabasco". 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 61 

AYUNTAMIENTO CONSmtJCIONAL 
DE·MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

4.A~3~ Entrega de: las autoevaluacion.. ~- · -~ · · ~ ·. !l 
' . ; ;. , . . . , .. '· t . .. · .:. l '· ' • : . . 

la entrega de, las Al}toev~l~ trimestrales-~que ~ ténTÚJ)OS ,~ arti~lo ·¡29; 
frfi'CC\ón VIl ~e la Ley Orgál}~ de los Municipios • Estad.o .• . Tabasco ... ~ 
realiza,.._ med~f!~ oficio signado por el tibJ"r. de la Contra~a ~irigido al titulaui~l 
OSFE, en original y copia. 

4.A.A. Informes de la autoevaluación trimesb:al munic.ipal 

l. REPORTES FINANCIEROS 

, . " 

· • · Anexo 1 .~ , Cón~ntrado Qé.lng~: . . ·' ·: · .· . 
• .~xo 1.1.A. Informa'*" :~~~i·a!,I.~~~P~ia!: , ~. . 

: • ~o: ,,.1.B .. Anáf~.de .I9S, ~~RPf ConW!lios.J~~os ~rivados 
.. . .de la coordinaci~ : .. Fi~, F~~.:~istintos ~-~~ ~ Ingresos 

~osDef.i!la~iento . . : .. ·,- ··. · .. . - . . ;: ·: ~ 
• Anexo 1.1.C. Concentrado de Ingresos Propios por área ~ra.· . 
• Anexo 1.2. Concentrado de Egresos. 

-• Anexo 1.2A: A'niliSis de los -EgiesoS ·por CenVenioS. ·, ... · · 
:'; · • :.: •• : -- r.: _t ~== ~·· ¡ ~ l, ... r. ; :.: :f:'- 'l:'; i ~ . ,r .-'i" ;· 

11. ~RJ.J;S PRES\JP..UES'TALES · J • • • • ,. .· .,,.,... . • • ·. !: •:(;.' · 

. . : k .. . .; .. ; .. · ... . . 
-~~~~~~~cie*J~~~~~~~. -~ 

• Aportaciones .( "" ) ~'.f.·OW.~lJf'A; Y 
Convenios Por TIPO De Gasto. 

• Anexo 2.1. Presupuesto. de Egresos de ~ciones~ higresos-de Ge•~t. 
Fondos de Aportaciones Federales (FISM Y FORTAMUN) y Convenios or 

. ·CapitUlo. . : ,, ... · · ·· ·' ,. : ' 

• Anexa' 2.2. CárñparativO del ·Gastó ·Córriente p0r :lJf.iidad Administrativa ·de 
PaiticipaciOrieS Féde;aléS: · ·.: ·· · ' · · · .:-;. _,. __ ·:•. ·" ··· · :. 

• Anexo 2.3. Comparativo del Gasto Corriente Por· Unidad Administtativa <te 
Ingresos de Gestión. . . 

• Anexo 2.4 . Resumen dé· ~~uest~! Áidórizado y Mádffia.do :<le 
p~~- . . .:1; •·. .'•" :.. . . . :· . 

•-, ~o 2,4.:1- _. .Res~ de:-.~~~. ~~o y .~~ de 
· ;· ~,P~~;~~o~.A~,al Eje~;Fiscalque~a)~ 
• AneXo 2.4.2. Resumen ae PresupuestO AutoriZado y -~mcaao De 

Participaciones Remanente (De Acuerdo al Ejercicio Ftseal que 
conesponda)_..';, . ,.. . ; . . . ... ,.,_. . 

• · Anexo '2.5. Resumen de Presu'puesto~Ailforizado y .MOdificado dé 1ng;esos 
Pi'opioS. . ' ·. ·.· - - . > ·:-:· =.'· . ~ . .,, : · .... 

• Añexo ·2$.1~ Resumen de Presüpuésto AUtoiT.iado y MOdifkadO<de Ingresos 
Propios Refrendo (De Acuerdo al Ejercicio Fiscal que corresponda). · :; 

• Anexo 2.52. a,.~~ d~.~~-~- · y~~-1~.1ng~ 
P ··· R·--:..;.;...;........,.. (De A..;.:.-~ ar· -r-~ =---:...• ~~ ... \ ··· : 
. .:~ ~~~~:u.~·~· , ~uO ~~. ~q~""'!'.·~~ .. :-: 

"Mailual · ~ Nórmas 'P-resupuestari del MunidpiO'' ~ Macuspana; 
Tabasco•. 
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• Anexo 2.6. Resumen'de Presupuesto: Autorizado y-Modificado del Ramo 33 
{FIMS) _ ., · · 

• Anexo 2.6.1 . Resumen de Presupuesto ~o y Modificado del Ramo 
33 (FISM) Refrendo (De Acuerdo al Ejercicio Fiscal que-corresponda). 

• Anexo 2 .6..2.·-Resumen de·Presupuesto Autorizado y Modificado del Ramo 
. · · 33 {FISM) Remanente (De Acuerdo al Ejet:cicio Fiscal .que cortesponda). 
• ·Anexo 2. 7. Resumen de Presupuesto Autorizado y Modificado del Ramo 33 

.(FORTAMUN). . 
.. • Anexo· 2. 7.1 .. Resumen de Presupuesto Autorizado y Modificado. del Ramo 

33 (FORTAMUN) Refrendo. (De .Acuerdo al Ejercicio Fiscal que coriesponda). 
~ Anexo 2. 7.2. Resumen :de-Presupuesto- Autorizado y Modificado del Ramo 

. 33(FISM) Remanente:(DeAc&Jerdo:.aL~. Fiscal· que corresponda). 
·.· • . Anexo ·2:8 •. Resumen -de Presupuesto. Autorizado y Modificado de 

Financiamiento Remanente (De Acuerdo ·:al· Ejercicio ·Fiscal que 
corresponda). 

• Ahexo }':g:·· --,.~orneil :de PresUpOesti) ·. AUtorizado y 'Modificado de 
Financiamiento a Corto Plazo Remanente (De Acuerdo at Ejercicio Fiscal que 

.. . ~~p,o~a):. .. _ .-. ;<'•. _ _, .. . -~ .-. :: ,, •• o • • 

· . • Arie)(Q ~.~10: J~~~~.~e· . .-~~-tni·~ .. ·.~. y Modificado de 
Refiñanaamieiifu'(:~r/,di\0 a'tá"'~I~~~·~"· -·~- 1 

·- · •. '. · . . . .. . rgo, -.. . ,o' 

·; • . ~·· _S. ~.,t~, §.~~~~r(S~~~~~ ~~;~o ~~ifi~o de 
• ... ~ • o veo~· . . . ~ qr. "'ff.''!~ ,K) •• . . . .. , ·. . . • 

• • • ; ,"')~ ¡ 1•(... '-1 i.,. . . .. , ;. \ _-:,. J'j.~ :t.,; .,i; :...~~ . .. .;: . ... \, . ... ; .. , ••• + • ' -... 

Nota: El Consecutivo será confonne a látl'Fliéntes'lUn:y¡;andamiehtó""ui.ma . . ., 1 &.-~lft..._...,¡¡¡... • . . . . : . ,-. ): '·' ' . - ' ' . ~ o, e ,..;,¡-.,,laiTJieflto: · -· · · · · · J ' , 

. • -~ 3 . .. Resul1)ell de Programas: Presupuestarios- Del ' Gasto · Público 
Municipal. :, ;, · • · .~:: ... ·" .. ; 

• Anexo 4. Concen~o-;de Aociolies-de.=Gasto.Públieo (Corriente; Capital y 
Otros) j . • .... . . .. :• : .• ... 

• Anexo 4.1.1. Relación de Acciones de Gasto .PQblic.o, .Participaciones. ·. 
• Anexo 4.1.2. Retaaón ·:de. Acciones . de,,.Gasto PúbJito Participaciones 

Refrendo (De Acuerdo al Ejercicio F!S(:411 qve ~). . 
• Anexo 4.1.3. Relación de ~' ~ ... Gasto P~ .Participaciones 
Remanente(OeAcuerdoai~F~I. ·que~~a)~ , . . 

• AneXO 4.2. 1. Relación de Acciones de ~-Público-Con R~rsos Ingresos 
Propios. 

• Anexo 4.2.2: RelaCión de- Acc:íoñé&-· de Gasto -Público Ingresos Propios 
Refrendo (De A~rdoal E~ F~l que corresJ)OI1da) . 

... · •- Anexo '4.2.3. R~. 'de ACCioneS'. dé Ga$t ¡. l'ñblb> • resos p~ ~-. . . . ...... , . - . . •. ·- .. • CIL . ~ng optQS · . . R . ..neñte. 'lnA Aeúéf& Al ~=~·A'· 'f ' Jé·&~a)~ . . . - · ef!U! - \.~ . · ' ......,....~ - ~ q "~"" . . ... 
-~ ~xo'4,~_:t~~ d6.A~;~~n~sto ~lÍbli~:~e1 R~ 33 {FIMS}' . .. 
• Anexo 4~32~ ~éláción ~:~~ete~dasto pQ.ijlko ·del Rail)Ó_·33 {Fl:SM) 

Refrendo (De Acuerdo Al Ejercíéíó F'ISaiJ Que ~a)'. 

•MánUal .cHti flbmaa., l~resupueslalias.·. del .a•.tniápkk de;:-Mac:uspana, . 
Tabé$có•. 

\ 
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• Anexo .4.3.3 . • ReJación de AcekHies de -Gasto Público del Ramo··3J (FISM) 
Remanente (De Acuerdo al Ejercicio FISCal que corresponda). 

• Anexo 4.4.1. Relación· de Acciones ~ de Gasto Público del Ramo 33 
(FORTAMUN)~· ; c . . .: .:. . , . . 

• Anexo-. 4.4:2.: Relación . de Acciones de Gasto PúblicO dek· Ramo· 33 
. (FORTAMUN) Refrendo-:(De .Acuen:Jo·ai.Ejef'cicio Fiscalqúe corresponda). 

-· • -. ·Anexo 4.4.3. Relación .. de Acciones de Gasto · Público del Ramo 33 
(FORTAMUN) Remanente .(De Acuerdo al Ejercicio Fiscal que córresponda). 

• Anexo 4.5.1. · Relación dé Acciones de . Gasto PúbliCo Financiamiento 
· . Refrendo (De ACuerdo al Ejelcicio Fiscal que corresponda). 

• Anexo 4.6.1. Relación de.Accione&.de Gasto Público de Financiamiento A 
Corto·Piazo Remanente' (De.AcuerdO·.aL~·Fiscal qüe,corresponda). 

• Anexo 4. 7 ;1. Retación· de r Acciones ;de Gasto Público ·Refinanciamiento 
Crédito A largo Plazo. ·::· · · . . . · · s 

Nota: El co!1S8CtJ1ivo será (X)Ofo~ las Fuentes .de .Financiam~ que maneje el 
Ayuritam~~~o .· -~·:. ; · · ., . · " ' ... 

. ~~::!~~t:~=~~~:=-
Aportaciones Fed~les FISM y FORT AMUN; firíanciaJi1Tento dé quiei1 otorga 

' ¡el' . féistamó1"ton~f-1ittftros- (r ... ~ .. ef nomme de cada ti~: ' ,, p' y~~- -- · · [~/ 
• Anexo 4.A. Concentrado de' Acciones ;c:üt ~tb 'Pa&li&* pa,i. ·convenio 

-~.; -~~~~=-~-~~.~~-u~ . . - ~ · : : · .. ._,· ;.; .. :; •·:·;.: ·:; · l ·,. . 

• Anexo 4A 1.1 · al 4.A.X.X. Relación de Acciones de ~ . Púbr 
(Especificar por Convenio). · 

· : • Anexo ·4.8 . Relación · ~ ACciones Convenidas · para su : Ejecudón 
Dependencias Estatales y Federales en el Trimestre. . ·· . -.! • ' 

• Anexo 5. Kardex Presupuestal ·por·Órdenes de·P.ago .. : ·· 
• Anexo 6. Resumen del Gasto. 
• Anexo-7-.·Estado deSifuacióri Financiera. 
• -Anexo s.tnforiile deSituación·dtfl8 Deuda Pública; ·· 
• Anexo S.A.-~ PendiénteS.· 

... • Anexo 9. RelaCión dé Actas de CabildO. .. .-
• Anexo 10: lmói1nedet..aué:los LaboraleS,: . . . .. . : ·~ . 
• Anexo 1 t. Cuadro' de Flrrtías. 

Y todo$ aquellos qqe.~ ~ine el ente fiscalizador. 

TQd~ _los ~os-~~~ p~tarse ·~~ cpn ·~~"bajo 
protesta de· decir~~~ qúé ta í~~contériida er{é(,Presenfe 
anexq es veraz. es ~nsabiftd'ª~fdel ~~~los ~ble!í rubricar 
a ~a \Jno' de los~~~~ q~ ~'¡j)'teg_ren.;-~- el i~. de ~UtoeVaJuaclón y firmar 
el cUadro anexci'11 . asr&rno el nisp81dó &teetróníéO en Excel. . . 

, ::,., ;. • ,: ::-•. • w- •• ' ,. o • ' o o : « • 

·~ de Normas Presupoestarias del Municipio de : Macuspíana, · 
Tabasco". 
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La infonnaci6n en comento debe estar debidamente perfonlda, en fokler. e 
identificado con una carátula, respetando los mérgenes para evitar ·la obstrucción 
de los encabezados. 

4 .5. Solventación de obsefvaciones á. las autoevaluaciones de la wenta p(lblica 
la solventadón a las observaciones de los ingresos y del eje~ del gasto público, 
serán entregadas por el Ayuntamiento mediante oficio signado por los titulares de 
Finanzas y de Contraloria, dirigido al titu_,. del OSFE, en ó®ín~l y dos copias de 
aCUétdo con el articulo 79 fracción XVII de. la ley Orgánica ·de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

4.6. Entrega dellnfonne financiero y prMUpueatal mensual 
. • >;· .• \ 

De oonfoonidad con lo establecido en.los.ArUculos 1,43, 46, 48, 49 de la Ley General 
de Contabilidad G~. los 1~.~ y FINlllCieros a que 
se refieree1Articulo65~~~Y~.$1a ~Política 
del Estado lbe y ~-de.T~ • .se.~ a más tardar el úttmo dfa 
del mes siguiente al que se trate, ~ conservar bajo guarda y custodia los 
documentos originales comprobatorios y justifiGativos, asf como · los libros 
principales de Contabiidad. 

. ~ :. t . ,. . • 

1. Información Contable, con la desagregación siguiente: (conforme a los reportes 
deiCONAC). · ·. ·• 

a. Estado de Actividades 
b. Estado de Situación F11l811Ciera; Con sus anexos hasta el nNef ~ 
c. Estado de Variación .en la Hacia da P.ímlica; 
d. Estado de cambios en la situación financiera 
e. Estado de flujos de efectivo; 
1: lnfonnes aobi'e PasiVos··""cot,;·n'Mitilin¡ge¡rv.intes.._ 
g. Notas a los estados finalicíero's'; 
h. ·estado analftico del activo; 
i. 'EstadÓ Analltic:o de ta deuda y'otroe pa~. 
j . Endeudamiento Neto; ' ~ 
k. Interés de la deuda; 
l. Indicadores de postura fiscaJ; . . 

m . · oonei11Aei6n antre lOe inoRISOil ~rioR y oontabloa 
n. conciliaci6n entre los egresos presupuestarios y los Gastos Contables 

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético fomiato 
Excel). 

2. InfOrmación PresuPúestaria. cori la deSagregación siguiente: (ver anexos de 
infonnación presupue;staria). . ' . . . 

a) Estado Analftico de lngresoa.,'·\tel que se derivaré la pt~ntaci6n eo 
dasiflcación eoonómica por fuente de financiamiento y concepto; 

"Manual de. Normas PresupileSiai Í8l del ¡.Municipio . de Maa!Sp8Nl¡ 
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b) Estado: Analítico del · Ejercicio del Presupuesto· de .Egresos del- que se 
derivarán las siguientes clasificaciones~ .· . 

l. AdministratiVa; 
11. Económica y PQf' Objeto del Gasto; 

111. · Fu~I-Programátic8; · ··· 
IV.· Par categoña Programática;·' 
V~ Por pf9Qriuna P~puestario; 
Vt Por pt'OQR.J~S y Proyectos·: 

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético formato 
Excel). 

Asf mismo, con la finalidad de planear la fiscalización, mantener actualizados los 
movimientos· de personal, ·-asi eQrñct~ñ'\ Sú ·.- cas()· etectuar confirmaciOnes o 
eompulsas de confomlidad a los artfcu~'t4 ~ XI de· la Ley de ·FISCálización 
Superior del Estattode·Tabasco'y_18~-~IV'yXXIhtel Reglámento.lri~ 
del órgano Supéiiof~ ·E$tildó détiérá'~r 10 siguiente: · ":, · · · 

• :· • :. • ... .. • j .~.. ~ • 

4.6.1. Expedientes especificos : . 

a) Plantilla de personal del Ayuntamiento, inicial y ·Ínod~ ~suales 
por: 

,; Condición laboral 
v' Valorizado· 
../_ Compar:atNo 

-;_ . . : .. ~ =· 1 $ ~ . · ~ .... :~ . ......... • ~ r ·: 

' ) 

•• -. ~-; o : 

(Esta infonnación se deberá enviar al OSFE, ·inpresa ·y en medio magnético 
formato Excel). 

. . . 

b) Cédula mensual de proveed~. Y - P~~9fe& qe servicios de todas las 
fuentes de recursos (Participaciones Federales, Reca~ción Propia, 
Convenios, Ramo General 33, Fondo de· ApÓrtaciones,para la lmraestructura 
Social Municipal, FondQ 111 y FondQ dtt AportaciQnes ~ra el F,or:tBiecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales ~-D~ ·Federal, 
Fondo IV). Así como la documentación de gasto coqiente. . ~ __, 

(Esta información se ~I;á env!~ ~ OSFE.· imp,resa y en. R:tediQ magnético~ 
rorma~ Exoe!). · · . · . · ·· · · · -

. . . . ' 

Disposiciones ~nera-: 

l. Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: índice, así Coino 
f91io inicial y final cortforme al origi~l que el Ayunúuniento tendrá bajo su 
éustodía. . •· : . . . .... . ' . 

• . l. . . 

11. la documentación deberá integrarse en archivadores de pasta dura a efectO 
de conservar los documentos en~ físico acep~. . .. 

">¡ : ·: : 
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lit Los expedientes mensuales, los podrán entregar. el Director, SUbdirector o 
Contador General de la Dirección de Finanzas, el Contralor o·.subcontralor 
Municipal. 

El Ayuntamiento· asume la responsabilidad dentro·de las funciones de.Finanzas de 
estabiecer un· lugar especial para custodia v~ resguardo de la documentación 
justificatoria y ·comprobatoria, Expedientes· .fina~cíeros. Presupuestales Y· Unitarios, 
de acuerdo a los plazos de conservaci6no peñodQ de guarda de la· documentación 
comprobatoria que serán . de acuerdo con.· .. la 1:.~- General de Archivos-, Ley de 
Archivos del Estado de Tabasco, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y demás legislación y nonnatividad aplicable, a partir 
del ejercicio ·en que haya sido aiítOrizado el' proyecto. ·. · ·. · · 

De confonnidad con lo establecido en las disposiciones legales, existen 
responsabilidades AdminiStrativaS y·Penates·al tittllar·:QeFmanzas que no cumpla 
con la comisión.·de aidlivafr·,-~rl ... :, }t .z~ .. la documentación 
comprobatoria d8r=GéSto ·Pübfico;·~ tomafitas rñedidaS preeaotorias" y de 
seguridad que nos permitan·cumplir ~1oorfeste'déber. ·:. ·· 

. 1 '=-"L · ~.. ;-, ,\ .• ~ · · r; ' ~ f . . . ·:ú . .: .... 

Expedientes de.;pmve.ctos.de i~~.Gasto de 6apital :(ob~:.públioa) . 
. ~. '\. . ·. ~ •. . ·,. ,._ .. . .... . .... : ~ .,-.. ·. "'; .• : ~. -;- • ..,:- \ .... , .. , . . ·!- J: '• ~ ' ' • . 'i·' . 

Adicionatmen~. a 1.a información financle~Ji~K:a y anuatque.se.entrega al ente 

fisCal::r.· se ft~~~~~~~qos!¡~ pafa la 

~tOS a~q~~~~·· ·~.~~~~~s;:n.ln:ad~ 
Federativas y los Municipp~.J-~ ~n,.hí~ .,~ .-": . ·¡ .~. ,. ' ·' '· , . , 

. . ·1 1 • 4.7 ; . federales . . .. · . . ' . • 
· . r~~. : r . . del~;~~· , : -

lo~f Fóndos de ·~ciohés:.F~·' ·soo ·,~ienteS · de naturaleza 
diferente c:te·tas Pa~nes Fedérates, aun-~andO ámbOs ti¿d'e recursos s0n 
~reguladOs' im ~~~'la t.éy·de- Cooi'dfnación F~.l; en· el capitulo 
v, e1 articulo 25 se establecen las Aportaciones FederaleS, ~pa,a··· IOS Fondos 
sigui$.ntes: 

Fondo m. FOndp' de~ ia ·1a lrirñies'tructura Social (FAIS) sed~ 
en: ' .•· :'. • .. ... ~ . :··· ... . '·~ .'' ' !: ":.' . " ., . ' ', . • • ' •. 

_:;¡ ... ¡ , 

A.•Fondo para la·!nfraestructura·Social Estatai:(FtsE). . 
B. Fondo paRI :W: lnfnleStruCtura. SOcial: Muniapal y de las Demarcaciones 

(FISM). ·. '· 

Fondo IV. Fondo de Aportaciones para.ef.Fortalecimiento,de·los Municipios y de las 
Demarcaciónés TerritOriales del Distrito Federal (FORTAMUN). . 

•• : • ~ . 1 • -...· •• ; 

• • :l. • • .. 
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4.7.1. Fondo para la Jnfra-.tructura Social Municipal y de: las Deman:aciones 
del Distrito Federal (FISM). · . 

las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social ·que ·-reciban las Entidades, , los Municipios . y .tas 
Demarcaciones Territoriales, se destinarán .exclusivamente al financiamiento · de 
obras, acQone8 sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 
población en pobreza extrema, localidades con alto o· muy alto nivel de rezago sOcial 
conforme a lo previsto en la ley.· .General de Desarrolo Social;: y en las zonas de 
atención prioritaria: · · · · , ~ · · · 

Los recursos del Fondo de ~nes ~¡;-~~~ra ~1 se destinarán 
a los siguientes rubros: 

En el caso de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales, éstos pOdféh 
.d~.deha$1 .u~~% ~total ~,~~. del F~. ~ra -.J~,a 
SOcial Municipal y· dé léis Demarc8d0nes'Terrifoñaie~úlel Oistrito ·Federal que les 
eorroapondgn psar.a l:a ro:ali:z:ación do un Prog~ do ~rrallo lnsttitueiorual 

Municipal y de las Cerna~ Territoriales det.Distrito Federal. Este programa 
será .co~nido entre el Ejecutivo .federal a través·de .la Seaetaria .efe .Bienestar y 
el Municipio. 

Los recursos de este programa ~- lltilizar$e para la ·elaboración: de proyectos 
con la finalidad de · fortalecer·· las. ·capacidades,· de· gestión del Municipio o 
Demarcación Territorial, de acuerdo con lo seftalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaria de Bienestar. 

Ad~lmente, las Entidades, los Municipios o Demarcaciones Territoriales podrán 
destinar hasta el 3% de loa recul'30& quo les correapondan de eate Fondo pera xr 

"ManUal ·de'-' Normas · Presupci8Siai ias · del . Municipio ·· de · Macuspana. 
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aplicados como gastos indirectos para la verificaci6n y seguimiento de las obras y · 
acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación 
de proyectos que cumplan con los fines espec~ del Fondo. 

De ias Entidades .. Municipios y Demarcaciones T enitoriales tendrán las siguientes 
obligaciooes: . 

1 ·• • • -

a) Hacer del conocimiento d8 Sus habitantes, al menos a través de ~ ~ina 
oficial de Internet de la entidad federativa confonne a los lineamientos de 
información :pública financiera en . ·linea del. COnsejo de Armonización 

·. - Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, et costo de 
cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 
· apücación ·y ·vigüaneiá; asr com6· eñ :1a prográfnación, ejecución,_ con1rol, 
·segulíniento y evalüaci6n& las otiras·y áocioneS· que se vayan a reafaar; 

e) Informar a sus' -habitar11ei:f'' kJS· iMíinCeS 'dél ·ejeñ:icio de los recursos 
~ .'Y ar. termitfo .!.. ·cacrá:rejéraao, sobre ' los resUltados 
alcanzados; af:fhehos· a triNes'·ilé lii página 'Oficial de,1ntemet de la Entidad 
Federativa co.tlóñne· a 10s ~ientoS de ftiforma~ Pública del co · · 

·'.: · ~·~~~ :~ ~,:tefulioos.~ae ~a: léy Geneia~ 
Con~~G'b~(;····--: .... ~'" ,' ·, . -:·,··'• ·~ · . .-· 

d) · ProP.óidonar · lf·la Secretaria d8 Bienestar, la infonnación que sobre la 
... ~~-~ •4P'~ ~~~-Pi~ ta-irmaestrucf~JI'a S&ial ~rtíéá 

- • ,~; e· · : uiñc14.lMtif~ cs&6 ~- lait'Oetri8i'tácibnes Temtoñalés ~ ,J.:,.... ' ' .... .. ri:S:i...t.: ' ' . .. • • . ' IO'háilh put·o!iñtHlcttHfe1á!r~; -·-" . -' ·.' · ·•:· ·· ··· ·,:·:;· ·· ~--: · ~~_ 
e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de lós Fondos 
~ con . la ~ y pr:otección ~ medio ambiente y que .. ~~*· el ~IT9t~ ~;;· .-. . .· . .· .. . .. 

f) ; ~~ ~~ a·.S -~a .. de B~r. a trav:és des~ 
·· Delegaeibnes EStatátes o itístailCi* equivalente en e1 Distmo Federal, . asr 

como a la Sectetaña de Hacienda y Créd~o' PúblicO;· el segUimiento sobre el 
uso de los recursos del Fondo, en ao. términos que ~ los artlculos 
48 y 49 de la Ley de Coordinación F'ISC81, asr como ~ base en el Informe 
anual sobre la situación de pobrez~<V ~ sociaL de-las EJrtidades y .sus 
respectivos Municipios o Demarcaciones Territoriales. Asimismo, .las 
Entidades,-. los Y.wliQp;os .. ·Y:: ·las . • Demarcac::iones Territoriales. deberán 
proporcionar la informaci6n adicional que solicite dicha Secr$rfa ·para la 
supervisión y seguimiento de los recursos, y . 

g) Publicar en su ~ina oficial . deJn~ las obras fina~. con los 
recursos de este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros 
datos;. la· informaci6n· del :Ooubato bajo el·· ·cual ·se c81ebra,•· informes 
trimestrales-de lós:aVáJlats·y; en itl caso,.evidencias de concklsión. . · · 

La ~tarta de Hacieñda y Crédito Pú~.' ~~ un sistema ge9 referet1ciado 
para difundir a través de su pagina otldal de Internet, las obras en cada Municipio .. o 
Demarcación Territorial financiadas con los 'l'ecUrSos provenientes de es18 Fondo. 

-uanual~: dt(J Normas ~laias del' Municipio de . Macuspana, 
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Dicho sistema contendrá la intonnaciOn del contrato bajo el cual se celebra;-infonnes 
trimestrales de los avances y, en so casó, evidencias de conclusión: . . · · 

El Ayuntamiento deberá dar cumplimiento al. Acuerdo por: el que. ·~· emiten los 
Uneamientos del Fondo de Aportaciones para la Jntraestructura Social publicado en 
el Diario Oficial de la Federación y al Manual de Usuario y Operación ·c:te la Matriz 
de Inversión para el Desarrollo Social. (MIOS) emitido por la Secretaria de 
BieneStar. '. · · · · · · · ·· ·· 

4.7.2. Fondo IV. Fondo de Aportaciones para·;:el FOrtalecimiento de los 
Municipios y de IM Demarcaciones Territoriales.· ·del · Distrito Federal 
(FORTAMUN) .. . · · .·. · 

. . ~ . -~ 
Las Aportaciones Federales .que, ~n ~:..al ::fond9 . de -AP,:>rta~ ,_para el ~ 
FortaJeci;miento de los Mu~ios. y ~ '-- -~ J::.ea:ri_torjales_"~ Distrito ~~ 
F~; recibat:l los ~UIJ~P~ ª: ~ ~.,~'-En.~nY. · Ia. l;)eplarcaciones 
Terrttoriales por ~u,cto~ Distrito ,Fede~Jli.-W·~~n aJ~ ~de sus 
requeñmientos, dando.,pñoridad al cumplimiento~ sus __ ob!~ fina~, al ~ 
pago.de derechos y ~mierit~ por CC>Il(:ep~ ~ ag~~ de aguas EI~'(9 
residuales, -~ bt, modemizaciP11 de -~ .~·, .~ ··;~~-·· locales, 
mantenimierito de infraestructura, y a la atencióo· de·'-·~~·d~ente --B 
vingu~cm.,,~ con .~ seguridad J»úb.lica ~~ $U§ ~·~itaiJ~. :R~o . de .las -..!t 
~ que:~R· COO. @.rgp:J:~I, :f}~-~-~ .. ~:,f~ ~;:~lo, los -'...!]' 
M~!Q~Y~~~~~Q~f~~~;~~~ismas ..... · ,., __ 
obligaciones q ~·"'ª~~Be~.,, .~,, ) 
d_e la Ley de Coordinación Fiscal. . · · 

Cúarido se dE!stinen recursos de los FOndos para cubrir accioheS de ias Sefta,~~" 
en el articulo 47 fracción 11 50 de la Le de' eoomiOacióií FISCal :,~ '¡nfonna . . . ~· ... Y . y . , . ... .. •.. . . ·-... 
trimestralmente a ra· Cáiiiara· de . Dip~bs ~ré' lás '-~~ns~·dé: dichas 
obligaciOnes, esPecificaridO los· iente: · '. · .... · _,,,_ .... 

: . .. . lgU .. .. . ~ . . ; 

·a) .. Tipo·de obliQaeión; · · ··. 
'b) ·· Fin, 'destino y objeto;· 
·e) · Acréédor, prOveedor-o contratista; · 

., 
' ¡ .. 

. . ..... 
. d) lmporte-·total;'·. ·. . . .. 
'. A) . lmpO'rt.&;y .'poroi;lntajct dQI fotal qlla gÁ' p:ag:a O gOr:ant'r.z:aron loe·naeurcoc do 1~ 

···Fondos; · · · · ··· · · · · 
f) Plazo; y ~ , ' 
g) T 8Sa·'a la que, en su caso. este sujeta. · · 

. J: ·- . 1¡ • • • • . . , _ •• 

En ·el informe trimestral referido, ppr cuanto hace· a.las.·obligacione$' previstas en el 
articulo 4.7 ·fracción ll de la LS.y .. 'Cie Coordinación Fiscal,; además de la .infonnaci6n 
relacionada anteriormente deberán especificar lo siguiente en el caso de las 
amortizaciónés: , · · · 

. . . 
a) la. reducción del saldo de su deuda pública bruta total· con' rnotiv()·.de.: cada 

una de las amortizacionee oon relación al registrado al 31 de diciembre; 

•ManU&~;.de· Normas Prasupuestañas del· MuniCipio de ~ 
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. b):-, ,- Un ,compalJJtivo:de la relación deuda. pQb.lica bruta. total a producto interno 
. · . " · bruto dei.Etstado .al31 de d~ y · . :; · 
, ·.e} · Un- compq(ativo; de la relación cJeuda. pública bruta total a ingresos propios 

del estado y municipio, según .~a. ·entre ·el. 31 de diciembre y .la 
fecha de la amortización; 

d) "&Hipd 'de ~ dé saheamiento'~financiero .que, en· su c&sO',· hayan 
realizado. · · 

e) los datos de producto interno bruto y los ingres<Mfpropios ·del eStado Y 
municipio ~ en .los puJrtos . a,nteriQres, .Que ~ utilícen como 
referencia debérán ser 1ós más ~ a la · · ·· · _ .. ·: · · 

f) . . ~· del i~. que ~avi"; ~~éÜnstituto. Nacional c:te Estadisti~ y 
Geograttá o 1a Secretan~ <~e'~ ~~itri P(l~tico. · : .. · · · ·. 

- ~~.. (' -. '" ., __ - . . · :· . 

lajnform~ a~~~ re.fie1:e la~~ ~lá .. ~~~~~~ ~ qrganos 
locales''ofieiai!s de difusióri. y loS ~..:!i.~\ a .~ tJét ·· ,uoñcu· en ~tal a 
través de sus respectivas páginas ~Jififteitlét d cif ólTos med~;IÓtáles 
de difusión. !• ·: :~ ~ ( h . . .: ·· · ... 

•. •• . .:, . . . . -'!_··· 

Asi mismo, et Ayuntamiento promoveni además la participación soaal en el seno 
del Comité de Planeación para et Desarrollo del Municipio (COPl.ADEMl!JN):' . · ~ 

Mo(f~~' · ... , ~. :: ;; ' _ : -· .. , . . , ··.· · · ' . 

Si hubiera necesidad:de a~ncelar un programa ~· obra; o transferiHeewisos de;:.uno 
a otro, el CORIJ\DEMUN y poéteriormente:el cabildo analizará el caso y autorizarán 
si asi lo CQnSideran .pertinente, las modifiCaciones propuestaSl .~ ·de.termin~ 

debeJá sustenta~ ea actas y. el Ayti11amierito realizaJá su registro y regulañZaoión 
programática· presupuestat ·eóftespondier.rtes y efectuará .. su .,regisbo. en: Cuenta 
Pública. ,, · ·_ .. , ... : : . · ·- .· . ..·¿ · , ' · ·. ' · · ·:· ·' . . · . ·:· · ·: 

.. . 
.Manual de: tP.mas-. ~·. ·del· Municipio . de , MaaiSP808. ' 
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Sr se obtuvieran ahorros presup(iestales en la· ejecución . de ,as ·acciones y 
proyectos, el Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir . su 8p1icaE:ión en 1a 
ampliación de metas, mismas que serán acordes con· el~proyecto creadoi pR:Nio 
consentimieóto manifestado en actas· por la comunidad. ;.·. :, ., · : ., 

-.. .' _ .. ~, ... -.. ; .: .. 
Cuando· • - odginen ahonos ~puestales. y. {lO se arqpJJen metas sobfe•·Jos 
próyectos ya autorizados, estos deberán ser canalizados para la ,realización de 
nuev~ proyectos. de capital. 

En los 'casos de ampliacl6n y ..educqón de ~- ·aaf cO;no, de :moetificaaones 
presupues.tales o refrendos, el ~~!'rte Técnico de Registro tendrá . que . ser 
actúálizado e informar · a 'la .· cQinuti~~ . ·y ~f las adec;uaciones 
correspondientes en Cuenta Poblicá. ·· ., · · · "·· · · 

4.7.3:.·§ercicio Y. OjJeriaciÓn ~ 1~ Rec~~ de~~ ~~~' de:AJ,ortaciones 
Federalés(FO~DOuryiY).~~~~t ·.~ : . : .. ; .. ~ ·.-· · .. · · 

Modalidad de Ejecución de Obra 

Pa~ laS ·obr&s y acéidnés financiadaS con ·recursos del· AsM se contemplan 2 
moc:ta1idad8s ~'~:-.A(thl.,~~'t>ireétit-YCOntiatO: ::·.;<: ·· :),~ ~,.. · · · · 

l ";.. ..,_ . ,_ .... . ;·:r· ~l -~. ;.. : -~ ;· ... • • • - ·, .. .. ''. • • . _,. .... . ' 

licitaciones de o~ 
~ . j - ~: • • • ~ ..... .. ~~ 

bos contratos de Obras,;Pilbficas.~··licitar3n;o adjudicalán-de ·confonnidact con lo 
establecido:en la tegislaciórk"Yigente'8n lamateriaa.tra'\iés.de: · ., .• · ( 

• Adjudicación oi~. 
·:-.: -: 

• Convocatoria o Licitación Pública. 

AnticÍ~·~:~ . ..·· :·· . ;..: 

Estos se otorgaran en los porcentajes y conceptos p~ ert la Ley de ~p~ 
P(tblbla y 3ervtc:;lo5 ReJaclonaclOS con MISma ae1 '"ESálao ae Taoasco y su 
Reglamento y:serán~.pof la·sgi~KI correspondiente; en··las cualeS se 
seftalarán la cJave: programática; proyedo'y: ubícafJién:as( Cóii':RO:Ia documentación 
comprobatoria .y justificatoña siguiente. ·CFDI por él anticipo, Con los requisitos del 
arttculo29.'A~ Código Fiscal de·la Fedelcición·Y..,.,_·Ieyes y nonnas·fiscales, 
actas:de licitaciones, actas de ·apertutav falto de-licitaciones, cuadro.comparativo, 
constancia de visita de obra, calendarización de recursos, contrato del concursante 
ganador, fianzas por el monto del anticipo y por cumplimiento al contrato. 

.. :· • . • '< • \.-;, . : 

Adquisiciones de Bienes o Servicio 

"MiiK.ial: · dfi· NOrmas·· Presupúestanas del · Municipio de Macuspena. 
Tabasco". 
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AYUNTAMIENTO ~JITUCIONAL 
DE IIACUSPANA;, TABASCO 2021-2024 

Las adqu~ de bienes o~ que se realicen con cargo a cada programa 
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la ley de Adq.u~. y . su 
Reglamento; y demás disposiciones aplicables. 

. . 
El Ayu~- .reatizara la ptaneación de sus adqu~. -ammdamientos. y 
~. fon'n:ll~ fm; prog1'31Tl8S ~-~ cuando menos los 
objetivos, prioridades y .poUticas del PI-.J Mu~l- de. Oesarrollo ·y los ~tivos, 
metas, previsiones y recursos es1ablecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal, 
asl cOmo las acciones previStas durante y posteriores a la· realizaeióti· de «fiChas 
adquisiciones, los objetivos y meta&:a coftO y mediano plazo, y demás disposiciones 
reglamentarias que resulten de observa~~~~~~~· 

Los ~rogramas ~e Adquis~. Arre~~~ y p¡;estación de ~~a qué 
Se refiere· et· Párrafo· antéñOr ~~r blando · menos el número de 
reunioneS ordinarias a '~r las'féettaS de''sO:·~. la ind~ 'del 
procedimientO de :adc{oisición, Ya~- ó'1~taaóil' d8 ,-.serviciOs. 1os 
pr~~-P~~-,~Y·~~--~Ic}§ _.recur$0$.~nac;tosporcada 
operación. . .. ~, ::, .•· .. .''('. _. ,- ,· ., .. 
E.l AyU~.no PooM1inahCi8f·a-~'ta ádqu~.-~mierÍto de 
bienes o la prestación de seMcios, cuando éstos vayan a ser objetO c:te''60ntratación 
porpartedeestos. . .. ~.:-· , .- ,. . 

Se~~~-W ~tfinan~~i~:;e~~.~~ A . ·" ·t· .. 
o~.~~:~~,~··~~~ef • ., .~ ~;t4qu~. - ~~.'~-~~~ . ... 
9hj8fo. ~ éQntrilt~, ~ ~~ ~ndóse ~ p~. -~ !iifiaeStructura ~ 
desarrollo, que ·implique la adquisición d,e ~ o .servicios destinados . _ 
equipamiento de inmuebleS '·cOOsideraoos Como Obra pÍiblica y que 'hayan sido 
autorizados previamente por la autoridad competente. 

No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, 
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos; su garantia 
deberá constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a 
las adquisiciones, anendamientos y prestación de servicios. El Ayuntamiento 
deberá consolidarlas de conformidad con la Ley de Adquisiciones. 

Tratándose de las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que se 
realicen de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los 
articulas 38, 39 o 40 de la Ley de Adquisiciones, el Ayuntamiento deberá fundar y 
justificar la opción que ejerza según las circunstancias que cona.1nan en cada caso, 
mediante dictamen, en criterios de ec::onomJa, eficacia, eficiencia. imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayun1amiento. 

En el dictamen a que se refiere el párrafo anteñor, deberán acreditar que la 
adquisición, el· arrendamiento o et servicio efe que se trate, se encuadra en alguno 

,.. .. 

"Mapual . ~ ~ P~puestafjas del -~ ~ ~, 
Tabasco". 
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de los supuestos a que se refiefen dichas d$posiciones eXpresando de entre los 
criterios mencionados, aquelos en que se justifica el ejercicio de la opción: 

El Ayuntamiento al 31 de diciembre formularán un inventario general el cual se 
extenderá por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (AdministraCión); uno 
para Finanzas f el otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas-M tos inven1arios 
deberán coincidir con lo registl ado en los Estados Financieros. · · · · 

La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública . deberé de 
adquiñrse confonne te? estable la ley de Adquisiciones . 

. . 
Contratación de Servicios Profeafonáles · 

En el caso de servici9s p~ales deberán apéga'rse a lo que ma~ ta Ley ~1 
lmpue$t0 Sobre la Renta y et Código Fescal de la Federaci6rl. Los contrato$ deberán 
con~ como ~ínino '? ~ ~~ ~-~2 ~-~;~éy de Adquisiciones. 

En caso de renovación ó firma de nUevas 0011batós 'debetirtt contar con la-suficiencia 
presupuesta!, asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran 
aJ coniente del ~ de las ~ ~ el ~ ~. Arl";'inicltrAI'Jñn Tributaria (SA'l)." . .. ··! -" ·. ' .... • ~ • • • • .. a,Tf!::··-------· 

1 - • 1 • - • • •• 

Comprobación de los Recurso. Ejercidos 

Ademas de la con]:wobaci6n' · ilet gasto, · como medida ~ eontróf ·interno el 
AyOOtamieñto ·iirte{¡nriñi. ·en "'C ... · Públicci UJC!Ioso aquelloS ~ 
justific8torios der ·gd$to debida~ fitmados' 'qbe oomp~. qué ~ ~biéfl··~· 
entregó a tos beneficiarios y en su caso como se ·erogai'Qfl. · o 

o • 

. . : .. .. 

·. 

- :., 

. . . . 

• 1 

"Manual de Nonnas Pnisupuestarias · Cfel Munícipio c:te Mac:uspanao · 
Tabasco". 
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AYUNTAMIENTOCONSnTUCIONAL 
DE IIACUSPANA. TABASCO 2021-202A 

Anexo3 

MaM U& 

. : . 

~~:-~ ¡: . ! l 
• • ' .• 

"Marlual de Nonnas. ~!pl.l.eStariaS, deC Mun~ de Macuapa1a, 
Tabasco". 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

• ~ 

• 
~ 

.. .. . ,..4"" 

"' 
~ 

a! 
F 

~ !l i! L ~ ., 
!:) u 

i ~ 

; w o 
2 • "' 2 o 

z g 
i ~ 

ID -
il 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE IIACUSPANA, TABASCO 2021-20~ 

Anexo.4 

. ~ .. 

1 
¡ ... 

-~ 
fl 

11 

1- ~ 

! 
f 

"Manual- de• NOrmas- Presupuestarias del Municipio · de . Macuapana 
Tabasco". - ' 

i 
! 

1 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 78 

Re=: 

FECHA: 

AltEA SOUCITANTE : 

MUNICIPALES 
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AYUNTAMIENTO CONSTRUCIONAL 
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AYUNTAMIENTO COHSnTUCIONAL 
DE MACUSPAN~~TABASCO 2021-2024 

AnexoS 

-·T···- WNICFIO'DE IIACUSPANA 
a • 

maaespana 
'- t, ; .. : · - • ~'¡ 1.·· 

SOUCmJD DE GASTOS A COMPROBAR 

REF: 
FUI!NTI!; 

IIICOALIDAD: 

FECHA: 

N1iEA SOUCITANTE : 

!SOLICITUD DE RECURSOS PARAUQUI)M LA~ DE . .' .. ~ · . .. .J 

18ENEFICIARIO DEL CHiiiQUE : 
. . 

TIPO DE DOCUIIEH1'0: .. 
FECHA INICfO : 

FECHA TERIIIIHO : 

POR CONCEPTO DE: 

1 Í ' ~. 
e • \ .,; ..... 

,,_ '·1· 

l. 
: 

t :. :r;"'·:·.-··.-;-'· .•. ... ;......: .. ·:·-;~ i --r :·~ . ....,,;·. -. ~ :-~ ¡ , 
.. . : .. , ... ···~ .. ¿;~~t~;;~ ..... .-.v\:,.,..·-: r,f.:~~:;..:.~..:,:: .:. .. ~':·;., 

:$ t ·L~t::O .. • \otlP.-..~t.t 

PROYeCTO PARTIDA 

1 .. 1 

1 

souaTA 

1 

1 l 1 

"Manual :de: Normas P*upuestañas del Municipio dé Macu$p8na, 
Tabasco•. 

M'OinE 

TOTAL 

1 1~'--
1\ 

.. 

1 

~ 
--:€ 

i 
~ ...., 
_g 
-'--!J 
~ 

~ 
~2. 

~ 
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~ 

REF: 

FECHA: 

AREA SOUCITANTE : 

AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL 
DE MACUSPANA,'· JABASCO' 2021-2024 

Anexo.7 

SOLICITUD DE APERTURA DE FONDO ftEVOLVEHTE 

$ 

l~bEl.CMIIQUE: 

¡-~--FECHA NaO: 

FECHA TERIItNO : 

POR CIONCS"TO DE: 

1 

~ 

1 

[ 
. 

1 
j 

.. . 

. . 
"Marl\(af de., Normas· · PI:esupueslarias ··def..:lblicipio . de Macl(spana, 
Tabasco·. 
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IIUNICIPIO DEIIACU8'NIA 
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REQUISICION 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASCO 2011-2024 

CONDICIONES 

EL PRESENTE PEDIDO O SERVICIO SE REGIRA POR LO DISPUESTO EN LOS ARTicULoS 2 
FRACCIÓN XVI, 21, 22. 31, 37, 41. 43, 48. 47, 51 Y 53 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PReSTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASC0. 53. 54, 55, 50, 57,58, 
58Ytl0 OESU REGLAMENTOYOEMAs REJ..ATJVOSAPUCABLES. 

"El PROVEEDOR" POR PROPIO DERECHO O POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANT'E LEGAL. SE 
OBI.JGo\ EN FAVOR DEL. H. AYUNTAMIENTO DEl. MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO, A QUIEN EN 
LO sua:sJ\/0 SE LE ceNOfooiiNARA U AYUNTAMIENTO" CQol REJ.AC10N A ESTE PEDIDO O 
SSMCIOA DAR CUMf'I..IMIENTO A LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. • "El PROVEEDOR" SE OBUGA A SlNNISTRIÍR A "El AYUNTAMIENTO" LOS BIENES O 
SERVICIOS CON LAS ESPECFICACIONES EN CANTIDAD, CALIDAD, MARCA, PREOO. TIEMPO Y 
LUGAR DE ENTftEGA WlENCIONADOS EN SU COTtlACIONY EN El. ANVeRSO DE ESn: PEDIDO. 

SEGUNOA.-TRATÁNDOSE DE ADQUISICIONES, U PROVEEDOR" -SE 08I..IGA Ot&WTE B. TIEMPO 
5EAALAOO EN SU COTIZACIÓ.N. MISMO QUE SERA CONTADO A PN.mR DE LA FECHA DE ENTREGA. 
DE LOS BIENES, A GARANTIZARLOS CONTftA DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OCU..TOS, 
08I.IGANDOSE .A REPONER NEOIATAMENTE Ei. PROOUCTó O~ QUE~­
DEfECTO O ANQMAÚAS; CUANDO SE TRATE DE PRESTACION DE SERVICIOS -a PRO'IIEEIXJR" 
GNWffiZA LOS MÁS ALTO$ ESTÁNDARES DE ACT\IACION QUE RIGEN SU ACTMOAD 
EMPRESARIAL DE a.wERA LEAL. aleA Y ~ RESPOfoiSABIUZA DE CUAl..OUlER 
MALA PRAXIS QUE AFECTEH A "El AYUNTAMIENTO" · 

TERCERA. - QUE El. JNC:IJMPIMIENTO POA PARTE DE -a PROVEEDOR" DARÁ DERECHO A "El -
AYU'fTAMENTO" A DEJAR SIN EFECTO El. PEDIDO O SBMCIO, CON LA SOLA OBUGACIÓN DE 
CU8ftiR El. IMPORTE DE LOS BIENES O SERVICIOS RECI8I005 A am;RA SATISFACCION. 

CUARTA · QUE TRATÁNDOSE DE EQUIPOS QUE REQUIERAN IHSTALACION "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A INSTALARLO Y A CA.PACfrNt AL PERSONAL QUE LO VA 1\ OPERAR, SIN COSTO ALGUNO 
PARA "EL AYUNTAMIENTO" 

QUINTA. · QUE At::87TA EXPRESAMENTE QUE LA COHTRALOfÚA TEN0RA LA INTERVENCIÓN QUE 
LAS lEYES Y REGLAMENTOS LE SEIW..EH PARA El. CONTROL Y VERIFICACIÓN DEL CUMPUMIENTO 
DEL PEDIDO O SERVICIO. 

SEXTA. - QUE EL PAGO DE CUALQUIER ENTREGA PARCIAL QUEDARA ~ A lA 
ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE LO CONSIQtW)() EN El. PROPIO PEOfi)O SEGúN CORRESPONDA 

SEF'Tlf*.. - El PRO\IEB)()R ACEPTA QUE EN CASO DE INCUMPUMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS 
SIENES O PEDIDOS PARA LUGAR A LA APUCACION DE LAS PENAS CONVEHCIONALES DEL 5 AL 
MilLAR SOBRE LOS BIENES NO ENTREGADOS POR CAllo\ olA DE MORA. 

ACEPTO: 

MACUSPANA, TABASCO; A __ DE ________ DE 20XX 

NOMBRE Y FIRMA DE "El PROVEEDOR" 

•Mai;u8J dtJ! Nohnas' r,Presupuestai'ia$- del · MunicipiO' . de Macuspana, 
Tabasco". 
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AYUNTAMENTO CONSTilliCIONAL 
DE MACUSPANA; TABASCO 2021.;.2024 

CONDICIONES 

EL PRESENTE PEDIDO O SERIIICIO SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 2 
FRACCION XVI, 21, 22, 31, 37, 41, 43, 46, 47, 51 Y 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARREN!lf.MIENTOSY PRf:'STACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59 Y tiO DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS RELA11VOSAPLJCA811:S. 

"EL PROVEEDOR" POR PROPIO DERECHO O POR CONDUCTO DE SU REPAeSEHTANTE LEGAl. SE 
OBUGA EN FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL fo&JNICIPIO DE MACUSPMA. TABASCO, A QUieN EN 
LO SUCESIVO SE LE OENOMINAAÁ "El AYUNTAMEHTO" CON RELACIONA ESTE PEDIDO O 
SERVICIO A DAR CUMPliMENTO A LAS SIGUIENTES 

ClAUSULAS: 

PRIMERA. • "EL PftOIIEEDClR" SE OBLIGA A ~STRAR A "EL AYUNTAMENTO" LOS BlfNES O 
SERVICIOS CON LAS ESPECFICACIONES EN CNfTIO.a.D, CALJOAD. MAACA. PREQO, TIEMPO Y 
LUGAR DE ENTREGA ~EN SU COllZACIÓNY EH EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO. 

SEGUNDA.-TRAT.AN00se DE AOOUISICIONES, "EL PROVEEDOR" SE OBl.JGA DlRANTE EL Tl8IPO 
SEÑALADO EN SU C0TJZAa0N. MSMOQUE SERACONTADOA PNmR DE LA FEaiA DE ENTREGA 
DE LOS lliEHES, A GAAANTlZARlOS-C DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OClA.TOS. 
0BUGANoosE A REPONER INMEOIATAMENTE EL PRODUCTO O MT1cULO QUE PRESéHTE 
DEFECTO ó ANOMAUAs: cuANóo'se TRATE DE PRESTACION DE seRVICIOS -a. PROI/EEDClR" 
GARANTIZA LOS MAs ALTOS ESTANoAAE5 OE ACT\IACION QUE RIGEN SU ACTIVIIW> 
~DE MNERA LEAl. tl:\CA Y OlliGEHT'E. RE~ DE CUN..QUIER 
MALA PRAXIS QUE AFECTEN A "ELAYUNTAMIEHTO" 

TERCERA. • QUE EL INCtM'I.MISNTO POR PARTE DE "El PftOIIEEDOR" CARA DERECHO A "El 
AYUNTAMENTO" A DEJAR SIN EFECTO B. PEDIDO O SERVIClO, CON LA SOlA OBllGACION DE 
CUBRIR EL IMPORTE OE LOS BIENES O SERVICIOS RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN. 

CUARTA. · QUE TRATÁNDOSE OE EQUIPOS QUE REQUIERAN INSTALACIÓN "EL PROVEEDOR" SE 
OBUGAA INSTALARLO Y A CAPACO'ARAL PERSONAL. QUE LO VA A OPERAR, SIN COSTO ALGUNO 
PARA "EL AYUNTAMENTO" 

QUINTA. · QUE ~A EXPRESAMENTE QUE LA CONTRALORIA TEHilftA LA wreRVENCI6N aue 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS LE SS1ALEN PARA EL CONTROL Y VERIFICACION DEl CUMPLIMIENTO 
OEl. PEDIDO, O SEFMOIO. 

SEXTA. • QUE EL PAGO DE CUALQUIER ENTREGA PARCIAL QUEDARA CONDICIONADA A LA 
ENTREGA DE LA TOTAUtW) DE LO CONSIGNADO EN EL PROPIO PEDIDO SEGÚN CORRE.SPONilA. 

SEPTIMA. · EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EN CASO OE INCUMPUMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES O PEDIDOS 0ARA LUGAR A LA APl.ICAaÓN DE LAS PB1AS CC1N11ENC10MALE DEL 5 AL 
MIU.AR SOBRE LOS BIENES NO ENTREGAIX)S I'OR CADA olA OE MORA. 

ACEPTO: 

MACUSPMA, TABASCO: A __ oe _______ DE 20XX 

NOIMIRE Y FIRMA DE "EL PROVEEDOR" 

"Manual -·c~e: Normas Presupuestarias ·def Municipio de Macuspana, 
Tabasco". 
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AYUNTAMIENTOCQNSTmJCIONAL 
DE IIACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

Anexo 13 
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COWJROBACIÓN DE VIATICOS Y , .... _ GASTOS PARA QPERATI'i.()S . 
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AYUNTAMIENTO CONSTilUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-202A 

Instructivo para el llenado del formato: 

1) Anotar el número del oficio de comisión. 

2) Señalar el área geográfica donde se efectuará la comisión. 

3) Descn'bir la fecba, día, meS, y 8fto del oficio de comisión. 

4) Anotar el nombre de la Dependencia 
5) Anotar el nombre de la unidad administ:raiva a la que está adscrito el comisionado. 

6) Anotar el Programa y partida en la que están autorizados los recursos. 

7) Describir el nombre y RFC del servidor público a quien se dirige el oficio para 
atender la comisión. 

8) Anotar el cargo del servidor público comisiOnado. 
9) Describir claramente el objeto . dela comisión q.ue desempeftara el servidor 

público designado. 

1 O) Señalar el tipa de comisión según correspondB. · · 
11) Indicar el.Divel de mandÓ af que Pert.eneee el comisionado. 

12) Anotar las ~- de inicio y téqnino de la ~~ióo, .asf.co~ el total de días de 
comisión. 

13) ~ ~Unedio.®.~.1Jlili1.A4~.- - . . •.... 
14) Anotar el número de placas del vehículo oficial que se utilizará para el 

desempeño de la comisión, asi como marea y número económico. del. mismo. 

15) Anotar el importe con números y letras de los viáticos o gastos Jl8l'8 operativos, 
que reciba el servidor público comisionado. · , .. · ·~ ·· 

16) Anotar el nombre, cargo y firma del servidor p~ de la Unidad ~m 
gasto que solicite la comisión. 

17) Anotar el nombre, ~o y firma del Titular de la ~ión de Aclministración 
18) Nombre, cargo y firma del servidor público comisionado. 

19) Escn"bir el informe de las ac:ívidades matvo de la comisión. -

"Man.-1 · de ' Nonnas' Presupuestarias del Municipio de Macuspana, 
Tabasco". 
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RECIBO DE lliSTiflC ACION DE GASTOS SlN COMPROBANTE FISCAl 

lllacar.pa111. Tabasco a - dt- dcl ~OX-'1: 

Ea cunplimicDio al lliiQll:nl :u.u dd Maoual de Normas Prempue"arias dd llflmicipio de 
~ s.e ~ la~ct.d dt S (Importe coa IJÜalcro y len) que COrR<poudeu al ofiao 
de comiúón ao. -- coa fedl:a de iaicio: -- ylmllillo --. qac 110 ~ clei 2S~-. del 

impcl1e llllorizado para CSD c:oaaSióo por a USO dt u.spone piblito YCIIIR OlrOS ps10$ que por 
"" ...nn&ez:a DO 'lo: obcuvo llll c:oaaprobooout '-! 

NOCI!bre. CaJ'IIO y Finnl del 
Comisioaado 

NOII!bR. C...-,;oyfitmldel 
flfular dt Uaidld Adminismuíva 

•;..._. • *- ' iÍIIiCQ6somprobeda. y diDGIIIIIo clc b. ,....,aa.,~ -~a6a~~GnL06ckbt 
~elii:IIIIIIO~-~._.toa ¡ ·.-re. 

"Manual_ dll; Normas Presupuestarias del-- MBlicipio . da Macuspana, 
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Anuo15 

~ 
1 1 1 S MUNICIPIO DE MACUSPANA 

~~ 

- Al.MACSI1 -

RECIBIDO 

DIRECTOR 

"Maríúat· de- Norinas PJesupUéstarias del Municipio .• de Macuspana, 
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INSTRUéTIVO DE LLENADO: 

t. Anotar la fecha de creación del proyecto. 
2. Indicar un número consecutivo confonne al número de hojas que se generan. ejemplo 1 de 3. 
3. Unidad responsable. Anotar el nombre de la Unidad Administrativa donde se llevará a cabo el 
proyecto y a un costado su clave. ·. 
4. Programa Presupuestario. Indicar el nombre del Progmna Pn:supucstario al que pertmece el 
proyecto en cn::ación. coofonnc al catálogo de Programas presupuestarios que maneja el 
Ayuntamiento, y a· un co~o,. su clave. · · . 

- 5. Actividad Institucional. Hace referencia a las funciones de la .Unidad Administrativa q~ va a 
realizar el proyecto, se deberá anotar conforme al Catálogo de Actividades lnst:Ítucionales y a un 
costado su clave. · · · .. - · - .... .. · · 

6. Finalidad. La Clasificación funCional del .gastó:idCntífica si el gaSto es de Gobierno, Social o 
Económico, anotar confonne al- . . 
Catálo o de p:n .. lididés'1a -e: ;..~Ae ar . ~ccto. g .. _ . • ,.qu, ,. ~.·~"t'V,"" . . . proy . . .... . . . . .. . 
7. Función. De acuerdo-a· la Finalidad del gasto;-se-desagregan·Jas.·Funciones,· Anotar conforme 
al catálogo de F~áqüe.'oo~.a.eSte'ptriféCiri. . - _·_: :· -~···. ..... · 
8. Subfunción. Es·et·t:era:rdígito de la Clasifi~ión ñmcional del"gasto. Se deberá~ la 
subfunción, de.COnformidiid~la funcio:D.i.íil cual éo~ el gasto, confomi~-al: c8iálogo 
pata este fin. : .. . -.. . . . ·- . ·: .-.: · .~ . ·.· _-:-· ... - . . - ·- . .. ·..::~ . .' . _ .... ·- . ' 
9. Subsubfunción. Anotar-en su <:aS&7 de· acuerdo-al Clasi&ador-de-subtUneiooes.-sllo hubiere. : 
lO .. Proyecto/Acción. Descri~Jtf~ión' qQé .~j·a)a ~- AnOtai'de nian.eia.~ifi 1~ 
Actividad o proyecto en-eongrueneia-con el-Progtamapresupuestario-; .. .. ·· · ·-·· · - · -- -... 
11~ Eje rector .. :Agrupa'Jos. teiDaS:PñOñiañOS detPI8D.~llO. Ailoiaien 
~io la cla~ r~~~~~-~ogo~:~ }:j~-~~~··:quc: C\!l~es.@nda 
proyecto en cucsüon. . . . 
12~ Objetivo. Ai,1otar ~ó.rtne. -~r ~~ogo dei'Pian Mi).!gcipal ~ Desarroll~, elJ)bjétivo al 
corresponda dentro del Eje-Rector seleooionado. 
t3. Estrategia. Anotar;·:ooacUeido.at CliSiñéáOOr de..Ejé_iector'y .objétivo, la.estrafeeia a seauir. 
conforme al catáiGgo. · · · 1 

14 .. Linea de ~i~ñ. ~ ac~ i(l _-~tiló&Q del ~arf~~ ae. :pesarron~ anotar 1~ línea de 
a~ión a la que corresponde el proyecto. 
15.: Programa de .Aceión Iruruiliiúa. En caso de que lO. hubiCJ:a, anotar .éoiiforrDe al Catálogo 
previamente creado; 'dcfinir el objetivo.Ia·estratcgia y lfnea·dcnsceión que guankcongnaencia 
co.ri el proyectO::que se ciStá..ér:eañdo. · .. :·.~ ·. · · · · · · . . 
16.' Matriz de Indicadores de Resultados. Documento previamente elaborado con Programación. 
17. I...ocalidad.. Arca ~ca donde :!le llevad a cabo el proycx:co. Contbnne al eatálogo ano~ 

clave y nombre. 
18. Proyecto Antecedente (Modalidad). Se refiere a la modalidad de Inversión del recurso que se 
está destinando a este proyecto: Programa Normal, si la inversión corresponde al afio en curso; 
Reftendo, cuando el proyecto está en pnx;eso y viene de W1 ejercicio anterior; Remanente, cuando 
el recurso proviene de Economías de algún prognuna o proyecto. 
19 .. Empleos Generados. Anotar el número·de empleos que se generan con la creÁción de este 

proyecto. en su caso. 
20. Población beneficiada: Anotai el número y tipo de benefici8dos con este ¡)royecto, ejemplo: 
lOO mujeres 
21. Proyectos compk:mcotarios: Anotar en su caso, cuando exista lD1 proyecto aparte dentro del 
mismo ojerc:ic:io, que ex>mplomom. ol que 110 08tá croando. 

"Manual cte: ~ P.resupuestalias -'del Municipio-' de Macuspána; 
Téitbasco·. 
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22. Inversión Total: Es la smnatoria de lo que resulte de la Inversión Anterior, Programada y 
Pendiente. 
23. Inversión Anterior: Si el proyecto q se está creando complementa a WlO anterior, anotar la 
inversión que se tuvo en un proyecto que lo amt«dc. 
24. Inversión Programada: Es el importe, monto o recurso que se está solicitando o destinando a 
este proyecto. 
25. Inversión Pendiente: Anotar en su QSO, si se requerirá de un recurso adkiooal para coocrctar 
este proyecto en el futuro. Se utiliza comÚJUnCDie waodo un proyecto se realiza por etapaS. 
26. Meta Total: Es la sumatoria de la Meta Programada más la peo.diente. 
27. Unidad de Medida: es una cantidad ~ de una determinada magnitud tisica, 
definida y adoptada por convención o por ley. Ejemplo: J(jlogramos, Pieza. 1 itro, metro cuadrado. 
28. Meta Programada: Anotar la Qllltidad que-so prdJmde atamzar con este proyecto. preside a 
la unidad de medida: 1, 2. 5. 
29. Meta Pendic:otc: En caso de existir tma 2da etapa del proyecto, a.noCar lo que quedará 
peodjente. _ . 
30. Periodo de Ejecución: Se anota la fecba.dc iaicio.y támiDo del proyecto que se está creando, 
se debe considc:nr-en esac periodo, el tiempo-coosiderado en caso de requerir de un proceso 
licitatorio, para su ejecución. ·. 
31. Modalidad de EjecuiOOo.: Definir si .el - filO~ se lkvará a cabo por Administración o 
Contrato. .._ - -· 

ESTRUCTURA ECO~ÓMICA: 

32. Tipo de gaSto. Definir del catálogo, si se tnt.-de ~ proyecto de-Gasto Corriente, Gasto de 
CaPital, Deuda;"Públic:a, ct:.···· . - . ~- . .. .. . . 
33. Proccdeociltoñg.éO: &; refiere al upo <$C rééano CQD que se realizará el pioyc:ao. 
34. Antecedente: Definir con forme aJ. <:aláJosp.li el~ es Nuevo o Frcc:ueote. 
35. ABo. El ejercicio fi.lcal al que peillt.tltiC:e e1 teCUI'I8 que se desba -a la ejccucióo del proyecto. 
36. Calendario de Mccas: A.nObir eñ térmiboS ~ los avaoc.es ·meosuales esperados en 
que se llevará a cabo el proyecto, h 
37. Resumen d.c Necesidades Financieras. Anotar de máoera éalendarizada en los periodOs q se 
indican, los importes que se n:quieren pe.ra llevar a cabo el proyecto. 

. . . 

EXPEDIENTJ; INICIAL: 

Con el propósjto de que la Dirctx;ióo de .Progr1111ación cuente con info:rmacióo más detallada 
relllliva al pro}'eef.O. se qreeará esta Jlilllte a loa or~ inieüdes (Nuevos) solic:.itadoto por las 
Unidades Administrativas. Esta parte no formará parte de la Cuenta Pública, ya que es sólo ~ 
informativo. ,.., 

--::2 
l . Objetivo: se refiere a la finalidad, o fin último hacia el cual se dirigen las acciones o las ~ 
operaciones de algún proyecto ~ífico. Debcri dar respuesta a la pregunta ¿Qu¡!?, es decir, .::>-
desaibir de maocra siotttizada lo que se espera o prdt:Dde ala!nzar o realizar con este proyecto. ~'1: 
2. Justificación: Consiste en una explic.cióo argumeocada de las razooes que motivan a 18 ~ 
realización del proyecto, buscando 
responder a las preguntas ";Yor qué?" o "¿Para q~?". 9; 
3. Mecánica Operativa: Describir de Dl8DCI'& detallada, la forma en que se Uevará a cabo el 
proyecto, debe dar respuesta aJ cómo o de qué forma se prt:tcnde realizar • 

• ..,. de- Noma Prasupuestaias del lbücipio de . ~IIP*Ia. 
Tebesco". 
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INSTRUCflVO DE LLENADO: 

l. Anotar la fecha de conclusión o ci~ .del proyecto. 
2 . Indicar un número consecutivo confonne al número de hojas qUe se~ ejemplo 1 de 
3. 
3. Unidad respo~le. Anotar e,lnombre de la Unidad Administrativa donde SC?llevó a cabo 
el proyecto y a 1Dl costado su clave. . . 
4. Programa Presupuestario. Indicar el nombre del Programa Presupuestario al que pertenece 
el proyecto concluido y a 1Dl·costado, su clave. 
5. Actividad Instituciolial. Anotar conforme al Catálogo de Actividades Institucionales y a 
un costado su clave. Viene del proyectO creado: · . . . _ . 
6. Finalidad. Anotar confonne a}. Catálogo de Finalidades, la que corresponde al proyecto 
concluido. 
7. Función. Anotar confo~ ~ calálogo de Fuócio~ •. la que ~JreM>On4e a.~ proyecto. 
8. Subfunción. Se deberá desagrepr la subfunción, ()e.oonfotmidad con la función a la cual 
conesponde el gasto; ·conforme a llt 
Cédula Inicial. . . . .. -. . , . 
9. Subsubfunción. Anot-aren su caso, de ácuerdo al Clasificador de-subñmciones, conforme 
a la Cédula Inicial. ., · : · .; 4 

• • ·, 

1 o. Proyecto/Aecióa Áñó~eltlóiñbre Ciel proyecto eonforme a Iii~a liñcial. 
11. Eje rector. Anotar en eSte ~io la clave y descripci6n confonne al cátálogo de ejes 
rectores, el que correSponda m pioy¡,cto:;en la;~~- .. · · · · · ·• .::: · ··; .. : 

12. Objetivo. ~_!21r~ el .~<!@ défP!im ~ci¡m ~ ~no~·~_O!fjetivo al 
qqecorrespo~~~~~t~-~ ·.L .. ....... . ~ . .. ··· · · 
Inicial. · l · · : : ... ·¡_ . ... .. . 
13 . .Estrategi~ Anotar, de acuefdo al Clasificador ~-Eje rector y objetivo;y conforme 
Cédula Inicial. · .. . 
14. Línea de accióñ. De acUerdo al eatáfogo del Plan Mmüci¡W; dé Desarrollo 8ñótM la líóea 
de acción de la Cédula lóici8l. · · · · .. · !"' -. .. . . 
15. Programa¡.de Acción. Inmediata. En ca8o <te que lo h¿¡,¡'em, .anotar conf~ al Catálogo 
previamente~. definir el objetivo, la estrategia. y linea de acción que guarde congruencia 
con el proyecto. que se está-creando. , 
16. Matriz de indicadores de-l~esultados. · · ; ·· 

~ ~- _Localidad. Arca ~ca~ 9e lleyó a cabo el proyecto. Conforme ~la Cédula ~ 
lDIClal. . . .. . ~ 
18. Proycx;tO Antca:dc:ntc (Modalidad). AnolM -la modalidad de Inverston de la cedula 
Inicial. 
19. Empleos Generados. Anotar el número de empleos que se generaron con la conclusión 
de este proy~, en su caso. 
20. Población beneficiada: Anotar el número y tipo de beneficiados a la conclusión del 
proyecto, ejemplo: ·¡ 00 mujeres 
21. Proyectos complementarios: Anotar en·su caso, cuando exista lDl proyecto aparte dentro 
del mismo qercicio, qué complemente el que se está conclUyendo. · -
22. Inversión Total: Es la sumatoña de lo que resulte de la Inversión Anterior, Programada y 
Pendiente. 
23. Inversión Anterior: Si el proyecto q está concluyendo oomplementa a uno onterior. 

•MainJal·•rcfit Notmas· Presupuestarias .· def Municipio de MaQIS¡)8n8, 

Tabasco·. 
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24. Inversión Programada: .Es el importe, monto o recurso final con el que se concluyó el 
proyecto; 
25. Inversión Pendiente: Anotar en su caso, si se requerirá de un recurso adicional para 
concretar este proyecto en el futuro conforme a la Cédula Inicial. 
26. M~ Total: Sumatoria que resulta de la Meta Programada y Pendiente. 
27. Unidad de Medida: es una cantidad estandarizada de una determinada magnitud fisica, 
definida y adoptada por convención o por ley. Ejemplo: Kilogramos, Pieza, litro, metro 
cuadrado. Debe coincidir con la Cédula Inicial. 
28. Meta Programada: Anotar la cantidad alcanzada con la conclusión del proyecto: 1, 2, 5. 
29. Meta Pendiente: En caso de existir una 2da etapa del proyecto, anotar lo que quedará 
pendiente. 
30. Periodo de Ejecución: Se anota la fecha de inicio y término real del proyecto una vez 
concluido. 
31. Modalidad de Ejecución: Anotar si el proyecto se realizó por Administración o Contrato. 

ESTRUCTIJRA ECONÓMICA; 
32. Tipo de gasto. Definida de acuerdo al catálogo, conforme a la Cédula Inicial. 
33. Procedencia/Origen: Se refiere al tipo de recurso con que se realizó el proyecto. 
34. Antecedente: Definir con forme a la Cédula Inicial, si el proyecto fue Nuevo o Frecuente. 
35. Año. El ejercicio fiscal al que pertenece el recurso destinado a la ejecución del proyecto. 
36. Calendario de Metas: Anotar en términos porcentuales los avances mensuales reales a su 
conclusión. 
37. Resumen de Necesidades Financieras. Anotar de manera calendarizada en los periodos 
se indican, los importes ejercidos al cierre del proyecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Manual de Normas ~resupuestarias del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se abroga el Manual de Nonnas Presupuestarias. para el municipio de 
Macuspana, Tabasco, publicado en 81 Suplemento 7319 E de. techa 27 de octubre 
del ano 2012. 

TERCERO. las disposiciones contenidas en el Presente Manual serán susceptibles 
de modifiCarse conforme a la actualización del Marco Jurídico. 

CUARTO. El Ente Municipal, en un plazo de hasta sesenta días, a partir de la 
entrada en vigor del presente Manual, para emitir los lineamientos que contengan 
un calendario de actividades de cierre mensual, trimestral y anual, que incluya 
fechas lrmite de recepción y trámite de documentación comprobatoria del gasto y 
Órdenes de Pago. 

QUINTO. Queda derogadas todas las disposiciones que se opongan · al contenido 
del presente Manual. 

"Manual de Normas Presupuestarias del Municipio · de Macuspana, 
Tabasco". 

-~ 'i': 
1f' 
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ALA DE SESIONES ·DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
O, A LOS 14 olAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

1}1\ 
Ethe!vl~ Córdova Gil 

Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

Y\:=> 
. f--. e.tl!d ~--:!· ~ \ 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

át~~~ez&;4o 
Gladya Pérez Zurita 

arta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, 54, Y 65 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS. MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, ULGO EL PRESENTE "MANUAL DE NORMAS 
PRESUPUE S DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO"; PARA 
SU DEBI A PO CACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
MACU TAB SCO; A LOS 14 olAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL vEI ÉS. . .. , · .... . . ' . 

•• . t -. 
'!': • • • ·"; 

\; o~ ~ • 

-~ . . 
.. .... P~~ 

José Alberto ~rrera 
Seaetario del Ayuntamiento 

Municipio de Macuspana, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL . . 
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 
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l . INTRODUCCIÓN 

~-. ., 1 1 ¡ 

~ 

La Reforma en materia de transparencia, publicada et 7 de febrero de 20~4 en el 
Diario Oficial de la .F~. contiene tres ejes principales: l. 8 fortalecimiento 
del derecho de acceso a la i~ P9blica; 11. La c:onsotidación de Uf1 sistema , 

nacional de transparencia, y 111. El estableGimiento de nuevas facultades para que ~\\ 
el organismo garante a nivel federal, pueda garantizar el derecho a la información. 
Derivado de dicha-refonna constitucional en maleria de transparencia y acceso a la 
información. se ha resalado la importancia de la gestión documental. Es asi, que, 
por mandato constitucional, los sujetos obligados deben documentar tod~ acto que-~ 
deriva del ejercicio de sus facultades, cómj)etencias o funciones y preservar 1os--.,:_A ---· 

documentos en an:I1M>s -inislratNos actualizados. -~ . 
En virtud de lo anterior, se establece el p~m' manual pa:S sistematizar. la 

1 

. -~ •. 

administración de· documentos de todas las áreas que integran el Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, · Tabasco, estableciendo los mecanismoS y 
procedimientos para la integración, organización; transferencias y depuración 
documentos, asf como los S8fVÍCÍ08 an::hivfstioos de conSulta facilitando pa 
acceso a la información y .fa protecci6n de aquella que sea considerada 
reservada o confidencial, as1 como la recupera(:i6n de la que por su r..nn.Mniitth.. 

histórico da cuenta del desarrollo del AYuntamiento y déba pennaneoer resgua·rdad 
permanentemente-. 

Este manual se aptican11 en los archivos de todas cada una de las áreas y unidades 
administrativas que genet'8f'l, reciban, administren, gestionen y archiven 
documentos en el ejeroicio de sus atribuciones y en ·e1 desan'Otlo de sus actividades. 

La Unid8d Coord~ de Archivo, ~rá anualmente el manual ~- fin de 
mantenerlo siempre actualizado y SP,Iicar cualquier modificación que cons~re 
necesaria. 

11. OBJETIVOS 

General 

Establecer criterios y procedimient~ eapecfficos pa~ la r~. registro, 
seguimiento, organizacl?n, clasificaci6ñ, localizaci(>t:l, .uso, trcm,sterencia, resguardo, 
conservación, s81ección y destino fi"al .de los docu~fltQs y expedíen~ que 
generen, obtengan, adquieran, conServen o transformen en las Unidades 
Adminístrativas. J 

Especffioos 
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1. Establecer procesos para planear, dirigir, administrar · y controlar la 
organización, conservación, localización, uso, selección y destino final de los 
documentos de archivo. . o 

U. Determinar las actividades esenciales de los respotisables de la 
·Coordinación de .Archivos, Archivos de Trámite, Concentración e Histórico 
respectivamente; en lo relativo a la administración y conservación ·de 
documentos. 

111. Regularizar el manejo y control de los Archivos de Trémite, Concentr8ci6n e 
Histórico en su c.aso: con el fin de rnaniBner organizada la documéntaci6n 
relativa a &as actividades de la Entidad. 

o o o 

IV. Implementar un sistema para el control documental y de archivos. 

111. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Cada municipio goza de autonomla en su capacidad para, elegir a su oroab--.... 
ayuntamiento (órgano colegiado con poder legislativo), el cual es res¡poniSSt~~ 
la mayorfa ~ los casos, de proveer todos los servicios públicos que requiera su~~-,..>oo,:-1 
población; la mencionada autonomfa implica la eliminación de toda figura 
in~iaria entre los .gobiernos ~ y estatales. El ayuntamiento es 
encabezado por un pres(dente municipal, elegido cada tres anos con opción a 
~~~- Cada cabildo· está formado por·regidores en función de su tama(to 
poblacional, y sindicos de acuerdo al número que establezca la ley ~L. 

Con las atribu~ anteriores, es de resaltar q!;18, hasta finales del aoo 2021, el 
Ayuntamiento Constitucional~ Macuspana, TabaacQ, no contaba con un érea 
encargada de coord•·las actividades de manejo, conservación y organimción de 
los archivos, por lo que la documentación existente se encuentra distribuida en sus 
diversas oficinas, con un manejo desigual y carente de próoesos y de instrumentos 
que permitan un adecuado control de los archivos. \). 

ft 

~:~":~·p==~;:==~~==== ¿ 
2018, y lal.oy do oroh~ para el EstadO eJe Taoasco, que entro en vigencia el1° ~ 
de enero de 2021, el cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de MacOspana, ~ 

Tabasco, mediante acta de acuerdo número 14 de fecha 17 de febrero ~. 2022, ~ 
aprobó la creación de 18 unidad administrativa denominada UNIDAD 
C~NADORÁ DE ARCHIVoS, como la ·ínsta_rK:¡a enea~~ regular la 
organiZación y funcionamiento del Sistema lnstitucioftal de Archivos, y de promover 
y vigilar' el cumplimento de las disposiciones en materia de gestión documental y 
administractón de archivos, asf como de coordinar las éreas operativás del Sistema, 
con el cual se pretende instrumentar et desarrolo de registros, procesos, 

.,..,.... dt Pi a e u ' ' - dt .. Unldld CocAclliiiiidua • ~· · 
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procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones, que sustente la 

actividad archivfstica en todas y cada una de las unidades administrativas que 
conforman el Ayuntamiento, de acuerdo con los procesos de gestión. documental 

previstos en las· ·citadas leyes; cuya coordinación estará adscrita a la Dirección 
Administración. 

El Sistema Institucional de Archivos estará a cargo del Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, por conducto de la Unidad Coordinadora de 
Archivos del H. Ayuntamiento ~~ de Macuspana, Tabasco, la cual en 
esa calidad deberá dar cumplimiento a las disposiciones que en la ma · 

COfl"!petan a este Sujeto oblig~o de .la Ley General de Archivos y en sus térmi 

Por su parte, el Consejo Nacional ®1 Sistema Nacional de T~nsparencia, A 
a la Información Pública y Pro~ de Datos. Personales, con fundamento en 

establecido por los artfculos 31, fracción 1 de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 1 O, fracciones JI y VIl del Reglamento del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transp&mncia, Acceso a la lnfonnación Pública 
y Protección de Datos Personales, oon·'fed.'ia 13 de abril del 2016, aprobó el 
Dicta~ que emite la Comisión de Archivos y GestiÓn ~tal del SNT, sobre 
los Uneamientos para la Organización y Conservación de los Arehivos.en.el que se 
establecen los criterios para la sistematización de los archivos, mismo que fue 
tomado corno referencia para la creación ·del presente manual. 

IV. MARCO JURIDICO 

> Constitución Polltica de los de los Estados Unidos Mexicanos 
~ Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 

Leyes Generales 

> ley General de Archivos 
> ley General de Transparencia y Aa:eso a la Información a Pública . 
> Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obllgaelos 
> Ley General. de Respoosabilidades Admin~ 
> Ley General de Sistema Nacional de Anticorrupción 
> ley General de Contabilidad Gubem~ntal , 
> ley Federal sobre Monu~ntos y Zonas Arqueológicas, Artl~ e Históricas 
> Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
~ ley F~l ~~de Autor 
.> Ley General de Bienes Nacio~ 
> ley Federal de procedimientos.~~ · 
» Ley de Ciencia y Tecnologfa 
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:> Ley de Adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector público. 

·· Leyes Esta1ales 

> Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnaci6n Pública del Estado de Tabasco: 
> Ley de Archivos para el estado de Tabasco 
> Ley Orgánica de los Municipios en el Estado de Tabasco 
» Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de SefVicios del Estado de 

Tabasco 
:> Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado~ Tabasco 
> Ley de VIVienda para el Estado de Tabasco 
» Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco 
» Ley de Presupuesto y Respot1Sabilidad Hacendária del Estado de Tabasco y 

sus Municipios 
> Ley <te ProtecCión Ambiental del ~de Tábasco 
:> Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 
> Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de l:'A15iimrv----lL_~K 

sus Municipios 
> Ley de Hacienda Muniapal del Estado de Tabasco 
> ley de Planeación del Estado de Tabasco 
> Ley de Fomentó Económico del Estado de Tabasco 
» Ley que estableoe los procedimientos de Entrega y Recepción en el Estado de 

Tabasco · · 
> Ley de catastro dei.Estado de Tabasco . 
:> Ley de Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco 
> Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 

Códigos 

:> Código Civil Federal 
> Código Penal Federal 
> Código de ~tica de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal 
> Código de Conducta y Ética Institucional para los Servidores de la 

Administración Pública Municipal de Macuspana, Tabasco 2019 

Rega.mentos 

> Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraostatales 
> Reglamento de la Ley de Adquisiciones, .Anendamientos y Servicios del Sector~ 

Público . . . 

> Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de MaaJspana Tabasco 
> Reglamento del sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de 

Macuspana 
» Reglamento de e<:ología y protección ambiental del muniq)io de Macuspana 
> Reglamento de Protección Civil del Municipio de Macuspana 
» Reglamento de la Ley de TI"W1Sp8renci8 y·~ a la ·Información Pública Del 

Estado de Tabasco 
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Uneamiento8 

» Lineamientos Generales de Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Fede~l . 

» Lineamiento para la aeaci6n .Y· usos de sistemas automatizados de gestión y 
control de documentos. . 

» Lineamientos para analizar, val()rar, y decidir el ~ final de. los documentos 
de las depend~s y ~tid~ del Poder Ejecutivo Federal. 

» Lineamientos para la creación y funcionamiento de los sistemas que permiten 
. la organización y conservación de la Información de los Archivos Administrativos 
del Poder Ejecutivo de fonna completa y actualizada. 

» Lineamientos para la eJaboración de Versiones Públicas por parte de las 
dependencias y entidades de la APF. 

» Lineamientos generales para ef estableci"'iento de acciones perma¡JMMltBI~~ 
aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores • · 
el desempeno ~ ~s em~. cargos o comisiones. ""'-\..----....::::::"' 

» Lineamiento ¡3ara la ~ación de Archivos 
> Modificaciones a los anexos de los Lineamientos técnicos para_ la .. publicación, 

homologación y ~tandariza.ción de la información de .las Obligaciones de 
Transparencia en el Estado de Tabasco. 

» Lineamientos que reguian los prooedinientos de las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia y el de verificación y 
seguimiento del cumplimiento a. las referida.s obligaciones previstas en los 
artlculos 76 al 91 de la ley de transparencia y acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco. 

» Lineamientos para Detenninar los Catálogos y Publicaci6n de Información de 
Interés Público y para la emisión y Evaluación de Politicas de Transparencia 
Proactiva 

Nonnas 

» Norma General de Información Financiera Gubernamental 004. DisposiCiones 
aplicables al Archivo Contable dubemamental vigente,:$HCP. 

» Normas para la Adm~ción y bajá:de bienes muebles de las c:Jependencias 
de la Administración PúbriC8 Federal . .. .. 

» Instructivo para elaborar el Cuadro General de Clasificación Archivfstica. 
Archivo General de la Nación. 2012 

» Instructivo para la elaboración-del catálogo de disposición documental, archivo 
general de la Nación, 2012 

Manuales ~. .. 
De Organización 

> Manual de organización de la Unidád Coordinadora de Archivos . 

.........,de.Pracec' ' ._ ... ~Cooldo...,..de..,._. 
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> Manual de organización de la oficina de Presidencia. 
> Manual de organización de la Secretaria del Ayuntamiento. 
> Manual de organización de la Dirección de Finanzas. 
> Manual de organización de la Dirección de Programación. 
> Manual de organización de Contralorfa MunicipaJ. 
> Manual de organización de la Dirección de Desarrollo.' 
> Manual de organización de la Dirección de FomentO' Económico y-Turismo~ 
> Manual de organización de la Dirección de Obras; Ordenamiento Territorial y 

servicios Municip81es. 
> Manual de organización de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 
> Manual de organización de la Dirección de Administración. 
> Manual de organización de la Dirección de Seguridad Pública. 
> Manual de organización de la Dirección de Tránsito. 
> Manual de organización de la Dirección de Asuntos Juñdicos. 
> Manual de oiganización de la Dirección de Atención Ciudadana. 
> Manual de organización de la Dirección de .Atenci6n a las Mujeres. 
> Manual de organización de la Dírecci6n de Protecci6n Ambiental y Desa 

&.mnum~. . 
> Manual de organización de la Coordinación de Protección Civil. 
> Manual de organización de la Coordinacibn del DIF. 
> Manual de organización de la Dirección de Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado. 
» Manual de organización de la Dirección· del Instituto de VIVienda. 
> Manual de organización de la Coordinación Tecnologfas de la lhfonnación. 
> Ma.nual de organización de la Unidad de Transparencia. 
» Manual de organización de la Coordinación de Mejora Regulatoria. 

De Procedlmlentoe 

> Manual de procedimientos de la Unidad Coordinadora de Archivos. 
> Manual de procedimientos de la oficina de Presidencia. 
> Manual de prooedknientos de la Secretada del Ayuntamiento. 
> Manual de procedimientos de la Direc::dón de Finanzas. 
» Manual de prooectihientos de la birecci6n de Prograrnaci6n. · 
> Manual de procedimientos de Contralorfa Municipiil. · 
» Manual de procedimientos de la Dirección de Desarrollo. 
> Manual de procedimientos de la Dirección de Fomento Económico y Turismo. 
» Manual de procedimientos de la Dirección de Obras, Onlenamientp Territorial y 

servicios Municipales. 
> Manual de procedim~ de la Dirección de Educaci6n, Cultura y R.ea1eaciónc~~::: 
» Manual de procedimientos de la birecaón de Administración. 
> Manual de procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública. 
> Manual de procedimientos de la Dirección de Tránsito. 
» Manual de procedimientos de la Dirección de Asuntos Jurfdicoa. 
> Manual de procedimientos de la Dirección de Atención Ciudadana. 
> Manual de procedinientos de 1:& DiJección de Atenci6n a las Mujeres . 

......, dt Pra;1tlldaJw dt llumdtd Coc»ciiWiba dt Alc:Nwoa"' 
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) Manual de procedimientos de la Oir8cción de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable. 

»- Manual de procedimientos de la Coordinación de Protecci6n Civil. 
» Manual de procedimientos de la Coordinación del DIF. \ 
> Manual de procedimientos de la Direcci6n de servidos de Agua Potable y 

alCantarillado. 
> Manual de procedimientos de la Dirección det Instituto de VIVienda. , 
> Manual de procedimientos de la Coordinación Tecnologlas de la lnformaci6n 
»- Manu$1 de procedimieñtos de la Unidad de Transparéncia. 
»- Manual de proc::edimieotos de la Coordinación de.Mejora Regulatoria. 
> Manual de Normas.Presu~rias para los MunicipioS del Estado de Tabasco.__.....__, 

Disposiciones municipales 

> Bando de Pollcfa ·y GObierno del Municipio de Macuspana. 

V. ATRIBUCIONES 

Ley General de Archivos. 

Articulo 12. los sujetos obligados deben\n mantener los documentos contenidos 
en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los 
procesos de gestión documental que incluyen la' producción, oiganización, acceso. 
~Ita .. valoración documental. d~ documental y conservación, en los 
térm~ que eatap~n el Consejo NaqiqnaJ y las disposiciones jurldicas 
aplicables. 

Los órganos internos de control y sus homólogos en la federación y las entidades 
federativas, vigilarén el estOcto aJ~iento de la presente l,ey, de acuerdo con 
sus competencias e integrarán auditorlas archivlsticas en sus programas anuales 
de1rábajo. · 

. . . 

~ 13.,- Los sujetos~ deberán ~r con ~ instrumentos de control 
y de consulta archivisticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos 
actualizados y d~i>les; y c;ontarán .al menos con los~: 

l. Cuadro gei1eral de cl8sifiCaCi6n arChMstica: 
11. CatáJogo de d~ documental, y 

111. Inventarios dOcurnentáles. 

La estructuni del euadro general de da8ificaci6nerdlivlstica a1el tderá los nivea de 
fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles 
intermedios, los cuales, semn·identificados·meditinte una clave alfanuméñca. 

. . ' ' . 
Articulo 14. Además de los instrumentos de control y consulta archivlsticos, los 
sujetos obligados debenin contar y poner a d~ición· deJ público la Gufa de 
archivo documental y ellrldice de expedientes clasificados como reservados a que 
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hace referencia la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las entidades federativas. 

Articulo 20. El Sistema 1~1 es el conjunto de registros, procesos, 
procedimientos, criterios, estructuras, ~ntaa y fundones que desarrolla cada 
sujeto obligado y sustenta la actividad arohivfstica, de acuerdo con los procesos de 
gestión documental. 

Todos los documentos de archivó, en posesión de ~ sujeb;)s obÍ~ bmarán ~ 
parte del sistema institucional; deberán agruparse en' exp8dientea de_ manera lógica 
y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la 
información contenida en ellos, en los términos que establezca el Consejo Nacional 
y las disposiciones jurfdlcas aplicables. 

Articulo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto~ deberé in~rarse por: 

l. Un Unidad Coordinadora de Archivos, y 
11. Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia; _ 
b) Archivo de trámite, por airea o unidad; 
e) Archivo de conoentraciQn, y . 
d) Archivo tüstóric:o, en su caso, sujeto a la~ presupuesta~ y 

téalica del ~,obligado. . , 

los responsables de los archivos referidos en la fracción JI, lriciso b}, sérán 
nombrados por el titular de cada irea o unidad; loa responsables del arChivo de 
concentración y del archivo histórico serén nombrados por el titular del sujeto 
obligado de que se~-

Articulo 27. La Unidad Coordinadora de· Archivos tendi'élas siguientes funciones:· 

j 
~ 
'>-

~ 
-'O 

l. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, _!2 
de conoentración y en su caso histólico, loa instrumentos de control ~ 
archivistico previstos én esta ley, la Ley General y demás nOnnativá u 
aplícable; . - - - -> -~ • - t'l 

11. Elaborar criterios espeCificOs y recomeódacidhes en materia de orgariézaci6n ":l 
y c:onservaci6n de archivos, cuando la especialidad ~1 sujeto obligado asf lo ~ 
....qulora¡ · . · · -~ 

111. Elaborar y someter a consideraci6n del titular de! sujeto obligado o a quien ~ 
este designe, el programa anual; 

IV. Coordinar los~ deyak)ración y diapoeici6n documental que realicen~ 
las áreas apelativas; : · 

V. Coordinar las actividades destinadas ala modernización y autcmatización de . 
los procesos archivtstico8 y a la gestión de documentos electrónicos de las 
éreas op818tilr'BS; . 

VI. Brindar asesoria técnica para la operación de los archivos; 
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VIl. Elaborar programas de capaátaci6n en gestión documental y administración 
de archivos; 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las pollticas de acceso 
y la conservación de los archivos; 

IX. Coordinar la openición de Jos archivos de trámite, concentración y, en su 
caso, histórico, de acuerdo con la nonnatividad aplicable; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto 
obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de 
adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; y 

XI. Las que establezcan las disposiciones apJicables. 

Artículo 28. Las áreas de correspondencia son responsables de la recepci6n, \ ~ 
registro, seguimiento y despacho de la documentación para la integración de los ~ 
expedientes de los archivos de trámite. 

los responsables de las áreas de correspor)denci_ deben contar con r1 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su ---;:;: 
responsabilidad. los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación .. ':1 
de establecer las condiciones que pennitan la capacitaci6n de dichos responsables 1~ 
para el buen funcionamiento de los archivos. o 

~. ''ái 
Articulo 29. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de 1...:. )[?_ 
trámite que tendrá las siguientes funciones: ---g 

l. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y 
reciba; 

11. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la 
elaboración de los inventarios documentales; 

111. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de 
acuerdo con la normativa aplicable en mateña de transparencia y acceso a 

· la información p~ica. en 1anto conserve tal carácter. · 
IV. Colaborar con la Unidad CoOrdinadora de Archivos en la elaboración de los 

instrumentos· de control archiVfstico previstos en esta ley y demás 
disposiciones aplicables; . 

V. T~jar de aaJerdo con los criterios especfficos y recomendaciones 
dictados por la Unidad Coordiladora de Archivos; 

VI. Realizar las transferencias primarias aC archivo de concentraci6n; y 
VIl. Las que establezcan las disposiciones aplicables. 

Los responsables de los archivos de trámite deben contar con conocimientos, 
habifldades, competencias y expeñencia acordes a su responsabilidad; de no ser 
asf, los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer 
las cóndiciones que pennitan la capacitaci6n de los tesponaables para el buen 
funcionamiento de sus archivos. · 

.......,.,.,a cJ trl lluadalai.Jnld.tC...,. • ••""="'-" 

--.!2 
-<.() 

Qj. 
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Asimismo, podrán colaborar en el díseno de instrumentos para ef registro de los 
tipos documentales de la unidad administrativa, asJ como la definición de estrategias 
de mejora en la gestión documental. 

Articulo 30. cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, 
que tendrá las siguientes funciones: · 

l. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, asJ como la consulta de 
los expedientes; · 

11. Recibir las transferencias primañas y brindar servicios de préstamo y 
consulta a las unidades o áreas administrativas produCtoras de la 
documentación que resguarda; 

111. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo 
con lo establecido en el catálogo de djsposición documental; 

IV. Colaborar con la Unidad Coordinadora de Archivos en la elaboración de los 
instrumentos de control archivistico previstos en esta ley y demás 
disposiciones aplicables; 

V. Participar con la Unidad Coordinadora de Archivos en la elaboración de 
criterios de valoración documental y disposiaón documental; 

VI. Promover la baja docwnental de los expedientes que integran las series 
documentales que hayan cumplido su v;gencia docunental y, en su caso, 
plazos de conservación y que no posean valofes his1óricos, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

VIl. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan 
cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que 
serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según 
corresponda; 

VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de ~ procesos de 
disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios; 

IX. Publicar, al final de .cada ano, los dictámenes y actas de baja documental y 
transferencia secundaña, en los términos que establezcan las disposiciones 
en la materia y conservarioS en el archivo de concentración por un periodo 
mfnimo de siete anos a partir de la fe!cha de su elabo(ación; 

X. Realizar la transferencia sea.~ndaña de las series docurñentales que hayan 
cumplido su vigencia documental y posean valores evidenciales. 
testimoniales e informativ9S al archivo histórico del sujeto obligado o Archivo 
Geneatl del Estado, segúÍl corresponda; y . 

XI. Las que establezcan en el respectivo ámbito de sus oompetencias el~ 
Nacional, el Consejo Local y las disposiciones aplicables en la materia. 

\ 

Los responsables de los archivos de concentración deben contar con tos ~ 
conocimientos, ~. competencias y experiencia acordes a su 
reaponaabilidad; de no ser asi, los titulares de los sujetos obligados tienen la 
obligación de establecer las condiciones que permitan la capacit.aci6n de los 
responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 
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VIl. PROCESOS ARCHMSTICOS DEL SISTEIIA INS11TUCIONAL DE . 
ARCHIVOS. 

Para el desarrollo de sus actividades y procesos archivísticos, el Ayuntamiento 
contará con un Sistema Institucional de Archivos de confonnidad con lo establecido 
en el articulo 20 de la Ley General de Archivos, y los numerales del séptimo al \ 
décimo primero de los Uneamientos para la OrgahizaciOn y Conservaci6ri de los 
Archivos del Sistema Nacional de Transparencia, detérmínado como un oonjunto de 
estructuras, funciónes, registros, procesos, proc:edirrilentós y criterios que se 
desarrollan en el Ayuntamiento, a través de la ejecución de. la Gestión Documental. . "'' . . . 

En razón de lo anterior, el Sistema· Institucional de Archivos del Ayuntamiento 
operará a través de las siguientes instancias: 

1.-~: 

Grupo· interdiaciplinario de Valoración y DtsPo-icl6n Documental: Cu 
atribUCiones se encu8ntran detenninadas de conformidad con el numeral cuarto 
las Reglas de Operación de dicho Gruf?O. 

Coordinador de Archivott: Cuyas funciones están establecidas en el articulo 28 de 
la LGA, y 27 de la Ley de archiVos para· el estado de Tabasco; el numeral Décimo, 
fracción 1 ~ los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

. . 

Comttá de Tra~: Cuyas funciones y~ se encuentran 
detenninadas en el articulo 3 y 43 de la Ley General de Transparencia y Aooeso a 
la Información Pública. 

2. Operativas: 

Responsable de correspondencia: Cuyas actividades se e.ncuentran 
determinadas el articulo 29 de la LGA. artfculo 28 de la LAET y el nu~l Décimo 
Primero, ··fracción 1 de los Uneamíentos para.1a Organización y Conset'V8Ci6n de 
Archivos. 

. . 

Responaable del Archivo de Trjmltlt: Cuyas fundones estéh establecidas en el 
articulo 30 de la LGA. artfculo 29 de la LAET y en el numeral Décimo Primero. 
nacctOn 11 ele 108 Lineamientos para la Organii.acíón y Conservación de Archivóá. 

RtNiponAble dei 'Ardtlvo. ele ~: Cuyas fu~ sé enwentran 
establecidas 'en el artféUio 31 de la LGA, articulo 30 de la LAET y el nuñleraJ DéCimo ~ 
Pñmero; fracción· lit de los Lmeamientos para la Organización y Conservación de 
Archivos. : · . -

Responsable del Archivo ~: Cuya$ funciones~ encuentran establecidas 
en el articulo 32 de la LGA. artfcuJo 31 de la lAET y ~1 numeral Décimo Primero, 
fracción 111 de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos . 

....... *Praceoa.r• .._ .... um.dCocw • t ••~ 
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VIII. CICLO VITAL DE LA DOCUMENTACIÓN 
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El ciclo vital de la documentaci6n es la etaPa por la que atraviesa un documento a 
lo largo de su existencia, determinada por sus valores y usos. A cada etapa le 
corresponde un tratamiento especializado y se conserva f!!l un archivo especifico. 

a) Primera etapa: 

Archivo de Trimtte 

Es el que existe en cada dependencia u oficina. Se fom1a por aquellos expedientes 
o asuntos en trámite o revisión, que no han sido resueltos. 

La función de este archivo consiste en la recepción, clasificación, distribución y 
control de todos los documentos que se generen, entren o salgan de las áreas o 
unidades administrativas. Estos documentos deberán permanecer en cada área o 
unidad administrativa el tiempo necesario hasta concluir su trámite. 

Para asegurar que las áreas o unidades adminiStrativas siempre se queden con sus 
documentos vigentes, deberén 'conservarlos por un mfnimo de tras anos a partir de 
su creación, conforme al Catálogo de DiSposición Documental. 

b) Segunda et.PII: 

Archivo de Concentración 

Es el que está formado por aquellos documentos cuya consulta no es muy frecuente 
y que se resguardan para su conservación, mientras vence su periodo de vida 
semiactiva. 

e) Tercen~ etapa 

Archivo Histórico 

Es el lugar a donde son transferidos los documentos cuya vida activa o vigencia ha 
concluido y que por el valor histórico que tienen, son seleccionados para su 
conservación permanente. EJ Archivo Ha.tólico es de gran importancia ya que 
contribuye a ~ la identidad de nuestro municipio, a través de concentrar y 
p-r loe doourn.nt.o. que •porian evidenoio tanto do la inotituoión oomo de la 

población misma, pues confoonan la memoria del Ayuntamiento, por lo tanto, las 
áreas que integran este Instituto no deberán destruir documentación sin la 
vaJoración del Archivo General. 

ACTIVA 

.......... Pr ... 
7 

........ Unldld e-di 1 ·-· Archhlllll. 

~· 
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PMIARIO Institucional 
SEIIIACTIVA Adminislrativo ocasional Atea Productora ConoerlbaciOO FISCal o contable 

Legal o jurfdico (consulta baja) 

SECUNDARIO Investigador, 
INACTIVA FISCal o contable Social público en Histórico 

Legal o jurfdico general 

La administración de los documentos, a Jo largo de su ciclo vital, requiere que ·las 
estructuras archivísticas de trámite, de concentración e históricas 1engan un 
portamiento homogéneo y estandarizado, asf como el ejercicio de un conjunto de 
procesos y procedimientos que las vinculen ordenadamente, tanto para· la 
organización técnica, la circulación y el control de la información documen~y 
precisamente para ello se difunden estos Uneamientos. ' 

aa.o VITAl DEL DOCUMENTO ) 

ARCHIVO DE TRAMrTE ARCHIVO·DE 
CONCENTRACION 

,• 

ARCHIVO HISTORICO 

C:::> ' --------~~---------lef. Eti1pe 
sel«xx6n documental 

p,_.lmlnar 

Valores primarios 

(~) 

LaP ) 

RO) 

( 3er. Etapa 
Guardl 

Valores secundarlos 

E~ 

T~ 

lfthlonllldolo 

] 

] 

e -x 
\,. 

~ 
~~ E:m ....._ 

-a 

~ 
~ 
-;¿ 

V .. 
~ 

~ 
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IX. ORGANIGRAMA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DIRECOONDE 

ADMINISTRACION 

UNIDAD COORDINADORA DE 

ARCHIVOS 

-~-. 
, 1 " . 

~ 

RESPONSMLE DE ARCHIVO RfSPONSAIM.E DE AIIOOVO 

DE OONCEN1RAOON HISTORICO 

RESPONSA8LE DE AROtiVO 
DE~PflAUCA 

X. PROCEDIMIENTOS 

1. ArChiVO- Trámi18 

~ 

El archivo de trámite es aquel que contiene documeritos de uso cotidiano y ·necesario 
para el ejercido de las atribuciones de una unidad administrativa. 

El responsable def archivo de trámite es la persona encargada de la custodia y 
resg~rdo de ladocurnentaci(ln generada·y recibida en su.unidad administrativa. 

Los expedientes de archivo se integran\n por asunto: Cada expediente deberá ser 
rotulado para su identificaci6n flslca, llevará una carátuJa (ver formato de caratula de 

..__.dePI'a 1 A 1 ***•unldlldcwA ' adtAnllltu_.. 
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e) Cuando la materia o asunto de que se 1rate ef documento, exista en et archivo 
correspondiente, pero no corresponda a la gestión adminisbaliva actual, es decir, 
cuando se b'ate de temas o materias. que cormsponden a administraciones 
diferentes. Los expedientas de archivo se ~tagrarán invariablemente por asunto. 

Se deberé considerar que los doaJmentcs: · 
a) Se refieran a una acci6n, trámite o gestión delegada a la Unidad Administrativa; 
b) Documentar cualquier obligación o responsabilidad; · 
e) Integren información relacionada con la transparencia y la rendición de cuentas 

dentro del Ayuntamiento. 

En la integración de· expedientes también se observaré lo siguiente: 

• Que los docur:nentos tei1Qan reJaci6n entre sf, ya sea por el asu~to. materia, 
tipo dOCOIY)eOtal o el carácter de la infor1nación que contienen sea téalicO 
sustantivo o administrativamente interna; 

• Que la documentación ~ida ~ los ·e~ientes, respete el grosor de la 
miSma, evitando el deterioro de los dócumentos contenidos en la misma; 

• Los expedientes que ~ integren en folder no deben rebasar los 5 an de 
grosor, con el propósito de que· su manejo sea égit, de rebasar dicho grosor 
se abrirán legajos (tomos) en forma progresiva; · 

• Cada expediente deberá contener su .caratuta de identifif;ación. 
• Los doa.lmenfos de archivo~ Mtar completos con anexo$ o 

documentos técnicos qu& correspondan; .. . · 
• Antes de cerrar el expediente,· se deberé realizar: el procedimiento de 

eJépwgo y posteriormente fOllar. Una vez éeriildo el expediente, se deberé 
rellenar totalmente la Caratúla, anotando ~ número total de fOjas. 

b) Procedimiento de Expurgo 

Una vez iealiZado er prOcieso 'de integndón de e)épedienles, asl como e1 del expurgo 
doct.mental~por el responsable del arChivo de'trémile conesponcflénte, se estaré en 
posibildades de prep¡rc¡t la doCunleniación en. sus l'eSI)8Ctivas cajas archivadoras. 
para 18 reallmdOn dé 18 Transferencia Prin1aria al archivo de concentración, de 
acuerdo al ca~~ de Tran~ Y. vencido et.término que deba estar en el 
archivo de trémita, ~ al Ccit6logo de disP,osición ~ del sujeto 
obligado. .. . . . . 

Cuando el expurgo documental anterior al '&no 2005 no se lleVó a cabo en Jós 
expe;dientM que ... encueñtran bajo' el resouarcto de ·- unidades administratiVás, 
éstas debérén realizar -este proéedimiénto, asf como el de integración de dichos 
expedientes, por el personal designado para ello, pero siempre 'bajo la 
responsabilidad y supervisión del responsable de archivo de trámite de la unidad 
administrativa que corresponda . 

......, • Pt a .SZ' *-... l.lnld.aCoarS ' •• AR:M oe• · 
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Para realizar el expurgo docwnental deberán . tomarse en considetaci6n las 
siguientes especificacione: 

Deben\n l'8allzal1o los reeponsablea de los .-chivOS de lr6mile (debido a que astas 
personas idel•tifical' la importai!Cia que le diefon origen a los docwneniiOs y los valores 2 primarios o secundarios dee8rminadoe ,de acuerdo al catalogo de d~ 
documental). 

6 

Deberén •••• de m.·docurnenCos de wcrwo. dlpS.- grapas, broches metMcos ya 
7 que debido a la ~ puede dall8 al ~'8 traY6s del tiempo, asl como ,._.,lhllln 8Yitar la petforaciOn de dichos documeniDs 

. . 

Documento. de Cómpróbaei6n Admlnlsbattva .tninedlata y~ lnfonnatlvo 

Existen documentos de Archivo que se reciben o se: producen para·Ja comprobación 
de un acto administrativo. sio ~ expe4~ éstructurados, los cuales no se 
consideran documentos de arcJ:livo; genera~. son ejemplares múltiples que 
proporcionan información .irvnediata, pero no son originales: se trata de ediciones o 
copias. Por lo general estos documentos no se consideran patrimonio documental 
y se dan de baja una vez que ya no son útiles, no se transfieren al Archivo de 
Concentración. . -. ~ 

la eliminación de estos documentos será autDI izada por el Grupo lnterdisciplinario, 
mediante la~~ ur:-~de baja de .~ de~ 
Administrativa Inmediata y de Apoyo loformativo. a solicitud del área que lo requiera. 
Deb8ré sel\alar 'eJ númerÓ de cajas y/o páq~ de ;eliniinación .. et peso total 
aproximado y 01 6~ •nten:VI· de la unidad 8dmlniStnltiva donde se ~izan . . 

La petición debe ir~· de un inventario ~le. donde seriaJe la ~ 
de las ~las doa.mentaleS ·y la' vigel1cla administrativa. Dicha solicitud Ja 
realizara el titular del área, en coordinación con el Responsable de ArChiVO de ~/ 
Tramite. Una vez cumplido. todos los requisitos .. -' Grupo.lnterd~inario., levantara ~ 
el acta ~ disposición fi~ de los . Documentos de Comprobaci(l[n Administrativa 
lomedia1a y de Apoyo lnfonnativp y analizaran, .valoraran y determinaran el proceso 
de elimjnación el$ los documentos. 

¡• •• 

....... - Ptawcl 1 ** ............ eoo.• 1 • ... ........... . . 
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El acta tendrá participación del titular del érea solicitante, el responsable de archivo 
de trámite y el Grupo lnterdisciplinario (Ttular del Organo ln1emo de Control, Titular 
de la Unidad de Transparencia, Titular • la unidad coordinadora de Archivos, \ 
Dirección de Asuntps Juñ«;ticos, Titular de la coordínación de Tecnologfas de la ,\' . 
Información y los titolares de laa unidades administrativas). \ . ' •. 

e) Tipología documental. ~de Comprobación Administrativa 
Inmediata y de Apoyo Informativo. · · 

A continuación, se indicará el listado general de los documentos de comprobació 
administrativa, inmediata y apoyo informativo que generan las éreas y unidades 
administrativas del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. Esta lista es 
enunciativa y no limitativa. En caso de dudas en las áJeas operativas, se requiere 
revisar los tipos de documentos identificados en este apartado y confinnar si sus 
documentos cumplen con las caracteristicas detaHadas. 
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Valel de pr61a.110 de expedián•; ·. 

Hojea de oonlrOI de pt6atal110 de apedi8nlas; 

Vales de -*ada y 88lída de alinac6n ylo docuMniDa pera el ~ de 
,.,..... de oficina o papeBta; 

Ordene. de trebe¡o o ICllcilud de l8fVil:a adl11iíwUalwOB (marauinilno; 
ccmposlura. apoyo, cof'fee bfeek. vehlcUoe . ... de jlrda, ~ entre 
otros); 

Soliálud de péstaniO de vehlculo; 

eu.del•._ o.......,.dec.P.:tr.acton•o ......,._; 

FolocOfMas de lbroa, reviltas o docunentoa; 

lnfomladón de conoc:irnlenlo o lnbñs que .. obtangll de intllrn8t, 

Bonadorea y doc::u'neneos de tnlb8iO pera estrud&nr.., docu'nenD final; 

T rtptico&, dlptiooe, folleto5 o pn 1J'8{1811da instiiUdonal; 

Regiltro de COf11IIPDIIdeucia de enlrada (nKepci6n) y ulda (envio): 

A\.~ 
1 ~ ~' 
~ 

\ 

\ 

34 Regiaúoa de vilitaaa y~ (bib!IOora); 

~ ~ 35 Req¡ilicb• de~ 

36 Copies de vales de gaaolina; -
37 e;. • .-.. de nonnaiMded llbrogada; y ~ Copial de~p(lblcoa pnlblbioa·--- peraci.anlo.tr*'nlee y 
38 que no formen PBI'8 SUitancilll de loa expedianlel (INE. CURP, acta de 

nacirnilriD. etc.). 

Diferencia entre los documelitos de archivo y los de comprobación administrativa 
inmediata: · 

' 

L y.:_ u r .1 r N 1 ~" ~ ::. · [) ~ r' ~ 1 . 

• Doc:urnef*)a que lin importar, IU forma O 
medio han aido aeedoa, 1'8Cibido&, 
manejados y usaca por .., indMclJo u 
organización en cunpi¡uielm de 
ollipciola legales y el ejercicio de eu 
eclividad. 

• Son PfQducidos en forma Olllllnl en fwDt'ln 
de una dvidad admlnistlllllwa. 

• ConlaJye el único. IIMtiiiMMIÍO y~ 
docu'nental del ac:IIO edrril ....... por 
tanlo, ae tn11a de docurnentaci6n única. 

• Esté e&trudurado en ~ de 
~ Olgllllizacto. que .. 
iramllacionan. 

• Son o pueden ... j)illliliOIIIo doc&menlill. 
• Cumplida 8U vigencia adl1iliwUalhra pasen 

al Archivo de COI'ICII*ac:ión pera IU 

COIIMIV8d6!• pe¡n•..,. o ae .,...... at 
beja por carecer de valor evldeiiCial o 
teatimonlal. 

• Documentoa aeectc. o ~ por une 
inllluci6n o ~ en el ano de....,._ 
adi•*IIAI!Itivoa o ejecutivoa. 

• Son pocb:idos en forma naiUnll en func:ión de 
una adMdllid adnliiwUalva. 

• Son COiiipOb&IIIIIS de la !Wz&ci6n de m aáo 
adl•liMIIlho i1medllllk): · V111M de f<D: .. ,' 
~~devilll8nlls, ·lllacto.de 
erMaa ...... regiltroa de COI1'e&I)OIId1111cia de 

enlradll y salda. ...,... de ••·••• ncia', *-• No son doc:Lmer*la ~con Allad6n a ... -..... 
• Su vigllncia adnlillltliillvd • illl1'i8CI&Ia no més 

de m-"'. 
• No ton tr•IÁII1daa al AtetWo de ConcentrKióct. 
• Su .,. debe derle dli naaa ilmedialll al 

tennlno da IU Ulllidlld. 

La disposición ftnal de tos DCAI, señala que no estarán sujetos al tratamiento que se 
da a los documentos de archivo, por lo que en estos casos: 

........ deP,ac•f' 1 **de .. UnldlllfCoon•wd4ta•~· 
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~ 

--------------------------
ESPECIFIC.A.SIQNES 

1 Ninguno podré desecharse sin la opinión &éc:nica de la Unidad Coordinadora de 
Archivos. 

2 El Responsable de Archivo de la áreas y unidades admínistrativas elaborafá Oficio 
dirigido a la Conlralorta firmado por el Titular de la éreas y unidades administrativas, 
donde indique: 1) el núi'Mf'O de CIIÍIÍil y COIItetddo de acuerdo con el CADIOO, 11) la 
oodificaci6n a la que pertenecen de 8CI.-do eón ta Secci6n correspondiente; 111) que 
no contienen valores~ ni originales y ( 

3 Con'«X:aa'á al tituiW de la Colltla1Df1a y 11(~) Responsable(s) de la(s) irea(s) \ productoras, para que den fe de que"-bala de OCAI. 

' 

\ 
4 Se leYantaré un acta ~ en.. 2 tanms ·en la que se ftlgistra el 

~ .'1~ ac;qntecirnient, firmada por e1 nutar c:te 1a nas y unidades administrativas. e1 
RespOOsable o R~ del(•) tlril8(s) Produc:lo(a(s) y el Responsable de 
Archivo de 1a nas y unidades aclrTtinlstrali y 2 Testígos. 
8 R88p0nlable' de Archivo de. la . .,_ y urlidedes lldininlstrativ elabonlré y \j, 5 
enviará · Olido a ta Unidad Coordinadora de Archivos dirigido al Titular de fa 
Contralorfa firmado por el Titular de la .... 'Y únidades administrativas. donde 
indique: 1) el número de cajas y conflllnido de acuerdo con el CADIDO, 11} la 
codificación a la que pertenecen de acuerdo con la Sección dedicada a los DCAJ; 
111) seftalar que no contienetl valofes documentales, ni originales y IV) anexa un tanto 
original del Acta. 

6 La Unidad Coordinador.~ de Archivos recibe y envla el oficio al titular de la 
Contralor1a para que éste último se pronuncie. 

Los Documentos de Apoyo lnformativQ, <1'.18 son documentos constituidos por 
ejemplares de origen y caraderfsticas diversas cuya utilidad en las unidades 
responsables reside en la infonnación que contiene para apoyo de las tareas 
asignadas; generalmente son ejemplares mÍlltiples que proporcionan información, 
no son originales: se tJata de reprograflas o acumulación de copias y fotocopias que 
sirven de control. Por lo general no se considenm patrimonio documental, se 
destruyen y ~ se oonsetvan aquéllos que fuesen necesarios por su valor de 
información (biblioteca o centro de docwnentación). No son transferidos al Archivo 
de Concentraci6n y carecen de oonceptoa tales como vigencia o valores 
administrativos. 

d) Foliado de expedienta 

•' . . 
Para ordenar y foliar los doetmentos al interior de un expediente, se deberé seguir 
el curso natural del procedimiento o gestión administrativa conforme a los pasos 
que se han seguido durante su trwnitación, es decd', fig~ en primer lugar el 
d~~ que le ha dado origen al trámite y~. se irán anadiendo los 
documentos según el orden original en que se vayan ptoduciendo o recib~. ' . . ' 

La foliación de los documentos de archivo es necesaria en la conformación de los 
expedientes para la organiZación archivfstica, ya que tiene dos finalidades 
principales: controblr el orden y la cantidad de fotios, asf como la conservación de 

....... ,..,1 e aiiJ:zl .,.dlll Ur*lldCuoi ......... dl~ -

~ 
~ 
~-
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la in1egridad del expediente, la a.aal oonsisre. en anotar el n(mero consecutivo en 
cada foja que lo conforma. 

La foliación se realizará: 

a. En la esquina superior d~ del do~nnento. )y 
b. Se utilizará tinta negra o lápiz de mina riegra y blanda: 
c. Sin trazo fuerte para evitar causar dafto al soporte papel. 
d. De manera legible y sin enmendaduras en un espacio en blanco, sin alterar 

membretes, sellos, textos o numeraciones originales. 
e. De forma ascendente (sin omitir ni repetir números). por lo que al abrir el 

expediente se encontrará et documento que tiene la fecha más antigua con 
el número de folio més bajo (0001), y. ~ finaliZar se presenta el documento~ 
con la fecha más reciente y la numeración más alta (ejemplo: 0199). 

f. Para el caso extremo de error en algúñ folio, éste ae anulará con una lfnea 
oblicua, evitando tachones y se colocará el número correcto. 

Ejemplo: 

1 \ 006 ., 007 1 

e) Conclueión del asunto - cierre del expedienta 

• Inicia la contabilización del plazo de oonservaci6n en el .Archivo de Trámite 
conforme al CADIOO. . 

• Una vez que se identifique q~ un asunto ha concluido o se ha cerrado, se • 
deberá completar la de8cripción de los campos que faltan de la carátula y 
pestal\a del expediente, y/o del inventario por expediente. 

f) Registro MI ciemt delexpedieme en elslstama 

• Para cerrar el eXPediente no debe existir ninoún turno IIÜn finiquit:ar. 
• Una vez concluido el asunto y cerrado el expediente, el Sistema no pennitirá 

la edición, 
• salvo autorización del RA T. 
• El Sistema generará: reportes de expedientes de asuntoS concluidos y que 

CUniplieron su plazo de conservaci6n en el Archivo de Trámite, ~ la 
finalidad de iniciar el proceso de transferencia primaria . 

........, dePra e, • ....,.. ... UnldMc-6 1 fawdeW 
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g) Cosido del upedlentl 

• Retirar clips, grapas y quitar broches, en caso de tenertos. 
• Hacer orificios con la perforadora a los documentos y al fólder. 
• Utilizar técnica de cosido a tres orificios. 
• Con hilo de algodón color blanco. 
• Hacer doble nudo al finalizar. 

h) Acomodo y resguardo de loa expedientas por Mrie, •unto o trámitlt 

• Deberá estar controlado y ubicado en el inventario general por expediente y 
conservarto por el plazo indicado en el CADIDO. 

• Se deberén ordenar en una gaveta. cpnfonné ;~parecen las secciones y series en 
el CGCA, y en orden cronológico. 

• Para la mejor conservación del elQ)ediente, se deberán resguardar en un espacio 
limpio, libre de humedad y alejado. de objetos o muebles que puedan causarles 
dano. · 

• El acomodo en los espacios destinado8-para archivar los expedientes se basará 
en el número cOnsecutivo único, as~nado de acuerdo con la serie documental a 
la que pertenezca cada expediente. . 

• Se recomíenda tener un espacio el(dusivo para el resguardo de los e~ientes 
con~uidos, mismo qué estaré a ~del RAT. ·· · 

Una vez trascurrido el plazo deben\ transferirse al an::h~ de concentración de 
conformidad con el ~imiento resptJCtivo. 

1.2. Proceso de Inicio de Expediente en el Archivo de Tr6mite 

NO RESPONSABLE 1\CTI\/IOAO 
METODO O HERRAMIENTA 

Registra el ingA!Íao y entrega 

1 
Responsabte de Recibe .. la correspondencie y la correspondencia al 

Con'elpondeneia sela de f8Cibido.. l'8lpOil88ble de archivo de 
trémite. 

Responsable del ReCibe et olk;ID o aocumenm aet 
2 responsable de Registra en su base de datos. archiVo de tr*nite. correspondencia 

ldei •tifica en el cuadro general 

3 Responsable del Lee p¡n identifica' el asunto del de clasificaci6n archivrstica la 
archivo de lrániae. oficio o doctlnenb. serie y secci6n a la que 

COI'l'eeponde el documento. 
Le ~ en ta pene superior lo registra en la base de 

4 Responsable del derecha con lllpiz 111 clave del datos; de acuerdo al cuadro 
archivo de b*nile. expedielde .. ~formara pate general de ctaslfk:aciOn 

ese doc:urMnto . . atdlivfstica. 

n 
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Comunica al titular del mea para 
dar seguimiento al asunto e 

Responsable del inmediatamente se genera el Utilizar caratuJa de expediente 
archivo de trémil8.. expediente colocéndole su hoja (Wir caratulll). 

de caratula pera idet ttificar la 
documentación. 

B titular del area da Se realiza la c:antestaci6n al 
instrucci6n al oficio asignado el número de La información que se reciba y 

encargado de archivo clave del expediente donde se se erwi6 del mismo asunto ae 
de tnknite para dar colocó y se sigue este proceso va acumulando o integrando al 

seguimiento al hasta que se concluya el mismo expediente. 
asunto. asunto. 

Una vez concluido el trimite se 
procede a nMs8r el expediente 
quitándole las copias 

Responsable del innecesarias o material de Expurgo doC:umental. 
archivo de tramite. apoyo, broches, grapas o cip, 

\ 
se procedeti a foliar las hojaS 
que integran el eJCpediente y por 
ültino se cosera el expediente. 
Una vez conc:k.lido el:asunto y 
el expurgo de expediente, se 

Responsable del procede a realizar alienado caratula de expediente. archivo de trémile. completo de la caralula ~· 
expediente oiDigilldole sus 

valores documentales. 

Responsable del Se procedelé alllenp de !os 
otros lnStn.J'nefms . Procesos archivlsticol . archivo de tramite. archivfsticos .. . 

Responsable del Cuadro general de FonnaiD de cuadro general 
archivo de trémite. ClasificaciOn Archivfstica. de Clasificaci6n An:hivlstica. 

Cat6logo de diapoeiciOn 
documental . . 

CADIDO: Es un regielro 
general Y sis1emétlco que 

RMponsable del 8ltablece los valores Formato de Catalogo de 
ardWo de tnWnile. docum6ntales, los plazos de 

consetWCiOn, la Vigencia 
disposic~ docllmental. 

documental, la daaificaci61¡ de 
reserva o confidencialida y el 

..__m..~. 

Gula de Arc:hivo Documental · 
de archivo: 

Esquema general de 
d8lcripciOn de las series 

Responsable del documenlales de los archivos Formalo de Guia de Archivo 
archivo de tnlrnle. de un sujeto obligado, que 

Documental de ardWo. 
indica sus c:aractef1stica 

fundamentales c;a¡f~ al 
al8dro general de clalificaciOn 

M:hiVIstica y sus datos 
gel181ales 

V ~ 

\ ' " 
J 

~ 

--fZ 
~ 
~ ·m 
~ 
~ 
~ 

\\l 
'O 

~ 
1:3' 

J 
~ 

~ 
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Inventario documen1al. 
Son: Instrumentos de consulta 

Responsable del que~ lalaeries y Formato de inventario 
archivo de trámile. 

expedientes de I.W'I .-chivo y 
documental. que permilllln su~. 

trMsferencia o baja 
documental. 

Contacfarj a la TIIU!ar de la 
Responsable del Unidad Coordlnadofa de 

Agenda cita 
archivo de trámite. ArciWo y al respoilsable de 

arohivo de concentración. 

' 

~ 
f"', 

El titular de la Unidad Indica al f'88I)OnS8ble de · \ 

~1 
18 Coordinadora de 

archivo de coucenbaciOn Revisar formatos de 

Archivo. 
realice la I'INisi6n y valldaciOn instrumentos an:hivfaticos. 

de la infonnaci6rt . 
Informa a la tilullr de la Unidad 

Responsable del Coorciin$donl de An:htvoJ si 

11 archivo de asta correcta 1a i lfon •I&CiOO, se Realizar Ada de 
indica ae inicie la transferencia conoenlración. Trausfen!ncia. 
o en caso de haber errot'8S se 

corraglr.l. 

TitUlar de la Unidad Verificar ada de transferencia 
en la cual indicara el lugar ReviSIOn 8da de 17 Coordinadora de 

Archivos. 
exacto del resguardo del traiiSferenc:ia. 

malañal transferido. 
Responsable de 

archivo de tr*niiB. 
Responsable del Realizan' la tniii~Sfafencia 

18 afdWode primañ& para el reeguan:lo de SE FIRMA ACTA DE 
ooncentración. la la doctJn'altaciOnen el .chivo TRANSFERENCIA. 

titular de la Unidad de concentraaon. 
CoordinadOra de -. 

Archivos.· 
FIN DEL ~ENTO. 

la Unidad coordil')8dora de archivos, programará supeMsiones pennanen1es a las 
unidades administrativas con la presencia de los re&ponsables del Archiv.o de 
Trámite para comprobar el a.mplimiento de sus responsabilidad y disposiciones 
en materia archivfstica, ademés de anafiZBr y dar solución a cualquier cuestión no 
contemplada en el manual. 

1.3. Llenado de la carátula del expedlentlt 

La carátula deberá llevar el encabezado instituclonal con el nombre de la unidad 
administrativa. 

~ 
N .N 
~ 

tt 
~ 
-05 

1 
"2. 

q 
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ACMIDA/4C.3fl3fl023. ¿:¡_ij 
FONDO: H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCos:::{2J 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION DE ADMINISTRACION~ 
AREA GENERADORA DE LA OOCUMENTACION: ~ n a 1 \ 

SECCION: <::GJ . ' \A' 
SERIE: ~~ 
NUMERO DE EXPEDIENTE: (~a 

APERTURA DE EXPEDI~ CIERRE DE EXPEDIE~ 

ASUNTO <;{__!_) 
VALORES ·DOCUMENTALES'~~ 

ADMINISTRATIVO 1 CONTABLE O FISCAL 1 LEGAL 

VIGENCIA DOCUMENT~ u l 
EN TRAMITE EN CONSERVACION 

CLASIFICACIO~ DE INFORMACION~~ 

PUBLICA 
1 

RE~ERVADA 
1 

CONFIDENCIAL 

FECHA DE CLASIFICACION ~~ -1 
DESCRIPCION DE PARTES O 
SECCIONES RESERVADAS O 
CONFIDENCIALES 
FUNDAMENTO LEGAL 

.. . 

PERIODO DE RESERVA 
AMPLIACION DE RESERVA 
RUaRICA DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA · 
FECHA DE DESCLASIFICACION 
RUBRICA Y PUESTO DEL 
RESPONSABLES DE LA 
DESCLASIFICACION 
NOTAS (Observaciones) ~ No. DE FOJAS AL~ 

........ DraCI....._..de .. UnldliciCOoiA rtMade~ 
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1 

2 
3 

3bis 

<4 

5 

- 6 

7 

8 

9 

10 
11 
12 

13 

14 

15 

.~ , 1 1 ,, 
AYUNTAIIIENTOCONSTITUCIONAL 

DE IIACUSPANA,.TABASCO 2011-2024 m~ 

¡_ ~ :- r..: ' ~ - ": •"" '•. ~. o·,; d ~ ¿_:: 1 :,t-.-· 1; 

Non'lendatunl integrada por fondo. daloi de la uniciad admilistlativa y 6rea 
productDra, serie .documental~ ~de exped .... y .ltlto de producción. 
MMIAD-RH/serie documentaU ~de~ de prodiiCCiOn 
Ejemplo: ,6.CMIOA14C.~ . , 
Fondo:.·H. Ayuntamiento~ de Macuspena~ Tabaaco 

Nombre de la UnldaciAd.!•lillltlaliva y/tna administrativa 
Nombre del*-~· la doc:umentactón; r 
SecdOn seg(ln ~ de~c:oneleacMogo deDilposiciOn Documental \ 
Serie doaJrn8ntal indicada en el; inventario General 1¡ . Número que asigna el~~ al expediente. 
Ejemplo: 1, 2, 3, * · 
Alto en et qoe se abrió el ~te. · 
Alto en el que se imagra elaltimo documenlo al expediente, este en caso de que 
ya esté cenado. 
Descripción clara y detallada def COI11811ido del expediente, de acuerdo con el 
Inventarie;) general 

Valores documenlalee: Marcar con upa ·x· en el caso que conesponda. 

Vigencia documental: la~ .... el Cai¡¡Wogo de Oispoeición Docoolenlal 
Clasiftcación de infofmacióu: Marcar con una ·x- en el caso que conesponda. 

No aplica, pues eolo.ae requilita si la Wormaciiln tiene carádllr reservado 
Aclaaciones impoltanles totn el' c::onllllnido o COIIfomlaciOrl del 8Xpi8diente, ast 
,;:omo si el expediente se inlegra de varto8 anos. Ejemplo: coneta de 12 tomos. 
1/12 ... ' ' 
Nt:mero tDtll de hojas contenidas a la concluliOn del expedieRte. 

Ef responsable del archivo de~. ~emente de las funciones 
que establece el articulo 30 de la Ley de Archivos para éi eStado de Tabasco. tendrá 
las siguientes: · 

l. Recibir de los titulares de cada Unidad Administrativa, o del responsable 

¡ . 

- ........ 

1 
~ 

1 

" -:t:' 

N 
~ -.::; 

C?i -v 
J 

del archivo de trámite, la documentación semiactiva para su custodia, ~ 
efectuando las siguientBs 1aiMs: · · 

a. Recibir las solicitudes ~ ~'de documentos, enviadas por los 
titulares de las unidades administrativas, respecto de los expedientes 
que hayan concluido su trémite. B hOrarlo de teoepdón de solicitudes, 
préstamos y consulta de expedientes, . dentro del Archivo de 
Concentración, seré en dlas hébilés dentro del horario de oficina 

b. ·Cuando la solicitud de transferericia ·j>rimaria haya sido aceptada, 
oo~ a los plazos de· cons8rvaci6n senalados en el Catálogo de 
Disposición Documeñtal, se lnfon'na!'á al área sOficitante vla correo 
electrónico. : 

.......,daPii ! ' 1 .. da .. UnldlldCoofdlnldoiadaAaMsei' 

~ 
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c. Verificar que los expedientes registrados en el fonnato de ilVentario 
.doa.mental, coincidan con los expedientes en ftaico. 

» 8 fOrmato de inventario dOcumental de la transferencia 
pnmana, "deberé firn'larse y acusarse de recibido, en 2 tantos 
originales, una vez que ya se haya dado el visto bueno por el 
personal del Archivo de Cono8ntración. Un tanto se entrega al 
responsable del ArchivO de Tnlrnite de la Unidad 
AdministJativa remitente y el otro se quedará en el control 
interno del Archivo de Concentración. · · 

d. Validar los datos contenidos &n·el formato de inventario documental, y 
proceder a su acomodo en el érea designada dentro del archivo 
concentración. . 

e. Elaborar y actualizar reportes por Unidad ·Administrativa, con base 
las transferencias primarias, con el fin de llevar un control en la 
vigencia documental de los expedientes resguardados. 

f. 
11. Proporcionar el préstamo de expedientes semlactivoS .resguardados. 

tomando en COMideraci6n el capitulo de préstBmo de expediente del 
presente Manual, asl como lo siguiente: · 

a . Permitir el acceso a los expedient&s resguardados at Archivo de 
Conoentraci6n, solo a los servidores públicos autorizados por los 
titulares de cada Unidad Administrativa generadora, para· consultar 
expedientes transferidos. El solicitante debe proporcionar el formato 
de vale de préstamo de 8lCJ)edientes aemiactivoS. El résponsable de 
Archivo de Concentración verificaré los datos citados en el formato 
para su localización; entregará los expedientes· al solicitante, y 
registraré los préstamos. Lo anterior, con el fin ~ llevar un control.en 
cuanto a la salida .Y entrada de expedientes; cuidando la int8gridad de 
los mismos, a5f como' cualquier alt8ración: · , . · :: . 

NOTA: El solicitante de la documentación, determinaré la fecha de devolución de 
los expedientes solicitados. · · · · · 

Una vez devueltos los expedientes, verfficar1l fa integridad del miamo, anotaré en el 
oríginal del formato de vale de préstamo. la fecha de deYolución, y antrugar una 
copia al usuario. · · 

a. Archivará temporaJmente los formatos de préstamo originales, para 
cualquier aclaración. 

b. Detectaré . rnensuaJi)lente los vencimientos de préstamos 
documentales no d;eYuellos, y geatlonart su devolución ante ef 
~icitante, para evitar su~ o cualquier aleración. 

c. Si el aolicitante .requiere más tiempo de consulta; detMri dar aviso al 
responsable del Archivo de Conoentraci6n, antes . de la fecha de 
devolución, y gestionará la fecha de prónoga. . 
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111. Elaborará inventarios de transferencia secundaria y baja documental de 
conformidad con lo setialado en el Manual, asf como lo siguiente: 

En caso de que la clocumentaci6n •ti .-gU.rdada en el Archivo de 
Concentnción . 

a) Detectará las series documerítales y expedienteS susceptibles de baja 
downental. con base en las viQencias establecidas en el CatéJogo de 
~ DocunentaJ vigente. 

b) Elaborar inventarios por ~. de las senes documen 
susceptibles de baja docuinental e incluirá el nombre y cla 
conseartiYo del (los) expediente(s), fecha y número de recepción d 
la transferencia como mlnimo. 

e) Elaborará oficios, donde se sdicita a los titulares de las Unidades 
Administrativas que transfiaiecorf la documentación, su autorización 
para dar de baja los expedientes cuyo plazo de conservación, dentro 
deJ archivo de concentración, haya concluido. Se anexará al oficio la 
declara1oña de pr8valoración y la fich8 técnica de prevaloración, para 
·su llenado por parte de'ta Unidac:f'Administrativa. Una vez recibidos los 
oficios de respuesta de los titúlaiés, se procede a gestionar la baja 
documental. según cortesponda. 

d) Solldtará al grupo interdisciplina, con base en el Instructivo para el 
trámite y control de bajas de d0cumentaci6n, la autorización para la 
baja documental de ios expedientas, cuyo plazo de conservación 
hubiese concluido y anexar at misrilo, las relaciones de inventario. Lo 
anterior, sólo en aquellos casos, en que fa doqumentación no tenga 
un valor contable. · 

e) Cuando la documentación tenga un valor contable, solicitará Vla oficio 
a la Contralorfa o a la Oirecci6n que correaponda;-su autorización para 
dar de baja los expedientBs cuyo plazo de conseMICión haya 
concluído. Una vez recibida fa autorización. se procede a gestionar 
ante el grupo inlerdisciplinaño, la autcrtzación de baja doctM'nental, de 
conformidad con el Acuerdo por el que se estabecen los lineamiemos, 
a que se sujetará la gl8'da, custodia y plazo de conservación del 
amhiuo oontable· ~~ publkoado en el DiariO onctal oe la 
Federación, el25 de agosto de 1998, asl como la Norma General de 
lnfonnación Financiera Gubemamentai·(NGIFG 004) expedida por la 

. Secretaria de Haciend& · y Crédito Público. Una vez recibida la 
aut.oriz.ación antes referida, el . responsable de Archivo de 
Concenbaci6n, debefá proceder conforme a lo seftaJado en el inciso 
precedente. : 

f) Al aecibir las autorizaciones cooespondientes, revisará. los expedientes 
. autorizados para baja documental, .por parte de las autoridades 
correspondientes y remitirtt oficios a .los tibJiares de las Unidades 
Administrativas, para infonnar.Ja autorizaci6n de baja documental de 

........ Psoatlllll ... launrdldCooi .. SJ aCitW 
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su documentación, indicando que quedará en custodia del Archivo de 
Concentración, en tanto ·se autorice la disposición final par parte del 
Comité de transparencia del Ayuntaniento. Una vez áutol izado, se 
realizará la 4onaci6n del pa~ de desecho a la CONALITEG, 
confOrme al DeCreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de febrero del 2006. NOTA: En caso de que la CONALITEG no 
cuente con puntos de recolecci6n en el lugar de ubicación de los 
documentos . a dar de . baja, el Comité de Transparencia del 
Ayuntamiento detenninaráJa disposición ~.de la~· 

.g) Elaboraré acta en~ de donación del papel de desecho 
. (entre Ayuntamiento y CONAUTEG), y turnará una copia simple a las 
· unid~ generadoras, asf como un original al Comité ~~ 

Transparencia del Ayuntamiento. 
h) Remitirá una copia simple del acta correspondiente a la un· 

Coordinadora ~archivos, para dar por finiquitado el procedimiento de 
baja documental ante el ayuntamiegto. 

i) Los inventarios de baja ~~ autorizados por el grupo 
inter-Qisciplinario, deberán conservarse en el archivo de concentración, 
por un plazo de 5 at\ps contados a partir de la fecha en que se haya 
autorizado la baja correspondiente.· 

j) Digitalizar y publicar en la página def Ayuntamiento, los dictámenes del 
grupo lnterdisciplinario y . ~s actas de baja documental o de 
transferencia secundaria. · 

k) Registrar los ~ ~·~ baja y separar aquellos que, por 
sus caracterfsticas, pasarán a fonnar parte del archivo histórico. 

En caso de que .. documentación Mti rweguanlada en las Unidades 
Administrativas. 

a) las Unidades Adminístrativas solicítarán vfa oficio a la Coordinación de 
Archivos, realice las gestiones · necesarias ·para tramitar la baja 
documental, anexando al oficio el formato de -inventario documental, 
dedamtoria de pnwaloración y ficha técnica de prevaloración 
debidamenta requiaitados. . . 

. b) Solicitará al grupo interdisciplinario, con· base . en el Manual; la 
autoriz.ación para la baja documental ·de los exoedientes. cuvo olazo 
de conservación hubiese coilcluido, y anexar al mismo el inventario 

documeti1al, ficha técnica de- prevaloración y declaratoria de ~ 
prevaloraci6n, sólo en -aquellos casos en que.la documentación no 
tenga un valor contabte. 

e) Una vez recibida ·&a autolizaci6n correspondiente, revisará los 
expediemes autorizados para baja documental y remitirá oficios a los 
titulares de Jas. Unidades Administrativas generadoras, indicándoles 
que la baja documental fue autorizada y que la documentación que se 
relacionó en el Inventario Documental, quedará bajo su custodia, eo 
tanto se autorice la disposición final por parte del Comité de 
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transparencia del Ayuntamiento. Una vez autorizada la disposición 
final, se realizará la donación del-papel de desecho a la CONALITEG, 
confonne aiiJeaeto. publicado en el OOF el21 de febrero def 2006. 

IV.· Realizar las transfefencias aecundarias al archivo ·histórico, según 
corresponda, con la documentaci6n que por sus caractarfsticas pasará a 
formar ~rte de dicho archivo. 

NOTA: Pan:t realizar las ~OS;férendas secundarias. se prOcec:kri confonne 
aenalado en el presenté manual relacionado a la transrerenda secunda · 
archivos dictamínados por valor histórico. · .: 

' .l • 

V. Mantener actualizados los inventarios · de tranSferencias primarias, 
secundarias y bajas docomentaleS, por lo menos uria vez al ~· 

3. Archivo h'-16rko~ 

El responsable del archivo histórico, independientemente de las· funciones que 
establece el articulo 31 de la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, tendrá las 
siguientes: · 

l. El Archivo HiStórico Ayuntamiento . del podré ser consultado por 
investig~. académ~. ~iantes y .usuarios en general en virtud 
del aceN9 especializadQ q~ tesgU&rda. 

11. El Fondo documental del Ayurdal:niento se compone por 1a información 
histórica de confonnidad con el Catálogo de Disposici6n., Documental. Los 
expedientes con este tipo de informaci6n se recibirán en el Archivo 
HistóticQ formaliz*ldose mediante.transferenda secundaria. 

111. Los titulares de cada érea ~solicitar por escrito al Trtular de la 
Unidad Coordinadora de Archivos la transfefencia secundaria de los 
documentos que hayan concluido su vigencia en el archivo de 
concentración y que tengan el.~ráctef' de documeua históricos. 

IV. El Titular de la Unidad .Coordinadora de. archivos, fljari .la fecha de la 
tra~ y envianli al grupo ~isciplinario copia ~ooica de los 
inventarios actl rafizados. . · 

V. La. persona ~ del ,Archivo de Concentración •. oestionará la 
uansmrenCIS secunc:Jana al -~ivo histórico, esta ~cía debe 
realizarse a més tardar en-1.5 di8a hébiles después de que COflCiuyeron su 
vigencial en el arChivo dQ cOnc;entración. . . . 

VI. Los expedientas se deberán entregar al Archivo Histórico en cajas de 
~ón. mismas q~ deberáñ contar con .etiq. dE! identificaci6n. 

VIl. Los contenedores de soportes doa.lmentales efectrQnicos, deben ser 
apropiados de acuerdo al tipo de SQPOrte, asf mismo este debe contar con 
su debida.etiqueta de~- . . · 

VIII. El ~ivo hístóricc) no recibirá .expédientes con información reservada, 
· esta seré resguardada pór toS tiJulares de las ~nidades administrativas, de 

........ deProGI'' ..... .,....CGui .... ade~ 
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conformidad al articulo 42 de la Ley de Transparencia y~ a la 
Información Pt'Jblica del estado de Tabasco. 

IX. La rec::epci6n de los expedientes transferidos por la persona responsable 
del Archivo de Concentración del Ayuntamiento, se fonnalizani mediante 
la inprasión del seBo de redbido en el Inventario respectivo. Para la 
consulta de expedientes por personal adaaito al Ayuntamiento, deberá 
realizarse solicitando la consulta del :expediente por oficio suscrito por el 
titular del érea solicitante para el titular del érea ~ . ,del 
expediente, el titular del érea generadora del expediente deberé autorizar 
por·escrtto a la o las personas que consultarán el expediente, además se 
deberá requisitar el formato de control de consulta respectivo. Los 
expediel.lfes deberán ser ~ al ~ Histórico en un plazo 
máximo de 10 dias hébiles, en las mismas condiciones ftsicas en \1\N~ 
otorgó para su consulta. De requerirse podrá solicitarse una prórroga 
10 dlas més mediante resello, a excepción de los expedientes que 
solicitados por alguna autoridad judicial o administrativa, los documentos 
se devolverán una vez que hayan a.rnpüdo la función para lo que fueron 
requeridos. 

X. La consutta directa de expedientes, solicitada por persona ajena ·al 
Ayuntamiento, se realizará de la siguiente manera: 

a) la persona TeSpOnSable del Archivo Históñco, asesoraré al aoficitante 
para registrar la soicitud de infonnación histórica ante la Direcci6n de 
AdminisbaciOO del Ayuntamiento, con fundamento en el articulo 46 de 

· la ley de TranSparencia y Aa:eSo a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. ; 

b) la consulta de mcpediente se reef1Z8rá en el érea de consulta del 
archivo histórico y se deberá requisltar el fonnato de control de 
consulta respectivo. 

XI. La' reprod!JC(:ión de documerrtos para usuarios externos se realiZaré 
mediante el formato S01icitud de Reproducción DocUmental. 

XII. La persona responsable del Archivo Hist6rico realizará laS siguientes 
actividades: . . . 

XIII. Elaborar la Gula General del Fondo Histórico del Ayuntamiento, asf como 
geoticM lttr ou publioo<liól • en ct portal de ln1Bmel. · 

XIV. EJ8borar y Actualizar ellnvenbirio General de Expedientes Hi8tÓrico6 
XV. Desarrollar proyeciDs de mestigaCión del acervo histórico en el marco de ~ 

las acciones de difusión y diYufgacj6n an::hivfstica 
XVI. Para 1a preservación de dOcumentos' ae' observará lo previsto en e1 

. presenie manual. . . 

'XVII. En caso de que un expediente no sea devuelto, se encuentre incompleto 
o existe dafto tal que tenga que darse ·de baja el titular del irea generadora 
del expedielde, dará aviso ala Coi1balorta y segulnll et procedimiento que 
para tal efedo seftafa el presei1te manual . 

.......,dePra - 7 
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Los instrumentos an::hivfsticos proporcionan al usuario, el conocimiento de la 
documentación de ardlivo que genera el sujeto obligado, de conformidad a las 
funciones establecidas en su reglamentación, su forma de organización, su acceso, 
descripciones, asf como el destino que tendrán estos documentos de archivo, entre 
otra informadón y debefán eer elaborados por la Unidad Coordinadora de Archivos 
del sujeto obligado ~ con los servidores públicos que generan la 
información de la Institución. 

De confonnidad con la Ley de Archivos-del Estado de Tabasco, los lnstrument 
ArchMsticos son: 

a. El cuadro general de clasfficación. archivlstica · 
b. El catálogo de disposición documentaJ 
c. La Gula de Archivo documental 
d. Los inventarios documentales 

En el caso de que los sujetos obligados generen documentos de archivo electr'6nico 
y/o digital, éstos deberán aplicar los mismos instrumentos téalioos archivisticos que 
cooesponden al soporte papef, manteniendo y preservando los metadatos que sean 
creados, incorporando las medidas que garanticen la autenticidad, seguridad, 
integridad y disponibilidad, asi como ~lecer los procedimientos que registren su 
actualización, migración y respaldo. 

La Guia de Ardrivo documentaJ y los inventarios documentales deben etabotar1os 
las Unidades Administrativas de los sujetos obligados, por la parte que les 
corresponde de confonnidad a las funciones establecidas en su normatividad 
correspondiente y deberén informar a la Unidad Coordinadora de Archivos (UCA) 
de la Institución su eJabonlción. Dichos instrumentos serán autorizados por los 
Trtutares de las unidades administrativas, y publicados en los sitios web, realizando 
las actualizaciones o corracciones nec:"aaarias de la información. La base para 
realizar dichos instrumentos archivlsticos es la serie documental, es decir, funciones 
especificas que desempefta el productor (aefVidor ptjbfico) de los documentos, 

\ 

dadas por mandato legal. A través de éstaS, concreta sus responsabilidades~ 
(actividades); las series son un grupo de upedientes del mismo asunto, tema o . 
mateña. 

4.1. Cuadro genen~l de clllalficaci6n an:hlvldca 

El Cuadro General de Clasificaci6n Arohivfstica es el instrumento técnico que refleja 
la estructura de un 81Chivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto 
obligado. 

La finalidad del cuadro ~1 de clasificación archivlstica, es de iderltifiqir, agrupar 
sucesivamente y sistematizar la infórinación (documentos de archivo), que genera 
el sujeto oblígado, de conformidad con categoóas estructuradas, para la efectiva 
localización y recuperación de la informaci6n de los archivos de una Institución 

....... - Pt vi .......... Unldld Cxo ........ rcllMie. 
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Para la elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivlstica, deberán 
desarrollarse las siguientes actividades: 

1. ldentift~ón de fondo, aeccionM y ..,._ que contandrá el cuadro de 
clasificación. 

Fondo es el conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto 
obligado y que se identifica con el nombre del Sujeto Obligado. 

Sección (es una función o atribuciones) el Cuadro General de Clasificación 
Arohívfstica se conforma por estas dos partes esenciales: Funciones Sustantivas y 
Funciones Comunes. 

Funciones Sustantiva!: Son las actividades esenciales que son la razOn de ser 
los sujetos obligados y los hacen únicos. 

Funcio,., Comui'J!I: Son acciones admiriistrativas que sirven de apoyo o 
sustento para llevar a cabo las funciones sustantivas, asf como las actividades 
especfficas de la entidad productora. 

S.rie (es una actividad} una vez ·que se deWminan las funciones o atribuciones. 

El resultado del estudio será la identificaci6n de las funciones sustantivas y las 
funciones comunes, asi como las actividades especificas de la entidad productora. 

2. JerarquiDclón de las cat8goÑa de agn~peción. 

n 
) 
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Una vez identificadas las atribuc:iones y. tunciones de la entidad productora de la 
información, se lleva a cabo su jerarquización, es decir, establecer dentro del cuadro 
un orden de distribución de las catsgorias t;1e agrupación, en el que se déterminan 
sus relaciones de pertenencia, Vinculación y subordinación. 

3. Daearrollo del e~quema de codlfaclón de las catltgoriaa lncorporadu al 
c•dro. · 

Una vez identificadas y jerarquizadas las categOtias de agrupación, se rear 
actividad de la codificaci6n. -· 

la codificac::i6n de las categor18S de agrupación deberá realizarse como a 
continuación se detaUa: 

a) Deberá colocarse un número ascendente a cada una de las 
secciones, iniciando con el número 1. 2, 3, etc. 

b} Postaiorrneme deberá colocarse a cada número de las secciones, la 
letra -s· para las funciones sustantivas y una ·e· a las funciones 
comunes. cjei'Tiplo: 1S, 2S, 3S, etc. 1C, 2C, 3C, etc. 

e) Para las codificaciones de las series documentales deberán 
plasmarse según el seguimiento a la codificaci6n de la sección 
correspondiente. Ejemplo: Serie 18.1, 1'8.2, 15.3, etc. 

d) Para las codificaciones de laS subseries documentales (si existieran) 
deberá plasmarse ~ seguiniento a la codificación de la serie 
correspondiente. 

El Cuadro General de Clasificaci6n Archivf~. será elaborado por la Unidad 
Coordinadora de Archivos y autorizado por el titular del Sujeto Obligado, y se deberá 
integrar conforme a los siguientes niveles jenirquicos: 

l. Fondo. 
11. Sección. 
111. Señe. 
N . Expediente. 

Los · requerimientos y las necesidades del Sujato Obligado, determinanin la 
factibilidad para aear niveles intermedios, denominados subsecciones o subseries. 

El cuadro ·general de clasificación archivfstica de esta institución, se encuentra 
publicado en el pof1al de intemet del H. Ayuntamiento ConstitucionaJ de Macuspana, 
Tabasco. 

. ' . 
EJemplo • · e~ genera~ c1e claiflc:llci6n archlvíatica. 

(SECCIONES COMUNES) 

"J,V~L "J0-.::.0 il"' n 
st:~-:..._ IUN , L 
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SfR,f 1C LEG':'-1 ACION 

SERIE 1C LEGISLACION 
~ 2C. ASUNTOS JURID«::S 
SERE 3C. fiROORAIIAaON~Y~ACÜI 

SERIE 4C. RECURSOS ... .uMOS 
SERIE IC. ~FMAMCIEROS 

SERIE IC. RECURIOS MATERIALES Y OBRA PÜBLICA 
SBtiE 1C. SSMCI08 GEIIERALES 

SERE IC. tKNOl.OGAAI Y SBMa0S DE LA 
lEN! IVC 80CW. 

SERIE toe CON1ROL DE AUDf'fORiA DE ACTIVIDADES PCIBucAs 
8ERE 11C. MOGRAMACION, ~ EVAI.UACtOH Y POIJncAs 
SERE 12C. lRANBPARENCIA Y ACCESO A LA IIFORIIACION 

(SECCIONES SUSTAtfnVAS) 

NIVFl 
~ .... , 'G: ;e '-

SE':' l'"l•l 

RAE 18 GODEINO ....::PAL 
SERIE 28 HACENDA IIUNIC8'AL 
SERE 3S. SERYICDI P0Bucos ...:PALES 
lENE 4S DESMROU.O..-::.AL y~~ 

SERIE 6S OADEIWIIEJfTO 1EAAITOAIAL ~~-
HRE IS FCIIEIGO EDUCATIVO, CUL'J:uRAL Y DfP9R11VO . 
8ERE 7S PRoTEca0N ....,.AL Y ÓEURRQU.O IUI'TBITAaE 
SeRIE ' as SEGURIDAD fi('JaucA Y CONéll.IAatWIIUIIC8'AL 
IERE IS 1 PROTECCIC)N CML. MUNICPAL 

IERE ,. AIIUifT08INDIOEJI4S 
SERIE 118 ORUPOe VULNERA8LES 
SERIE 12S ASUNTOS IIElJGia.OI ... 13S <Xl_,CQO.IIIJUSTRIA YW 

4.2. Catálogo da disposición documental (CADIDO) 

El Catálogo de Oispo8ición Documental es un instrumento a~ivlatico de suma 
importancia y de acuerdo a su definición es un registro general y sistemático que 
establece los valores documentales, ros plazos de conaervación, la ~cía 
documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el destino final.·· 

El Catálogo. de Disposjción documental se realiza conforme al -dclo. vital del 
documento, es decir, al conjunto de etapas de un documento que se asigpan con 
base en el asunto que le da origen, sus valores y usos que tiene durante cada una 
de ellas, correspondiendo a cada etapa un tratamiento especializado y su 
conservad6n en un archivo especffico que puede ser de tránité, ·de· concentración 
o históñco, o bien su baja doamental (desde su origen, hasta su destino ~1). . . 
El cuadro general de clasificación archivfstica y el catélogo de. disposición 
documental, se encuentran publicados en ~t en la pégitla oficial del 
Ayuntamiento . 

....... dePf: ......_ ... llnldedCoonll r IMradeW 
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Ejemplo: 

(SERIES COMUNES) 

1C.1 X X 4 • 12 

1c.2 X X 4 • 12 

1c..J X X 4 • 12 

(SERIES SUSTANTIVAS) 

4.3 Guia de Archivo documental 

~­
' 1 1' 
~r.n· 

~· 'CV''~--\ U::r..e 

X 

X 

La Gula de Archivo documental, es un eiquema general de desaipción de las series 
documentales de los archivos de un sujeto obligado, que indica sus caraderfsticas 
fundamentales confonne al cuadro general de dasificación archivistica y sus datos 
generaJes. 

Nos pennite identificar y explicar el contexto y el oontenldo de las senes 
documentales. con et fin de hacerlos accasi)les a los inwstigadores y público en 
general. • 

Para la elaboración de lá Gufa de Archivo documental, deberá utilizarse el formáto 
prestablecidb, 11t1 donde los ·elementos de descripción ae agrupen en dos áreas 
informativas~ Atea de identificaci6n y Área de contexto. 

Para eJ llenado del Area de identificaci6n seré con los datos generales det Fondo 
(sujeto obligado), asl como del Tttular reaponsable de la Unidad administlativa . 

....... Pta e 
5 

....... UnldedCcoc ..... a adeArctlhoa· 

o 
) -
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Para el llenado del Area de Contexto, deberá realizarse conforme a las siguientes 
actividades ·- . 
(ANEXO 1) FORMATO DE LA GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 

4.3.1. Procedimiento para entr.gar Guia de Archivo Documental. 

2 
~ erdWo de 
.,..., COIIC*Ib8CÍ611 O 
hill6ñco. 

enc.g.do o I*IONII de 
IUdWo de llimllt, 
~o 
hiltórlco. 

Tlullr de .. Unidld 
1 Cooldinedole de 

ArdWo&.. 

enc.g.do 8ldlhoo de 
7 trtmillt, COIICelltleción O 

hiá6rico. 

T1luler de 18 lJnided 
• Coollfilllidora de 

Arl::tw-. 

O.V.Iimci6n de doc:u-** por MCCi6n ; • ..... 
u.n.r formlllo de Gula de Arc:fiMi 
~ dM AR:hlwo de CoiiC*ItledOon. 

...... c6:io -~del via!J"buefto. 
¿EíliiWI pendiel-.? 
Si, llllP8Dr en la edMded 3. 

ContnJa en la 8dMdad 6. 

lrqlltne Gula de ÑetWo Doc::u-aJ ya con 

Olicm ........ de 8fdWo o 
trwnile, COIICellbiiCÍÓii O 
1\iatórico. 

OftciD .. tlluler de lláM o 
nmlle, COIIC*eedóu o 
llillildéo. 

t1rma '1 Mio c1111 enc:.gedo del AldWo de Olcio con CD • o la T1luler 
TIW'Iill:. COIICeltl8d6it le -=-a y,_.. · , de 11 ~ Cool'diMdora 
oficio con CD al o le Tlular de 18 ~ de~ 
Coordinedonl de ÑdliYOI. 

Olido con CD el libar de la 
Unlded . , T............. y 
At:t:liltlt> a la~ .. 

4.3.2 Actualización de Guia de Archivo Documental e inventario del archivo 
a Concentración • Hi8tórico 

Objetivo eiapec¡fico - . . . ·. ~ 

Actualizar el inventario del Al:chívo Histórico, a través del registro . de los diversos 
documentos que se incorporan a las secciones y series documentales .. De esta forma, 
se busca el mayor control de los d0Ct:Jmento6 que confonnan ~ acervo, al ig~ que 
un mejor servicio de acceso a la informaci6n a los usuarios. 

Debido a la 'taita de datos o del iegisbo de algunos documeOtos anti9uos en el 
inventario se requiere realizar este proceso . 

.....,de Pro teullllat.,.dele UnlcledCoordll....,.de~ 
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Descripción ... 

La actualización de inventarios corresponde a la integración dÉ! la información que se 
transfiere al inventario general o en su caso al encontrar datos ~ una cita que ya se 
tenla registrada y que se complementara con información detectada 

.,.,.,..., -~ iiiCCirfiCftdOI .. M:I*O HiiMitco Muaic:iP.II .... .,.,..... .. aAIIdro deciMII'iced6n _,.,_ • ..,...,.. ~-,---iepxaiillwt. -
2 Todo ilo•••*» del aoerw por ballfiii&ICállicundllta dll AR:fM-cfe Coi1C81.nd01t 111 ele AldWo Hildórico. 

detleni~CIIrlfonneala.....,.....,. .,.._ 

3 Por la ......... pqlia ... --ele .......... elec:.lllllo ...... por ..... JulfdiC. de la 

4.3.3. Procedimiento p11ra la actuaiJDCión de la Guia de Archivo Documental 
e Inventarlo del.~hlvo HISt6rico y de Co~. 

PROCEOIMIE"'TO PARA L,\ AC TUALIZACION DEL A GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL E INVENTARIO DEL 
:0'-<'CHI\'0 1-H~i(:l lt ( 1 I'F ONCIONT"l,\~l'lN 

r¡:-¡ 
• .,F :.F'C)NS~Cl ~ :..e,.~ ... :::,·=..-c.::; '.1: TOC.J C hLr,pr.;,;,LN f;.. 

Tlulir ele la l)lklad 
lriiiJi,. •llinónlll deldll*tai&ilo 

1 ele An:IIMI HIIMrlco o coiiCIIIIJaci6n Progr.ril8 de Tl'llbljo 
CoodJIICbaele~ .... la ~ del pragi'MW ele 

trll$. 

2 
E11C81'g8do ele ArdiMJs ele ~~ .. inlcili la eoa.n.weoa ortglrtáa ' 0011C81.a:i6n. Hillllrico .....nc.¡e,¡, i 

3 Enc:8lgalo ele Alt:hlwol de Ordena loa ~ 
Oocumenlol qinalll 

COIIC* iba:ÍÓII 8 Hillllrico aocK*I¡Jtiw~••porsecdOno.ate. 

4 
Encllgado ele~ ele Conlolme loa ...,..... 

E .,edil.._ 
COIICII11Ja:i6n e HM6rico Oldi • ••••• .. ., ........ 

~., adullz:a loa bmllloa Gula 

enc.galo ele AldWoa ele de M:hlwo Docl.memll .... 1111 FoiTnE) de Gula de Althlvo 
5 COIICIIIIJ8ci6ite ~ M:hlwo HlltMco • ---- la que 

~.~ .. .. .._.,. loa •¡pedienlee An:tWo Hilt6rico. 
ÍIMI ........ 

6 Tllullr ele .. Unided 
CocidtiiCba ele Atc:tWol 

Emll .... .., ... Tlular ele 
l.biad <:Ood.aa eleAn:IWaa 

.................. 
EJICM¡ 1 · ·ele .n:liMia Y Recibe ...... clll ~ 

7 ·-;;.... . Adi+Adt ......... _ ..... 
F"1n dll pe_., .... .,_ 

Y ., - ele ertQlllllg( lilfulu-.1011 

que cu••••• el asuniD de ~.~~a 
NOTA Eneagadc» ele~ y c::ila ....... acude ala-- ele BMediDitas ...... .... .. ........ la lnJolinlcl6n 

COII_I ....... J M degu.dan, COrl 
...., ....... la iifoa,-=i(I¡L 

4.4. Inventarios documentales 

Los Inventarios Documeotales son instrumentos de consulta que describen las 
series y expedientes de un archivo y que permiten su localización, transferencia o 
baja documental. 
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~ 
Los inventarios documentales facilitan la localizaci6n de las series y expedientes de 
los archivos de ~ sujetos obligados y se dasifican en: 

lnvtntario G!'*'l: Es el apticado a loa archivos de trámite, concentraci6n e 
histórico. 

lnyentarto de T ........... : Se utiliza para realizar el traslado de la 
documentación de los archivos de tnimitB a loS archivos de conoentraci6n 
(transferencia primaria) y de éstos al histórico (transferencia secundaria) 

Inventarlo de Bala Documental: Registra la documentación cuyos valores hayan 
prescrito y por tanto procede-su baja y destruc:ción. 

Inventarlo general 

Los inventarios documentalés. se realizan con datos para idet 1tificar, ordenar, 
organizar y localizar a nivel de expedientes, la documentación de los arch· 
trámite, conoentración e histórico de los SUjetos Obligados. 

Para la elaboración del Inventario General, podrá utilizarse el formato anexo, que 
debe contener la siguiente il tfonnación: fondo, aecci6n, serie, Ubicación Número de 
expediente, asunto, fecha, Observaciones ~ en consideración el llenado de 
cada uno de los campos del formato, debiendo realizarse conforme a las siguientes 
actividades. 

(ANEXO 2) FORMATO DE INVENTARIO GENERAL 

4.4.1 Proc:Mimitnto para entregu Inventario General. 

1 PWnoftellft:IIM) ele 
ll*'nllll 

2 ,......lldWo ele. 

"*"-
l enc:.rg.ciD o~---4 ~o~---1 ~-lat.Hdlld 

Coordlnlldoladll 
MMNG. 

• 
7 Eliw;adoo ele 

/na. 

U..fDrmiiO dlllrMnlalto Dociun.aldlf r-om-,. 
Ardliwo ele eo. .. maci61L 
...,..okio~~~por...-dll Oldo con Cd a la 
la n..r da la lWdad Ca~a dll ~dlllaUnldedCoonll.-adll 
An:tWal.. 
....... ~Wi. • """ .. .,.., t..lo. 
¿Eldllln '* .... ..., 
Sl.~enlaaállflllld:S. 
No.~ ..... ~G. 

hpWne el ..._.,., ~ ,a con OlcDconCO a laT1Iullrde la Unidad 
llnN y -.lodlf &........., o...,.. .. ._ Coonlnedo•• de Ari:HolaL -=-- y m.ldll oldo con CO a la 

de la t.Hdlld Ca wJLWdWa de 
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T61111 de la Unidlld ..... alciD Qltt Oftdo Qltt Cd .. l1uler de 11 llf*S8d 
Coolcilledola de Cd a la Uniald de T•aw;aada '1 N;;t:.o de Tnu..-aá '1 AclcaO • .. 

ÑCIWO. a la k ..... lleci611 pera • P, S iiMt•el klbiiiMit611 Qltt cap¡. ...... SIJII» o 
poitala au calVO· lill*lr del .... 

Flndll~ 

S. Tranat.rencia primaria 

la Transferencia: Se utiliza para realizar el traslado de la docume'rrtaci6n de los 
archivos de trámite a los archivos de conoentraci6n (transferencia primaria) 

Para una mejor organización. conservación, preservación, protecci6n y con 
los documentos de archivo; es indispensatile realizar un adecuado flujo de 
documentos, de los diferentes archivos del sujeto obligado, a través 
transferencias, que es un procedimiento controlado y sistemético, que se realiza 
conforme al ciclo vital del dbcumento, Utilizando los instrumentos ardlivlsticos para 
realizarlo en tiempo y forma. establecido de acuerdo a las pólfficas y criterios 
viQentes del sujeto obligado. 

La transferencia Primaria es et procedimiento que se realiza para el traslado 
controlado y sistemático de expedientes de consúlta esporádica de un archivo de 
trámite a un archivo de concentración y de eXpedientes que deben conservarse de 
manera permanente, det archivo de concentraci6n al archivo histórico. 

El objetivo s realizar el traslado sisllemético y controlado de expedientes, cuyo 
trámite ha ooncfuido, al archivo de ~- la transferencia primaria se 
efectuará una vez que se cumpla el plazo de conservación previsto en el Catálogo 
de disposición documental correspondiente. Y Onicamente se hará transferencia de 
los documentos que se encuentren en formato documental (soporte papel y no en 
medios elediónicos. · 

(ANEXO 3) FORMATO DE INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRÍIIARIA 

5.1. Procedimienfoe para TransfwenclaPrtmarla 

N':.' PES?C• NS,\B~E: 
·: ::-'JO( O .. , . " - -- rCR~A~.~·t.~n A 

ldenlllcll lál · ........ - ~ plaO de 

Al1flllrl ...... 
COfiMMICiónUI_,_,de.,.,.ha~. "-áño Doc:urnel'bl y , 

.ArctWo de trwnlle 
c:onfolme .. C*iogode cilpolici6n Docwna1llll CIDiogo de Dilpolld6n 
y de .. liMntMD Docurrlaál dal NctWo de DoQnwnlal 

Tliniile. 

~del 
Ailqullllll .. ÓOCIIDW'IIIO «*::lt 1*11 tlldo tipo de ~ olcill pera 

2 AldWo de.,..,... a•e;:ss .. Cetl '*1ft.. ......... Cl.lll .. clllilllllll tDdD 8po de ....... 
~._Uihga'. ~ 
Solicita .......... alcio ... Tlullr de .. Unidad 

R.esponullla del Cooldiladora • AldM una bw...._ICie 
S .ArctWo de tnmlll 

pmwta de su ...... ICia. t.millaiCio . .. <*lo 
cloQmlniD olldlll pera todo tipo de ....... 
'*"Pd6n Ql flllco '1 dlgbl.. 
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Las cajas archivadoras que se utilizan en la transferencia secundaria, podrán ser 
AG12. 

Las cajas archivadoras ·deberán llevar una cédula de identificación con los 
siguientes datos: 

a) Fondo: 
b) 5ecciófl: 
e) Serie: 
d) Fechas extremas: Inicio a Fin 
e) Expedientes: Del_ al_ 
f) Caja: # 

(ANEXO 4) FORMATO DE INVENTARIO 01: TRANSFERENCIA SECUNDARIA 

6.1.1nstructivo P.ra Tra~ Secund8lla 

Loa ........... que ....t.n 1aa 5 an. de.,._,.....,., que_.~ en..- igualla. ._ .. Ido 
3 laa ,..._ ......... de idloililciiCi6i¡, e~ IIIIÚNIO que la OUINiijiUiida • c:.dll dhlll6n (~ 

5 

8 

1 

8 

9 

10 

113. 213. 313). ~ .... tipo de....,....__-........., laa ~di 1M unilldle lubnsllll• 
OUI .... idll .. tl 
En 111 c.o ditque .....- ....,....._....,.,_ ..... .,..~tipo Wo que eniU ~ 
ll8yen tildo--~ • .,_. ..... Dllllbrne .. ...., ..-..rtor. Loa....,..,... qua ........ 5 an. • .,... y .................. de ... daa pura ........ 
dlba'tn - .......,_ co.lendo 111.,..,.. con llilo de algod6n oolof blinco pllno. (Wele: T6crice de 
COIIdo de expec~e~•) o 1111n .. ...- como ....._ PI....._ 0011 c1aa f6ldlnl y 0011 c:inla pllna de 

T6Cnca de11811D de 

Cualclo ............... qua~IU ~¡en 111 a1:llillo de Ir*'* ..,.lldo ~en 
van. capll8l y laa ctoc:uneiD..., .... ~ .................... ....,. .. ~ 
,. ..... ._...., ..... CliiUnne 

de qua .. follci6l¡ ...... la ............ ~y Ql&ldo .. 
-~de_.. c:.apDa. 1aa '*-**-*'un c:onlinuopor_...•'*· índiclndo 

__ '"' _____ .. __ 01: 

......_.dePiac 1D1n ln-deiiUI*IatCocw• ...... •~ 
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(ANEXO 6) FORMATO DE INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL 

8. T•bla de conversión de unJdlldes de medies. de archivo 

Un metro linee! pela .... 15 y 70 klogl-
de 8lállwo, por lo ...... medida equlwllnle 

.............. de M:tWo: l<laglwnoa de 

• ~ ldlog•··-· archivo 

Un metro .._. mide o.ao y o.1e ftllllnla 
~ de ardllwo, por lo ...... medidll 

.............. deafdWD: ' .... Ciltllcoa 
~ • 0.12 m.croe CCII:IIcaa. de 8f'CIIWo. 

Un kilogramO de ardllwo ,.. - 0 .01 y 
0.03 m.croe ....... de .awo. por lo .... Kllogrlmaa de ardM: ...... ...... 
llmadleequNIII a 0.020~ ~ardM 

Un kilogramO de mide .... o.oooe y 
0.003mlfte ~de 8l'dliw. por lo-*'. ~-_.._ ..... Ciltllcoa 
.. ,.... ....... 0.00165 dea~'d~Ml. 

Una liDnelldll de 8ldWo mide ...... 10 y 30 
,.,. ....... .. l'lllldia ...,. • 20 ToneadM de an:Nwo: ............. 
~ deM.tWo 

Una tonllld8 de ardllwo 0.80y2.8 
~ ~ de 8l'dWo. por b......, .. 

Toneada de 8IICfllwo: ....-o. a1llbla 
mldll equMilla 1.fl[1 tanelldk dearc:Hwo. 

un me1ro ClltJico de an:hlvo mide ..n e y 1& 
,.,. ...... de an:tWo, por b t.rllo ... 

........ c;(lblcol de 8ldWo: ........ ....... 
medll• 12 malna Clllli:lca. deardllwo 

Un metro Qmk:o de arc:Hwo pela .... 400 y 
800 Jdla0i811101. por lo ...... media -de 

lotllri»~de.aM: ~de eoo m~~~ra. Clllli:lca. arc:Hwo 

8. Documentación afnieetradll · 

la áreas y unidades administrativas infonnarjn a la Unidad Coordinadora de ~ 
Archivos mediante oficio sobre los casos de ~ 8inieslrada o que por 
sus condiciones repreeente un riesgo sanitario. · 

En un plazo no mayor a 10 dlaS Póstenores al evento se remitn a la Unidad 
Coordinadora de Archivos la documentación que se '"lista para conocimiento y con 
la finatidad de que ésta realice las gestiones correepondientas ante la Contralorfa: 

......., de Prac12 -.wll ~Cooo.....,adeM:ftiwae• 
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10. Catalogación 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021·2024 

La catalogación y Archivo es el proceso por el que se reúnen, siguiendo unas 
determinadas reglas, los datós técnicos de un documento a un soporte documental. 

El objetivo e8 facilitar la identificación física de los doCumentos y su producto final, 
el catálogo. · 

Objetivo: Identificar el procedimiento, para realizar la catalogación del fondo 
documental. 

correo 

Fondo del 

11. Prasarvació~ y conservación de documentos 

La preservación y la conservación del fondo documental consiste en un conjunto de 
medidas para asegurar el buen estado de los documentos. Es decir, un conjunto de 
medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad fisica y 
funcional de los documentos de archivo. 

Objetivo: Identificar el procedimiento para la preservación y consefV8ción de los 
expedientes, específicamente aquellos que hayan sufrido algún tipo de dano. 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTOS PERIODO 

Responsable del An:hivo lnetruye nNilli6n de mllfelialea Comlo eeáróntco. 15mln. 
Hiltórico. docurnonlllllll 

Ra8ponseble de Pmcesos lclentiiiCa ~.Con dallo y lOs 

Técnicos y ConHMICi6n. trasllda al Anta de pniC8SOS ~ clallados. 24 holas. 
*nicos 
Realiza el diai¡¡JKIItito ~ 

RMponsabllt de~ Conlrol de . eor-v.ci6n '1 Conlrol de car--a. '1 restauración Docunantll y SOiiciiJI 48 hor.l&. 
Técnicos y COnMrvaciOn. aulorimC;i6n del rasponllable del 

Rest8ur1lc:lón Doc:unenlal. 

An:hivo Hilll6ftco 

Responsable del An:IWo Aumrim Pnlc:eao y firma Conlrol de ConleMic:ión,y 
Hillórico. 

Control de eor-v.ci6n y Reslaurací6n Ooc:wnenlal. 24 hoc'81. 
Reslaurac:i6n Ooc:umental 

Reaponsabllt de~ Aplica T6cnicas de COMaVIICi6n y 
~ ....... 120hcns. 

T6cnicD& 'J ca.-vac:i61L ~~ 
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13. Organkaclón de documentas hlatóricoe 

los documentos históricos resguardan datos del pasado del municipio y tienen 
valores secundarios: evidenciales, testinooiales e informativos. Los evidenciales. 
son los que muestran derechos y obligaciones en una socie.dad. en este rubro 
podernos englobar a las leyes, reglamentos, decretos, etc.. considerados base de 
la historia institucional. loe teatimoniales, nos muestran la evotución de • 
instituciOnes. se asigna este valor a los documentos generados por funciones 
sustantivas de la institución. Y, por tíltimo, loa informativos, documentos que sirven 
de instrumento de inforr'ilaci6n para el usuario, la entidad productora y como fuente 
para la investigación polftica, social, demognHk:a, cuttural, religiosa, etc. 

13.1. Procedimiento para la organización de documentos hiatóricoa 

PROCEOIMIEN ro PARA LA S'l~.\~~ ¡ ; .'.. ':' rv; "'[ D:JC' ~.1 é:N70S H·S TORICCS 

NO RES"ONS,\ol~ ~ :.[lt"' 
".lETO::JO O .. 

'-'E'f<RA!VIENT A 

RINiM loa cloc:u'neiD; I:Wr8n loa .... J cecte 
1 

EIICaiVIdO d8l AldiNo uno de loa documelu • ~· infllghlr, genera Oflglnlll J fomlliliD de 
Hiltófico. y Cllptw8 Ul'l lrMnelño ... Of9ln" pnMo 1 I U ~deorigln. 

dllll C8Ci61L 

enc:.rg.do dll An::tWo Olgentza. Oldena, ct.llca y tola .. ~ Ollglnll y bmiiD di 
z hillfórica --=a por periodo • •••lllfrlc:iOI• y 11Mnt8rtodll AldWo Jo:tlslórlco. 

IIUliiD '1 fedla J*ll ~ .. nueiwo IIMnllño. Hilt6ñco. 

enc.g.do d8l ArdWo Onlenl .. ~ ........ ., ...... 
3 HllliJrico. COiie¡pcliiidllll'itl nMsllldollfalild6n y el~· ~ 

Dl)edielá 

4 AIIIWIB. ~.,..,...~y ..... que puedM ca... 
Oñ¡¡¡inll. 

~dlldoQmnra. 

Se AIQIIInloa c-. en ~di loa epeciai.._, 
.. c:apCura .. ~ ... par Meél6n, .... .. 

5 AuJáliwB. mprme .. --...no. -....,.. loa .... de Original. 
cecte upec~e¡-. •GIIba en 111 •IR:IWecb'a y 
-~ ........... ielo. 

s.ca loa ............ de .. - y COI'Ribora • 
S AudllrB. i.rom.dón con ., con el irMirário mpr.o y M Fe*> ruz r a-:iónyMNwo 

inicie con el JII'OCMO de flm lfQI!el cl6n y cs.carge digJ8I.. 
en el eQUipo de~ dececte uno de..,. llglioa. 

~ y ....... caincidl .. inforrnlci6n 
enc:.;.so d8l An:IWo dllc:li'gldldlt .... lllrMintillto, - ...-n lol 

1 ........ .......,_ M.SU.Cija. •liGaba la,.__... ~ . 
de ............ y .. Gllba en .. .......... 
COii~ldlll·. 

., raiDG..._,MM -
Nota: la organización de documentos hist6ricos se realiza de forma electrónica y se 
respeta ef principio de procedet ICÍ8 y orden original . . . 

14. Difusión documental 

la difusión de los documentos consistente en cualquiera de las actividades 
encaminadas al· fomento de cultura cfvica, realizando propuestaS por parte del Q_ 
Archivo Municipal a la Unidad coordinadora, para promover diversos medios, lOs ) -
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.. ~.:~ 
1 1-¡ 

~ 
documentos históricos relacionados con acOnteeimientos relevantes en la· historia o 
desarrollo de los sujetos obligados. 

A continuación, se describen los pasos para realizar una exhibición documental por 
parte del Aréhivo Municipal. 

14.1. Procedimiento para difusión documental 

No RESPONSABLE A CTIV•OAé>ES ','ETCDO O ~ERRAMiENTA 

Manda oficio infonna¡ Ido de .. 
Oficio ala Secnltaria del 

Titular de la Unidad 1 ~ que se IIIW8nl a cabo y a Ayuulailtlwllo con copia ala Difecci6n 1 
Coordinaclola de Ardliw. su vez solicitll él ..,. con el lugar, de Admilislrac:ión y a la c:oordiNicl6n la segurid8d y la pettlnenle dfullón 

en medios. 
de comunlcacl6n social. 

'~ ve • ... diJe!•• depei•ida \ 2 1ibllar de la Unidad .,.,. ac:ordllr la ... y solicill.,.. 
Coorclll8donl de An:hlvo. peitll181- .,.. ~ de la 

exposici6n. 

Bulc:an la infonneci611 relilcbillda a 

3 Unkl8d Coo!dlnadora de la exposíci6n que se llevara a .Cibo .y 1nveatigaci6n clocllnenlal. Ardrivo. 1e ..,.... a chec:ar el .unodo 
hllt6rlco de lOs cuedroa • elqiOftet. 

4 Unktad Coordinadora de Se mon1a la Worrnaciól• en CUidml 
ArctWo. en 1.11 oa1en ctDIIIQ!ógic a. 

5 Ualll8d CocMiiiiiduo'a da fnacJgunicl6n de .. ep-.ki6n. ExpoM;I6n da lOs cuedroa. An::tWo. 
Se l'8lizan inlpecciol181 da c6mo .. 

Uniliad Coonfinadora de enculnCra la ..-;o.. para 'fl8fft:ar • An:tWo. ei no hac;e fda nada y en tu caso 
repor1ar lo SUC8Cfido. 

El dfa dal6rn*lo da .. ~ .. 

1 Unitad CooRiinadonl de dalmonta y te lleva a SU& l'8lp8divo& 
Aldllw. reposilol1os .,.. su ~ 

adeclllldo y en su ubic8ciOn llllca. 

FIN DB.. PROCEDJ?ElTO · 

16. Reecal&.documental 

El proceso del rescate documental. debe llevarse a cabo cuando la documentación 
se encuentra dispersa y con grave riesgo de pérdida o destrucción: la ejecuCión del 
proceso, debe realizarse bajo la responsabilidad y supervisión de la unidad 
coordinadora de archivos del sujeto obligado (cuando el personal destinado para la 
realización de este proceso es insuficiente. pUede recurritse a la ayuda de jóvenes 
que presten servicio social). 

la historia de las instituciones se da en razón de los testimonios documentales~ sin 
embargo. en algunas ocasiones estos testinonios pueden sufrir pérdidas o estar en 
peligro de destrucción, ya sea por causas naturales o por el propio desconocimiento 
de la protección de estos documentos de archivo (en la actualidad, el 
desconocimiento de la normatividad, no exime de • ~ de los 
.servidores púbticos). además, para el pleno acceso a los documentos y a la 
información en ellos contenida. es necesario. contar con archivos organizados. Sin 
embargo, estos documentos podemos enoontrartos dispersos en bodegas, rincones 

......., clef'l'aaa..,....lloedelaUniiMIICooo ............. .,...._. 

\ 

' 

~ 
N 
~ 

~ .~ 
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y en toda .clase de espacios inadecuados, con filtraciones, h&.medad, falta de 
ventilación, con grave riesgo estructural y que guardan miles o millones de papeles 
apilados, sin considerar que estos docBnéñtos cOntienen la memoria de la 
institución. Afortunadamente existen disposiciones en las diferente$ leyes del 
Estado (incluso nacionales e intem8cionales), que permiten que se establezca una 
adecuada administración de los documentOs en los archivos ~ Jos sujetos 
obligados, fomentando el . resguardo · y la tor,redá Conservación, preservación, 
inYestigación, acceso y difusión del patrimonio.doalmental del Municipio. 

El proceso del rescate doctanental; debe llevatse a cabo cuando la documentaci6n 
se encuentra dispersa y con grave riesgo de ~ida o destrucción. La ejecu · 
proceso, debe realizarse bajo la ~idad y supervisión de la uní 
coordinadora de archivos del sujeto obligado, cuando el personal destinado para 
realización de este proceso es insuficiente, puede recurrirse a la ayuda de jóvenes 
de servicio social 

15.1. Procedimiento pat'llel rwecate d9cumental 

NO RFSPONSM'JL~ 1\l. · ·v•r•t.D;cs MFTODCJ O HERf;AMIENTA 

-
URidlld Ellll<qr .. c..n ....... de cluli •llfA• eu.dloOII*IIIde t Cooldil-*n da adwhdka con 1:1.--... _ .... _ 

ArdiMa. nlllll:~llltlgll•s-asutllllc -'011. I11W • Me\ adliwiatica. 

Unidal ~ 

2 

~·· 
Relizar un efil:ildlt ellludio de ro. ~_de 1. De la valcndOn 

ArchMI&. valor8ci6n '/expurgo, con-. en su 11~ doc:unentaL 
.. 2. Del flliPUIQO documenlal. 

Unki8cl ~el cat.tlogo de dllpoalci6n doarnenlal con 
Cadlogo de cllcloliciOn 3 Coocdillldcn de -.en ... ,...,, ... ~ .. ~·s-a 

dOcunaál ArctiMis. SU elab a. .dó~L 

Unidal 
Coolllllnacbade RMIIDr Ul'l 'clligPIOMico de ro.. ÍlldWos ·e~~~-...., ' 

... Aldliwoa.,., ollllpdo. con ._en la .... : ··¡g~a · p.. au DilgiiOdco . 
peqonal ~ (ll!dlcadoen-~). 
~ 

tJnidad Elaborar un pll¡n de tr-.¡o adMtico -..o en 
5 Cooldil .... ade .. NIUllado del ~ '1 .. .. 

Plan de lnlblljo adiwfltico. niCIIIIIIIIIda:il·- n•llnlf9• pa1l su An:tiMIL ellll .. llfill (lnillcaiD ...... pnall)}. 

Unidal 
COoldíiiidOoa de RMiidt 1111 ..aon. del ...-e doalnenlal con 

• ............ .,.. - ... .. .. ........... ..... -- ~-
peqoNI (lndado en .... proceeo). ..... ...,. 

15.2. lletodologla pat'll la rulizaci6n de las acciones del rwcate-clocumental 

La realización de las acciones del rescate documental deberá llevarse a cabo de 
acuerdo aJ plan de 1rabajo archivistico, bajo la responsabilidad de la unidad 
coordinadora, del responsable de área y por el .personal asignado; con ·~ equipo de 
seguridad adecuado, de acuerdo a las siguientes recomendaciones: 

.. , 

r -.. 
' 1 

~ 
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El responsable del área realizará el inventario correspondiente de acuerdo al 
formato estab~o. · 

Al realizar los procesos del rescate documental y una eficiente valoración 
documental, se estará en posi)ilidad de iden~r la dOaJmentaCión que puede 
eliminarse, utilizando el proceso de baja documental (cuando los documentos ya no 
tienen valores primarios ni secundarios), y aprovechar los espacios para futura 
documentación de la institución. 

16. Catillogo de siglas del H. Ayuntamiento· cOnstitucional ele Ma«?uspana, 
Tabasco 

La Unidad Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento Uevará a cabo la redacción 
e implementación del Catálogo de Siglas del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco 2021-2024, este catálogo servirá para generar el folio del 
expediente y. apoyará a la redacción de los documentos. 

Objetivo: Contar con un instrumento de control archivístico que permita realizar Ja. 
asignación de siglas en la clasificación documental a cada unidad administrativa de ' 
las áreas o unidades administrativas. · · · · ·. 

Con este instrumento se llevará el control cte identificaci6n de todos los documentos 
administrativos de la presente administración. 
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La Unidad Coordinadora de Archivos, a · traes del érea de Archivo de 
Concentración, será la ínstancia autorizada para actualizar el Catálogo de Siglas de 
Identificación en baSe .a .. la estructura orgénica de las Deperfdenáas o unidades 
administrativas. . ' 

la esf!udura.del ~logo de._ Siglas de ldefltificación de Unidades ~inistrativas 
está basada en nive,les je~rquicos, .·. . . 

Es requisito ind~ ·.utilizar el Caté~' de Siglas de Identificación de 
Unidades Administrativas en la -~ de los doctmentos y expedientes. 

' . 
Ca.tálogo de alglaa H. AyuntllmiMtto Conatitucional de Macuspana, Tabaaco. 

Para el uso de siglas oficiales de las éreas y unldades administra · 
ayuntamiento, se deberén utilizar las iniciales de ACM (Ayuntamiento · · nal 
de Macuspana) ~ ~ una diagonal .,uida de las iniciales de la U 
administrativa ~iente: 

Ejemplo: ACMIUCA/097120~3 

~(, S ' ~-A ~· "t.·:CIC~ é.:.;CRD:NA·~ION 

1 ~ ,. ....... 
2 AC*SA · . ! sa:o-111 dill A,...._, ... ., 
3 ~ . ' ~ .. . .. ~ 1 . ' · P.lllgl•l-=ión . .. 
5 ACIICII connlal1a 

e AC.OO l:leMmllo 
7 ACIIOFEy:T . ~ Ecaliloilco y Twtlmo 

8 ACIK)OOISM a.., OldiiiiÍnililiioT~ySeMciaa~ 
9 Ac:MDECUR EGaic16n, E:ulurll y Rec':neci6n 

10 ~ AdiiliiMacJ6i¡ 

11 ~ . AluMol Jurtdlco& 
12 ACIIDT T'*-lo Munlcipel .. 

. 13 ACimBP . 8egllflded P(lblca 

14 
' 

N:;raJN; 1 • ~ Clulildlna 

15 AC..W. ~ ........... 
18 ..,_.A,OS Amllllalll y o.urraiD SuiWillllll 
17 ACIICPC PIQiol ci611 CM 
18 AáiDF a...rn:.o ......... da .. F .... 

111 ~- SeMclaa de Agua Potable 't Alc:arálw.do 

20 N:MMVrV lniiiiYD de li 'VMinclll 

.· 
XI. GLOSARIO . 

. ' 

~ ·Acceso. Facultad de utilizar el material de un fondo, sometido por regla general 
a determinadas nonnas y condiciones. Derecho de los ciudadanos a consultar 
la información que conservan los archivos. 

(\ 
1 ., 
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> Acervo. Totalidad de documentos · que ·custodia un archivo. Conjunto de 
documentos d& un archivo: ' 

> Administración de c:tocumento.. Conjunto de h1étoéfos y prácticas destinadas 
a planear, dirigir y controlar la producción, circulación, organización, uso, 
selección y destino final ~ los documentos de ~ñto. . . 

> Archivo .. Es uno o más corijuntós de doeurnehtoS, sea aJal sea su fecha, su 
forma y soporte material, aaJmulados en un proceso natural por iJna~periona o 
institución pública o privada en eJ. transcun¡o .de su ges1ión, conservadPS 
respetSndo aquel ·orden, paril servir como testimonio ·e infórmación para la 
persona o institución que los produce, para los ciudadanos o para servir de 
fuentes de historia. Conjunto orgánico de documentos .en cualqu~ soporte, que 
son producidos o recibidos en el ejercicio de sus atribuciones ~0-.las 
dependencias y entidades. . ' 

> Arctüvo de concentración. Unidad responsable de la administración· e 
documentos cuya consulta es esporádica por parte de las unid 
administrativas de las dependencias y entidades, y que permanecen en él hasta 
su destino final. . . 

> Archivo de tñmita. Unidad responsable de la adminiStraCión de documentOs 
de uso cotidiano y necesario para ·ea ejercicio de 1as atribuciones de U{la unidad 
administrativa. · · 

» Archivo histórico. Unidad responsable de organizar, conservar, administrar. 
describir y divulgar la ·1'1181"iloria documental institucional. 

> ÁrR administrativa. Coordinación, Subdirección,· Jefatura ·o Area dependiente 
de una Dirección. · 

> Ayuntamiento. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 
» Baja documental. Eliminación de documen1ación que. haya presaito en sus 

valores administrativos, legales, fiscales o contables y que. no tenga valores 
históricos. 

» Catálogo de dlspostc~ ... documental. (CAOIOO) Es el registro general, 
sistemático y normalizado de los valores de disposición de todos· los 
documentos existentes, ya sean producidos o recibidos · en un sistema 
administrativo. Registro General y sistemático que esJablece los va.lores 
documentales, Jos · plazos · de conseMICión, la vigenéi8 docu'nentar. la 
clasificación de reserva o Confidencialidad y el destino final: · 

» Ciclo vital del documénto. Es la taoña que nos dice ~ el documento 
atra'Wic;ox¡ a lo largo de· ~ ~tencaa JXK U'e5 -eaaaes (Úiapas o 18S8SJ 
determinadas por sus valores y. usos que tiene durante la.n;úsrri&. A cada etapa ~ 
le corresponde un tratamiento especializado y se conserva en un archivo 
especifico. . 

» Claatftcaclón. Es la acción de agrupar jerárquicamente los documentos de un 
fondo mediante agregados o clases, desde los más amplioS o .los· más 
especfficos, de acuerdo con los principios de procedencia y orden original. 
Proceso de identificación y agrupación de expedientes homogéneos con base 
en la estrudura ft11cionahte la dependencia o entidad. 

. ·, 

........ dePfaclll daJ*»de .. ~CoonA....,ade-~ 
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-~ 
1 1 1' 

~ 
> ConeerYac:i6n de-ardlfvos. Conjll1to de procedinientos y medidas destinados 

a asegurar la preservación y la pre4t!nc:ión de altefaáones .ftsicas y de 
informac:i6n de los documentos de archivo. 

> Cuadro general-de cla8ificaci6n ardtlvt.aca. Instrumento técnico que refleja 
la estructura de .un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada 
dependencia o entidad. 

> Custodia. Responsabilidad sobre ·el cuidado de·· los documentos que se basa 
en su poaesi6n flsica y que no siempre implica la·propiedad jurfdica ni el derecho 

. a controlar el acceso .de los documentDB, 
> O..Cripcl6n archivisttca. Elaboración de una representacíón exacta 

unidad de descripci6n y, en su caso, de las partes que la componen media 
la recopilación, análisis, organización y 111gistro de la información que sirve pa 
identificar, gestionar, .localizar y explicar loe documentos de archivo, asi como 
su contexto y el sistema que los· ha producido. 

)ii> Documento. lnformaci6n que ha quedado registrada de alguna forma con 
independeocia de su soporte y tipo documental, producida, recibida y 
conseMida por cualquier organización o persona en el ejercicio de sus 
competencias o en el desarrollo de su actividad. 

> DocU111811t:8c16n activa. Aquel& necaaaria para el ejercicio de las atribuciones 
de las unidades administrativas y de uso frecuente, que se OOfl8efVa en el 
archivo de tnWnite. UneamientDs generales. 

> Doc:umlntación hiatl6rica. Aquella que contiene evidencia y testimonio8 de tas 
acciones de la dependencia o entidad, por lo que debe conservarse 
permanentemente . .. 

)ii> Documentación .....uctiVa. Aquella de uso espcridico que debe conservarse 
por razones administrativas, legales, fiscales o c:ontable8 en el archivo de 
concentración. 

)ii> Documento de ardllvo. Es el que registra oo hecho o acto administrativo, 
juridico, fiscal o contable, creado, reci>ido, manejado y usado en el ejercicio de 
las facultades y actividades de las dependencias y entidades. 

)ii> POE. Periódico Oficial del Estado de Tabaleo. 
> Entidad. Organización o grupo de pensonas identificado con un nombre propio 

que actúa· o puede actuar con plena autonomla. . 
>. e.xp.diente. Unidad organizada de~ reunidos por el productor para 

su uso corriente, durante el proceso de1()fg8flizad6n archivlstica, porque se 
~n;;n al miamo tana, ~ o .unto. 1:1 expediente es ~te 18 

. unidad b6aica de la serie. Es la unidad doctmental constituida por uno o varios 
documentos de archivo, ordenadoa y. relacionado8 por un mismo asunto, 
actividad o trámite de una dependencia o entidad. 

> Fondo. ~ de documentDB, con independenc:ia de au tipo documen1al o 
soporte, producidos orgánicamente y/o -acumulados y utilizados por una 
persona fisica, familia o entidad en·el transcurso • sus actividades y funciones 
como productor. 

> Guia de Archivo Doeulnerlal de arct.:vo. Esquema general de deecripci6n de 
la& seriés documentales de los archivos de una dependencia o entidad, que 

......... Pro~•• tr ...... ..,.....eooo.-..-•• An:Nua.-

1-: 
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indica sus caracterfsticas .. fundamentales conforme ·al Cuadro· general de 
clasificación an::hivlstica .y sus datos generales: -· 

)> Instrumento de descripción. Término genérico que sirve para denominar 
·· cualquier descripción o instrumento de referenciás realiZado O· recibido por un 

servicio de archivos en el desarrollo del control administrativo e · intelectual de 
los documentos. 

)> 1nventarios documemales. ·Instrumentos de consulta que· describen las series 
y expedientes de un archivo y que permiten su localización '(inverrlario general}, 
transferencia (inventario de transferencia) o baja documental (inventario de baja 
documental). 

)> Legajo. la subdivisión de un expediente, realizado por la Unidad generadora, 
que, por su volumen, permite un adecuado manejo y·conservación. 

)> Manual. Documento que contiene en fonna ordenada y sistemética ~~'~. Mrrli'HWIU\n.. 

y/o instrucciones sobre los procedimientos y organización, que se corlSICllert!ll 
necesarios para la mejor ejecución del trabajo. 

)> Manual de procedlmlentoe. Documento que contiene las reglas y pautas que 
indican cómo deben ejecutarse ciertos procesos. 

> Ordenación. Es la acción de unir secuencialmente los documentos que 
conforman- las series ·y los expedienteS mediante la aplicaci6n · de criterios 
alfabéticos o cronológicos. En esta operación se distinguen dos tipos de 
actividades: una intelectual y otra fisica. 

> Organización. Es el proceso que evidencia y reconstruye en lo posible la 
estructura orgénica de un archivo, mediante la asignación del lugar definitivo del 
conjunto a cada uno de los grupos y/o piezas que lo componen, de·manera que 
represente la naturaleza de los cxganismos que generaron el acervo. 

> RAT. Responsable. de archivo de Tramite 
)> RAC. Responsable de archivo de Concentración 
)> RAH. Responsable de archivo Histórico. 
)> Seccl6n. Se le llama asl a la división primera del fondo establecida en virtud de 

y 
(;· \ 

las líneas de acción de la entidad. ~ 
~ Serie. Documentos organizados de acuerdo con ·un sistema de archivo o t 

conservados fonnando una unidad como resultado de una misma acutnulación, :2 
del mismo proceso archivfstico o de la misma actividad, que tienen una fonna ·~ 
particular, ·o como consecuencia de cualquier relación derivada · dé su ~ 
producción,. recepción ·o utilización. <:::{ 

> -ou.t-tu Obllgedu. Ayuntamiento ConstitUCIOnal ae Macuspana, Taoasco. -

> Tipo documental. Clase de documentos que se distinguen· por la semejanza ~ 
de sus caracteriaticaa flaicaa (acuarelas, dibujos, etc.) y/o intelectuales (diarios, - -
libros de actas, cartas, etc.) · · · · · 

)> Transferencia. Traslado controlado y sistemético de expedientes de consulta 
esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia 
primaria) y de· expedientes que deben conservarse de manera peímanente, del 
archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria). 

> Unidad adminiatrativa. ::' Dirección, Sectemrfa o Coordinación· del 
Ayuntamiento. 
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> UCA. Es la Unidad Coorcfmadora de Archivos de los sujetos obligados, que será 
la encargada de aplicar las normas, ailerios y lineamientos archivfsticos, a 
efecto de lograr homogeneidad en la materia entre las Unidades administrativas. 

> V•lor documental. Cond~ de los documentos que les confiere i 
caracterfsticas administrativas, legaJes, fiscales o contables en los archivos de · 
trámite o concetitlación (~lores primarios); o bien, evidénciales, testimoniales e 
e infÓrmativas en los archivos históricoS (valores secundarios). 

> VO>ntci6n. Procediniento CP.! pennite determinar et calendari 
conservación de los documentos de archivo. 

XII. ANEXOS 

Anexo 1. Formato de baee de datos para registro de la recepdón de documento. 
Anexo 2 . Formato de base de datos p¡n regiebo de expediente que ee genere en el ardúvo 
de trámite. 
Anexo 3. Formato de carátula de~ de expediente de archivo de trámite. 
Anexo 4. Formato de etiqueta de caja de archivo de conceubaciOO. 
Anexo 5. Formato de Gula é:te Arctivo documental. 
Anexo 6 . Formato de inYentario general. 
Anexo 7. Formato de inventario de transferencia primaria. 
Anexo 8 .. Formato de inventario de tranaferencia secundaria 
Anexo 9. Formato de inYentario de baja downental antes del 2005. 
Anexo 9.1 Formato de i1ventario de baja documental a partir del2005. 
Anexo 10. Formato de dicha técnica de preY8Iorac:ión para ·baja documenlal. 
Anexo 11. Formato de acta de dedaratOI ia de prwaloraci6n para baja documental 
Anexo 12. Formato de vale de ptéstalrtO. 
Anexo 13. Formato de. base de datos pana el control de transferencias Primaria& 
Anexo 14. Formato de oficio de solicitud de dic::t.-nen de destino final . 

......,.. • Pt ac ... RJ'Intoe • la UnldN Coonl....._a • An:tWw-
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DIRECOON DE ADMINISTRACION 
(Nombre de la Direc:d6no unldld ~) 

UNIDAD COORDINADORA DE AROtiVOS 
(Nombre del~ aenera!iofa de los atdWo5) 

H. AY\.WitarNento Constitucional 
de Macuepana, Tabasco. 

ANEXO 1. REGISTRO DE CORRESPONDENCIA 

~ ?í , , 
macuspana 

H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DE MACUSPAN~ TABASCP <;:f , 1 

REGISTRO DE ENTRADA Y ENTREGA DE CORRESPoNDENCIA 

___ de · del 202_ ~ 

.... - -....u _,., --
~ 

- -- ;:- :::"' = OACIO 

& ~~ @ ~ r.<--i ~ - - A 

J s L J 61 ~ ~ 0 r.';:.¡ 
~ ~___. ~ 

\ 'Y. 
"'-. \ "'-. 

"-"' \ ........ 

"'-... 

1~ 
l\ 

~ 
~ 

~ 
'¡j 

~ t~ 
""72 

Nota: Este formato deberá ser elaborado en fonnalo Excel por cada unidad administrativa, el cual 
debe llevar el logotipo institucional, el nombre de la OlrecdOn, el nombre de la coordinación o mea 
que genera lOa archivos y et logotipo de la Institución . 

....... ,.1M .. 5 

......... U.....Cocwdt ........ An:Nwoa" 
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DIRECCION DE ADMINISTRAOON 
(Nombre de la Dln!cd6n o unldld admllllstratMI) 

UNIDAD COORDINADORA DE AROIIVOS 
(Norntn c1e1 na aeneradora c1e 1os ~~vos> 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuapana, Tabasco. 

ANEXO 2. REGISTRO DE EXPEDIENTE QUE INGRESA A. T. 

~ 
1 í '1: 

macuspana 

H. AYUNTAMIENTO CONSnnJCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO ~J 

REGISTRO DE ENTRADA DEL EXPEDIENTE EN ARCHIVO DE TRAMITE 
__ de del202_ <{!] 

=~· ..... - _., -- ... _ .. ::- ::"" 
~ A. 

....,.., ,.._., 
A 

8--J A-l f 5 l r 61 1;-J ~8~ ~9c_, ('101 \~ 
~ ~ --~ ~ 

!. .. \ ""-. r--.... 
• .. -
• 
... .. .. .. 
-
"' 
• .. .. 

_\._ 1'\. 

Nota: ESe fonnalo deben~~ ser elaborado en formiiD Excel por cada unidad adminislrativa, el cual 
debe llevar el logotipo instlucional, el nombre de la Direoción, el nomtn de la coordinación o áf8a 
que genera los archivos y el logotipo de la lnstituciOn. 

"" \ 
' 
l~ 
:5 
-JI 
~ 
~ .... ·() 

:] 
~ 
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DIRECCION DE ADMINISTRACON 
~' j ; ,,.. (Nombre de la Dlrecxlón o unidld lldmlnlstratlva) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 
(Nombre del área generadora de los arthillos) macuspana 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana, Tabasco. 

1 10 1 Observaciones de$tacadas sobre el documento. 
MMIDA-RHI4C.3110/2023. <.t..l'~l 

l_¡ 

FONDO: H. AYUNTAMIENTO CONSTTT\JCtONAl DE MACUSPANA, TABASCO. 
r-UNIOM> ~TIVA: DIRECCION DE ADUINISTRACION <:e!] 

SECCION: (:J "1 
SERIE: (,~~ 

. 
NUioERO DE EXPEDIENTE: -~ J 

~ 
'•~ 

APERTURA DE EXPEDIEHTE <;:-~ CIERRE DE EXPEOteNTE ~ •J \J ~ ASUnO <:[!] 
VALORES DOCUMENTALES r·-l ~ <r-~ 10 

L_ 

..._ ......... ""' 
1 

CONTABlE O FISCAL 

1 
LEGN.. 

VIGENC"' DOCUMEHTAl .,._, -, 
v-~ 

EN T'RAioWre EN CONSERVACION 

Cl.ASIFlCACION DE INfORioWX)N 

~-~ 
PUliUCA 

'1 
RESERVAD'-

1 
COHFIDENCW. 

FECHA DE CLASFICACIOH ~ni OESCAlPCION DE PARTES O SECCIONES RESERVADAS 
O CONFIDENC~ -
f'UH[WoEHTO LE~ 
PERIODO DE RESERVA 
AMPL.W;ION DE Rl:SERVA 
RUBRICA DB. TmJI.AR DE LA UNIMO~TIVA 
FECHA DE DESClASFICACJON 
RU8RICA Y PUESTO DEL RESf'OftSH!l.ES DE LA 
DESCt.ASFICACIOH 

NOTAS(~) 

<=C~ 
No. DE FOJAS Al 

~~ L_ __ __ __ 

L---

Nota! EtdD fDrnulltD dábeÑ ..,. elabonldo por eade unidad Qdm~ el 0\HII óeDe lleYer el 

logotipo institucional, el nombre de la Dilección, el nombre de la eoordinaci6n o área que-genera los 
archivos y ef logotipo de la lnstituciOn. 

~ 
~ 
~ 
~ 
~ 

fJ .......... 
~ 

~ 
-; 
~ ::r 

~ 
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DIRECQON DE ADMINISTRAQON 
(Nombte de la Olrecd6no unldMS~) 

UNIDAD COORDINADORA DE AROfiVOS 

~ 
, i ti"" 

macuspana 

Nota: Esta· b'miiD debent ser elabonlido por cada l.l1idad edn'lii'IIA...... el cual debe Nevar el 
logotipo insti1uc:ion81, el nombre de la Direcc01, 41 nombnt de la cooninaci6n o*-que genera los 
archivos y el logotipo de la fnatib ICión . 

.....,.PranA 11 ....... ~Coofdlltda ••Aft~~Woe• 
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DIRECCON DE ADMINISTRACION 
(Nombre de la Dirección o unidad admlnistratJVa) (~-) 

~~- UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 
..... ~ 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana, Tabasco. 

(Nombre del área genetadora de los arthivos) 

ANEXO 4. FORMATO DE LA ETIQUETA DE CAJA DEL 
ARCHWODECONC~C~ . " 

N9· de y,.~.ldil. (1) 

Unlded Admlllllll.cfwa: (2) 
., 

Ara &....adora: . (3) 
. . . · ' t 

.· 

Secd6n (4) 

Serie (S) - 1~ . 1 " (6) 

. Total de caJ- . (7) Pelollrl} (1) •m 
1 1• 1 

. 
. , 

caja 

lildiMio. 1 1111 1 ... . ............... . 
(10) ; ' 

. {fech. )(U) 

Tal 1 
a · 

Ptam de c:onservad6n en el ArdWo de Nlo de *"*'o Destino Flnll (lA) 

CGIICIIIIIIW:IM (.Aos) (12) ' 
........... 

(DI e ' E 

'*'-ldnli 1(151 

,..,: lal8ffa Anaquel a-ala 

Fedta de RM:IIpd6n 
(16) 

Redbl6 
(171 

Obselvadorles 
(U)-

- ....... . ••• .~· • • •• J • • •. 

' 

Nota. Este formato deberá ser elaborado por cada unidad administrativa, el cual 
debe llevar el logotipo institucional, el nombre de la Dirección, el nombre de la 
COOfdinaci6n o área que genera los archivos y el logotipo de la Institución. 
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UNIDAD COORDINADORA DE AROtNOS 
(Nomtn del ~-aenendonl de los archivos) 

~' j j {, 
macuspana 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE ETIQUET ADE CAJ A DE ARCHIVO DE CONCENTRACION 

1 No. De Transferencia: Número def memon1~~e:tum con el que se solicita la transferencia 
\ 

2 . Unidad administrativa: Nombre de la unidad administrativa a la que pertenece la 
documentación. - : Oilea:ü• de AdrninisbaciOn 

3 Area genet'8dora: Nomtwe del*-que genera la documentaciOn que será contenida en 
el iwentario. - · : Alea de RecuriOS Humanos. 

4 Secc:iOn: Clave de la o • ~ documenlale6 contenidas en las caja Ejempk> 4C 

5 Serie: Claves de las secciones documentales contenidas en la caja. Ejemplo 4C.3~ 
4C.5 

6 Subserie: Clave de la subserie documental en caso de que aplique \_ 

~ 7 Numero de cajas totales que oouesponden a la secciOn documental Ejemplo caja 3 ~ 
4 ~ . 

8 Peso (kg). Numero de kg. que pesa la caja. 

9 ML Metros lineales 

10 Número de expedientl8s que contiene la caja. Ejemplo: No. De expedientas 41 al 56 

~ 11 Periodo de~ Fechas 8)drernaa: 2014-2014 

12 Plazó de COIIS8IV8Ci0n 8fT el at:hivo de COIK:.dración: HOmero de aftos de c:onservaQón 
en el arctiivo.de ~de acuerdo al ded' documental. 

~ 13 Atto de liNmino de la guarda: afto en· que finaliza el tiempo de conservaciOn en el archivo 
de concentraciOn. -

~ 14 Destino final: Seftalar con .Wta X .si la seoci6n documental es para eliminación '(E) o 
conservación (C) 3 15 Ubicación tipogr8fica: Número de pasillo, balerfa, anaquel y charola en que se encuentra 
flsicamente la caja .. 

-\!f . ..16 Fecha de..IBC8pd0n: Pía. mes '1 afto en que se recibe la transferencia . 

17 Nombre y apelido.de la persona def .-chivo de caacerltradOn que recibe la transferencia W' 
)-.¡ 

18 Observaciones. .. z 
v 

· .. -
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
(NornbR de la Dftcdón o unidld admlnbtaativa) 

UNIDAD COORDINADORA DE AROtiVOS 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana, Tabasco. 

(Nombre del ~rea aeneradQra de los archNos) 

ANEXO 5. FORMATO DE GUIA SiMPLE DÉ ARCHIVO 

FONDO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, T~ é:GJ . . 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: _@ 
AREA DE PROCEDENCIA DEL ARCHIVO: ¿3l 
RESPONSABlE DEL ARCHIVO O~ TRÁMITE: '-~ 4 j 
CARGO DEL RESPONSABLE: <=! s 1 

DOMICIUO DEL TRÁMnE: <=f7¡-
TELEFONO: -~r-;l - EXTENSIÓN: <=: 8 1 

• 1 r--
CORREO ELECTRÓNICO: ~ 

~' 1; tt 
macuspana 

,..... 
~ 

'""-
\'Y: ~ 

SfCOÓH SERIE DESCRI~ lUTALDE lOT~DE TOTAL .• UBICACIÓN •. ·~ENTB 
~ 

~~ 
/';, 

h....:.J~-

' tD 1 

EXEl)IENJES EX~ 
2022Y 2023. 

AlflBUORES. . .. . . . 
.. . 

~" Ll~ J 
.fL 

1"1~ 
...1L .A.._ 
~ ¡ 14 1 

BAJA 
AROfiVODE Alt~DÉ DEANIT1VA 

' .TRAMil;E ·~ .~ 
¡EXPEDIENTE. .. ElCPEDIENTI>. . 

.P-;-~-~ 
!.}. ·" ~'L "";r -i -

1 1S ¡ 16 • - ~ ~ l !!! 

~ 
1 

~ 
"' .W,.. 

-~ 
~ 

20 ! 
1 

~-"\7 
TOTALML ~------~------~'~1 [ M 

2 

~ METROS UNEALES EN CADA ARCHIVO 

~ 

Nota: Este formato deberá ser efaborado en formato Excel por cada unidad administrativa, ~ . 
el cual debe llevar el logotipo institucional, el nombre de la Dirección, el nombre de la ~ 
coordinación o área que genera los archivos y el logotipo de la Institución . 

......, c1t Pnll:lldl-.11,.._ c1t launldtd Coonll..,_ dt.AI'cttlttltW' 
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DIRECCION DE ADMINISTRAOON 
(Nombre de a Olrea:ión o unidad administrativa) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tabasco. 

~ 
-l j1i~ 

macuspana 
_..-. ....... • h .v .. t•· 

Serie que corresponde a la documentación de acuerdo con el cattlogo de Oispolíci6n 
Documental. 

13 NOrnero de axpedienllas que se generwon en la aerie documental referida en tos aftas 
aulaliores. . 

Nota: Es importante recordar que la gula simple de archivos, deberá publicarse en 
la págin.:a Web del Sujeto Obligado, por lo quo debe n::alialrao por la Unidad 

Administrativa, informando a la Unidad CoonfJnadora de Archivos su elaboración, 
misma que se conjuntará oon las deméa Unidades AdminiStrativas del Sujeto 
Obligado pata su publicación 

. .. 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
(Nombre de la DRcción o unidad administrativa) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 
H. Ayuntamiento Constitucional 

de Macuspana, Tabasco. 

(Nombre del jrea ceneradora de los archivos) 

ANEXO 10. FIC~ TÉCNICA DE PREVALORACION 

FICHA TÉCNICA DE PREVALORACION 

~ .. :a:a;· 
macuspana 

• •• •• • _,J v !i •• 

Macuspana, Tabasco a_ de ____ del año---~ 

Elaboró 

Nombre y firma 
Responsables de archivo de tramite 

Autorizó 

Nombre y firma 

Revisó 

Nombre y firma 
Titular de la Unidad Coordinadora de 

Archivos 

Tltular de la Unidad Administrativa ~ 
~------------------------~ 
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DIRECOON DE ADMINISTRACION ~ ' ; r;., 
macuspana (Nomtn de la Oftcó6n o unidld adrnin~) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHNOS 

Nota. EsiB formato deberé aer elaborado por cada unidad edmlnistndiw, el cual debe llevar el logotipo 
institucional, el~ de. la DlrecciOn, el nombfe de l&c~'dinac~n o área que g¡anera los archivos 
y el logotipo de la Institución. . 

NoCa. Es1lt fonnaiD debera ser elaborado por cada unidad administrativa. el cual debe ll8var el logotipo 
institucional, el nombre de la OirecáOn, el nombre de la coontin&c!9n o área que genera 101 archivos y el 
logotipo de la 1~ 

.......... Pfg [ 1 

.... de la Unldld Cooidlt ...... cleAitMwolf" 
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(S) 

DIRECOON DE ADMINISlRACION ~ , ; r;: 
macuspana (Nombre de 111 Oirecxión o unidad administrativa) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 
H. Ayuntamiento Constitucíonal 

de Macuspana, Tabasco. 

(Nombre del <irea II!MQdora de los ardlivos) 

ANEXO 11. 
FORMATO DE DECLARATORIA DE·PREVALORACION DE 

ARCHIVOS PARA BAJA DOCUMENTAL 

DECLARATORIA DE PREVALORACION DE ARCHIVOS 

Macuspana, Tabasco, a_de ____ del202_:.(1) 

Bajo protesta de decir verdad decfaro que, el inventaóo documental que r8Sf)8lda los archivos cuya 
baja se promueve de ·. (2) fojas, ampara los expedient8s 'procedentes del mea 
______ (3) de la unidad.&dministrativa · · ·· . (4) 

(cuando se trate de documentación de 2004 Y. anteriores, se deberá asentar io siguiente:) 
La baja documental se promueve sfn Catoilogo de Disposición Oocument31 toda vez que sé tn 
expedientes del periodo de XXXX a xxXx y en este ·periOdo no se cantaba con dichO. lnstrume 
archivístico. Asimismo, se declara que carecen 'de valores primanos: administrativo, legal, fiscal o 
conta~le. ·. .: · · . . · 

(Para lnvent3ri0s' dé ~lentes sin valor cont3'!* ó flscáJ, de 2p()S en adelante debe deci~} .. 
La baja documenta.! se promueve con.base en el Catálogo de Oisposición. ~mental:vigente en el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. Asimismo, se declara que han prescrito los 
valores primarios 

Cabe seftalar que se llevó a cabo un ~íenlo de valoraci6n .documenlal y :NO se. idelltificó 
documenmc:IOn con probable valor histórico y se Wflfico que la documentaciOn ha cumpldo con las 
vigencias documentales .de __ anos en e1 archivo de tnimité y __ .. anos en el archivo de 
concentración respectivamente. (6) 

AJ revisar el inventario de baja contra expedientes se observó que este refleja el contenido de __ 
expedientes con periodo documental __ a __ contenido en __ cajaS, con un peso aproximado 
de Kilogramos, equivalente a __ metros lineales de documentaci6n (7). 

' . 
Asimísmo, se deciata que en la documentaciOn no 881*1 contanidos originales ref'arel das a . ardlivo 
fijo, obra pública, valofes financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e 
inversiones, asl como juicios, denuncias ante el ministerio público y financiamiento de 
roc:ponc.gbiJidsadoc pAndiontae dA roc:.oluei6n O~ em> ~ __,_ yla ....,fido....,iAI 

cuyos plazos de conservación no ha prescrito, conforme a disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma 
del Titular de la Unidad administrativa 

.....,de PI e cez ' IIIDadela ~CCJo¡dlllidoiade....,_. 
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oi,··· ' • ''V '• ~''"-' 
! ~. 

\. ~·· \ . . ._. 

DIRECCON-DE ADMINISTRACION 
(Nombl'e de la Dlrecci6n o unidid Mfmlnlstr.1tfva) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 
H. Ayuntamiento Constitucional (Nombre del~ ftlleACiora de los ardWos) 

de Macuapana, Tabasco. 

--~ 
l'i •T 

macuspana 

Indicar la Disposici6n por la.que se piOI'nU8IIe la b8¡a doc:umenl8l. conforme • los aiguienta: 
Para expedienll!l8 sin valor cocltable o fiscal, del periodo 2004 y amaiofes, debe decir. La baja 
documental ae promueve sin Ca*lgo de Dilp)liciOn Documental toda vez que se trata 
expediemas det periodo de .XXXX a XX.XX y en esfe periodo no ae contaba con dicho 
1nstn.mento arc:hivfstico. AHnismo, ae dedara que carecen de valores primarios: adl1nlnastriii!M>. 
legal, fiscal o contable. •. ·. 

Para Inventarios de expedientes sin valar CCIIItable o fiscal, de 2005 en adelanta debe decir: La 
baja documental se promueva con t-. tin el Calilogo de IMpoeici6n Ooa.mental vigentllt en el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Macuecwa. Tabesoo. Asimismo, ae declara que han prescrito 
los valores nrin-.io-

6 Elc:ribir la palabra NO 
Debido a que no se detactan:ll• expedientes o series documentales con valor hisa6rico, asimismo 
Para axpedienl86 sin valor contable o fisall. de 2004y anlelioras no se indican las vigeiiCias 
documentales en ln!lmie y coc~ee~~ación. 
Para inventarios de expedienta~ sin valor contables o fiscal, de 2005 en adea rte. 
adicionalmente se debe incluir de acuerdo oo!t lo que se indica en el Catalogo de Disposición 
Documental vigente en el ayuntarnier*> loe· ellos se resguardaron loe expedientas en eJ 
iiChMJ de tránlel en el de oonc11dract6n 

7 Senalar el número de expedieldes, los &6os que~. numero de caja&, peso tdaJ y la 
equivalencia en mebaS lineales, deber*\ coiládir con los que se indican en el inventario y 
en la ficha Técnica de 

a ~. mna y~ del nutar y Rubrica de 1a u~ Administrativa. 

Nota. Este fonnato deberá ser elaborado por cada unidad administrativa, el cual debe 
llevar el logotipo institucional, el nombre de la Dirección, et nombre de la coordinación 
o área que genera los archivos y el logotipo de la Institución. 
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DIRECOON DE ADMINJSTRACION 
(Nombre de la Dirección o unidad administrativa) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 

~-. 
1'; tt 

macuspana 
(Nombre del tlrea generador.~ de los at'dlivos) -·· · ' . . .. .. ... 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Macuspana, Tabasco. 

ANEXO 12. FORMATO DE VALE DE PRESTAMO 

DATOSlA~~lWASOUEn'MTE !)ATOSDElA~~liVAACWBIPBI.r.IB.~. 
u.MDADMMS'IM11VA (1) UMDAD ADI•IiímiAnvA (7) ' 

.,._ CXJMPIDO DE lA PEIISOtM QUE AOJIIE A SOLICITAR (2) ~ CIJMIIlErO DE cpat AU10IIIZA CSJ 
.. 

CAII&0 (3) CA1t60 .(9) 

; .. 
AIIIADf~(4) AIIIADf~(lO) 

.. .. 
TElS'ONO (S) COMfO B.fCniOMCX) (6) TlUJOIIO (11) 1 a.m~~) .L. 

~ \ ~ 
.. ·- " . INfOIIIIIAQOIUC~fliii~AM. .... . '\ 1 

.....O_IDINIIRCADOI! ffQIA Dll. CIBie -. ~10PCI6UFP ·...., .. ~ DEL~ DII.IEJIHDellft MTDIA ~ OWIOIA ; .. '(~) 
(13) (14) (15} (16) (17) 

' · 

; 

., ESJADO llllDMI.wJE·· 

FOtiiEJl CAilftTA CAllA lUlA RllMDO E11QIIETA DE IDBITlfiCAQOIII 

(19) (20) 
' (21) (ll) .. ' .. (23) ;. 

; 
SI NO NO PMCIAI, ~fUTO SI NO 

TOTAL DE fOIAS (24) ANEX05 (2S) 1 (1) 1 usa 1 cmos !SHCIFICA 

DI5CU'OON DllCONniiiiO DEL ElCJlEil!effE O CAIPHA (26) 

... . 
. ·, 

085BtVACJONES Y 11;Si1S1110 DfANOMWAS (27) 

FIOfA Df PIIESTAMO FIOfADf FIOIADf 
(28} PIIOIIR06A (29) OEVOWCION (30} 

NOMIIIIEY,_Dfl NOMBIIEY,_ NOM&IlEYRRMA (33) 

SOUCITANJt DEl.tmJWDE DEL~ 
~ (31) lA UNIDAD DEL AIIOtiiiO DE 

ADMHSlM11VA COHaJmAOON 
PIIOP. DR. EXP. 

(32) 

~ 
~ 
~ . 

~ 
~ 
~ 

~ .. 
Q.. 
..) 

~ 

t 
~ 

lv 
'.\o..Z -
~ 

~ 

--~ 
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DIRECCION DE ADMINISTRAOON 
(Nombre de lil Olrecd6n o unldld ldmlnistrat:iv¡) 

UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS 
H. Ayunlamiento Constitucíonal (Nombre del ~rea ae~ de los ardliws) 

de Macuspana, Tabaac:o . . 

No. SE DEBE ANOTAR 

1 Unidad administrativa solicitante 
2 Nombre completo de la persona que acude a solicitar el préstamo 

3 Cargo del solicitant8 del préstamo 

4 Area de adsaipciOn a la que p811e1Ma elsolicilasiB 
5 N(lmero telefónico del soticitan1le 

6 Correo etedrónico del saicitante ,-.... , .... 
7 Unidad Administrativa a la que peñel18at el Expediente \ '-, 
8 Nombre completo de quien autoriza el préstamo "' 9 cargo de quien 8Uioriz.a el pléstamo ""'--
10 Atea de Adscripci6n de quien autoriza el •••• 10 

11 NOrnero teie1611ioo de quien autoriza el pJ6s&a1110 

12 ComiO elec8'6nico de quien autoriza el Jrislano 
13 Nllmefo Identificador del Expedienta 

14 Fecha de cien'8 del Expediente 

15 El númerO de ba18ña al que pertenece el Expediente (Ubicaci6n Topog~6fica) 

16 8 númerO de DepoeitD al que penenece el Expediente (Ubicación Topogn~fica) 
17 El número de Charola al que pettenece el Expedienle (Ubicac:i6n Topográfica) 
18 NIDnero de cajé en el cual esté imegr8dO el Expediel de 

19 8 número de foldel en el que est6 ubicado el ccpediente 

20 B n(lmero de carpeta en el que ~ ubicado el expedienta 

21 Marcar con una "x:' si el expediente cuenta o no con caralula de guarda exterior 
22 Marcar con una "X" el rec:u.iro aegtln se encuentre el estado de Foliado del Eacpediente (No, 

Pan:ial, Completo) 

23 Marcar con una ·x- el recuadro si el Expediente cuenta o no con Etiqueta de ldentifk:aci6n 
24 8 número IDtal de foja que contiene el Elcpediente 

25 Marcar con una ·x· el recuadrO que c:oneiPOnda según se encuentren los anexos del 
expediente. ya see en (CO o USB) 

26 La deeCripci6n del contenido del Ex¡¡edientlt o Celpela 

27 Las ObeeNaciones y regiStrO de anomallas del Elcpediel tte 
28 La fecha en la que ae realizó el ~no del Expediente 

29 La facha de la prónoga del péstaiiO del Expedienta 

30 la fecha en que se f8alizó la deYoluci6n del Expediente 

31 8 nombre y la firma del Solicilant8 

32 El flOf11bnt y la rll'\18 del Ttlular de 1a Unidad Administrativa a quien pertanec:e el expedienta 
33 B nombre y la firma del Responsable del ArctWo de ConcantraciOn 

~ 

~~ 
e 

--ct; 
\,..o 

~ 
(¡) 

~ 
~ 
1 
~ 

~ 

g_ 
~ 

~ 

;)/ 
-
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DIRECCION DE ADMINISTRACON 
(Nom~ e» la Dinlodón o unlditd ~) 

UNIDAD COORDINADORA DE AROtiVOS 
H. Ayuntan'INM 1110 Constiluc:ional (Nombre delftll!flllldln de los ardllwos} 

de Macuspana, Tabasco. 

$ 
macuspana 

ANEXO 14. FORMATO DE OFICIO DE SOUCITUO DE DICTAIIEN DES11NO FINAL 

No. de oficio. (1) 
ASUNTO: Solicilud de dictamen y el acta documental. 

Macuspa~, Tabasco a_ de del afto (2) 

H. COMITt TECNICO DE 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL 
DE MACUSPANA. TABASCO. 
PRESENTE. ,. 

Se solicita atentamente emitir ef dictamen de destino final de la documentxión que ~ pn!SO ito sus \ 
valores primarios de confonnldad con (3) 

ue.AD........,..~f'IIIXIUCI'OMJ4 

~DB.MM ..... IDOM(Sl 

...aDO Ol!lMIIWft.., 

NSOAMJ M"'JJ(J) 

TIPO 01! MCitNO Cll 

~ AIICADOM!aSI-IlfMIIIIl& 
.,..,..._ooo....-A&.(IICIMCUII Ctt 

CMIIiiOY.._,~~ 

B.EC.'I.-:D Dll.ltii - ...... lA 
ue.AD~DOMOI!~(Ut 

Anexos: 
./ Inventario de baja 
./ FICha t6cnica de prevakncíOn de archivos 
,/ Oedaratoria de prevakncíOn de an:tWos pala be¡a documental 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

Atentamente. 

Nombre, car¡o y firma 
Titular de la Unidad Coordinadora de Archivos. 

ff 
< 
J 

( 

J 
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DIRECOON DE ADMINISTRAOON 
(Nombre~ 11 Oln!c:dón o unidad~) 

UNIDAD COORDINADORA DE AROfiVOS 
H. Ayuntamien1o Constitucional (Nombre del~ ¡eueradora ~ losa.dllvos) 

de Mac:uspana, Tabasco. 

~­
.:c::tt. 

macuspana 

10 Cargo y número telefónico, caneo eledrónico del respona8ble de la unidad de 
Coordinadora de archivos 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnnJCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA; 
TABASCO; A LOS 19 olAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS IIIL VEINTTTRÉS. 

E yuntamiento Condtueional 2021-2024 

\ 

Re~rtt{ f\1 -j__ e 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

Ethel Victoria Córdov• Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

dlodrsThrez.Zv:~ 
Gt.dys Pérez Zurita 

Cuarta Regidora 

EN CUIIPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR El ARTicULO 47, 54, Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE "'MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS"; PARA SU DEBIDA PÚBLICACIÓN Y 

.,..... de Ptoa e 1 • -.de .. Ullidld Coonli lllllfa de~ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

~-
1 « •r 
m~~ 

CI~DAD DE MACUSPANA, TABASCO; A l..OS 19 DIAS 
LAÑO Dos. MIL VEINTITRÉS. · . · . 

\ 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: biN7scVexzpDq+CenJV0C2rfHQXJnBF0xa6DMcIKgQRR6nbRpLrzs+ACU6cIcZ68pKjRBDbYn2
ymqFlRF7wgmPgUdPHZYMYt20jgfkqn90TV61Xk4ypHYtTK807i9+bWCExJACPn5eqlo0udxw14f1rhks1Q5EaWsIh
gsQTlkHJCO6WwZY8Nl4cowmElRmnk0TYsF9yDUGShYF2xRFzn5fsbSCBdaLkLUb/H2aTDsYZ/oUf9gHbmF0u8y
tgpCmuHXdL5w3xakIWe/c5WKExYV9dlF2FoYT1998anY5lwv9LN5JSEB+O9zMd3ho8AzoJs3Vu5QOjAOeadHgP
CU2f+Gw==


